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Por instrucciones del Presidente la Secretaría da lectura a oficio turnado el pasado
14 de febrero a la Secretaría de Gobernación, respecto a la publicación en el Dia-
rio Oficial de la Federación, de los decretos relativos a las Cuentas de la Hacien-
da Pública Federal correspondientes a los ejercicios fiscales 2002 y 2007. . . . . . 
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Liev Vladimir Ramos Cárdenas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Escudero Morales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Miguel Ernesto Pompa Corella.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS - ARTICULOS
102 Y 123 CONSTITUCIONALES - LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Comunicación de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados con la que infor-
ma que de conformidad con el artículo 89, numeral 2, fracción III, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, que las siguientes iniciativas que no fueron dicta-
minadas dentro del plazo reglamentario, se tienen por desechadas:
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Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 123 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6o. de la Ley Federal del Tra-
bajo, presentada por el diputado Rodolfo Lara Lagunas en la sesión del 10 de mar-
zo de 2011. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma del párrafo tercero del Apartado B
del artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Comisión Nacional de De-
rechos Humanos y de la Ley Federal del Trabajo, presentada por el diputado Ro-
dolfo Lara Lagunas en la sesión del 10 de marzo de 2011. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 170 de la Ley Federal del Trabajo,
presentada por el diputado Enrique Torres Delgado en la sesión del 15 de marzo
de 2011. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Archívese los expedientes como asuntos total y definitivamente concluidos. . . . . 

COMISIONES LEGISLATIVAS

Dos oficios de la Junta de Coordinación Política por los que comunica cambios de
integrantes en las Comisiones de: Seguridad Social; Vivienda; Especial de Segui-
miento y Análisis del Daño Ecológico, Impacto Social y Económico generado por
Pemex; Población, Fronteras y Asuntos Migratorios; Especial sobre la No Discri-
minación. Aprobadas, comuníquense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE SE REINCORPORAN

Dos oficios de los diputados Clara Gómez Caro y Juan Carlos Lastiri Quirós, por
los que comunican la reincorporación a sus actividades legislativas. De enterado,
comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA
LOS TRABAJADORES

Oficio del diputado Leobardo Soto Martínez, por el que solicita sean retiradas las
siguientes iniciativas con proyectos de decreto:

Que reforma los artículos 40 y octavo transitorio de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, presentada el día 17 de marzo
de 2011, turnada a las Comisiones Unidas de Vivienda, de Trabajo y Previsión So-
cial, y de Hacienda y Crédito Público.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Que reforma el artículo 44 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores, presentada el día 22 de febrero de 2011, turnada a
las Comisiones Unidas de Vivienda y de Trabajo y Previsión Social.. . . . . . . . . . 

Actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SECRETARIA DE CULTURA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

Invitación de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal a la cere-
monia cívica conmemorativa del CLXXXIII aniversario luctuoso de Josefa Ortiz
de Domínguez. Se designa comisión en representación de esta Cámara. . . . . . . . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2012

Oficio de la Comisión de Asuntos Indígenas, por la que informa sobre la constitu-
ción del Grupo de Trabajo de la Comisión de Asuntos Indígenas para el segui-
miento y evaluación del ejercicio del Anexo 7 del Presupuesto de Egresos de la
Federación 2012, “Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Co-
munidades Indígenas”. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION - LEY DEL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO - LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite solicitud de excitativa del se-
nador Jorge Andrés Ocejo Moreno, para que se presente el dictamen relativo a la
iniciativa que reforma y adiciona diversos artículos del Código Fiscal de la Fede-
ración; de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, recibida en la sesión del 19 de octubre del 2010. Se turnada a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, para su atención.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL ANTICORRUPCION EN CONTRATACIONES PUBLICAS -
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite solicitud de excitativa del se-
nador Adrián Rivera Pérez, para que se presenten los dictámenes de las minutas
con proyecto de decreto, que expide la Ley Federal Anticorrupción en Contrata-
ciones Públicas, y que reforma los artículos 1, fracción IV; 8, fracción XXI; 10;
13; 14, fracciones V y VI; 21; 33; 41; 42 y 46 y se adicionan un artículo 10 Bis;
una fracción VII al artículo 14 y los párrafos segundo, tercero y cuarto al artículo
31, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos, recibidas en las sesiones de los días 7 y 14 de abril de 2011, respectiva-
mente. Se turna a la Comisión de la Función Pública, para su atención.. . . . . . . . 

SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite el informe trimestral so-
bre la situación que guardan los Sistemas de Ahorro para el Retiro, correspon-
diente al periodo octubre-diciembre de 2011. Se turna a las Comisiones de Ha-
cienda y Crédito Público, de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

150 ANIVERSARIO DE LA BATALLA DE PUEBLA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que se remite contestación a punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del día 7 del pre-
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sente mes, relativo a declarar el año 2012 como el “Año Conmemorativo del 150
Aniversario de la Batalla de Puebla, realizada el 5 de mayo de 1862, y de la muer-
te del general Ignacio Zaragoza”, realizada el 5 de mayo de 1862, y de la muerte
del general Ignacio Zaragoza. Se remite a la Junta de Coordinación Política, para
su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE NAYARIT

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que se remite contestación a punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del día 2 del pre-
sente mes, por el que se promueve la creación y el fortalecimiento de instancias
municipales de mujeres en el estado de Nayarit. Se remite a la Comisión de Equi-
dad y Género, para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TIANGUIS TURISTICO - FORO ECONOMICO MUNDIAL

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que se remite contestación a punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del día 2 del pre-
sente mes, por el que se exhorta al Ejecutivo federal y a los gobiernos de los esta-
dos de Jalisco y Nayarit a que en las fechas de realización del Tianguis Turístico
y del Foro Económico Mundial se ejecuten con anticipación o posterguen las obras
en los municipios de Puerto Vallarta y Bahía de Banderas a fin de evitar contra-
tiempos a los visitantes que asistan a estos eventos. Se remite a la Comisión de Tu-
rismo, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISION DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIAS

Oficio del Congreso de San Luis Potosí, con el que se remite contestación a pun-
to de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del día 23 de mar-
zo de 201l, por el que se exhorta a los congresos estatales y a la Asamblea Legis-
lativa del Distrito Federal a crear una Comisión de la niñez, adolescencia y
familias. Se remite a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para su co-
nocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PERMISO PARA ACEPTAR Y USAR CONDECORACION

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto que concede permiso a ciudadano para aceptar y usar la condecoración Cruz
de la Victoria, que le otorga el gobierno de la República de Chile. Se turna a la Co-
misión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona los artículos 113 y 116 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, presentada por el senador Francisco Agundis Arias. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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YACIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE HIDROCARBUROS

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se solicita a la secretaria
de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano, remita a la Cámara de Di-
putados el texto del “Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados
Unidos de América, relativo a los yacimientos transfronterizos de hidrocarburos
en el Golfo de México”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Interviene desde su curul el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . 

Suficientemente discutido, se aprueba. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Equidad y Género, con proyecto de decreto que adiciona una fracción
VII al artículo 36, recorriéndose las demás en su orden, y un artículo 46 Bis a la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. . . . . . . . . 

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Gobernación, con proyecto de decreto que adiciona un segundo párrafo
al artículo 14 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
AMBIENTE

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 58 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, en materia de áreas naturales protegidas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Salud, con proyecto de decreto que reforma los artículos 47 y 200 Bis
de la Ley General de Salud, en materia del aviso de funcionamiento. . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Salud, con proyecto de decreto que reforma el párrafo quinto del artí-
culo 36 de la Ley General de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Salud, con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, en materia de genoma humano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Salud, con proyecto de decreto que reforma adiciona una fracción
XXVIII Bis al artículo 3 de la Ley General de Salud, en materia de enfermedades
bucodentales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

Se realiza la votación del dictamen de la Comisión de Juventud y Deporte, con
proyecto de decreto que reforma los artículos 108 y 138 de la Ley General de Cul-
tura Física y Deporte, discutido en la sesión del pasado día 23. Aprobado en lo ge-
neral y en lo particular, pasa al Ejecutivo, para sus efectos constitucionales. . . . . 

JESUS SALAZAR TOLEDANO

El Presidente solicita guardar minuto de silencio en memoria del político Jesús Sa-
lazar Toledano, quien fuera diputado federal de la LII Legislatura. . . . . . . . . . . . 

PERMISOS PARA PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Discusión de dos dictámenes de la Comisión de Gobernación, con proyecto de de-
creto que concede permiso a 14 ciudadanos para prestar servicios en diversas re-
presentaciones diplomáticas, respetivamente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PERMISOS PARA ACEPTAR Y USAR CONDECORACIONES

Discusión de dos dictámenes de la Comisión de Gobernación, con proyecto de de-
creto que concede permiso a seis ciudadanos para aceptar y usar las condecora-
ciones que les otorgan gobiernos extranjeros, respetivamente. . . . . . . . . . . . . . . . 

Interviene sobre los dos últimos dictámenes el diputado Jaime Fernando Cárdenas
Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Son aprobados en conjunto los anteriores cuatro dictámenes. Pasan al Senado y al
Ejecutivo, para sus efectos constitucionales, respectivamente. . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS

Discusión de dictamen de las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Justi-
cia, con proyecto de decreto que adiciona un artículo 92 a la Ley Federal de Ar-
mas de Fuego y Explosivos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fundamentar el dictamen, el diputado Camilo Ramírez Puente.. . . . . . . . . . . . . . 

A discusión el dictamen en lo general y en lo particular, intervienen los diputados:

Juan Enrique Ibarra Pedroza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Escudero Morales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Antonieta Pérez Reyes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido, es aprobado. Pasa a la Cámara de Senadores, para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EJECUTIVO FEDERAL

En agenda política intervienen sobre comentarios vertidos por el Ejecutivo Fede-
ral, los diputados:

Desde su curul el diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, presenta pro-
puesta para llevar a cabo el debate de agenda política.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ante duda de la votación sobre la propuesta, el diputado Leonardo Arturo Guillén
Medina solicita votación nominal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Interviene desde su curul, el diputado Pablo Escudero Morales. . . . . . . . . . . . . . 

Se desecha la propuesta presentada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En una primera ronda sobre el tema, participan los diputados:
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Presidencia del diputado 
Guadalupe Acosta Naranjo

ASISTENCIA

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Pido
a la Secretaría que haga del conocimiento de esta Presi-
dencia el resultado del cómputo de asistencia de diputados.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 332 diputadas y diputados; por lo tanto, hay quórum.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo (a
las 11:09 horas): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectu-
ra al orden del día, en virtud de que se encuentra publica-
do en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al or-
den del día. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Mayoría por la afirmativa, señor presidente. Se dis-
pensa la lectura.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias.— Tercer año de
ejercicio.— LXI Legislatura.

Orden del día 

Martes 28 de febrero de 2012.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Mesa Directiva.

De la Junta de Coordinación Política.

Reincorporación de los diputados Clara Gómez Caro y
Juan Carlos Lastriri Quirós.

Del diputado Leobardo Soto Martínez, por la que solicita el
retiro de sus iniciativas.

De la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Fede-
ral, por la que invita a la Ceremonia Cívica Conmemorati-
va del 183 Aniversario Luctuoso de Josefa Ortíz de Do-
mínguez, que tendrá lugar el 2 de Marzo.

De la Comisión de Asuntos Indígenas, por la que informa
sobre la constitución del Grupo de Trabajo para el Segui-
miento y Evaluación del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración 2012, en materia indígena.

De la Cámara de Senadores

Con el que remite solicitud del Senador Jorge Andrés Oce-
jo Moreno, para que se presente el dictamen relativo a la
Minuta que reforma y adiciona diversos artículos del Códi-
go Fiscal de la Federación, de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado y de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Con el que remite solicitud del Senador Adrián Rivera Pérez,
para que se presenten los dictámenes de las Minutas con pro-
yecto de decreto, que expide la Ley Federal Anticorrupción
en Contrataciones Públicas, y que reforma los artículos 1,
fracción IV; 8, fracción XXI; 10; 13; 14, fracciones V y VI;
21; 33; 41; 42 y 46 y se adicionan un artículo 10 Bis; una
fracción VII al artículo 14; y los párrafos segundo, tercero y
cuarto al artículo 31, de la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos.

De la Secretaría de Gobernación

Con la que remite el Informe Trimestral sobre la Situación
que guardan los Sistemas de Ahorro para el Retiro, corres-
pondiente al periodo octubre-diciembre de 2011.

Tres contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la
Cámara de Diputados.

Del Congreso del Estado de San Luis Potosí

Con la que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, para crear una Comisión
de la Niñez, Adolescencia y Familias.

Minuta

Con proyecto de decreto que concede permiso para que el
ciudadano Guillermo Galván Galván, pueda aceptar y usar

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 28 de febrero de 201211



Año III, Segundo Periodo, 28 de febrero de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados12

la Condecoración Cruz de la Victoria, que le otorga el Go-
bierno de la República de Chile. (Turno a Comisión)

Iniciativas de ley o decreto de los senadores

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artícu-
los 113 y 116 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, pre-
sentada por el Sen. Francisco Agundis Arias, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Turno a Comisión)

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política.

Declaratoria de publicidad de los dictámenes

De la Comisión de Equidad y Género, con proyecto de de-
creto que adiciona una fracción VII al artículo 36, reco-
rriéndose las demás en su orden, y un artículo 46 Bis a la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que adiciona un segundo párrafo al artículo 14 de la Ley
Sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que reforma el artículo 58 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 47 y 200 Bis de la Ley General de Sa-
lud, en materia del Aviso de Funcionamiento.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma el párrafo quinto del Artículo 36 de la Ley General
de Salud.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma diversas disposiciones de la Ley General de Salud,
en materia de genoma humano.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que
adiciona una fracción XVIII Bis al artículo 3o. de la Ley
General de Salud, en materia de Enfermedades Bucoden-
tales.

Dictámenes a discusión de leyes y decretos

De la Comisión de Juventud y Deporte, con proyecto de
decreto que reforma los artículos 108 y 138 de la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte. (Pendiente de votar)

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso al ciudadano Rubén José Marshall Ti-
kalova, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden
de las Artes y Letras, en grado de Caballero, que le otorga
el Gobierno de la República Francesa.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Lilibeth Hernández
Mejía, Omar González Padilla, Gabriela Iztaccíhuatl Gar-
cía Rodríguez, Carolina Félix Serrano, Brenda Janneth Li-
zárraga Sandoval, Carla Álvarez Ruíz, y Diana Lizeth Pé-
rez Rodríguez, para prestar servicios en la Embajada de los
Estados Unidos de América en México.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Eugenio Laris Ala-
nís, Carlos Francisco Prieto Sierra, Enrique Cabrero Men-
doza, Juan Francisco Beckmann Vidal, Raúl López Lira
Nava, para aceptar y usar la condecoraciones que en diver-
sos grados les otorgan los Gobiernos de las Repúblicas
Francesa y de Nicaragua.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Rogelio Jared Es-
trada Paz, Mariana Barranco Bonilla, Aranzazú Jiménez
Martínez, Catalina Huitrón Reyes, Dulce Yanuel Abarca
Peralta, Rafael Rubio González y Leyla Valeria Narváez
Trueba, para prestar sus servicios en las Embajadas de los
Estados Unidos de América, de Dinamarca, del Estado de
Kuwait, y de Georgia en México; y en los Consulados Ge-
nerales de los Estados Unidos de América, en Tijuana, Ba-
ja California y Ciudad Juárez, Chihuahua.

De las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Justi-
cia, con proyecto de decreto que adiciona un artículo 92 a
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.

De las Comisiones Unidas de Justicia, de Comunicaciones
y de Seguridad Pública, con proyecto de decreto que refor-
ma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código
Federal de Procedimientos Penales, del Código Penal Fe-
deral, de la Ley Federal de Telecomunicaciones, de la Ley
que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación



Social de Sentenciados y de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que adiciona un Capítulo Cuarto
que se denominará “Establecimiento y Manejo de las Con-
cesiones Marinas Voluntarias para la Restauración” al Tí-
tulo Segundo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente.

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que
adiciona al artículo 1391 una Fracción VIII, recorriendo la
actual VIII para quedar como IX del Código de Comercio.

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto que adiciona un último párrafo al artículo 4o. y
reforma la fracción XXIX-J del artículo 73 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Dictámenes a discusión negativos de iniciativas y minu-
tas

De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con pun-
tos de acuerdo por los que desecha la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 19 de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con pun-
tos de acuerdo por los que desecha la iniciativa con pro-
yecto de decreto que adiciona el artículo 111 Bis y reforma
el artículo 114 de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria.

De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con pun-
tos de acuerdo por los que desecha la iniciativa con pro-
yecto de decreto que adiciona un artículo 32 Bis a la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con pun-
tos de acuerdo por los que desecha la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 19 de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en
materia de uso de los recursos del Fondo de Apoyo para la
Reestructura de Pensiones.

De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con pun-
tos de acuerdo por los que desecha la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 19 de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

De la Comisión de Justicia, con puntos de acuerdo por los
que desecha la iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona los artículos 390 Bis a 390 Quintus y reforma el artí-
culo 194, fracción I, inciso 18) del Código de Procedi-
mientos Penales.

De la Comisión de Agricultura y Ganadería, con punto de
acuerdo por el que desecha la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el Segundo Párrafo del artículo 21 de
la Ley Federal de Sanidad Animal.

Agenda política

Relativa a los comentarios vertidos por el Ejecutivo Fede-
ral respecto a las preferencias electorales, a cargo de los
Grupos Parlamentarios.

Comentarios relativos al Informe del Resultado de la Fis-
calización Superior de la Cuenta Pública 2010, realizado
por la Auditoría Superior de la Federación, a cargo de los
Grupos Parlamentarios.

Iniciativas

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, a cargo del
diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, del Grupo Parla-
mentario Nueva Alianza. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 21 de la Ley General de Educación,
a cargo del diputado Gerardo Del Mazo Morales, del Grupo
Parlamentario Nueva Alianza. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 200 del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Humberto Lepe Lepe, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jorge
Antonio Kahwagi Macari, del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo de la diputada Elsa María Martínez Pe-
ña, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Sólo turno a
Comisión)

Que reforma los artículos 22, 38 y 65 de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Cora Pinedo Alonso, del
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Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Sólo turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud, a cargo del diputado Jaime Arturo Váz-
quez Aguilar. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 5 Bis a la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3o., 104 y 112 de la Ley General
de Salud, a cargo del diputado Jaime Arturo Vázquez Agui-
lar. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 100 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado Jaime Fernando Cárde-
nas Gracia, del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 7o. y 111 y adiciona un artículo
8 ter a la Ley Federal de Protección al Consumidor, a car-
go del diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 70 del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 212 del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que adiciona un cuarto párrafo al artículo 212 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo del diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 21 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jaime
Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 29 Bis a la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo

de la diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía, del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 357 del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 371 del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley General de Protección y Reparación Inte-
gral a Víctimas de Violaciones a Derechos Humanos Gene-
radas por la Violencia; a cargo de la diputada Teresa del Car-
men Incháustegui Romero, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y de la Ley Federal del Trabajo, a cargo
de la diputada Susana Hurtado Vallejo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta y de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, a cargo del diputado Herón Agustín Esco-
bar García y suscrita por el diputado Oscar González Yá-
ñez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, de la Ley para la Protección de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada Diana Patricia González Soto, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley del Impuesto Sobre la Ren-
ta, a cargo del diputado Herón Agustín Escobar García, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Co-
misión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Jaime Fernando Cár-
denas Gracia, del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo. (Turno a Comisión)



Que reforma el artículo 355 del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3º de la Ley que Crea el Fondo de
Garantía y Fomento a la Agricultura, Ganadería y Avicul-
tura, a cargo del diputado Rafael Rodríguez González, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a cargo del diputado José Ricardo López Pescador, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 42 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Ariel Gómez León, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 117 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Óscar
González Yáñez, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 78 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 117 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de los diputados Pedro Jiménez León, Laura Ariz-
mendi Campos, María Guadalupe García Almanza y Ma.
Teresa Rosaura Ochoa Mejía, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 27 de la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, a cargo de la diputada
Guadalupe Pérez Domínguez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social, a cargo
de la diputada Lizbeth García Coronado, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma el artículo 4º del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3o. de la Ley para la Protección de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada María Guadalupe García Almanza, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y reforma el artículo 207 de la Ley del
Seguro Social, a cargo de la diputada Lizbeth García Co-
ronado, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Que adiciona los artículos 61 Bis y 995 Bis a la Ley Fede-
ral del Trabajo, a cargo de la diputada Lizbeth García Co-
ronado, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Omar Fayad Meneses, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 222 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Gloria Trinidad Luna Ruíz, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que adiciona un artículo 467 Bis a la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo del diputado Rodolfo Lara Lagunas, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, del Có-
digo de Justicia Militar, de la Ley Orgánica de la Armada
de México y de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene-
ral de la República, a cargo del diputado Pedro Vázquez
González, del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 8º, 12 y 13 de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Laura Arizmendi Cam-
pos, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 218 del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Manuel Jesús Clouthier Carrillo. (Turno a Comisión)
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, de la
Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, de la Ley para
la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes y de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores, a cargo de la diputada Diana Patricia González
Soto, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la
Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, a cargo del diputado Adolfo Rojo Montoya, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que adiciona un artículo 217 Bis al Código Federal de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del dipu-
tado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 7o. y 49 de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Laura Arizmendi Cam-
pos, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 41 de la Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos y expide la Ley Federal de la Pirotec-
nia, a cargo del diputado Héctor Guevara Ramírez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 32 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, a cargo del diputado Francisco Arturo Vega De
Lamadrid, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que deroga el párrafo cuarto del artículo 74 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Marcos Pérez Esquer, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 56 de la Ley Federal de Extinción
de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de
la diputada Rosa Adriana Díaz Lizama, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 74 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cago del diputado Mar-
cos Pérez Esquer, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, instruya a los titulares de la Sagarpa y de la SHCP,
cumplan con el convenio marco 2011 sobre los programas
en concurrencia signados con el estado de Hidalgo, a car-
go del diputado Jorge Rojo García de Alba, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita la creación de
una Comisión Especial, o en su caso, un Grupo de Trabajo
para la investigación y seguimiento del posible involucra-
miento de autoridades estatales en la fuga y masacre de re-
os del Penal de Apodaca, Nuevo León, a cargo del diputado
Francisco Javier Orduño Valdez, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, instruya a la Sedesol, a efecto de modificar las re-
glas de operación correspondientes al Programa 70 y Más,
a cargo del diputado Emilio Andrés Mendoza Kaplan, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los Poderes
Ejecutivo y Legislativo del estado de Nayarit, para que se
incluya la perspectiva de género en el Presupuesto de Egre-
sos de esa entidad, a cargo de la diputada Martha Elena
García Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, instruya a los órganos de la Administración Públi-
ca Federal y a los órganos constitucionales autónomos, pa-
ra que se abstengan de rechazar las actas de nacimiento ori-
ginales de los ciudadanos en algún trámite, gestoría o
servicio que éstos soliciten, a cargo del diputado Emilio
Andrés Mendoza Kaplan, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para crear una Comisión Especial, o
en su caso, un Grupo de Trabajo para la investigación y el
seguimiento de los presuntos vínculos del ex Gobernador



de Tamaulipas, con organizaciones criminales, así como su
posible implicación en el asesinato del ex candidato a la
gubernatura estatal, suscrito por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, para que a través del titular de la Sagarpa, en su
carácter de Presidente de la Comisión Intersecretarial para
el Desarrollo Rural Sustentable y a los gobernadores de los
estados, para que la conformación de los programas estata-
les concurrentes se realice con la validación de los Conse-
jos Estatales de Desarrollo Rural Sustentable, con la finali-
dad de darle seguimiento al Presupuesto para el Campo
2012, a cargo del diputado Gerardo Sánchez García, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, instruya a la Secretaría de Salud a establecer una
estrategia nacional de promoción y difusión de la lactancia
materna, a cargo de la diputada Josefina Rodarte Ayala, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autorida-
des federales y estatales de Baja California Sur, acaten las
sentencias dictadas en los juicios de amparos 29/2011 y
1096/2011, emitidas por los Jueces Segundo y Tercero de
Distrito de esa Entidad, a efecto de reivindicar la autono-
mía de la Universidad Autónoma de Baja California Sur, a
cargo del diputado David Hernández Pérez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, para que a través de la Sectur, implante una cam-
paña dirigida a las empresas turísticas de nuestro país, a
efecto de que signen y adopten las políticas establecidas en
el Código de Conducta Nacional para la Protección de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes en el Sector de los Viajes y el
Turismo, a cargo de la diputada Lucila del Carmen Galle-
gos Camarena, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita la celebración de
una Sesión Solemne para conmemorar el 70 aniversario de
la expedición de la Ley del Seguro Social, a cargo del dipu-
tado Rodolfo Lara Lagunas, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
Federal, libere los recursos financieros y materiales del
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los
Estados y del Distrito Federal, para atender el rezago que
existe en el estado de Querétaro, en materia de seguridad
penitenciaria, a cargo del diputado Reginaldo Rivera de la
Torre, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los Congre-
sos de las entidades federativas, realicen las modificacio-
nes necesarias en su legislación penal para tipificar el deli-
to de desaparición forzada de personas, con base en lo
establecido en la Declaración Internacional para la Protec-
ción de todas las Personas contra las Desapariciones For-
zadas, a cargo del diputado Jaime Oliva Ramírez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, a la
CNBV y a la Unidad de Inteligencia Financiera, observen
el cumplimiento de los reportes de operaciones de dudosa
procedencia de instituciones bancarias, a cargo del dipu-
tado Juan Pablo Jiménez Concha, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para
que haga mención especial de los Generales Francisco R.
Serrano y Arnulfo Gómez, asesinados en 1927, como mili-
tares precursores de la democracia, a cargo del diputado
Oscar Saúl Castillo Andrade, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al INAPAM,
evalúe la posibilidad de realizar convenios de concertación
con las aerolíneas nacionales para homogeneizar en 20 por
ciento el descuento que éstas otorguen a los adultos mayo-
res en sus tarifas, así como realizar los convenios corres-
pondientes con las aerolíneas mexicanas que aún no otor-
gan dicho descuento, a cargo del diputado Héctor
Fernández Aguirre, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Efemérides

Con motivo del Día de la Bandera, a cargo de la diputada
María de la Paz Quiñones Cornejo, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.»
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El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Sí,
diputado Cárdenas Gracia.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Gracias; buenos días, presidente. Buenos días, com-
pañeras diputadas, compañeros diputados, me refiero, pre-
sidente, compañeros, al asunto de la investigación de la
Procuraduría General de la República en torno a los hechos
de Ayotzinapa, de los normalistas que fallecieron y el que
quedó lesionado, así como la persona de la gasolinera que
murió en la autopista México-Acapulco.

Me refiero a esos hechos, porque es muy llamativo o llama
mucho la atención las declaraciones del subprocurador de
la Procuraduría General de la República, Cuitláhuac Sali-
nas, en torno a esta investigación.

La impresión que tenemos muchos ciudadanos de este pa-
ís es que la Procuraduría General de la República no está
realizando una investigación completa, porque todos los
hechos investigados recaen en la responsabilidad o en pre-
suntas responsabilidades de funcionarios estatales, sobre
todo del ex procurador de Justicia del estado de Guerrero,
el licenciado López Rosas.

Cuando sabemos por videos, que hizo públicos el propio li-
cenciado López Rosas, que en estos hechos en donde per-
dieron la vida los dos normalistas de Ayotzinapa, no sola-
mente participaron policías ministeriales del estado de
Guerrero, sino participaron también policías federales y al
parecer estos policías federales llegaron con mucha antela-
ción, con mucha anticipación a la escena de los hechos, an-
tes de la llegada de los policías ministeriales. También en
los videos se observó cómo los policías federales recogían
casquillos del suelo, de la autopista.

Entonces, creo —por la percepción y por la información de
los medios de comunicación— que la Procuraduría Gene-
ral de la República está poniendo el énfasis y la investiga-
ción solamente de lado de las autoridades estatales de Gue-
rrero, pero no está poniendo el énfasis suficiente en la
investigación respecto a los hechos y las responsabilidades
de la Policía Federal.

Sé que aquí en la Cámara se creó una comisión especial o
un grupo de trabajo para investigar esos hechos; les pediría
a mis compañeros, integrantes de ése grupo o de esa comi-

sión especial que insistieran ante las autoridades de la Pro-
curaduría General de la República para que se realice una
investigación completa e imparcial y no se pongan todas
las tintas, no se carguen las tintas solamente en las respon-
sabilidades o en las presuntas responsabilidades de las au-
toridades estatales, presidente.

Ése es mi planteamiento y le agradezco mucho esta opor-
tunidad para exponer este punto de vista. Gracias, presi-
dente.

El diputado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Diputado Heliodoro Díaz.

El diputado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga (desde la
curul): Señor presidente, quiero llamar la atención de la Me-
sa Directiva que usted preside y de los compañeros y com-
pañeras diputadas, en relación a un tema que nos debe me-
recer la mayor de las atenciones, el proceso que se ha venido
siguiendo desde hace más de un año y medio para capitali-
zar Mexicana de Aviación y poder tener opciones y sobre to-
do, fortalecer la planta laboral donde están afectados más de
8 mil trabajadores en diversos niveles de esta empresa.

Como ya es conocido, el juez que lleva el concurso ha se-
ñalado la posibilidad de que identificado a los inversionis-
tas, Mexicana de Aviación pueda volver a tomar vuelo en
breve.

La Cámara de Diputados y de manera particular algunos
diputados de diversos partidos, hemos tenido una actuación
importante en el seguimiento de este proceso; por eso, ade-
más de dejar claro que mi fracción, el Partido Revolucio-
nario Institucional, establece claramente la solidaridad más
amplia con los trabajadores de Mexicana, quiero pedirle a
usted que nuevamente nos convoque a los diputados que
hemos estado dándole seguimiento a este procedimiento,
para que nos mantengamos atentos y no vaya a resultar
nuevamente un intento de vuelo fallido el proceso de capi-
talización a Mexicana de Aviación, ahora con la interven-
ción de Med Atlántica y sobre todo, cuidemos de manera
muy precisa el apoyo a los trabajadores de Mexicana de
Aviación.

(A las 11:10 horas, por instrucciones de la Presidencia, se cierra el
sistema electrónico de asistencia, con un registro de 337 diputadas y
diputados)



Sintetizo, a nombre del Partido Revolucionario Institucio-
nal, la solidaridad más amplia con los trabajadores de Me-
xicana y le solicito a usted, en su carácter de presidente de
la Mesa Directiva, nos convoque a la comisión que le ha
dado seguimiento a este asunto para que no perdamos de-
talle en el procedimiento y Mexicana pueda ser una reali-
dad, con todas las implicaciones que esto reviste para la
importancia económica, laboral y social del país. Es cuan-
to, señor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Muchas gracias. El diputado Antonio Benítez Lucho.

El diputado Antonio Benítez Lucho (desde la curul):
Gracias, presidente. Preguntarle, señor presidente, cuándo
se va a discutir el dictamen de la Comisión Nacional Re-
guladora de las Tarifas Eléctricas. Espero me haga caso,
señor presidente. Estoy acá enfrente, señor presidente. Ése
sería el primer tema, ¿cuándo se va a discutir el dictamen
de la Comisión Nacional Reguladora de las Tarifas Eléctri-
cas?

Primer tema. Urgirle, señor presidente, para que le exhorte
a la procuradora general de la República, que le deje de se-
guir el juego a Comisión Federal de Electricidad y sigan
deteniendo inocentes, que el único delito que en este caso
cometen es no tener los recursos para pagar la energía eléc-
trica.

Denuncio que el día de ayer, una señora de 63 años, por en-
gaño, Comisión Federal la denunció y está detenida, la de-
tuvieron en Veracruz y se la trajeron a la cárcel de mujeres
aquí al Distrito Federal.

Sería el primer tema. Urgirle, señor presidente, que se dis-
cuta ante el pleno la Comisión Nacional Reguladora de las
Tarifas Eléctricas.

Segundo tema. Casi al concluir la Comisión Permanente
presenté un punto de acuerdo en relación a las empresas
que le trabajan a Pemex y le pedí, en ese punto de acuerdo,
que tengo entendido que se quedó pendiente ante la Comi-
sión de Energía, tres temas fundamentales: qué empresas
se dedican a la limpieza, a la contención, a la caracteriza-
ción y a la remediación, qué empresas son, cuáles son los
montos y cuáles son los derrames.

Han pasado dos meses y medio y no ha habido respuesta ni
de la Comisión de Energía ni de la propia institución, en es-
te caso Pemex.

Tercero, presidente. Muchos diputados y el que le habla,
han presentado exhortos ante la comisión del Senado para
que destraben el dictamen del artículo 109 del ISR y al pa-
recer, como en el Senado la mayoría son del PAN no quie-
ren discutirlo, pero ya ha pasado el tiempo suficiente para
que se le hagan justicia a los pensionados y jubilados que
pagan una doble tributación. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra el diputado Emilio Serrano.

El diputado Emilio Serrano Jiménez (desde la curul):
Muchas gracias, diputado presidente. Nada más para soli-
citarle a la Mesa Directiva que usted preside diputado, pa-
ra que haga un exhorto a la procuradora general de la Re-
pública, Marisela Morales, y pueda esclarecerse, de una
vez por todas, el caso de la guardería ABC.

Han pasado 2 años, 10 meses y 23 días de esta tragedia y
no se ha resuelto; aún siguen sin comparecer Eduardo
Bours, ex gobernador del estado de Sonora; aún siguen sin
comparecer los dueños de la Guardería ABC, en donde es-
tá Marcia Matilde Gómez del Campo, prima de Margarita
Zavala; Juan Molinar Horcasitas; el ex secretario de Ha-
cienda del gobierno estatal y esto hace que siga una herida
abierta en la sociedad mexicana.

Le informo, señor diputado presidente, que en cada sesión
voy a pedir que se haga un exhorto a la procuradora gene-
ral de la República, porque tal parece que está encubrien-
do, está protegiendo a los que son responsables de la tra-
gedia en la Guardería ABC.

Por cierto, gracias al pleno de la Cámara de Diputados se
aprobó un apoyo económico para los niños que faltaban de
dar esa ayuda, y el miércoles pasado fuimos testigos, varios
diputados que estuvimos en Hermosillo, Sonora, de la en-
trega de este recurso a 48 papás de los niños que sufrieron
esta tragedia.

Entonces, por favor, diputado, si es tan amable de hacer ex-
horto a la procuradora general de la República, Maricela,
para que ya de una vez por todas se concluya este caso. Es
cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra el diputado Fernández Noroña.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Muchas gracias, diputado presidente. Va-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 28 de febrero de 201219



Año III, Segundo Periodo, 28 de febrero de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados20

rios temas que quiero comentar; primero, en el mismo sen-
tido que el diputado Jaime Cárdenas, la Comisión o grupo
de trabajo que está viendo lo del asesinato de los dos jóve-
nes estudiantes en Ayotzinapa, todavía no se ha reunido y
me parece que después de las declaraciones de la Procura-
duría General de la República es imperiosa su reactivación,
de esta comisión. Porque comparto con el diputado Jaime
Cárdenas que son muy graves las declaraciones de la Pro-
curaduría, planteando toda la responsabilidad en el gobier-
no del estado de Guerrero y no también en la Secretaría de
Seguridad Pública del gobierno de facto, que estuvo —co-
mo bien aquí se comenta— desde el principio del bloqueo
y que tiene una responsabilidad —me parece— muy seria
también en este asunto.

De hecho, el informe de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos asevera que la Secretaría de Seguridad
Pública del gobierno de facto se negó a proporcionar toda
información a la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, estuvo obstaculizando el proceso de investigación
y me parece muy grave que la Procuraduría General de la
República —no lo dijo así Jaime Cárdenas, sí lo plantearé
de esta manera— esté usando electoralmente y de manera
facciosa el asesinato de estos dos jóvenes estudiantes, que
no debe quedar impune, pero que me parece debe esclare-
cerse hasta sus últimas consecuencias.

Inclusive había planteado la posibilidad de que el goberna-
dor pida licencia; en el marco actual del estado de cosas
existentes no tendría esa misma posición, porque me pare-
ce que sí se está haciendo un uso partidario de la investi-
gación en torno a ese grave hecho de represión.

Por otra parte, diputado presidente, debo comentar que la
subcomisión que se formó para lo de la sierra Tarahumara
es tan lenta, como Felipe del Sagrado Corazón de Jesús
Calderón Hinojosa, porque no veo claro sobre ese tema.

Tercero, insistirle que sigue sin resolverse el problema de
las trabajadoras de limpieza, los mil fabulosos pesos para
cada una de ellas; ayer parece que por fin el subcomité se
iba a reunir, por fin lo iba a resolver, pero es la hora en que
no resuelven todavía. Quisiera volver a insistir en su inter-
mediación para que esto ya se resuelva. Muchas gracias.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Diputado Samuel Herrera.

El diputado Samuel Herrera Chávez: Diputado presi-
dente, solamente para pedirle un exhorto para que se pu-

diera hacer comparecer al subsecretario de Transportes de
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por el caso
de Mexicana de Aviación.

Eso en gravedad a que —como usted sabe— se perdió el
espacio aéreo, bajó de nivel y eso afecta el sistema aéreo
mexicano.

Quiero sobre todo plantearle que en ese entonces hubo mu-
chas trabas, sobre todo porque el subsecretario puso mu-
chas trabas y el integrante consejero, hermano de Molinar
Horcasitas, también puso muchas trabas a este problema,
cuando los trabajadores del sindicato de Mexicana de Avia-
ción pusieron su queja.

Esta comparecencia se hizo notar en la Comisión de Trans-
portes, de la que somos parte; por eso le pido su interven-
ción para que se pueda hacer la solicitud de comparecer al
nuevo subsecretario de Transporte para que ya no haya nin-
guna traba y se resuelva este problema. De antemano quie-
ro hacer pública mi solidaridad a nombre de la fracción
parlamentaria, a todos los trabajadores de Mexicana de
Aviación, de lo cual con muchos de ellos estuvimos en va-
rias manifestaciones públicas en la terminal número 2 y en
varios actos donde dimos nuestra solidaridad fraterna a los
trabajadores y trabajadoras de Mexicana de Aviación.

Queda de manifiesto nuestra petición para que pueda com-
parecer el subsecretario de Transporte, recientemente nom-
brado y ya se resuelva este problema. Sería cuanto. Gra-
cias, diputado presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Muchas gracias. Faltan cuatro oradores. Tiene la palabra el
diputado Juan Enrique Ibarra Pedroza.

El diputado Juan Enrique Ibarra Pedroza (desde la cu-
rul): Gracias, señor presidente. En forma muy breve, para
comentar con las diputadas y los diputados de esta repre-
sentación que tienen en sus curules un cartel en donde se
da cuenta de un logro, que gracias al voto unánime de to-
das y todos ustedes, se hicieron modificaciones a la Ley
que regula el Fideicomiso a favor de los ex trabajadores
braceros, para que el magro pago del gobierno federal —de
una parte de lo que les corresponde, 38 mil pesos—, se les
diera en una sola exhibición.

También gracias a la voluntad de todas y de todos ustedes,
de los coordinadores parlamentarios, se acordó en el Pre-
supuesto que está en vigor una partida de 3 mil 816 millo-



nes de pesos que se empezará a pagar a partir del 16 de
marzo mediante Telecom en una sola exhibición.

Por ello dejamos constancia del reconocimiento a las y los
diputados y a la Presidencia de la Mesa Directiva, que ha
apoyado la campaña de información que se está haciendo.

Si alguna diputada o diputado desea carteles informativos,
con gusto en las oficinas de un servidor, en el edificio B,
primer piso, estamos a sus órdenes; reiteramos el reconoci-
miento a la Mesa.

Brevemente, el reconocimiento también al grupo a favor de
Mexicana de Aviación y de manera particular, a la tenaci-
dad y —positiva a veces— terquedad de Mario di Costan-
zo, por su trabajo, que ha contribuido en mucho a que Me-
xicana y los trabajadores tengan ese logro. Gracias,
presidente, por el apoyo de la Mesa Directiva.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra el diputado Mario di Costanzo.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Sí, presidente, en el mismo sentido de las inter-
venciones anteriores; solicitaría que se tenga una reunión a
la brevedad, ya que existe confusión en el tema y persiste
el doble discurso de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, quien no solamente se ha constituido como
una barrera para este tema, sino sigue tratando de desba-
rrancar el proceso.

Más aún, solicitaría —de ser posible— la comparecencia
de Dionisio Pérez-Jácome; es necesario que se aclare la
postura y para culminar bien el proyecto y para culminar
bien el trabajo y la voluntad de esta Cámara de Diputados,
que ha tenido o dice tener a favor de Mexicana de Avia-
ción.

Le ruego se considere esta reunión de trabajo o compare-
cencia de Dionisio Pérez-Jácome, a la brevedad. Siguen
tratando de descarrilar el proceso, presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra el diputado Miguel Ernesto Pompa Core-
lla.

El diputado Miguel Ernesto Pompa Corella (desde la
curul): Señor presidente, muchísimas gracias. Nada más
una duda, presidente, ver en qué quedó todo eso de que no
se publicó lo de la Cuenta Pública del 2002 y del 2007.

Se suponía que el presidente de la República debió de ha-
berlo hecho después del mes de abril del 2010, cosa que no
ha sucedido; como usted bien recordará, el pasado 14 de
febrero esta asamblea mandató que el presidente hiciera lo
que corresponde, lo que la ley le faculta; la propia Ley Or-
gánica le otorga a usted la obligación, mejor dicho le im-
pone a usted la obligación de hacer valer el interés de esta
Cámara por encima de cualesquiera otro.

A la fecha no se han publicado los resultados de la Cuenta
Pública del 2002 y del 2007, y le recuerdo que esta Cáma-
ra, el 14 de febrero, dio el mandato muy preciso para efec-
tos de que se hiciera conforme lo establece la ley.

Esta Cámara le quitó al presidente de la República el veto
de bolsillo y ésta es una muestra de que el Ejecutivo sigue
sin respetar las decisiones que toma esta soberanía; tene-
mos que hacer valer lo que como Poder Legislativo nos co-
rresponde, presidente.

¿Qué es lo que sigue? ¿Qué vamos a hacer? ¿Qué va a ha-
cer usted, como presidente, para hacer valer las decisiones
de esta soberanía? Muchas gracias.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra el diputado Francisco Javier Orduño Val-
dez.

El diputado Francisco Javier Orduño Valdez (desde la
curul): Sí, presidente, comentarle que en la sesión pasada
hicimos una solicitud a esta Presidencia para que por su
conducto hiciera una petición a la Junta de Coordinación
Política, de nombrar una comisión especial o un grupo de
trabajo para el tema del penal de Apodaca, Nuevo León,
donde fue muy claro cómo algunos medios han informado
de los recursos económicos que recibía del crimen organi-
zado el director del penal.

Por ahí salieron algunas mantas también diciendo que re-
cursos que el crimen organizado le daba al gobernador de
Nuevo León eran para las campañas políticas.

Creo que es muy importante que se forme esa comisión o
ese grupo de trabajo, porque me queda muy claro que es
responsabilidad de los gobernadores de los estados de in-
formar qué está sucediendo en los penales, porque es una
responsabilidad de los gobernadores, no nada más del go-
bierno federal; creo que debe haber una coyuntura entre el
gobierno federal y el gobierno del estado.
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Sí le pediría, presidente, que le demos atención a esto y
ojalá el PRI aprobara esta comisión para investigar este ca-
so. Gracias, presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Compañeras y compañeros, hemos turnado varios de los
puntos tratados en las reuniones anteriores a la Junta de
Coordinación Política y estamos seguros de que están bus-
cando la manera de instrumentar estas solicitudes; en cuan-
to la Junta de Coordinación Política nos haga llegar el pro-
ceso de estos grupos de trabajo, se conformarán.

En el caso de Mexicana, nos pondremos de acuerdo con el
diputado Ignacio Rubí, presidente de esta comisión, para
dar trámite a las distintas solicitudes que se han hecho aquí
sobre el tema de Mexicana.

Estuvimos juntos el diputado Rubí, y otros legisladores en
la última reunión y sin ninguna duda vamos a buscar en la
próxima sesión informar el trámite a las distintas solicitu-
des que se han hecho por parte de los legisladores en coor-
dinación con el presidente de la comisión.

Vamos también —diputado Lucho— a hacer los distintos
exhortos, tanto a Pemex, Comisión Federal, PGR, y al pro-
pio Senado de la República de sus solicitudes reiteradas en
esta sesión y les vamos a dar trámite lo más pronto posible
a cada una de ellas, que usted nos ha hecho llegar.

También vamos a solicitar al Grupo de Trabajo de Ayotzi-
napa se pueda reunir a la brevedad para que —también a la
brevedad— presente un informe al pleno de la Cámara del
avance de sus trabajos que se están haciendo en el caso de
Ayotzinapa.

Quisiera pedirle de todos modos a la Secretaría le diera lec-
tura –por la solicitud que ha hecho el diputado Miguel Er-
nesto Pompa Corella— al oficio que turnamos desde el pa-
sado 14 de febrero a la Secretaría de Gobernación.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Licenciado Alejandro Alfonso Poiré Romero, secretario de
Gobernación. Presente.

En sesión celebrada el día de hoy, la Cámara de Diputados
acordó que el presidente de la Mesa Directiva, en ejercicio
de la facultad que le confiere el artículo 72, inciso B, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
publique los siguientes decretos en el Diario Oficial de la
Federación:

1. Decreto relativo a la Cuenta de la Hacienda Pública Fe-
deral correspondiente al Ejercicio Fiscal 2002, aprobado
por el pleno de la Cámara de Diputados el 22 de abril de
2010 y turnado a la Ejecutivo federal el 26 de abril de
2010.

2. Decreto relativo a la Cuenta de la Hacienda Pública Fe-
deral correspondiente al Ejercicio Fiscal 2007, aprobado
por el pleno de la Cámara de Diputados el 29 de abril de
2010 y turnado al Ejecutivo federal el 3 de mayo de 2010.

Lo anterior se hace de su conocimiento, en el marco de los
artículos 22, numeral 2 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos y 27, fracciones
II, III, IV y XIV de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, con el objeto de que se instrumente a la
brevedad la publicación de los decretos referidos.

Atentamente, diputado Guadalupe Acosta Naranjo, presi-
dente. Es cuanto, señor presidente.

El diputado Miguel Ernesto Pompa Corella (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Sí,
señor diputado. Sonido por favor en la curul del diputado
Pompa.

El diputado Miguel Ernesto Pompa Corella (desde la
curul): Presidente, entiendo que ése es el oficio que se en-
vió el pasado 14 de febrero, sobre eso precisamente versa
mi participación; le pediría, si es tan amable, le indique al
señor secretario le dé lectura al artículo 72, párrafo B de la
propia Constitución.

Este artículo es muy claro, dice que pasados 10 días sin que
el Ejecutivo haga lo que le corresponde, usted tiene la fa-
cultad para poder hacerlo, sin necesidad de un refrendo.
Ésa es la petición que le estamos haciendo, que haga usted,
como presidente de esta Mesa Directiva, valer las decisio-
nes que están tomándose por parte de este Poder.

Le pediría sea tan amable le indique al señor secretario le
dé lectura al artículo 72.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Por
favor, proceda a conceder la solicitud del diputado Pompa.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Artículo 72. B. Se reputará aprobado por el Poder Ejecuti-



vo todo proyecto no devuelto con observaciones a la Cá-
mara de su origen dentro de los treinta días naturales si-
guientes a su recepción; vencido este plazo el Ejecutivo
dispondrá de diez días naturales para promulgar y publicar
la ley o decreto. Transcurrido este segundo plazo, la ley o
decreto será considerado promulgado y el presidente de la
Cámara de origen ordenará dentro de los diez días natura-
les siguientes su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración, sin que se requiera refrendo. Los plazos a que se
refiere esta fracción no se interrumpirán si el Congreso cie-
rra o suspende sus sesiones, en cuyo caso la devolución
deberá hacerse a la Comisión Permanente.

Es cuanto señor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Diputado Pompa, ¿cuál es la solicitud concreta de usted?

El diputado Miguel Ernesto Pompa Corella (desde la
curul): Que le demos cumplimiento a lo que ordena nues-
tra Carta Magna, presidente. Ya pasaron en demasía esos
diez días para que el Ejecutivo hubiere hecho la publica-
ción. No obstante ello se dio un mandato por parte de esta
asamblea para que lo hiciera desde el 14 de febrero; ya
transcurrieron otros diez días sin que haya hecho lo propio
el Ejecutivo.

Que hagamos valer esta facultad que nos otorga la Consti-
tución y ordene usted, como presidente de la Mesa Direc-
tiva, al director del Diario Oficial para que haga la publi-
cación de las cuentas públicas que ya hemos mencionado.

Éste es un veto de bolsillo que ya lo prohibimos; nosotros ya
evitamos que el presidente de la República cayera en ese vi-
cio que tenía, pero aquí está haciéndolo, disimulando y es-
quivando, y una vez más cometiendo fraude a la Constitu-
ción e ignorando las decisiones de este Poder Legislativo.

Usted, como presidente, conoce que tiene la obligación de
hacer valer estas decisiones; le pediría que hagamos valer
lo que establece la Constitución en favor de este Poder Le-
gislativo y se ordene al encargado del Diario Oficial, haga
la publicación.

Ya no se requiere de un refrendo y esta soberanía tiene to-
da la facultad para poder indicárselo así, presidente. Esa se-
ría en concreto mi petición.

Ya transcurrió en demasía para el Ejecutivo para que hu-
biera hecho uso de sus facultades; al no hacerlo, hay que

hacerlo nosotros, presidente. No es la primera vez que le
tendremos que enmendar la plana al presidente de la Repú-
blica.

El diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Sí
diputado Pérez Cuevas.

El diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas (desde la cu-
rul): Muchas gracias, presidente. Anda muy enmendador el
diputado y además anda ahí hablando de que ayudan a que
no se hagan vicios. Qué nerviosismo, de veras, qué falta de
tacto.

Le recuerdo al diputado y le recuerdo a su bancada, qué
bueno que traten de presionar al presidente de la Mesa en
este momento, y según lo dice el apartado constitucional,
tuvieron la oportunidad de hacerlo cuando ustedes presi-
dieron la Mesa Directiva.

Además hablan de una Cuenta de 2002; tuvieron oportuni-
dad, en otra Legislatura, que presidieron también la Mesa
Directiva.

Pero situémonos en la actual. Ellos hace poco presidieron
más de un año; es decir, más que todas las bancadas, casi
un año cuatro meses, este órgano de decisión; si en verdad
tuvieran interés de cumplir la Constitución, si en verdad tu-
vieran interés de que este mandato de pleno se cumpliera,
lo hubieran hecho durante su mandato.

Qué bueno que presionen, qué bueno que distingan con su
posibilidad de querer que todo salga bien, pero porqué no
lo han hecho cuando ellos han tenido esa oportunidad.

Ayer el tema se discutió en la Junta de Coordinación Políti-
ca, ayer exigimos que hubiera el análisis detallado primero
jurídico sobre el asunto, porque hablan hasta de controver-
sias constitucionales, pero también hablan de que ordene di-
rectamente a un subordinado de la administración pública.

Si es facultad, que se ejerza, pero no la ejercieron ustedes
y entonces ahora, en ese nerviosismo de las encuestas, en
ese nerviosismo de los temas electorales, porque si la en-
cuesta aquella fuera patito, si la encuesta aquella de los
cuatro puntos no fuera real, para qué tanto brinco estando
el suelo tan parejo. A lo mejor tienen una encuesta donde
van 80 puntos arriba y no nos la han revelado, presidente.
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El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Diputado Pompa.

El diputado Miguel Ernesto Pompa Corella (desde la
curul): Presidente, lo único que se está pidiendo aquí es
que respetemos nuestra Carta Magna, es algo que dice la
Constitución, no lo estoy inventando yo, lo único que me
dan nervios y mejor dicho ternura, es la ignorancia que
muestran algunos diputados sobre nuestra Constitución.

Entiendo el papel que tienen que hacer algunos —muy de-
primente la verdad— de defensores de un Ejecutivo; aquí
estamos para hacer valer las facultades de un Poder Legis-
lativo, es lo único que estoy pidiendo.

Bien lo decía el indio Cajeme: antes como antes, ahora co-
mo ahora; antes no estaba prohibido el veto de bolsillo, le
recuerdo al diputado Pérez Cuevas y lo cito para seguir con
el debate.

Lo único que se está pidiendo, señor presidente de la Cá-
mara, que usted haga valer las facultades que le otorga la
Constitución, las obligaciones que le impone la Ley Orgá-
nica de este Congreso, que haga valer el derecho que tene-
mos nosotros como Poder Legislativo.

La Constitución nos otorga ese derecho, vamos ejerciéndo-
lo; el pueblo de México tiene todo el derecho de conocer
los despilfarros, los fraudes y las corruptelas de este go-
bierno. Es todo lo que estamos pidiendo, señor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Diputado Jaime Cárdenas.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Gracias. Presidente, apoyo al diputado Pompa, por-
que es evidente que en México ya no existe el veto de bol-
sillo y que el Ejecutivo federal está obligado a hacer públi-
cos, a publicar los documentos, las leyes, los decretos, las
reformas constitucionales aprobadas por el Constituyente
Permanente o por este Congreso o por una de las Cámaras
del Congreso de la Unión.

Creo que es importante que le digamos al Ejecutivo ya no
hay veto de bolsillo, ya no puedes guardarte los decretos, tie-
nes que publicarlos, porque la Constitución fue reformada.

Me parece esto muy importante, estamos con ello salva-
guardando las competencias y las atribuciones de esta Cá-
mara de Diputados y le estamos diciendo al Ejecutivo fe-

deral que no puede hacer lo que le venga en gana, cuando
una ley o un decreto ha sido aprobado por el Congreso o
por alguna de las Cámaras.

En cuanto a esto de las encuestas que tanto presume el
diputado Pérez Cuevas, quiero señalarle que el Ejecutivo
federal dio a conocer una encuesta en contravención a lo
que prevé el Cofipe; el artículo 237 del Cofipe dice que pa-
ra la difusión de las encuestas, previamente la metodología
y la propia encuesta deben registrarse ante la autoridad
electoral.

Dio a conocer una encuesta sin que estuviese inscrita o re-
gistrada ante la autoridad electoral, violando el principio de
imparcialidad al que estaba obligado por el artículo 134 de
la Constitución y realizando actos anticipados de campaña;
total, Felipe Calderón es un violador de la Ley Electoral y
está incorporando elementos de desestabilidad, de desesta-
bilización en este proceso electoral que rompen con el prin-
cipio de equidad electoral, presidente.

Me parece muy grave que se festeje por parte de los dipu-
tados del PAN los actos ilegales del Ejecutivo Federal y
que se festeje también que el Ejecutivo federal realice ac-
tos de bolsillo, vetos de bolsillo, cuando éstos están prohi-
bidos constitucionalmente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: So-
licitaría a los oradores que el tema de las encuestas se pu-
diera reservar al orden del día, que está en el primer punto
de la agenda política y que en todo caso, siendo un tema
muy importante el asunto de la publicación ordenada por
este pleno de las cuentas públicas al Ejecutivo federal, se
pudieran verter opiniones sobre este tema, en específico,
para no mezclar la discusión.

Antes que usted, diputado Pérez Cuevas, estaba el diputado
Di Costanzo, el diputado Noroña y luego usted, diputado.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Sí, presidente, nada más hacer énfasis en que no
revolvamos peras con manzanas; el tema de la Cuenta Pú-
blica es un elemental acto de rendición de cuentas y es un
mandato constitucional que tiene la Cámara de Diputados
y no solamente para la Cuenta de 2002, 2003 y todas las
que tenemos pendientes.

Quiero recordarles que cuando se aprobó el Presupuesto
este año, les propuse que tendría los dictámenes de estas
cuentas para ser presentados ante el pleno, porque ni la Co-



misión de Presupuesto quiere hacerlos ni nadie quiere ha-
cer nada; sin embargo, también le recuerdo al PRI, que en
ese decreto ellos pidieron que se ampliara el plazo.

Es decir, estamos jugando con la rendición de cuentas y es-
to lo quieren mezclar con las encuestas patito que dio a co-
nocer Felipe Calderón, que en una clara violación al marco
electoral ya descarriló a la economía del país y ahora quie-
re descarrilar el proceso electoral; esto es muy grave, pero
no tiene nada que ver con la rendición de cuentas.

Deben de hacerse públicas éstas y deben de dictaminarse el
resto de las cuentas públicas que están por dictaminarse y
que no hace falta más que tener listos los dictámenes y
traerse aquí al pleno a votar. Muchas gracias.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Diputado Gerardo Fernández.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Muy puntual, diputado presidente, en el
sentido de que efectivamente no puede estarse tolerando la
violación sistemática y permanente de la ley; hay la obli-
gación de publicar las determinaciones en torno a la Cuen-
ta Pública. De por sí ya es grave que aunque sean reproba-
das las cuentas públicas, no pase nada.

El gobierno de facto tiene las peores calificaciones posibles
en todos los sentidos —la Cuenta Pública es uno de ellos—
y no hay ninguna sanción a los manejos irregulares, a las
deficiencias, a la impunidad, a la corrupción y ni siquiera
se quieren publicar. Ya es el colmo.

Creo que es correcto el señalamiento que ha hecho el dipu-
tado Pompa, y que estamos hablando del respeto al marco
legal, del cual Calderón no entiende nada o no quiere en-
tender.

Sobre el otro tema, asumiré —desde un principio pude ha-
berlo tocado, porque reventó la sesión anterior por falta de
quórum—, que es un derecho de la fracción de Acción Na-
cional, dijeron que iba a haber debate; nunca se dio; se
planteó que al principio de la sesión, será hasta la una de la
tarde, bueno, pues así ya no falta tanto. Ya no falta tanto.

Pero sí creo que hay un error al plantear que hay una en-
cuesta, ¿quién conoce esa encuesta? Le están dando por
bueno a Calderón que tiene una encuesta, o sea, creo que
ya está pasando por deliriums tremens y ya es otro el pro-
blema.

Creo que la discusión a la una de la tarde debe ser muy ob-
jetiva y muy clara y es una lástima que el PRI haya rehui-
do el debate, que el propio PRI promovía. Para eso me gus-
taban, dijeron que iba a haber debate y lo que va a haber
van a ser posicionamientos; así está la vida.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Diputado Pérez Cuevas.

El diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas (desde la cu-
rul): Muchas gracias, presidente. Habría que puntualizar
algunas pequeñas cosas; primero, no se enojen, compañe-
ros diputados, el que se enoja pierde.

El PRI no contestó una pregunta central sobre la publica-
ción de la Cuenta Pública, ¿por qué justo en proceso elec-
toral? ¿Por qué justo en esta etapa, que les da de golpetear
y pegar y denunciar y hacer por todos lados, le nace al PRI
un prurito de transparencia, un prurito de revisar las cuen-
tas a fondo?

Cuando ellos presidieron la Mesa Directiva ya había justo
esta reforma constitucional y no lo hicieron con el mismo
ánimo, vehemencia y defensa en los periodos pasados. Ésa
es la pregunta.

Segunda. No estoy presumiendo ninguna encuesta, estoy
diciendo lo que el PRI ha expresado de una encuestadora
patito, de una encuesta con números que no existen; si no
existen y si es patito, ¿cuál es el miedo? ¿Cuál es el temor?
¿Por qué este nerviosismo y por qué estos ataques?

Claro que dijimos que el debate, pero no cuando ustedes
quieran y a la hora que quieran; el debate se dará cuando
tenga que darse.

Ya que estamos en el ánimo de fiscalizar y de revisar, val-
dría la pena pedir cuentas muy claras sobre lo que acaba de
pedir mi compañero diputado hace un rato, de supuestas
denuncias de recursos metidos a campañas, con nombre y
apellido, y eso tiene que investigarse.

También tendremos que entrar —porque la Cuenta Pública
no sólo es federal— a las cuentas públicas de los estados y
de los municipios, donde por cierto, compañeros diputados
del PRI, no salen muy bien, salen reprobados.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Diputado Flores Rico.
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El diputado Carlos Flores Rico (desde la curul): Gracias,
señor presidente. Como ustedes pueden observar, de nueva
cuenta se trata de distraer el tema central; que si los esta-
dos, que si el pasado, que si el extranjero, que si la mala
suerte.

Es muy sencillo, hay una atribución constitucional de este
Poder Legislativo; la discusión jurídica de si se aplica a una
publicación anterior a la reforma o posterior, es un asunto
jurídico.

Todo el pueblo de México sabe que el presidente está re-
probado, no en la Cuenta Pública, en prácticamente todos
los elementos; pero lo que estamos ahora discutiendo es
que esta Cámara ejerza su capacidad constitucional.

No se llama retroactividad, se llama ultractividad; cuando
el Constituyente ha establecido una reforma y en un in du-
bio pro Congreso se aplique esta reforma, va a ser sencillo
que se aplique y se instruya al Ejecutivo para que publique.

Al señor secretario de Gobernación ya se le ha instruido, se
le ha pedido y no lo ha hecho, goza del fuero constitucio-
nal de su alto rango, pero el director general del Diario Ofi-
cial sí puede ser conminado e instruido por este poder para
que lo haga y él sí es sujeto de responsabilidad ordinaria si
no obedece.

Lo que quiero saber, señor presidente, independientemente
de los acuerdos que tenga usted como Mesa Directiva con
la Junta, es, ¿cuál es su posición con respecto a este tema?
¿Está usted dispuesto a solicitarle al señor director del Dia-
rio Oficial o a quien usted y su asesoría jurídica le indique
que haga valer esta potestad constitucional? Y si no es el
caso, ¿cuál es su versión, señor presidente? Muchas gra-
cias.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Diputado Pompa.

El diputado Miguel Ernesto Pompa Corella (desde la
curul): Sí, presidente. Nada más para reforzar y obviamen-
te por alusión. Aquí no se trata de quién se enoja o no se
enoja, la verdad que no entiendo cómo pretenden ellos es-
tar desviando la atención todo el tiempo; se trata —como
lo han dicho aquí mis compañeros— de hacer valer la ley
suprema.

¿Cómo defienden ellos a un presidente, que su bandera es
supuestamente hacer valer la ley, cuando él mismo la está

violentando? Quieren que el ciudadano cumpla con la ley
y le permiten al soberano que la violente diariamente. Eso
no lo podemos permitir.

Nosotros lo único que pedimos –y me uno a la petición que
está haciendo mi compañero diputado—, si quiero enton-
ces, presidente, conocer cuál es su opinión, ¿cuál va a ser
su actuación? Porque aquí lo que queremos nosotros es que
se haga valer al facultad que tenemos como diputados, co-
mo un Poder Legislativo, ¿cuál va a ser entonces la posi-
ción de nuestro presidente?

Lo que se pretende aquí es que el gobierno no siga siendo
opaco, como todo el tiempo lo ha sido éste, de Felipe Cal-
derón; no podemos, insisto, ser nosotros garantes de una
ley y permitirle al Ejecutivo que la violente diariamente. Es
la Constitución la que nos otorga esa facultad.

Le pediría, presidente, que no se retire de su posición y que
como tal, en su papel de presidente de la Cámara, nos dé
cuál es su opinión, cuál va a ser su actuación, para nosotros
saber si va a hacer o no valer la Ley Orgánica que este Po-
der Legislativo tiene y que, le repito, claramente establece
la obligación al presidente de hacer valer el mandato que
esta asamblea le ha dado desde el 14 de febrero. Muchas
gracias.

Presidencia del diputado 
Jesús María Rodríguez Hernández

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Tiene la palabra el diputado Acosta Naranjo.

El diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Muchas gra-
cias, señor presidente. No solamente no me retiro, dipu-
tado, vengo a fijar la postura, tanto como presidente como
diputado y par que somos todos nosotros.

Hemos sostenido un debate muy interesante el día de hoy
en la Mesa Directiva, porque tenemos un matiz sobre el
documento enviado el 14 de febrero al secretario de Go-
bernación.

Se me informa que en opinión de algunos legisladores de
la bancada del PRI hace falta que volvamos a mandar un
nuevo documento al secretario de Gobernación y particu-
larmente al director del periódico oficial, ordenando la pu-
blicación de las Cuentas Públicas que fueron aprobadas por
esta Legislatura, tanto la del 2002 como la del 2007. He
sostenido que es innecesario ese nuevo documento.



¿En qué baso mi argumento? En que el documento que se
mandó, el mismo día que fue aprobado por el pleno el pun-
to de acuerdo donde se ordena al presidente de la Cámara
que a su vez instruya la publicación de las cuentas públi-
cas, desde mi punto de vista ya contiene esta solicitud.

Leo el último párrafo: Lo anterior se hace de su conoci-
miento —el acuerdo de que se publiquen las cuentas públi-
cas— en el marco de los artículos 22, numeral 2 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos y 27, fracción II, III y XIV de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, con el objeto de que se
instrumente a la brevedad la publicación de los decretos re-
feridos.

Desde el 14 de febrero instruí al secretario de Gobernación,
quien a su vez tiene como a uno de sus subordinados al di-
rector del periódico oficial y por ley Orgánica, es el secre-
tario de Gobernación quien tiene la administración del pe-
riódico oficial, que se publicaran los decretos.

No necesita mandarse un nuevo documento, la instrucción
está dada al secretario de Gobernación para que cumpla el
mandato de este pleno y que se haga efectiva la facultad
constitucional que el artículo 72 les da a la Cámara de los
Diputados y a la Cámara de los Senadores.

Por eso incluso argumentaba a algunos legisladores priis-
tas, que volver a mandar un nuevo documento retrasaría 10
días más su publicación y que en todo caso, si queremos
conocer la opinión directa del secretario de Gobernación,
lo citemos a comparecer.

Soy quien cree que las facultades del Legislativo hay que
defenderlas y ejercerlas, pero tenemos una interpretación;
hay gente que piensa que hay que mandarle un oficio al di-
rector del periódico oficial y a mí me parece que eso, en
vez de ir a fortalecer al Congreso, de nueva cuenta sola-
mente retrasa una instrucción que di desde el día 24, en
mandato de una resolución de este Poder.

También informé que el día de hoy me comuniqué con el
secretario de Gobernación y que él ofreció que esta misma
semana estarían publicadas en el periódico oficial las cuen-
tas públicas.

A pesar de que el secretario de Gobernación hizo este ofre-
cimiento, instruí al director de Asuntos Jurídicos de la Cá-
mara, preparara una posible controversia constitucional, si
es que se negaba el Ejecutivo a publicar las cuentas públicas.

Primero que nada, me parece que el Poder Legislativo no
debe de tener un diálogo de este nivel con el director del
periódico oficial, sino con el secretario de Gobernación.

Segundo —le contesto—, la función del presidente es ha-
cer cumplir las resoluciones del Congreso y eso es lo que
he hecho, sin ningún menoscabo de las facultades que tie-
ne el presidente.

Se me había pedido de la Junta de Coordinación Política,
que ordenara la publicación sin consultar al pleno y me ne-
gué; le contesté muy respetuosamente a la Junta: el presi-
dente de la Mesa tiene un patrón y es el pleno de la Cáma-
ra de Diputados y no es la Junta de Coordinación Política;
que con ellos queremos tener un diálogo respetuoso y de
colaboración, pero que el presidente de la Mesa tiene sola-
mente alguien que lo manda y que es el conjunto de los di-
putados.

Por eso puse a consideración del pleno y el pleno votó que
se instruyera y en acatamiento a la resolución del pleno es
que ese mismo día, por la tarde, le instruí al secretario de
Gobernación que publicara.

Creo, amigas y amigos, que lo correcto es que la Mesa Di-
rectiva, la Junta de Coordinación y este pleno, resuelva el
próximo jueves, de no haberse publicado en esa fecha, las
cuentas públicas, ¿que es lo que procede?

Siendo desde una solicitud de comparecencia al propio se-
cretario de Gobernación, hasta la interposición de los re-
cursos jurisdiccionales que a esta soberanía le competen.

También dije otra cosa, amigas y amigos —y lo tengo que
decir aquí—: le solicité al presidente de la Comisión de
Presupuesto un informe de porqué razón no se han dicta-
minado las demás cuentas públicas.

Las cuentas públicas son dictaminadas por el Poder Legis-
lativo para ejercer su autonomía y vigilancia en materia de
recursos públicos, y que nosotros no hayamos dictaminado
más de cinco cuentas públicas, es una manera de que el
propio Poder Legislativo renuncie a una de sus facultades
constitucionales.

Exhorto de nueva cuenta a la Comisión de Presupuesto a
que cumpla con su obligación de dictaminar, que en eso na-
da tiene que ver el Poder Ejecutivo, sino es una facultad del
Poder Legislativo que tenemos que ejercer.
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Espero esté a satisfacción la respuesta, o sea, no tengo más
que obedecer el mandato de este pleno y seguir pugnando
porque se publiquen las cuentas públicas, como lo marca el
artículo 72 constitucional y me lo ordenó esta soberanía.
Muchas gracias.

Presidencia del diputado 
Guadalupe Acosta Naranjo

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Diputado Flores Rico.

El diputado Carlos Flores Rico (desde la curul): Gracias,
señor presidente, se le agradece la generosidad de hacer
uso de la tribuna como uno más de nosotros, como par
nuestro.

Habiendo escuchado al diputado Acosta Naranjo, ahora le
pregunto al presidente de la Mesa, ¿es de atenderse su re-
flexión acerca de que sea este jueves un plazo sensato para
que el Ejecutivo cumpla con una instrucción del Poder Le-
gislativo, que somos la Cámara de origen?

Pero la pregunta es, señor presidente, en el caso de que es-
te jueves el Ejecutivo mantenga este peculiar silencio,
¿cuál sería el camino antes de llegar al desacato e inclusi-
ve al juicio político? ¿Cuál sería la salida si este jueves —
esperemos que no— continúa este mutismo de Bucareli?

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Contesté primero que la orden de que se publicaran ya se
dio, que es innecesario volverse a mandar; que si hay un
desacato a esta instrucción que en base al artículo 72 cons-
titucional tiene el Poder Legislativo y no se publican, en-
tonces deberíamos de analizar dos posibilidades: citar al
secretario de Gobernación a comparecer para que nos ex-
plique cuál es la razón por la que no se está cumpliendo un
mandato, que tiene base constitucional de la Cámara de Di-
putados, y dos, el análisis y posible interposición de una
controversia constitucional. Eso es lo que procedería en
plena defensa de las facultades del Poder Legislativo.

También informé que por la vía del diálogo entre Poderes,
que he sostenido con el secretario de Gobernación y con el
propio presidente de la República sobre este tema, se nos
ha ofrecido que en esta semana quedarán publicadas.

Como no podemos estar esperando que esto sea necesaria-
mente así, nosotros tenemos que analizar las circunstancias
el próximo jueves y el pleno de la Cámara resolver sobre lo

que debe de hacer el representante de este Poder, que aca-
taré plenamente lo que el pleno de esta soberanía resuelva.

Diputado Vladimir y diputado Escudero, y si nos permiten,
poder continuar con la sesión.

El diputado Liev Vladimir Ramos Cárdenas (desde la
curul): Muchas gracias, presidente. Antes que nada, a nom-
bre del Grupo Parlamentario de Acción Nacional recono-
cemos la precisa posición de la Presidencia de la Cámara y
sobre todo, felicitar por sus acciones a favor de dar solu-
ción a este tema.

Espero que con lo que usted ha expuesto en tribuna y con
las respuestas que ha dado a las preguntas de los compañe-
ros diputados, quede demostrado que se han disipado todas
las dudas de su proceder y sobre todo, que ha quedado ex-
hibido el cumplimiento de la ley por parte de la Mesa Di-
rectiva.

Por otra parte, ha quedado exhibida la oscuridad de los ar-
gumentos del Revolucionario Institucional, que no busca
sino socavar el ejercicio apegado al marco jurídico, ¿por
qué motivos? Sólo ellos lo saben, ¿electorales? Sólo ellos
lo saben. Allá ellos.

Finalmente, me resta decir que la posición de Acción Nacio-
nal es en total apego a la transparencia y no es de hoy, ha si-
do una posición histórica de nuestro partido y que ni hoy ni
nunca estaremos dispuestos a dejarla a un lado. Vamos por
la transparencia y a apegarnos al marco de derecho.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Pa-
blo Escudero, diputado.

El diputado Pablo Escudero Morales (desde la curul):
Gracias, señor presidente. A nuestra bancada nos parece
que el razonamiento que usted ha expuesto en tribuna es
impecable; lo que sí nos gustaría es que simplemente nos
fijara la hora del día jueves para analizar estos escenarios
que usted ha mencionado en tribuna, o la comparecencia
del secretario de Gobernación o el juicio político, o la con-
troversia constitucional. No podemos estar a contentillo del
secretario de Gobernación.

Si usted nos da una hora el día jueves, si no están publica-
das para tomar una decisión y traerla al pleno, pues se lo
agradeceríamos. Creo que ésa es la ruta que deberíamos de
seguir; concuerdo con su razonamiento, me parece impe-
cable. Gracias.



El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Muy bien.

El diputado Miguel Ernesto Pompa Corella (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Sí,
diputado Pompa.

El diputado Miguel Ernesto Pompa Corella (desde la
curul): Presidente, para agradecer su puntual respuesta y
me da mucho gusto y me congratulo ver a un diputado que
sí está decidido a defender las decisiones que se toman por
parte de esta soberanía y aquellos que quieren aventarnos a
nosotros el problema, que si tanto están comprometidos
con la transparencia, que si tanto están en contra de la opa-
cidad, que le digan al presidente de la República que es de
su bando que publique como la ley le obliga a publicar, y
esta alegata se hubiera terminado desde agosto del año pa-
sado.

Agradecerle de nueva cuenta; presidente, estaremos muy
atentos a lo que suceda el jueves para poder hacer valer lo
que la propia Constitución establece.

A los de Acción Nacional, que no les duela tanto, la Cons-
titución establece qué es lo que tiene que hacer el presi-
dente y qué es lo que no tiene que hacer; que se ajuste a los
límites. En México tenemos a un presidente de la Repúbli-
ca, no a un principito que cada día se le inventan o se le
ocurre inventar cosas nuevas. Muchísimas gracias.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Muchas gracias, diputado. 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: El
siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría que consulte a la asam-
blea si se dispensa la lectura, tomando en consideración
que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la asam-
blea en votación económica si se dispensa la lectura al ac-
ta de la sesión anterior, tomando en consideración que ha

sido publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa favor de manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva favor de manifestarlo. Mayoría por la afirmativa, señor
presidente. Se dispensa la lectura. 

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves veintitrés de febrero de
dos mil doce, correspondiente al Segundo Periodo de Se-
siones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Sexa-
gésima Primera Legislatura.

Presidencia del diputado
Guadalupe Acosta Naranjo.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de dos-
cientos cincuenta y seis diputadas y diputados, a las diez
horas con diecisiete minutos del jueves veintitrés de febre-
ro de dos mil doce, el Presidente declara abierta la sesión.

A las diez horas con diecinueve minutos, por instrucciones
de la Presidencia se cierra el sistema electrónico de asis-
tencia con un registro de doscientos cincuenta y nueve di-
putadas y diputados.

En sendas votaciones económicas, la Asamblea dispensa la
lectura del orden del día y del acta de la sesión anterior y
de la misma manera la aprueba.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
comentarios en relación con el orden del día y sobre diver-
sos temas legislativos los diputados Jaime Fernando Cár-
denas Gracia, del Partido del Trabajo y Gerardo Leyva
Hernández, del Partido de la Revolución Democrática. El
Presidente hace aclaraciones.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Junta de Coordinación Política:

• Relativa a movimientos en Juntas Directivas de Comi-
siones Ordinarias y Especiales. Desde sus respectivas
curules realizan comentarios los diputados Carlos Al-
berto Pérez Cuevas, del Partido Acción Nacional, en
tres ocasiones; José Ramón Martel López, del Partido
Revolucionario Institucional, en dos ocasiones; Manuel
Jesús Clouthier Carrillo, en dos ocasiones; Herón Agus-
tín Escobar García, Jaime Fernando Cárdenas Gracia y
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José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del Partido
del Trabajo; Pedro Ávila Nevárez, del Partido Revolu-
cionario Institucional; y Víctor Manuel Castro Cosío,
del Partido de la Revolución Democrática. En votación
económica se aprueban. Comuníquense.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
comentarios sobre diversos temas legislativos los diputa-
dos Francisco Javier Orduño Valdez y Gregorio Hurtado
Leija, ambos del Partido Acción Nacional. El Presidente
hace aclaraciones.

A solicitud del diputado Gerardo Leyva Hernández, del
Partido de la Revolución Democrática, se guarda un minu-
to de silencio en memoria del ciudadano Cuauhtémoc San-
doval Ramírez, ex Diputado Federal y ex Senador de la Re-
pública.

• Por la que da cuenta de la integración del Grupo Plu-
ral de Trabajo para dar Seguimiento y Evaluar el Im-
pacto de las Contingencias Climatológicas. En votación
económica se aprueba. Comuníquese.

b) De la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Fe-
deral, por la que invita a la Ceremonia Cívica Conmemo-
rativa del cuadringentésimo octogésimo séptimo Aniversa-
rio Luctuoso de Cuauhtémoc, último Huei Tlatoani de la
Triple Alianza, que tendrá lugar el veintiocho de febrero de
dos mil doce. Se designa comisión de representación.

c) De los diputados José Ricardo López Pescador y Susana
Hurtado Vallejo, por las que solicitan el retiro de sus ini-
ciativas con proyecto de decreto presentadas el nueve y
dieciséis de febrero del año en curso, de las Comisiones de
Puntos Constitucionales, y Unidas de Salud y de Trabajo y
Previsión Social, respectivamente. Se tienen por retiradas
de las Comisiones mencionadas, actualícense los registros
parlamentarios.

d) De la Secretaría de Gobernación, con la que remite con-
testación a punto de acuerdo aprobado por la Comisión
Permanente del Primer Receso del Tercer Año. Se remite al
promovente, para su conocimiento.

El Presidente informa a la Asamblea que el ciudadano
Adolfo de la Garza Malacara, diputado federal electo en el
séptimo distrito del estado de Nuevo León, se encuentra a
las puertas del Salón de Sesiones y designa una comisión
para introducirlo al recinto, acto seguido rinde protesta de
Ley y entra en funciones.

Se da cuenta con Acuerdos de la Junta de Coordinación Po-
lítica:

• Por el que la Cámara de Diputados exhorta a los titu-
lares de la Secretaría de Educación Pública y del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, a que acudan a la reunión de trabajo
con los integrantes de las comisiones de Educación de la
Cámara de Diputados y del Senado de la República, con
la finalidad de analizar los principales problemas de los
maestros de la Coordinación Nacional de Trabajadores
de la Educación. En votación económica se aprueba.
Comuníquese.

• Por el que la Cámara de Diputados integra un subgru-
po al seno del Grupo Plural de Trabajo para dar Segui-
miento y Evaluar el Impacto de las Contingencias Cli-
matológicas que aquejan al País, con objeto de que
realice una visita para corroborar la situación que se vi-
ve en la Sierra Tarahumara. En votación económica se
aprueba. Comuníquese.

Se someten a discusión los dictámenes con proyecto de de-
creto de las Comisiones:

a) De Economía, que reforma el artículo mil ciento sesen-
ta y cinco del Código de Comercio. En virtud de que la eta-
pa procesal de discusión en lo general y en lo particular fue
cubierta en la sesión del catorce de febrero del dos mil do-
ce, se continúa con la votación nominal. No se aprueba el
proyecto de decreto por once votos a favor; doscientos
ochenta y seis en contra; y catorce abstenciones; En vota-
ción económica se aprueba regresar el dictamen a la Comi-
sión Economía.

En su oportunidad y desde su curul realiza moción de or-
den la diputada Laura Itzel Castillo Juárez, del Partido del
Trabajo. El Presidente hace aclaraciones.

b) De Desarrollo Social:

• Que reforma la fracción novena del artículo cincuenta
de la Ley General de Desarrollo Social. Se concede el
uso de la palabra para fundamentar el proyecto de de-
creto a nombre de la Comisión al diputado Elpidio Con-
cha Arellano, quien presenta propuesta de modificación,
la cual es aceptada en votación económica. Se somete a
discusión en lo general y en lo particular e intervienen
en contra los diputados Jaime Fernando Cárdenas Gra-
cia, y Mario Alberto Di Costanzo Armenta, ambos del



Partido del Trabajo; en pro los diputados Martín García
Avilés, del Partido de la Revolución Democrática; Jesús
Gerardo Cortez Mendoza, del Partido Acción Nacional;
Mario Moreno Arcos, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, quien acepta interpelación de los diputados
Mario Alberto Di Costanzo Armenta, del Partido del
Trabajo; y Miguel Ángel García Granados, del Partido
Revolucionario Institucional.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules los di-
putados Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del
Trabajo, responde alusiones personales, en tres ocasiones;
y para rectificación de hechos el diputado Carlos Flores Ri-
co, del Partido Revolucionario Institucional, quien acepta
interpelación de la diputada Laura Itzel Castillo Juárez, del
Partido del Trabajo. En votación económica se considera
suficientemente discutido, y en votación nominal se aprue-
ba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto,
con la modificación aceptada por la Asamblea, por dos-
cientos noventa y seis votos a favor; diecisiete en contra; y
nueve abstenciones. Pasa al Senado, para sus efectos cons-
titucionales.

• Que adiciona tres párrafos al artículo veintiséis de la
Ley General de Desarrollo Social. Se concede el uso de
la palabra para fundamentar el proyecto de decreto a
nombre de la Comisión al diputado Hugo Héctor Martí-
nez González, quien presenta propuesta de modifica-
ción, la cual es aceptada en votación económica. Se so-
mete a discusión en lo general y en lo particular e
intervienen en contra los diputados Jaime Fernando
Cárdenas Gracia y Mario Alberto Di Costanzo Armenta,
ambos del Partido del Trabajo; en pro los diputados
Martín García Avilés, del Partido de la Revolución De-
mocrática; y Enrique Torres Delgado, del Partido Ac-
ción Nacional, quien acepta interpelación de los diputa-
dos Mario Alberto Di Costanzo Armenta, del Partido del
Trabajo, y Juan José Cuevas García, del Partido Acción
Nacional. En su oportunidad se concede el uso de la pa-
labra a los diputados Mario Alberto Di Costanzo Ar-
menta y Jaime Fernando Cárdenas Gracia, ambos del
Partido del Trabajo, para responder alusiones persona-
les; y Carlos Flores Rico, del Partido Revolucionario
Institucional, para rectificación de hechos, y en una se-
gunda intervención desde su curul responde alusiones
personales. En votación económica se considera sufi-
cientemente discutido y en votación nominal se aprueba
en lo general y en lo particular el proyecto de decreto,
con las modificaciones aceptadas por la Asamblea, por
doscientos setenta y siete votos a favor; quince en con-

tra; y tres abstenciones. Pasa al Senado, para sus efectos
constitucionales.

c) De Educación Pública y Servicios Educativos, que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Educación, en materia de educación inclusiva. Se con-
cede el uso de la palabra para fundamentar el proyecto de
decreto a nombre de la Comisión al diputado Eduardo
Alonso Bailey Elizondo. Se somete a discusión en lo gene-
ral e intervienen en pro las diputadas Claudia Edith Anaya
Mota, del Partido de la Revolución Democrática; 

Presidencia del diputado
Jesús María Rodríguez Hernández

Paz Gutiérrez Cortina, del Partido Acción Nacional; María
de Jesús Aguirre Maldonado, del Partido Revolucionario
Institucional; y María del Pilar Torre Canales, de Nueva
Alianza. En votación económica se considera suficiente-
mente discutido y en votación nominal se aprueba en lo ge-
neral y en lo particular el proyecto de decreto por trescien-
tos nueve votos a favor; y cinco abstenciones. Pasa al
Senado, para sus efectos constitucionales.

En su oportunidad y desde su curul realiza moción de pro-
cedimiento el diputado Mario Alberto Di Costanzo Armen-
ta, del Partido del Trabajo. El Presidente hace aclaraciones

d) De Juventud y Deporte, que reforma los artículos ciento
ocho y ciento treinta y ocho de la Ley General de Cultura
Física y Deporte. 

En su oportunidad y desde su curul realiza comentarios so-
bre diversos temas legislativos el diputado José Gerardo
Rodolfo Fernández Noroña, del Partido del Trabajo.

Se concede el uso de la palabra para fundamentar el dicta-
men a nombre de la Comisión al diputado José Francisco
Javier Landero Gutiérrez. Se somete a discusión en lo ge-
neral e intervienen en contra los diputados Jaime Fernando
Cárdenas Gracia, y José Gerardo Rodolfo Fernández Nor-
oña, ambos del Partido del Trabajo; en pro los diputados
Iridia Salazar Blanco, del Partido Acción Nacional; y Pavel
Díaz Juárez, del Partido de la Revolución Democrática. En
votación económica se considera suficientemente discutido
en lo general.

Desde su curul realiza comentarios y hace moción de ape-
go al tema el diputado Arturo Ramírez Bucio, del Partido
Acción Nacional. Por su parte y desde sus respectivas cu-
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rules realizan comentarios los diputados: José Ramón Mar-
tel López, del Partido Revolucionario Institucional, en dos
ocasiones; Samuel Herrera Chávez, del Partido de la Re-
volución Democrática; Pablo Escudero Morales, del Parti-
do Verde Ecologista de México; Carlos Alberto Pérez Cue-
vas, del Partido Acción Nacional, en dos ocasiones; Carlos
Flores Rico, del Partido Revolucionario Institucional; Ar-
mando Ríos Piter, del Partido de la Revolución Democráti-
ca; José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, y Mario Al-
berto Di Costanzo Armenta, del Partido del Trabajo. El
Presidente hace aclaraciones.

Se somete a votación nominal y con un registro de dos-
cientos cuarenta y cuatro votos, el Presidente informa a la
Asamblea que no existe quórum y a las catorce horas con
veinticinco minutos declara un

Receso

A las catorce horas con treinta minutos se reanuda la se-
sión.

El Presidente instruye a la Secretaría abrir el sistema elec-
trónico por cinco minutos para proceder de nueva cuenta a
la votación en lo general y en lo particular del dictamen
que reforma los artículos ciento ocho y ciento treinta y
ocho de la Ley General de Cultura Física y Deporte.

En su oportunidad y desde curul realizan moción de proce-
dimiento los diputados Carlos Alberto Pérez Cuevas, del
Partido Acción Nacional y José Ramón Martel López, del
Partido Revolucionario Institucional.

Con un registro de doscientos veinticuatro diputados, el
Presidente levanta la sesión por falta de quórum a las ca-
torce horas con treinta y nueve minutos y cita para la pró-
xima que tendrá lugar el día martes veintiocho de febrero
de dos mil doce a las once horas.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:Pro-
ceda la Secretaría a poner a discusión el acta.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Está a discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la
palabra, en votación económica se pregunta si se aprueba.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
favor de manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa favor de manifestarlo. Mayoría por la
afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobada el acta. Continúe la Secretaría.

LEY DE COMISION NACIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS - ARTICULOS 102 Y 123

CONSTITUCIONALES - 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Me-
sa Directiva

Honorable Asamblea

La Presidencia de la Mesa Directiva, de conformidad con
el artículo 89, numeral 2, fracción III del Reglamento de la
Cámara de Diputados, informa que las siguientes iniciati-
vas, que no fueron dictaminadas dentro del plazo regla-
mentario, se tienen por desechadas:

1. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artí-
culos 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y 6o. de la Ley Federal del Trabajo.

Presentada por el diputado Rodolfo Lara Lagunas
(PRD) el 10 de marzo de 2011.

• Unidas de Puntos Constitucionales, y de Trabajo y Pre-
visión Social.

Expediente 4223.

Vencimiento del plazo: 21 de febrero de 2012.

2. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adicio-
na diversas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, de la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos y de la Ley Federal del
Trabajo.

Presentada por el diputado Rodolfo Lara Lagunas
(PRD) el 1 de marzo de 2011.

• Unidas de Puntos Constitucionales, de Derechos Hu-
manos, y de Trabajo y Previsión Social.

Expediente 4224.



Vencimiento del plazo: 21 de febrero de 2012.

3. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artí-
culos 123  de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y 170 de la Ley Federal del Trabajo.

Presentada por el diputado Enrique Torres Delgado
(PAN) el 15 de marzo de 2011.

• Unidas de Puntos Constitucionales, y de Trabajo y Pre-
visión Social.

Expediente 3628.

Vencimiento del plazo: 24 de febrero de 2012.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2012.— Dipu-
tado Guadalupe Acosta Naranjo (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con el artículo 89, numeral 2, fracción III del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se tienen por de-
sechadas. Archívense los expedientes como asuntos to-
tal y definitivamente concluidos.

COMISIONES LEGISLATIVAS

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso
C), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos unidos mexicanos, le piso atentamente que se sometan
a consideración del pleno de la Cámara de Diputados los
siguientes movimientos solicitados por el diputado José
Ramón Martel López, vicecoordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional:

• Que la diputada Lili Fabiola de la Rosa Cortez cause
alta como integrante en la Comisión de Seguridad So-
cial.

• Que la diputada Lili Fabiola de la Rosa Cortez cause
alta como integrante en la Comisión de Vivienda.

• Que el diputado Óscar Román Rosas González cause
baja como presidente de la Comisión Especial de segui-
miento y análisis del daño ecológico, impacto social y
económico generado por Pemex.

• Que el diputado Ricardo Urzúa Rivera cause alta co-
mo presidente en la Comisión Especial de seguimiento
y análisis del daño ecológico, impacto social y econó-
mico generado por Pemex.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 23 de febrero de 2012.— Diputado
Armando Ríos Piter (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso e)
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente se sometan a consi-
deración del pleno de la Cámara de Diputados, los siguien-
tes movimientos solicitados por el diputado José Ramón
Martel López, vicecoordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional:

• Que el diputado Melchor Sánchez de la Fuente cause
baja como integrante de la Comisión de Seguridad So-
cial.

• Que la diputada Lilia Isabel Gutiérrez Burciaga cause
alta como integrante en la Comisión de Seguridad So-
cial.

• Que el diputado Melchor Sánchez de la Fuente cause
baja como integrante de la Comisión de Población,
Fronteras y Asuntos Migratorios.
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• Que la diputada Lilia Isabel Gutiérrez Burciaga cause
alta como integrante en la Comisión de Población, Fron-
teras y Asuntos Migratorios.

• Que el diputado Melchor Sánchez de la Fuente cause
baja como integrante de la Comisión Especial sobre la
no discriminación.

• Que la diputada Lilia Isabel Gutiérrez Burciaga cause
alta como integrante en la Comisión Especial sobre la
no discriminación.

Lo anterior para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 28 de febrero de 2012.— Diputado
Armando Ríos Piter (rúbrica), Presidente.»

No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba. Las diputadas y los di-
putados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo,
gracias. Diputadas y diputados por la negativa. Mayoría
por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobados. Comuníquense.

DIPUTADOS QUE SE REINCORPORAN

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la Me-
sa Directiva del honorable Congreso de la Unión.— Pre-
sente.

Estimado señor presidente: 

Junto con un afectuoso saludo, me permito hacer de su co-
nocimiento que con fundamento en lo dispuesto en el artí-
culo 16 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solici-
to mi reincorporación al ejercicio de mi cargo de diputada

federal a partir del próximo 27 de febrero del año en curso,
lo anterior para los fines legales y administrativos perti-
nentes. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle las
seguridades de mi más alta y distinguida consideración. 

Atentamente 

México, DF, a 24 de febrero de 2012.— Diputada Clara Gómez Caro
(rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 16 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, informo de mi
reincorporación al ejercicio del cargo de diputado federal
por el estado de Puebla, distrito 2, a partir del 24 de febre-
ro del año en curso. 

Sin más por el momento y en espera de una respuesta fa-
vorable, quedo de usted. 

Atentamente 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de febrero de 2012.— Dipu-
tado Juan Carlos Lastiri Quirós (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
enterado. Comuníquese.

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la Me-
sa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sente.



Con fundamento en el acuerdo de la Conferencia para la
Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos del
13 de diciembre de 2011, respecto de las iniciativas que no
fueron dictaminadas en su oportunidad de conformidad
con lo que establecen los artículos 89, numeral 1, y 95, nu-
meral 2, fracción II del Reglamento de la Cámara, y que en
consecuencia no fueron declaradas precluidas o en caduci-
dad y continúan con el proceso legislativo correspondien-
te, solicito a usted que las siguientes iniciativas, presenta-
das por el que suscribe, sean procesadas bajo las reglas que
señala el citado reglamento, a fin de que sean retiradas de
los registros parlamentarios de esta honorable Cámara, con
base en lo dispuesto en el artículo 77, numeral 2, del refe-
rido ordenamiento, las cuales son las siguientes: 

• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los ar-
tículos 40 y octavo transitorio de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores,
de fecha 17 de marzo de 2011 y turnada a las Comisio-
nes Unidas de Vivienda, de Trabajo y Previsión Social,
y de Hacienda y Crédito Público. 

• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 44 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores, de fecha 22 de febrero
de 2011 y turnada a las Comisiones Unidas de Vivienda
y de Trabajo y Previsión Social. 

Asimismo, solicito a usted que la Conferencia para la Di-
rección y Programación de los Trabajos Legislativos, que
dignamente preside, resuelva lo conducente a las mencio-
nadas iniciativas, ya que la materia expresada en su mo-
mento por éstas ha sido atendida y sus efectos se encuen-
tran en proceso de aplicación. 

Agradeciendo de antemano la atención que se sirva dar a la
presente. Sin otro particular reciba un cordial saludo.

Atentamente 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de febrero de 2012.— Dipu-
tado Leobardo Soto Martínez (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
tienen por retiradas. Actualícense los registros parla-
mentarios.

SECRETARIA DE CULTURA DEL
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

La Secretaría de Cultura del Distrito Federal ha programa-
do la ceremonia cívica conmemorativa del 183 aniversario
luctuoso de Josefa Ortiz de Domínguez el viernes 2 de
marzo, a las 10:00 horas, en la plaza de Santo Domingo, si-
tuada en República de Brasil y Belisario Domínguez, cen-
tro histórico, delegación Cuauhtémoc.

Por lo anterior me permito solicitar a ustedes los nombres
de los diputados de la Cámara que asistirán a la ceremonia
de referencia.

Agradezco las atenciones que se sirvan prestar a la presen-
te y les reitero las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente

Licenciada Elena Cepeda de León, Secretaria de Cultura.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Pa-
ra asistir en representación de esta Cámara, se designa a los
siguientes diputados: al diputado Armando Jesús Báez Pi-
nal; a la diputada Paz Gutiérrez Cortina y al diputado José
Luis Jaime Correa.

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION 2012

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.

Acuerdo de la Comisión de Asuntos Indígenas, por la que
informa sobre la constitución del grupo de trabajo para el
seguimiento y la evaluación del Presupuesto de Egresos de
la Federación de 2012 en materia indígena

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, nume-
rales 1 y 2, fracción XXVIII, y 45, numeral 6, inciso g), de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
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dos Mexicanos, así como 146, numeral 3, 149, numeral 2,
fracción V, 153, 158, numeral 1, fracción XI, y 191 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se emite el presente
acuerdo, conforme a las siguientes

Consideraciones

1. La Comisión de Asuntos Indígenas ha promovido y
logrado un crecimiento sostenido del presupuesto desti-
nado a la atención de los pueblos y comunidades indí-
genas, en el Presupuesto de Egresos de la Federación
(PEF), que para el presente ejercicio será de 68 mil 123
millones 907mil 128 pesos, identificado en el Anexo 7,
“Erogaciones para el Desarrollo Integral de Pueblos y
Comunidades Indígenas”, del decreto del PEF 2012,
mismo que fue aprobado en la Cámara de Diputados, el
15 de noviembre de 2012 y publicado el 12 de diciem-
bre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación.

11. Otra de las aportaciones del decreto de Presupuesto
es que en materia indígena, se aprobó la propuesta de la
Comisión para realizar el seguimiento y la evaluación
del citado Anexo 7, a través de los tres últimos párrafos
del artículo 29, fracción VII, del citado proyecto de de-
creto que a la letra ordenan:

La Comisión de Asuntos Indígenas de la Cámara de
Diputados integrará, a más tardar el 15 de febrero de
2012, un Grupo de Trabajo encargado de dar segui-
miento y evaluar el ejercicio del presupuesto com-
prendido en el Anexo 7, “Erogaciones para el Desa-
rrollo Integral de los Pueblos y Comunidades
Indígenas” del presente decreto; para lo cual podrá
citar a comparecer a los servidores públicos respon-
sables en el marco de las disposiciones aplicables.

A dicho grupo de trabajo podrán concurrir integran-
tes de las comisiones de dictamen relacionadas con
los ramos incluidos en el referido anexo.

Las observaciones y recomendaciones que emita di-
cho grupo de trabajo serán enviadas a la Auditoría
Superior de la Federación para los efectos a que ha-
ya lugar.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de
Asuntos Indígenas emite el presente

Acuerdo

Primero: Se integra el “Grupo de Trabajo de la Comisión
de Asuntos Indígenas para el seguimiento y evaluación del
ejercicio del Anexo 7 del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración 2012”, con los ciudadanos diputados siguientes:

Junta directiva

Diputado Jorge González Ilescas
Presidente

Diputado José Óscar Aguilar González
Secretario

Diputado Héctor Pedraza Olguín
Secretario

Diputada María Isabel Pérez Santos
Secretaria

Diputado Heriberto Ambrosio Cipriano
Secretario

Diputado Eduardo Zarzosa Sánchez
Secretario

Diputada María de Jesús Mendoza Sánchez
Secretaria

Diputada María Felicitas Parra Becerra
Secretaria

Diputado Filemón Navarro Aguilar
Secretario

Integrantes

Diputada María Ester Alonzo Morales

Diputado Sabino Bautista Concepción

Diputada Norberta Adalmira Díaz Azuara

Diputada María Hilaria Domínguez Arvizu

Diputada Julieta Octavia Marín Torres

Diputado Hernán de Jesús Orantes López



Diputada Mirna Lucrecia Camacho Pedrero

Diputada Rosa Adriana Díaz Lizama

Diputada Gloria Trinidad Luna Ruíz

Diputada Alba Leonila Méndez Herrera

Diputada María Elena Pérez de Tejada Romero

Diputada Dora Evelyn Trigueras Durón

Diputado Luis Hernández Cruz

Diputado Domingo Rodríguez Martell

Diputada Florentina Rosario Morales

Diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña

Segundo: El Grupo de Trabajo será coordinado por el Pre-
sidente de la Junta Directiva.

Tercero: El Grupo de Trabajo formulará su programa de
trabajo, que será, en sus caso, autorizado por el pleno de la
comisión a más tardar el día 29 de febrero del presente año,
si no se verificara la reunión ordinaria o extraordinaria co-
rrespondiente, el referido programa será aprobado por la
junta directiva de la comisión a más tardar el 3 de marzo
del presente año.

Cuarto: El Grupo de Trabajo tendrá vigencia a partir del
día de su instalación y hasta el 31 de agosto del presente
año

Quinto: Publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de febrero de 2012.— Diputa-
dos: Jorge Venustiano González Ilescas (rúbrica), presidente; José Ós-
car Aguilar González (rúbrica), Héctor Pedraza Olguín, María Isabel
Pérez Santos (rúbrica), Heriberto Ambrosio Cipriano, Eduardo Zarzo-
sa Sánchez, María de Jesús Mendoza Sánchez (rúbrica), María Felici-
tas Parra Becerra (rúbrica), Filemón Navarro Aguilar (rúbrica), secre-
tarios; María Ester Alonzo Morales (rúbrica), Sabino Bautista
Concepción (rúbrica), Norberta Adalmira Díaz Azuara (rúbrica), María
Hilaria Domínguez Arvizu (rúbrica), Julieta Octavia Marín Torres (rú-
brica), Hernán de Jesús Orantes López (rúbrica), Mirna Lucrecia Cama-
cho Pedrero, Rosa Adriana Díaz Lizama, Gloria Trinidad Luna Ruíz, Al-
ba Leonila Méndez Herrera, María Elena Pérez de Tejada Romero, Dora
Evelyn Trigueras Durón, Luis Hernández Cruz (rúbrica), Domingo Ro-

dríguez Martell (rúbrica), Florentina Rosario Morales (rúbrica), José Ge-
rardo Rodolfo Fernández Noroña.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
enterado.

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION - 
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Jorge Andrés Ocejo Moreno, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presen-
tó solicitud de excitativa a comisiones en relación con el
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversos artí-
culos del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado y de la Ley del Impuesto sobre la
Renta.

La Presidencia acordó remitir la documentación, que se
anexa, a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 23 de febrero de 2012.— Senador Ricardo Francisco
García Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

«Senador José González Morfín, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Senadores.— Presente.

El que suscribe, Jorge Andrés Ocejo Moreno, senador de la
república en la LXI Legislatura del Congreso de la Unión
e integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
67, numeral 1, inciso g), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos y 214 del Re-
glamento del Senado de la República, solicita respetuosa-
mente a esta Presidencia que tenga a bien remitir al presi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, por
tercera vez, excitativa a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público de ese órgano legislativo, con base en los si-
guientes antecedentes y consideraciones:
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Antecedentes

1. Con fecha 14 de octubre de 2010 presenté ante el pleno
de la Cámara de Senadores iniciativa que reforma y adi-
ciona diversos artículos del Código Fiscal de la Federa-
ción, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y de la Ley
del Impuesto sobre la Renta.

2. Con la misma fecha, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 72 la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y 163, numeral 2, del Reglamento del Se-
nado de la República, la Mesa Directiva de la Cámara de
Senadores remitió la iniciativa en comento a la Cámara de
Diputados.

3. Con fecha 19 de octubre de 2010, la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados informó al pleno de la recepción
de la referida iniciativa, que se turnó a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público de ese órgano legislativo para es-
tudio y dictamen correspondientes.

4. La iniciativa en comento propone que todos los compro-
bantes fiscales de las operaciones que se realicen con pú-
blico en general contengan expresado por separado el valor
del bien o servicio y del impuesto al valor agregado que se
traslade.

5. Con fecha 24 de agosto de 2011 se presentó una pri-
mera excitativa para que se hiciera llegar a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados,
encargada de elaborar el dictamen correspondiente. Asi-
mismo, con fecha 15 de diciembre de 2011 se presentó
una segunda excitativa a dicha comisión, ya que después
de casi 4 meses de haberse enviado la excitativa anterior
y a casi 14 de haberse presentado la iniciativa, no la ha
dictaminado.

Consideraciones

Primera. De conformidad con lo dispuesto en los artículos
88, numeral 1, 182, numeral 1, y demás relativos del Re-
glamento de la Cámara de la Diputados, el presidente de la
Mesa Directiva de ésta podrá emitir prevención a cual-
quiera de las comisiones a efecto de que presenten dic-
tamen si han transcurrido más de cuarenta y cinco días
de aquel en que se les turne un asunto.

Segunda. La iniciativa en comento fue turnada para es-
tudio y dictamen a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico de la Cámara de Diputados con fecha 19 de octubre

de 2010, por lo que el plazo referido para que ésta presen-
te el dictamen correspondiente ante el pleno de la Cámara
ha expirado, pues a la fecha han transcurrido más de
doscientos días hábiles de que recibieron el turno de
ella y las excitativas que se mencionan en los antece-
dentes de este escrito.

Por lo expuesto, el que suscribe solicita atentamente

Único. Se remita a la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados esta excitativa y la solicitud de que
se dé cumplimiento a lo establecido en el artículo 89, nu-
merales 1 y 2, del Reglamento de la Cámara, a fin de que
se presente ante el pleno de ésta el dictamen de la iniciati-
va que reforma y adiciona diversos artículos del Códi-
go Fiscal de la Federación, de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado y de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, presentada por el senador Jorge Andrés Ocejo Moreno
con fecha 14 de octubre de 2010.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Senadores, a 23 de fe-
brero de 2012.— Senador Jorge Andrés Ocejo Moreno (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para su atención.

LEY FEDERAL ANTICORRUPCION 
EN CONTRATACIONES PUBLICAS - 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE 

LOS SERVIDORES PUBLICOS

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Adrián Rivera Pérez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó pro-
puesta con punto de acuerdo que exhorta a la Cámara de
Diputados para que incluyan en el orden del día que se dis-
cutan y voten las minutas con proyecto de decreto por el
que se expide la Ley Federal Anticorrupción en Contrata-



ciones Públicas; y por el que se reforma y adiciona la Ley
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos recibidas en la Cámara de Diputados los
días 7 y 14 de abril de 2011. 

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, mismo
que se anexa, se remitiera a la Cámara de Diputados. 

Atentamente 

México, DF, a 23 de febrero de 2012.— Senador Ricardo Francisco
García Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

«El suscrito, Adrián Rivera Pérez Senador integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXI Legislatura de este Senado de la República, con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 8, numeral 1,
fracción II, 276 y demás aplicables del Reglamento del Se-
nado de la República, someto a la consideración de esta ho-
norable asamblea, la siguiente proposición con Punto de
Acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de Diputados
para que incluya en el Orden del Día, se discutan y voten
las minutas con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas; y
por el que se reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos recibidas en la Cámara de Diputa-
dos los días 7 y 14 de abril de 2011, respectivamente. 

El 3 de marzo de 2011 el Ejecutivo federal presentó ante el
Senado de la República dos iniciativas, una de ellas propo-
ne expedir la Ley Federal Anticorrupción en Contratacio-
nes Públicas, la otra propone reformar y adicionar diversas
disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públicos. La primera fue
aprobada en el Pleno del Senado y turnada a la Cámara de
Diputados el 5 de abril del 2011; la segunda fue aprobada
en el pleno del Senado y turnada a la Cámara de Diputados
el12 de abril del 2011. 

Las minutas que proponen expedir la Ley Federal Antico-
rrupción en Contrataciones Públicas y reformar los artícu-
los 1, fracción IV, 8, fracción XXI, 10, 13, 14, fracciones V
y VI, 21, 33, 41, 42 y 46; y adicionar el artículo 10 Bis, una
fracción VII al artículo 14, y los párrafos segundo, tercero
y cuarto al artículo 31 de la Ley Federal de Responsabili-
dades Administrativas de los Servidores Públicos fueron
recibidas por la colegisladora y turnadas a la comisión dic-
taminadora el 7 y 14 de abril del mismo año, respectiva-
mente. 

De acuerdo con el numeral 1 y 2 del artículo 95 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, la comisión tiene no-
venta días a partir de la recepción formal del asunto y en su
caso, podrán solicitar una prórroga hasta por cuarenta y
cinco días más, para presentar el dictamen correspondien-
te, lo cual no hizo. Posteriormente y como lo establece la
fracción II del numeral 2 del mismo artículo, una vez que
los plazos para que la comisión dictaminara vencieron, el
pasado 13 de diciembre estas propuestas fueron presenta-
das al pleno de la colegisladora para emitir la declaratoria
de publicidad. De acuerdo al propio artículo 95 del multi-
citado Reglamento las propuestas deben ser incluidas en el
Orden de día para su discusión y votación cuando hayan
transcurrido dos sesiones a partir de la declaratoria de pu-
blicidad, asimismo tendrán que ser aprobadas por la mayo-
ría absoluta de lo contrario serán desechadas. 

Sin embargo, las dos sesiones posteriores a la del día 13 de
diciembre fueron las correspondientes al día 15 del mismo
mes, como última del primero periodo ordinario de sesio-
nes, y la del día 1 de febrero, como primera sesión del se-
gundo periodo ordinario de sesiones, aún así en las sesio-
nes correspondientes a los días 7, 9, 14 y 16 del presente
mes de febrero, no se han incluido las propuestas en el or-
den del día para ser discutidas y votadas.

La importancia de estas propuestas que aún no han sido
discutidas ni votadas, radica en el fortalecimiento de la re-
gulación sobre servidores públicos para combatir la co-
rrupción, así como en la necesidad de contar con un instru-
mento jurídico que sancione la corresponsabilidad entre el
sector público y privado al momento de realizar actos de
corrupción en el campo de las contrataciones públicas. Es
conveniente también establecer la responsabilidad y las
sanciones a las que se harán acreedoras las personas por las
conductas irregulares previstas en que incurran con motivo
de su participación en las contrataciones públicas de carác-
ter federal y en transacciones comerciales internacionales. 

Asimismo es prioritario establecer sistemas eficaces que
faciliten la denuncia de los actos que contravengan los
principios que rigen el ejercicio de la función pública,
adoptar medidas tendientes a proteger a los denunciantes y
a cualquier persona que aporte información para los proce-
dimientos de investigación, auditoría y disciplinarios, así
como precisar las obligaciones de los servidores públicos.

Los puntos principales de la propuesta que expide la Ley
Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas con-
templan:
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• Los actos y procedimientos relativos a concurso, con-
vocatoria o licitación pública para el otorgamiento de
permisos y concesiones de carácter federal y su prórro-
ga como procedimientos de contratación pública. 

• Responde a los compromisos asumidos por el país en
términos de las convenciones internacionales antico-
rrupción y a los objetivos y estrategias definidos en el
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. 

• Propone que dicha ley sea aplicable respecto de todas
las conductas de corrupción que se presenten en toda
clase de procedimientos de contratación pública federal. 

• Plantea que en las contrataciones públicas de carácter
federal estarán comprendidos los actos previos, los pro-
cedimientos de contratación, así como cualquier otro ac-
to o procedimiento que derive de los mismos cuando los
realice la administración pública federal, la Procuradu-
ría General de la República, las entidades federativas,
municipios y órganos político administrativos de las de-
marcaciones territoriales del Distrito Federal cuando se
realicen con cargo total o parcial a fondos federales, así
como los que lleven a cabo los otros Poderes de la
Unión, los órganos autónomos y los tribunales adminis-
trativos. 

• Propone un procedimiento de investigación que per-
mitiría a las autoridades competentes contar con las fa-
cultades indispensables para perseguir y sancionar las
conductas de corrupción. 

• En el ámbito privado se busca impulsar el estableci-
miento de mecanismos de autorregulación y de integri-
dad en la práctica de negocios en general. 

Los puntos principales de la propuesta que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Respon-
sabilidades Administrativas de los Servidores Públicos
contemplan:

• Medidas para que las autoridades competentes en ma-
teria disciplinaria puedan allegarse de elementos que les
permitan iniciar las investigaciones que estimen necesa-
rias; que las dependencias y entidades cuenten con uni-
dades específicas, a las que el público tenga acceso, pa-
ra que cualquier interesado pueda presentar denuncias
por el incumplimiento de las obligaciones de los servi-
dores públicos. 

• Englobar dentro de los procedimientos que instauran
las autoridades competentes para investigar y realizar
auditorías, aquellos tendientes a proteger a los denun-
ciantes y personas que aporten información para erradi-
car el fenómeno de la corrupción. 

• Que las quejas o denuncias podrán presentarse de for-
ma anónima. 

Por lo anteriormente expuesto someto a esta Honorable Cá-
mara de Senadores, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo 

Único. Se exhorta respetuosamente, a la Cámara de Dipu-
tados para que, a la brevedad, incluya en el orden del día
que se discutan y voten las minutas con proyecto de decre-
to por el que se expide la Ley Federal Anticorrupción en
Contrataciones Públicas; y por el que se reforma los artí-
culos 1, fracción IV, 8, fracción XXI, 10, 13, 14, fracciones
V y VI, 21, 33, 41, 42 y 46; y adicionan el artículo 10 Bis,
una fracción VII al artículo 14, y los párrafos segundo, ter-
cero y cuarto al artículo 31 de la Ley Federal de Responsa-
bilidades Administrativas de los Servidores Públicos, reci-
bidas en esa soberanía los días 7 y 14 de abril de 2011,
respectivamente. 

Atentamente

Senador Adrián Rivera Pérez (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnese a la Comisión de la Función Pública, para su
atención.

SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por la
fracción XIV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y los artículos 5°, fracción



XIII, 8°, fracción VIII, y 12, fracciones III, VIII y XIII de
la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, me permi-
to hacer de su conocimiento que mediante oficio número
D00/100/010/2012, el licenciado Pedro Ordorica Leñero,
presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro
para el Retiro, envía el informe trimestral sobre la situación
que guardan los sistemas de ahorro para el retiro, corres-
pondiente al periodo octubre-diciembre de 2011.

Por lo anterior, les acompaño para los fines procedentes,
copia del oficio al que me he referido, así como el anexo
que en él se menciona, en forma impresa y medio magné-
tico. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

Atentamente

México, DF, a 22 de febrero de 2012.— Maestro Antonio Hernández
Legaspi (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Maestro Rubén Alfonso Fernández Aceves, subsecretario
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

De conformidad con lo establecido por el artículo 27, frac-
ción XIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, atentamente le solicito sea usted el amable con-
ducto para dar cumplimiento a lo dispuesto por los artícu-
los 5o., fracción XIII, 8o., fracción VIII, y 12, fracciones
III, VIII y XIII, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para
el Retiro y el artículo 151 del Reglamento de la Ley de los
Sistemas de Ahorro para el Retiro.

Por lo anterior, anexo al presente me permito acompañar
por duplicado, el Informe trimestral sobre la situación que
guardan los Sistemas de Ahorro para el Retiro, correspon-
diente al período octubre-diciembre de 2011, tanto en im-
preso como en disco compacto, el cual fue aprobado por la
junta de gobierno de esta comisión en su primera sesión or-
dinaria del 2012 y que, de no existir inconveniente, deberá
entregarse a cada una de las Cámaras del honorable Con-
greso de la Unión a más tardar el 29 de febrero del año en
curso.

Sin más por el momento, reitero a usted la seguridad de mi
atenta y distinguida consideración.

Atentamente

México, DF, a 22 de febrero de 2012.— Licenciado Pedro Ordorica
Leñero (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnese a las Comisiones de Hacienda y Crédito Públi-
co, de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social,
para su conocimiento.

150 ANIVERSARIO DE LA BATALLA DE PUEBLA

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L.61-II-9-4873 signa-
do por el diputado Jesús María Rodríguez Hernández, vi-
cepresidente de la Mesa directiva de ese órgano legislativo,
me permito remitir para los fines procedentes, copia del si-
milar número UDP/093/12 suscrito por el licenciado Jorge
Alberto Lara Rivera, comisionado para el Desarrollo Polí-
tico de esta secretaría, mediante el cual responde el punto
de acuerdo relativo a declarar el año 2012 como el “Aria
Conmemorativo del 150 Aniversario de la Batalla de Pue-
bla, realizada el 5 de mayo de 1862, y de la muerte del ge-
neral Ignacio Zaragoza”.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 23 de febrero de 2012.— Maestro Antonio Hernández
Legaspi (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Maestro Antonio Hernández Legaspi, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo.— Presente.

Estimado maestro Hernández:

Me refiero al oficio número SEL/UEL/311/421/12, del
miércoles 8 de los corrientes, con el cual remite dos puntos
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de acuerdo aprobados por el pleno de Cámara de Diputa-
dos en sesión celebrada el martes 7 del actual, en los que,
entre otros, se exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal
para que declare 2012 como el “Año Conmemorativo del
150 Aniversario de la Batalla de Puebla, realizada el 5 de
mayo de 1862 y de la muerte del general Ignacio Zarago-
za”, y se exhorta a los Poderes de la Unión y a los Poderes
de las entidades federativas y del Distrito Federal, para que
con el objeto de dar realce y proyección al aniversario que
se propone declarar, en la documentación oficial que se ge-
nere durante el año 2012, se imprima la leyenda “2012,
Año Conmemorativo del 150 Aniversario de la Batalla de
Puebla y de la muerte del general Ignacio Zaragoza”, y se
acompañe de la efigie de este prócer de la patria.

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que los
puntos de acuerdo serán sometidos a consideración de la
instancia correspondiente para que determine su viabilidad
y, en su caso, se realicen las acciones pertinentes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 17 de febrero de 2012.— Licenciado Jorge Alberto La-
ra Rivera (rúbrica), comisionado para el Desarrollo Político.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
remite a la Junta de Coordinación Política, para su co-
nocimiento.

ESTADO DE NAYARIT

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 61-II-3-2315, sig-
nado por el diputado Bonifacio Herrera Rivera, vicepresi-
dente de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir, para los fines procedentes, copia del simi-
lar número INMUJERES/SE/0478/2012, suscrito por la

doctora María Elena A. de Vicencio, secretaria ejecutiva
del Instituto Nacional de las Mujeres, así como el anexo
que en el mismo se menciona, mediante los cuales respon-
de el punto de acuerdo relativo a la creación y el fortaleci-
miento de las instancias municipales de mujeres en Naya-
rit, con objeto de incorporar las políticas públicas con
perspectiva de género. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

Atentamente

México, DF, a 24 de febrero de 2012.— Maestro Antonio Hernández
Legaspi (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Gobierno Federal.— Instituto Nacional de las Mujeres.

Maestro Antonio Hernández Legaspi, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo de la subsecretaría de Enlace Legis-
lativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente 

En atención al oficio número SEL/UEL/311/366/12, me-
diante el cual hace del conocimiento del Instituto Nacional
de las Mujeres, el punto de acuerdo aprobado por el pleno
de la Cámara de Diputados en la sesión del 2 de febrero del
año en curso, el cual a la letra dice: 

“Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a las autoridades municipales del estado de Na-
yarit a crear y fortalecer las instancias municipales de
mujeres con el objeto de incorporar las políticas públi-
cas con perspectiva de género.

”Segundo.- Se solicita respetuosamente al Gobierno
Federal a través del Instituto Nacional de las Mujeres
que coadyuve en la creación y fortalecimiento de las
instancias municipales de mujeres en Nayarit.”

Al respecto, me permito informarle que el día de hoy se les
hizo llegar a los presidentes municipales de Ahuacatlán,
Acaponeta, Amatlán de Cañas, Bahía de Banderas, Com-
postela, El Nayar, Huajicori, Ixtlán del Río, Jala, La Yesca,
Rosamorada, Ruiz, San Blas, San Pedro Lagunillas, Santa
María del Oro, Santiago Ixcuintla, Tecuala, Tepic, Tuxpan,
Xalisco, todos municipios de Nayarit, una invitación me-
diante oficio (se adjuntan copias) para que asistan al Semi-
nario de Capacitación que el Inmujeres dará el próximo día
27 del mes y año en curso, con la finalidad de que conoz-



can el Programa Fortalecimiento a las Políticas Municipa-
les de Igualdad y Equidad entre Mujeres y Hombres, del
cual se les anexaron un resumen y sus reglas de operación
para 2012. 

Estamos a la espera de la confirmación de los presidentes
municipales o de quienes lleven el tema de equidad de gé-
nero o igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres
en el Ayuntamiento. 

Le reitero el compromiso del Inmujeres para fortalecer e
impulsar la creación de instancias municipales de las mu-
jeres en Nayarit y en México. 

Sin otro particular por el momento, reciba mis cordiales sa-
ludos. 

Atentamente

México, DF, a 21 de febrero de 2012.— Doctora María Elena A. de Vi-
cencio (rúbrica), secretaria Ejecutiva.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Gobierno Federal.— Instituto Nacional de las Mujeres.

Ciudadano Efraín Arellano Núñez, Presidente Municipal
de Acaponeta; ciudadano José de Jesús Bañuelos Morales,
Presidente Municipal de Ahuacatlán; ciudadano Antonio
Rodríguez Arenas, Presidente Municipal de Amatlán de
Cañas; ciudadano Rafael Cervantes Padilla, Presidente
Municipal de Bahía de Banderas; ciudadano Pablo Pimien-
ta Márquez, Presidente Municipal de Compostela; ciuda-
dano Pedro de la Cruz Flores, Presidente Municipal de El
Nayar; ciudadano Saúl Sánchez Rivera, Presidente Muni-
cipal de Huajicori; ciudadano Salvador Muñoz Hernández,
Presidente Municipal de Ixtlán del Río; ciudadano Marco
Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal de Jala;
ciudadana Emilia Villagrán López, Presidenta Municipal
de La Yesca; ciudadano José Ángel Calvillo López, Presi-
dente Municipal de Rosamorada; ciudadano Librado Casas
Ledezma, Presidente Municipal de Ruiz; ciudadano Hilario
Ramírez Villanueva, Presidente Municipal de San Blas;
ciudadano Óscar Fernando Cibrián Reynoso, Presidente
Municipal de San Pedro Lagunillas; ciudadano Miguel Pa-
vel Jarero Velázquez, Presidente Municipal de Santiago Ix-
cuintla; ciudadano Rubén Benítez Rodríguez, Presidente
Municipal de Tecuala; ciudadano Héctor González Curiel,
Presidente Municipal de Tepic; ciudadano Adán Casas Ri-
vas, Presidente Municipal de Santa María del Oro; ciuda-

dano Isaías Hernández Sánchez, Presidente Municipal de
Tuxpan; ciudadano Heriberto Castañeda Ulloa, Presidente
Municipal de Xalisco.— Presentes.

Estimados señores presidentes municipales:

En atención al punto de acuerdo aprobado por el pleno de
la honorable Cámara de Diputados, el pasado 2 de febrero,
que a la letra dice: 

“Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a las autoridades municipales del estado de Na-
yarit a crear y fortalecer las instancias municipales de
mujeres con el objeto de incorporar las políticas públi-
cas con perspectiva de género.

”Segundo.- Se solicita respetuosamente al Gobierno
Federal a través del Instituto Nacional de las Mujeres
que coadyuve en la creación y fortalecimiento de las
instancias municipales de mujeres en Nayarit.”

Con el fin de atender el exhorto de la honorable Cámara de
Diputados y de reforzar el compromiso que el Inmujeres
tiene con las nayaritas y con las mexicanas en general, lo
invitamos, a usted o a quien tenga a bien llevar el tema de
la equidad de género e igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres en su municipio, a un seminario de ca-
pacitación, el cual tendrá lugar del 27 al 29 de febrero y cu-
yo objetivo es reforzar el desarrollo de capacitaciones teó-
ricas y metodológicas de las funcionarias y de los público
municipales, para formular y gestionar propuestas que
transformen el marco normativo y programático del muni-
cipio, orientado a la transversalidad e institucionalización
de la perspectiva de género en las políticas públicas loca-
les, así como dar a conocer la forma de acceder al Progra-
ma Fortalecimiento a las Políticas Municipales de
Igualdad y Equidad entre Mujeres y Hombres.

Le informo que contamos con dos espacios para su muni-
cipio, por lo que le ruego confirmar su asistencia con la li-
cenciada Clara Muñoz Márquez, directora de Instituciona-
lización y Promoción de la Perspectiva de Género en
Estados y Municipios, al teléfono 5322-4200, extensión
3085 y 4261.

Le reitero el compromiso del Inmujeres para impulsar la
equidad de género y la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres en los municipios de Nayarit y de Mé-
xico. 
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Reciba mis cordiales saludos y quedamos a sus órdenes. 

Atentamente

México, DF, a 20 de febrero de 2012.— Doctora María Elena Á. de Vi-
cencio (rúbrica), secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional de las Mu-
jeres.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
remite a la Comisión de Equidad y Género, para su co-
nocimiento.

TIANGUIS TURISTICO - 
FORO ECONOMICO MUNDIAL

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 61-II-4-2318 signa-
do por el diputado Bonifacio Herrera Rivera, vicepresiden-
te de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me per-
mito remitir para los fines procedentes, copia del similar
número CA/AG/153/2012 suscrito por la licenciada Virgi-
nia Messina Portugal, coordinadora de asesores de la Se-
cretaría de Turismo, mediante el cual responde el punto de
acuerdo relativo a las obras que se pretendan efectuar en
las fechas de realización del tianguis turístico y del Foro
Económico Mundial, con sede en los municipios de Puerto
Vallarta y Bahía de Banderas.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo

Atentamente

México, DF, a 22 de febrero de 2012.— Maestro Antonio Hernández
Legaspi (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Gobierno Federal.

Maestro Antonio Hernández Legaspi, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Hago referencia al oficio número SEL/UEL/311/367/12,
por medio del cual remitió a esta Secretaría el Punto de
Acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, en su sesión del 2 de febrero
del presente año, que menciona:

Único. La Cámara de Diputados exhorta al Ejecutivo fede-
ral y a los gobiernos de Jalisco y Nayarit, para que en las
fechas de realización del tianguis turístico y del Foro Eco-
nómico Mundial, con sede en los municipios de Puerto Va-
llarta y Bahía de Banderas, las obras que se tengan progra-
madas a realizar en el 2012 en estas localidades, se
ejecuten con anticipación o en su caso se posterguen, a fin
de evitar contratiempos a los visitantes que asisten a estos
eventos.

Sobre el particular y con el fin de desahogar el referido
punto de Acuerdo, me permito comentarle que los eventos
correspondientes al tianguis turístico y el Foro Económico
Mundial, no se verán afectados durante su realización, to-
da vez que esta secretaría dentro de su ámbito de compe-
tencia, no tiene contemplado llevar a cabo acciones u obras
dentro de los periodos que corresponden a la realización de
dichos eventos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 20 de febrero de 2012.— Licenciada Virginia Messina
Portugal (rúbrica), coordinadora de asesores.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
remite a la Comisión de Turismo, para su conocimiento.

COMISION DE LA NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIAS

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Escudo.— LIX Legislatura de San Luis Potosí.— Mesa
Directiva.

Honorable Congreso de la Unión de la Cámara de Diputa-
dos.— México, DF.— Presente.



La Quincuagésima Novena Legislatura del honorable Con-
greso del estado en sesión extraordinaria de la data señala-
da al rubro, por mayoría aprobó con sustento en las consi-
deraciones y fundamentos legales del Dictamen de la
Comisión de Derechos Humanos, Equidad y Género, dar
por cumplimentado el exhorto de ese órgano colegiado de
incluir en las comisiones ordinarias, asuntos de la infancia,
adolescentes y familia.

Lo cual notificamos en observancia a lo contemplado en el
artículo 6o. del Reglamento para el Gobierno Interior del
Estado; por determinación del pleno en acatamiento a lo
dispuesto en el resolutivo segundo del instrumento en cita,
que se anexa en copia certificada para efectos que procedan
y mejor proveer.

Honorable Congreso del Estado.— Por la Directiva: diputado Alfonso
José Castillo Machuca (rúbrica), secretario; diputado Tito Rodríguez
Ramírez (rúbrica), secretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de San
Luis Potosí.

Diputados secretarios de la Quincuagésima Novena Legis-
latura del honorable Congreso del Estado.— Presente.

A la Comisión de Derechos Humanos, Equidad y Género,
en sesión ordinaria del 31 de marzo del año 2011, le fue
turnado oficio número 3428, de la Cámara de Diputados,
mediante el cual se exhorta a las legislaturas del país in-
cluir dentro de algunas comisiones ordinarias los asuntos
de la infancia y lo familia, a fin de armonizar su legislación
a la federal, o en virtud de condiciones económicas  jurídi-
cas crear comisión de la niñez, adolescencia y familias.

En tal virtud, al entrar al análisis del citado asunto, lo dic-
taminadora ha llegado a los siguientes

Considerandos 

Primero. Que de conformidad con lo dispuesto en el pre-
cepto 98, fracción V, de la Ley Orgánico del Poder Legis-
lativo del estado; 85 y 86 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso del Estado; la citada comisión es
permanente y de dictamen legislativo, por lo que resulta
competente para dictaminar el presente.

Segundo. Que dicho exhorto se basa en el interés de la Cá-
mara de Diputados en armonizar la legislación federal con

lo de los entidades federativas con el único objetivo de ga-
rantizar los derechos humanos y atender los requerimientos
específicos de niñas, adolescentes y familias.

Tercero. Que la familia es considerada como el grupo fun-
damental de la sociedad y medio natural para el crecimien-
to y bienestar de todos sus miembros, y en particular de los
niños y adolescentes, siendo el Estado el encargado de
brindar al grupo familiar la protección y asistencia necesa-
ria para poder asumir plenamente sus responsabilidades
dentro de la comunidad.

Tanto a niños como a adolescentes se les debe garantizar el
pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, prepa-
rándolos para una vida independiente en sociedad, además
de ser educados en un espíritu  de paz, dignidad, tolerancia,
libertad, igualdad y solidaridad; reconociendo el derecho
de éstos a crecer en el seno de una familia y en in ambien-
te de felicidad, amor y comprensión.

Teniendo como fundamento lo señalado en la Convención
sobre los Derechos del Niño, misma que reza lo siguiente:

“El niño, por su falta de madurez física y mental, necesita
protección y cuidado especiales, incluso la debida protec-
ción legal, tanto antes como después del nacimiento”.

Conscientes del importante papel que la juventud desem-
peña en todas las esferas de la actividad de la sociedad, y
del hecho de que está llamada a dirigir los destinos de la
humanidad; además de que, en esta época de grandes rea-
lizaciones científicas, técnicas y culturales, es preciso que
la energía, el entusiasmo y el espíritu creador de los jóve-
nes se consagren al progreso material moral de la sociedad.

Para esta soberanía es menester propiciar el fortalecimien-
to de todos los integrantes del núcleo familiar por ser la cé-
dula fundamental de toda sociedad.

Cuarto. Que actualmente la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo de San Luis Potosí, en su artículo 103 textual-
mente señala:

Artículo 103. A la Comisión de Derechos humanos,
Equidad, Género, competen los siguientes asuntos:

I. …

II. …
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III. Las iniciativas relativas al fortalecimiento de la fa-
milia como núcleo básico de la sociedad;

IV. Las iniciativas en materia de la regulación de los de-
rechos de la niñez;

V. La legislación relativa al desarrollo integral de la ju-
ventud;

VI. …

Además de las anteriores, a la Comisión de Derechos Hu-
manos, Equidad y Género, le corresponde conocer de los
asuntos que incluyen adultos mayores, mismos que deben
también considerarse como parte importante de la familia
mexicana y esta se encuentra contemplada en el multicita-
do 103 fracción VII, de la Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo, que se transcribe a continuación:

Artículo 103. A lo Comisión de Derechos Humanos,
Equidad y Género, competen los siguientes asuntos:

VII. La legislación relativa a la protección, apoyo, reco-
nocimiento, estímulo y desarrollo de las personas adul-
tos mayores, teniendo a mejorar su calidad de vida;

Si bien es cierto, el nombre de la Comisión de Derechos
Humanos, Equidad v Género del Poder Legislativo de San
Luis Potosí, no contempla los rubros de infancia, adoles-
centes y familia, lo cierto es que la LIX Legislatura no los
ha dejado de lado y por el contrario se trabaja poro garan-
tizar los derechos de niños, niñas, adolescentes y familias,
considerando o esto último como base primordial de la so-
ciedad.

Por lo tanto, al ya estar incluidos la familia, la niñez y la ju-
ventud dentro de los asuntos que deberá conocer la Comi-
sión de Derechos Humanos, Equidad y Género del Poder
Legislativo de San Luis Potosí; es de resolverse con los
subsecuentes alcances.

Acuerdo

Primero. Lo LIX Legislatura del honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, da por cum-
plimentado el exhorto enviado por el Congreso de lo Unión
con el fin de incluir dentro de las comisiones ordinarios
asuntos de la infancia, adolescentes y familia.

Segundo. Notifíquese el sentido del presente dictamen.

Dado en la sala Luis Donaldo Colosio Murrieta, del honorable Con-
greso del estado, a 25 de noviembre de 2011.— Comisión de Derechos
Humanos, Equidad y Género: diputada Beatriz Eugenia Benavente Ro-
dríguez (rúbrica), Presidenta; diputada Raquel Hurtado Barrera (rúbri-
ca), vicepresidenta; diputada Griselda Álvarez Oliveros (rúbrica), se-
cretaria; diputado Pedro Pablo Cepeda Sierra, diputado Manuel
Lozano Nieto (rúbrica), diputado Felipe Abel Rodríguez Leal.»

«Escudo.— LIX Legislatura de San Luis Potosí.— Mesa
Directiva.

Diputado Alfonso José Castillo Machuca, primer secreta-
rio; y diputado Tito Rodríguez Ramírez, segundo prosecre-
tario, de la Directiva del honorable Congreso Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí,
respectivamente, con fundamento en lo preceptuado por el
inciso B) de la fracción III del artículo 71 de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo de San Luis Potosí, y fracción
XIII del artículo 14 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso del estado

Certificamos

Que la presente copia fotostática que consta de tres fojas
útiles, por anverso y reverso, es una reproducción fiel y
exacta del original que tuvimos a la vista, cotejamos y con-
cuerda, y corresponde al que obra en el expediente de la se-
sión extraordinaria del 2 de febrero de dos mil doce; por lo
cual firmamos y sellamos esta certificación, en la sede del
Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, el mismo
día de la fecha; y se expide para la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión. Damos fe.

(Rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
remite a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para su conocimiento.

PERMISO PARA ACEPTAR 
Y USAR CONDECORACION

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.



Para los efectos constitucionales me permito remitir a uste-
des el expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se concede permiso al ciudadano Guillermo Galván Gal-
ván para aceptar y usar la condecoración Cruz de la Victoria,
que le otorga el gobierno de la República de Chile.

Atentamente 

México, DF, a 23 de febrero de 2012.— Senador Ricardo Francisco
García Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Artículo Único. Se concede permiso al ciudadano Guiller-
mo Galván Galván para aceptar y usar la condecoración
Cruz de la Victoria, que le otorga el gobierno de la Repú-
blica de Chile.

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores. México, DF, a 23 de fe-
brero de 2012.— Senador Ricardo Francisco García Cervantes (rúbri-
ca), vicepresidente; senadora Ludivina Menchaca Castellanos (rúbri-
ca), secretaria.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnese a la Comisión de Gobernación, para su dicta-
men.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a usted que, en sesión celebrada en
esta fecha, el senador Francisco Agundis Arias, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones a la Ley del Im-
puesto sobre la Renta. 

La presidencia dispuso que dicha Iniciativa, misma que se
anexa, se remitiera a la Cámara de Diputados. 

Atentamente 

México, DF, a 23 de febrero de 2012.— Senador Ricardo Francisco
García Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

«Los suscritos, senadores de la república de la LXI Legis-
latura del honorable Congreso de la Unión, integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 55, fracción II, 56, y demás relativos
del Reglamento Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, sometemos a consideración de es-
ta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto mediante el cual se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones a la Ley del Impuesto Sobre la Renta al
tenor de lo siguiente:

Resumen: La presente iniciativa tiene como objeto refor-
mar y adicionar los artículos 113 y 117 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta a fin de que las personas físicas que
realizan un servicio personal subordinado que hayan reali-
zado el pago del ISR por 10 años consecutivos y en forma
ininterrumpida, tengan derecho a la reducción de un 5%
sobre la tarifa aplicable del impuesto sobre la renta (ISR). 

Exposición de Motivos 

El desarrollo fiscal de nuestro país ha sido complicado, por
décadas se ha hablado de la gran dependencia que tienen
los ingresos públicos respecto los recursos provenientes
del petróleo, así como también de la gran necesidad de ex-
pandir la base gravable y dejar de mantener la carga fiscal
sobre los contribuyentes cautivos de siempre. 

En el 2003, el registro federal de contribuyentes estaba
compuesto por 9.4 millones de contribuyentes activos se-
gún el SAT; a diciembre de 2009, el padrón se conformó de
28,3 millones y a diciembre del 2010 la cifra se ubica en 33
millones de de registros activos.1 De manera que ha habi-
do un esfuerzo por aumentar el universo de contribuyentes,
pero a pesar de ello, el empleo formal no ha podido ganar
la batalla a la economía informal de nuestro país. 

Al cierre de 2011, más de un millón y medio de personas
se sumaron a la informalidad y precariedad. 

El INEGI informó que al cuarto trimestre del año pasado,
un total de 14 millones de personas, que representan al
29.2% de la población ocupada, tasa que superó a la de
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27% de igual trimestre de 2010, se encuentran en esta cir-
cunstancia. 

Es decir, hoy 3 de cada 10 mexicanos que se encuentran
dentro de la población económicamente activa, deciden ser
parte de la economía informal, ya sea por la falta de empleo
o por decisión propia, pues hoy las condiciones del merca-
do laboral formal sí permiten ofrecer más trabajos, pero és-
tos son mal pagados y con tasas impositivas que para los
mexicanos implican un desembolso sin sentido, pues no
obtienen a cambio bienes y servicios públicos de calidad.

Asimismo, los mecanismos de control y al endurecimiento
de las políticas de fiscalización y cobranza del SAT han ido
en aumento, provocando más que un cambio de cultura fis-
cal, en la que los contribuyentes se acerquen por cuenta
propia al fisco para realizar el pago de sus impuestos, sim-
plemente se han puesto en marcha prácticas de cobro agre-
sivas, aunque no por ello ilegales, que han generado un
control vía el temor en los contribuyentes. 

Del mismo modo, se han instaurado nuevos impuestos co-
mo el impuesto empresarial a tasa única (IETU) y el im-
puesto sobre depósitos en efectivo (IDE), que no resuelven
de fondo la política fiscal y que sigue sin atender a aquel
sector de la población compuesto por personas físicas cau-
tivas, sin la posibilidad de mejorar su situación fiscal. 

Por mucho tiempo, ha sido un reclamo de los contribuyen-
tes cumplidos y cautivos, el que a pesar de contribuir con
sus pagos del impuesto sobre la renta por varios años con-
secutivos, ininterrumpidamente y de forma cautiva al ser
sujetos de retención, no obtengan por su cumplimiento nin-
gún beneficio adicional. 

Especialmente considerando el hecho de que el pago de sus
impuestos no les resuelve sus necesidades de salud y edu-
cación, a través de servicios públicos eficientes. 

Es por ello, que la presente iniciativa tiene como finalidad,
otorgar una reducción en la tarifa aplicable a las personas
físicas que presentan servicios subordinados y que son su-
jetas a la retención del ISR que pagan. 

Proponemos que las personas físicas asalariadas que pres-
ten sus servicios subordinados, que tengan 10 años de estar
pagando en forma -consecutiva e ininterrumpida el im-
puesto sobre la renta, tengan derecho a una reducción del
5% sobre la tarifa que les es aplicable de acuerdo con la ta-
bla del artículo 113 de la Ley del ISR. 

Sin duda alguna, estos contribuyentes además de ser los
más cumplidos y de representar una fuerza laboral impor-
tante en el país, son los que se encuentran con menos posi-
bilidades de realizar distintas deducciones en proporción
con las permitidas a las personas morales. 

Es por ello, que es momento de ofrecerles un mecanismo
que les permita obtener en forma directa y rápida una retri-
bución al esfuerzo fiscal que por años han venido realiza-
do. 

Este conjunto de contribuyentes cautivos merecen la posi-
bilidad de obtener un mejor nivel a través de una retribu-
ción directa sobre su bolsillo. 

Por lo que sometemos a su consideración la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículo
113 y 117 de la Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo Único. Se adiciona un párrafo tercero al artículo
113 y un párrafo cuarto al artículo 116, ambos de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta para quedar como sigue: 

Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo 113. Quienes hagan pagos por los conceptos a
que se refiere este Capítulo están obligados a efectuar re-
tenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter de
pagos provisionales a cuenta del impuesto anual. No se
efectuará retención a las personas que en el mes únicamen-
te perciban un salario mínimo general correspondiente al
área geográfica del contribuyente. 

La retención se calculará aplicando a la totalidad de los in-
gresos obtenidos en un mes de calendario, la siguiente:



Tercer párrafo. (Se deroga). 

Los contribuyentes que por 10 años consecutivos e inin-
terrumpidos hayan realizado el pago correspondiente
del impuesto, tendrá derecho a la reducción de un 5%
sobre el impuesto a pagar correspondiente. 

…

...

…

…

Artículo 116. Las personas obligadas a efectuar retencio-
nes en los términos del artículo 113 de esta Ley, calcularán
el impuesto anual de cada persona que le hubiere prestado
servicios personales subordinados. 

El impuesto anual se determinará disminuyendo de la tota-
lidad de los ingresos obtenidos en un año de calendario,
por los conceptos a que se refiere este Capítulo, el impues-
to local a los ingresos por salarios y en general por la pres-
tación de un servicio personal subordinado que hubieran
retenido en el año de calendario. Al resultado obtenido se
le aplicará la tarifa del artículo 177 de esta Ley. Contra el
impuesto que resulte a cargo del contribuyente se acredita-
rá el importe de los pagos provisionales efectuados en los
términos del artículo 113 de esta Ley. 

La disminución del impuesto local a que se refiere el pá-
rrafo anterior, la deberán realizar las personas obligadas a
efectuar las retenciones en los términos del artículo 113 de
esta Ley, siempre que la tasa de dicho impuesto no exceda
del 5%. 

Las personas físicas de este capítulo que por diez años
consecutivos e ininterrumpidos hayan realizado su pa-
go del impuesto, tendrá derecho a la reducción de un
5% en la tarifa aplicable por el retenedor. 

…

...

…

…

Transitorios 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Nota:

1 Eficiencia recaudatoria en México, Consultores Internacionales, SC,
3 de octubre de 2011.

Recinto del Senado de la República, a 16 de febrero de 2012.— Sena-
dores: Arturo Escobar y Vega, Francisco Agundis Arias (rúbrica), Jor-
ge Legorreta Ordorica (rúbrica), Ludivina Menchaca Castellanos (rú-
brica), Javier Orozco Gómez (rúbrica), Manuel Velasco Coello, René
Arce Círigo.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para su dictamen.

YACIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS 
DE HIDROCARBUROS

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
solicita a la secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia
Espinosa Cantellano, que remita a la Cámara de Diputados
el texto del acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y
Estados Unidos de América relativo a los yacimientos
transfronterizos de hidrocarburos en el Golfo de México

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 93 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y en el inciso b), numeral 1,
del artículo 34 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración del
pleno el presente acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

I. Que el 20 de febrero del año de 2012, México y Esta-
dos Unidos suscribieron el “Acuerdo entre los Estados
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Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América re-
lativo a los yacimientos transfonterizos de hidrocarbu-
ros en el Golfo de México”; que dicho acuerdo será re-
visado por la Cámara de Senadores y, en su caso,
ratificado, en uso de sus atribuciones.

II. Que en reunión celebrada por este órgano de gobier-
no el 27 de febrero del año en curso, los grupos parla-
mentarios manifestaron interés de que la Cámara de Di-
putados conociera el contenido del citado acuerdo, con
objeto de analizar los aspectos técnicos del mismo.

III. Que el artículo 93 de la Constitución Política esta-
blece que las Cámaras podrán requerir información o
documentación a los titulares de las dependencias y en-
tidades del gobierno federal, mediante pregunta por es-
crito, la cual deberá ser respondida en un término no
mayor a 15 días naturales a partir de su recepción.

Por lo antes expuesto, y con fundamento en las disposicio-
nes invocadas en el proemio, se somete a consideración del
pleno los siguientes

Acuerdos

Primero. Se solicita a la Secretaria de Relaciones Exterio-
res, Patricia Espinosa Cantellano que envíe a esta sobera-
nía el texto del “Acuerdo entre los Estados Unidos Mexi-
canos y Estados Unidos de América relativo a los
yacimientos transfronterizos de hidrocarburos en el Golfo
de México”, y los documentos soporte, suscrito el 20 de fe-
brero del 2012, con objeto de que la Cámara de diputados
analice sus implicaciones técnicas.

Segundo. Se exhorta respetuosamente a la Comisión de
Energía de esta Cámara a que acuerde con su homóloga de
la Cámara de Senadores una reunión en conferencia, con el
propósito de que comparezcan los titulares de la Secretaría
de Energía y de Petróleos Mexicanos, a fin de analizar las
implicaciones técnicas del acuerdo mencionado.

Tercero. Comuníquese y publíquese en la Gaceta Parla-
mentaria.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de
2012.— Diputado Armando Ríos Piter (rúbrica), Presidente y Coordi-
nador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrá-
tica; Diputado Francisco Rojas Gutiérrez (rúbrica p.a.), Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional;
Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña (rúbrica p.a.), Coordinador

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Juan
José Guerra Abud (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México; Diputado Pedro Vázquez
González (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo; Diputado Jorge Kahwagi Macari (rúbrica p.a.), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; Diputado Pedro
Jiménez León, Coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: No
habiéndose registrado oradores, consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se encuentra suficien-
temente discutido el acuerdo. Perdón, secretario.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Sí,
diputado. Sonido, por favor, en la curul del diputado.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Gracias. Muy bien, presidente, nada más para agra-
decer, porque varios diputados, la diputada Laura Itzel
Castillo, su servidor y algunos otros diputados de grupos
parlamentarios habíamos insistido en este punto de acuer-
do; nos parece importante, a fin de que esta Cámara de Di-
putados tenga pleno conocimiento del acuerdo de yaci-
mientos transfronterizos que firmó la Secretaría de
Relaciones Exteriores y creo que permitirá el análisis para
determinar hasta dónde este acuerdo sobre yacimientos
transfronterizos, sobre hidrocarburos, beneficia o no a
nuestro país.

Simplemente agradecer por la presentación de este punto
de acuerdo y qué bueno que lo vamos a votar, presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Muy bien. Continúe la Secretaría, por favor.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se encuentra suficientemen-
te discutido. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa favor de manifestarlo. Quienes estén por la ne-
gativa favor de manifestarlo. Mayoría por la afirmativa, se-
ñor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Su-
ficientemente discutido. Consulte la Secretaría a la asam-
blea, en votación económica, si se aprueba.



El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se aprueba. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa favor de manifes-
tarlo. Quienes estén por la negativa favor de manifestarlo.
Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobado. Comuníquese.

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES 
A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Equidad y Género, con pro-
yecto de decreto que adiciona la fracción VII al artículo 36,
con lo que se recorre el orden de las demás, y el artículo 46
Bis a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia

Honorable Asamblea:

La Comisión de Equidad y Género, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 39, 40 y 45, numeral 6, incisos
e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 80, 81, 84, 85, 157, fracción I,
158, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión, somete a consi-
deración de esta honorable asamblea el presente dictamen
de conformidad con los siguientes:

Primero. El 8 de diciembre de 2010, el diputado Eduar-
do Ledesma Romo, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México, presentó ante el pleno
de la Cámara de Diputados la iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona un artículo 46 Bis a la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia. 

Segundo. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa
Directiva dictó trámite a la iniciativa de referencia, tur-
nándola a la Comisión de Equidad y Género para su
análisis y dictamen.

Tercero. En sesión ordinaria celebrada en la Cámara de
Diputados el 26 de Abril de 2011, con 384 votos en pro,
el Pleno aprobó el dictamen con Proyecto de Decreto

que adiciona una fracción VII al artículo 36 y un artícu-
lo 46 Bis a la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, turnándose a la Cámara de
Senadores para los efectos Constitucionales correspon-
dientes.

Cuarto. En sesión plenaria de la Cámara de Senadores
del 28 de abril de 2011, se recibió la Minuta de referen-
cia, la cual fue turnada en la misma fecha por la Presi-
dencia de la Mesa Directiva a las Comisiones Unidas de
Equidad y Género y Estudios Legislativos Primera, pa-
ra su análisis, estudio y elaboración de dictamen corres-
pondiente.

Quinto. En sesión ordinaria celebrada por la Cámara de
Senadores el 1º de febrero de 2012, con 89 votos en pro,
el Pleno aprobó el dictamen de la minuta de mérito, mis-
ma que fue devuelta a la Cámara de Diputados para los
efectos de lo previsto en el inciso E del artículo 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Sexto. El 7 de febrero de 2012, la Presidencia de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados, turnó la minu-
ta referida a la Comisión de Equidad y Género, para
análisis, discusión y elaboración de dictamen.

Contenido de la minuta

En la minuta proyecto de decreto, la Cámara de Senadores
señala que coincide con el espíritu de la reforma y apoya
los argumentos de la colegisladora al integrar a la Secreta-
ria de Trabajo y Previsión Social al Sistema Nacional para
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia con-
tra las Mujeres, así como la adición de un articulo 46 bis
que en su caso le corresponde a la dependencia citada la
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las
mujeres con lo que se logra una reforma de manera inte-
gral. 

Continúa señalando que de igual manera se apega a lo con-
siderado por la colegisladora, ya que el Estado Mexicano
es parte de instrumentos internacionales que salvaguardan
los derechos humanos de las mujeres, por lo tanto se tiene
el compromiso de realizar las acciones necesarias y bastas
que conlleven a garantizar el pleno desarrollo de la mujer. 

Recalca que el Convenio 100 sobre igualdad de remunera-
ción de la Organización Internacional de Trabajo, el cual es
ratificado por nuestro país el 23 de agosto de 1952, esta-
blece que sus miembros deberán garantizar el principio de
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igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina
y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor a
través de la legislación nacional.

Destaca la Cámara Revisora que es importante mencionar
que actualmente la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia prevé las modalidades de
violencia laboral en el Titulo II y en específico el capítulo
II que a la letra dice: 

Capítulo II
De la Violencia Laboral y Docente

Artículo 10. Violencia Laboral y Docente: Se ejerce por
las personas que tienen un vínculo laboral, docente o
análogo con la víctima, independientemente de la rela-
ción jerárquica, consistente en un acto o una omisión en
abuso de poder que daña la autoestima, salud, integri-
dad, libertad y seguridad de la víctima, e impide su de-
sarrollo y atenta contra la igualdad.

Puede consistir en un solo evento dañino o en una serie de
eventos cuya suma produce el daño.

También incluye el acoso o el hostigamiento sexual.

Y posteriormente hacen una precisión en el artículo si-
guiente:

Artículo 11. Constituye violencia laboral: la negativa
ilegal a contratar a la Víctima o a respetar su permanen-
cia o condiciones generales de trabajo; la descalifica-
ción del trabajo realizado, las amenazas, la intimida-
ción, las humillaciones, la explotación y todo tipo de
discriminación por condición de género. 

Especificando que de igual forma, a la secretaria del ramo
en este caso la Secretaria del Trabajo y Previsión Social le
corresponde vigilar la observancia y aplicación de las dis-
posiciones referentes al ámbito laboral y de la previsión so-
cial, como lo refiere la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal en la fracción I del artículo 40. 

Artículo 40. A la Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. Vigilar la observancia y aplicación de las disposicio-
nes relativas contenidas en el Artículo 123 y demás de
la Constitución Federal, en la Ley Federal del Trabajo y
en sus reglamentos;

Aclara, que en concordancia con lo anterior la secretaria
del ramo ha creado políticas públicas tales como el Mode-
lo de Reconocimiento “Empresa Familiarmente Responsa-
ble”, la cual está empezando a dar resultados en el sector
laboral, ya que se ha convertido en una necesidad para las
empresas el contar con este reconocimiento que beneficia
directa e inmediatamente a las trabajadoras y a los trabaja-
dores. 

Por lo expuesto, la Colegisladora concluye señalando que
coincide, con la aprobación de la minuta enviada por la
Cámara de Diputados, ya que se atiende de manera integral
el fenómeno de la violencia laboral, toda vez que es coin-
cidente la propuesta con la materia de la dependencia de la
administración pública federal que impacta.

Establecidos los antecedentes y el contenido de la minuta,
las y los integrantes de la Comisión de Equidad y Genero
de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados, que sus-
criben el presente dictamen, exponen lo siguiente:

Consideraciones

Primera. El objeto de las reformas legales en materia de
violencia laboral, aprobadas por ambas Cámaras, represen-
ta un avance en el reconocimiento del derecho de las mu-
jeres al respeto de su dignidad como persona y en particu-
lar su derecho a la igualdad de oportunidades con los
hombres en el ámbito laboral, atendiendo a una realidad
cultural que es necesario cambiar para hacer efectivo el go-
ce en libertad de sus derechos laborales y el pleno desarro-
llo de su persona.

Más aún las reformas son necesarias si tomamos en cuenta
que de acuerdo con la Encuesta Nacional de Dinámica De-
mográfica 2009, cerca del treinta por ciento de las mujeres
han sufrido violencia laboral, la cual se ubica como el ter-
cer espacio donde se violentan los derechos de las muje-
res.1

Segunda. Esta Comisión ha considerado desde el dictamen
de origen, que las reformas a la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia aprobadas por
ambas Cámaras, son trascendentales para la defensa de los
derechos de las mujeres, en virtud de que la violencia la-
boral constituye una violación a sus derechos humanos; en
particular, el relativo a la igualdad entre el hombre y la mu-
jer y que nuestro régimen jurídico prevé en el artículo 4o.
de nuestra Carta Magna.



Por lo que la inclusión de la Secretaria del Trabajo y Pre-
visión Social al Sistema Nacional para Prevenir, Atender,
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres vie-
ne a reforzar el objeto del mismo, que es la conjunción de
esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y acciones in-
terinstitucionales para la prevención, atención, sanción y
erradicación de la violencia contra las mujeres.

Tercera. Los y las integrantes de esta Comisión Dictami-
nadora consideran que las reformas aprobadas por ambas
Cámaras implican el reconocimiento del derecho de las
mujeres a la igualdad de oportunidades y de trato en mate-
ria de empleo y ocupación, y el reconocimiento de la obli-
gación internacional del Estado Mexicano de eliminar la

discriminación contra la mujer en el ámbito laboral, con-
forme a lo previsto en el Convenio 100 sobre igualdad de
remuneración, el Convenio 111 sobre la discriminación
(empleo y ocupación), el Pacto Internacional de Derecho
Económicos, Sociales y Culturales y la Convención sobre
la Eliminación de todas las formas de Discriminación con-
tra la Mujer (CEDAW).

Cuarta. Para esta Comisión dictaminadora resulta conve-
niente y sistemático, hacer un cuadro comparativo que per-
mita establecer con precisión las reformas aprobadas por
ambas Cámaras y las modificaciones realizadas por la Co-
legisladora, en los siguientes términos:
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En lo específico, se aprecia que las modificaciones realiza-
das por la Colegisladora consisten sólo en la adición de un
Artículo Segundo Transitorio al proyecto de decreto en es-
tudio. 

Quinta. De conformidad con lo previsto en su parte con-
ducente, en el artículo 72, inciso E de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, “si un proyecto de
ley o decreto fuese desechado en parte, modificado, o adi-
cionado por la Cámara revisora, la nueva discusión de la
Cámara de su origen versará únicamente sobre lo des-
echado o sobre las reformas o adiciones, sin poder alte-
rarse de manera alguna los artículos aprobados”. 

En términos del precepto constitucional señalado la nueva
discusión en la Cámara de origen respecto de un proyecto
previamente modificado por la Cámara revisora, se limita-
rá a los artículos, en el caso concreto, que fueron adiciona-
dos.

Por tanto, para esta Comisión Dictaminadora la adición,
propuesta por la Colegisladora, de un artículo segundo
transitorio al Proyecto de Decreto que adiciona una frac-
ción VII al artículo 36, recorriéndose las demás en su or-
den, y un artículo 46 Bis a la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en nada afecta al
documento de origen, por el contrario otorga mayor certe-
za jurídica en su aplicación, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo anteriormente expuesto y para los efectos del artícu-
lo 72, fracción A de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la Comisión de Equidad y Género so-
mete a la consideración de la Honorable Asamblea, el si-
guiente:

Proyecto de decreto que adiciona una fracción VII al
artículo 36, recorriéndose las demás en su orden, y un
artículo 46 Bis a la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia.

Artículo Único. Se adicionan una fracción VII al artículo
36, recorriéndose las demás en su orden y un artículo 46
Bis, todos de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

Artículo 36. ...

I. a VI. ...

VII. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social;

VIII. El Instituto Nacional de las Mujeres, quien ocupa-
rá la Secretaría Ejecutiva del Sistema;

IX. El Consejo Nacional para Prevenir la Discrimina-
ción;

X. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la
Familia, y

XI. Los mecanismos para el adelanto de las mujeres en
las entidades federativas.

Artículo 46 Bis. Corresponde a la Secretaría del Traba-
jo y Previsión Social:

I. Impulsar acciones que propicien la igualdad de
oportunidades y la no discriminación de mujeres y
de hombres en materia de trabajo y previsión social; 

II. Diseñar, con una visión transversal, la política in-
tegral con perspectiva de género orientada a la pre-
vención, atención, sanción y erradicación de la vio-
lencia laboral contra las mujeres;

III. Promover la cultura de respeto a los derechos
humanos de las mujeres en el ámbito laboral;

IV. Diseñar y difundir materiales que promuevan la
prevención, atención y erradicación de la violencia
contra las mujeres en los centros de trabajo;

V. Orientar a las víctimas de violencia laboral sobre
las instituciones que prestan atención y protección a
las mujeres;

VI. Tomar medidas y realizar las acciones necesa-
rias, en coordinación con las demás autoridades, pa-
ra alcanzar los objetivos previstos en la presente ley;

VII. Celebrar convenios de cooperación, coordina-
ción y concertación en la materia;

VIII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener to-
dos los instrumentos y acciones encaminados al me-
joramiento del Sistema y del Programa, y

IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la
presente ley.



Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El titular del Ejecutivo Federal, dentro de los 30
días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto,
deberá llevar a cabo las reformas que sean necesarias al re-
glamento de la ley.

Nota:

1 Endireh 2006, Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Infor-
mática.

Palacio Legislativo de San Lázaro, febrero de 2012. 

La Comisión de Equidad y Género, diputadas y diputados: Dolo-
res de los Ángeles Nazares Jerónimo (rúbrica), presidenta; Ana Estela
Durán Rico (rúbrica), Adela Robles Morales (rúbrica), Elvia Hernán-
dez García, Blanca Estela Jiménez Hernández, Laura Elena Estrada
Rodríguez (rúbrica), Tomasa Vives Preciado (rúbrica), Bélgica Nabil
Carmona Cabrera (rúbrica), secretarias; Laura Arizmendi Campos,
Mirna Lucrecia Camacho Pedrero (rúbrica), Laura Itzel Castillo Juárez
(rúbrica), Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbrica), Augusta Valentina Dí-
az de Rivera Hernández (rúbrica), Lucila del Carmen Gallegos Cama-
rena (rúbrica en contra), Margarita Gallegos Soto, Laura Felícitas Gar-
cía Dávila (rúbrica), Luis García Silva (rúbrica), Diva Hadamira
Gastélum Bajo, Marcela Guerra Castillo (rúbrica en contra), María del
Carmen Guzmán Lozano (rúbrica), Teresa del Carmen Incháustegui
Romero (rúbrica en contra), Sandra Méndez Hernández, Juan Carlos
Natale López, María Elena Pérez de Tejada Romero, Leticia Robles
Colín, Frida Celeste Rosas Peralta (rúbrica), Fidel Kuri Grajales, Leti-
cia Quezada Contreras (rúbrica en contra), Guadalupe Valenzuela Ca-
brales (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA
Y EL HIMNO NACIONALES

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto

de decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 14
de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacio-
nales

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación de la LXI Legislatura le fue
turnada, para su estudio, análisis y dictamen correspon-
diente, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona un segundo párrafo al artículo 14 de la Ley sobre
el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.

Esta comisión, con fundamento en los artículos 72 y 73,
fracción XXX, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f) y nu-
meral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80, 157,
numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV y 167,
numeral 4 del Reglamento de la Cámara de Diputados y
habiendo analizado el contenido de la iniciativa de referen-
cia, somete a la consideración de esta honorable asamblea
el presente dictamen basándose en los siguientes

Antecedentes

1. Con fecha 10 de agosto de 2011, el diputado Juan José
Guerra Abud, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, haciendo uso de la facultad que les
confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el
pleno de la Cámara de Diputados, la iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al
artículo 14 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Him-
no Nacionales.

2. El 10 de agosto del 2011, el presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados dispuso que dicha ini-
ciativa fuera turnada a la Comisión de Gobernación para su
estudio y análisis correspondiente.

3. El 22 de septiembre de 2011 la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados envió la prevención para emitir el dic-
tamen de la iniciativa antes mencionada, para los efectos
constitucionales a que haya lugar.

Contenido de la iniciativa

Señala el diputado proponente de la presente iniciativa que:
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1. En México, la bandera, el escudo y el himno nacional
son nuestros símbolos patrios, dando identidad como es-
tado libre y soberano; son resultado de la evolución y las
luchas que ha sostenido nuestro país en diferentes eta-
pas para alcanzar su pleno desarrollo como nación.

2. Hoy en día la entidad nacional es amenazada por la
falta de políticas oficiales que apuntan el retorno de los
héroes y símbolos patrios. En los niños y en los jóvenes
hay un mínimo interés en las fechas, personajes y he-
chos que marcan la historia de México; alrededor de 50
por ciento de los estudiantes no saben qué se conmemo-
ra, la mayoría identifica una fecha histórica por la sus-
pensión de clases, la celebración de festividades apare-
jadas a “puentes” vacacionales.

3. Se considera que para ampliar la manifestación cívi-
ca de respeto a nuestra bandera es pertinente establecer
en la ley de la materia que en todas las ceremonias y ac-
tos oficiales en las que se rindan los honores correspon-
dientes, las personas presentes deberán, sin excepción,
mirarle siempre de frente, esto que desde las puntas de
los pies hasta la parte torzal del tronco y la propia cabe-
za mantengan una posición frente respecto a la ubica-
ción del lábaro patrio, debiendo todo caso seguir de
frente, es decir conservando la posición referida en todo
el trayecto que recorra al desfilar durante la ceremonia
respectiva.

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciati-
va, los miembros de Comisión de Gobernación de la LXI
Legislatura de la Cámara de Diputados, suscriben el pre-
sente dictamen exponiendo las siguientes.

Consideraciones

1. Los tiempos modernos traen avances que no se pueden
desdeñar, pero ha contribuido a la pérdida de valores. Hay
que promover el retorno de los símbolos patrios, por ejem-
plo, la bandera no solamente es una tela de tres colores, es
un icono cargado de simbolismo: es la sangre derramada
para promover la esperanza en una vida mejor para las pre-
sentes y futuras generaciones de mexicanos. Es ofrendar la
vida y luchar hasta la muerte por la soberanía y la libertad,
así como por la solidaridad.

2. La Organización Editorial Mexicana realizó una investi-
gación que escuchó las voces de funcionarios de educación
pública, maestros, padres, sociólogos y pedagogos: todos

alertan que están en riesgo la identidad nacional y sus sím-
bolos patrios. Es notable la pérdida de valores y la falta de
cultura cívica, por lo que plantearon revalorar la memoria
histórica y conceptos como la solidaridad, el respeto, la le-
altad y la soberanía.

3. El artículo 7 de la Ley General de Educación nos men-
ciona, que la educación que debe impartir el estado, sus or-
ganismos descentralizados y los particulares con validez
oficial, tiene como fin fortalecer la conciencia de la nacio-
nalidad, la soberanía, el aprecio y valoración por la histo-
ria, los símbolos patrios, instituciones nacionales, tradicio-
nes y particularidades culturales.

Artículo 7o. La educación que impartan el estado, sus
organismos descentralizados y los particulares con au-
torización o con reconocimiento de validez oficial de es-
tudios tendrá, además de los fines establecidos en el se-
gundo párrafo del artículo 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos

Mexicanos, los siguientes:

…

III. Fortalecer la conciencia de la nacionalidad y de la
soberanía, el aprecio por la historia, los símbolos pa-
trios y las instituciones nacionales, así como la valora-
ción de las tradiciones y particularidades culturales de
las diversas regiones del país;

…

4. La Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacio-
nales establece en el artículo 10, que el 24 de febrero es Día
de la Bandera Nacional, por lo cual en este día se deberán
transmitir programas especiales en la radio y televisión
destinados a difundir la historia y significación de la Ban-
dera Nacional.

Artículo 10. El 24 de febrero se establece solemnemen-
te como Día de la Bandera. En este día se deberán
transmitir programas especiales de radio y televisión
destinados a difundir la historia y significación de la
Bandera Nacional. En esta fecha, los poderes de los tres
órdenes de gobierno realizarán jornadas cívicas en
conmemoración, veneración y exaltación de la Bandera
Nacional.



5. La Ley sobre el Escudo la Bandera y el Himno Nacio-
nales establece en el artículo 11 que las instituciones de las
dependencias y entidades civiles de la Administración Pú-
blica Federal, de los gobiernos de los estados y de los mu-
nicipios deberán rendir honores a la Bandera Nacional los
días 24 de febrero, 15 y 16 de septiembre y 20 de noviem-
bre de cada año, independientemente del izamiento del lá-
baro patrio que marca el calendario del artículo 18, acto
que podra hacerse sin honores.

Artículo 11. En las instituciones de las dependencias y
entidades civiles de la Administración Pública Federal,
de los gobiernos de los estados y de los municipios se
rendirán honores a la Bandera Nacional en los términos
de esta ley y con carácter obligatorio los días 24 de fe-
brero, 15 y 16 de septiembre y 20 de noviembre de cada
año, independientemente del izamiento del lábaro pa-
trio que marca el calendario del artículo 18, acto que
podra hacerse sin honores.

6. La Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacio-
nales establece en el artículo 15, que en las fechas declara-
das solemnes para toda la nación, deberá izarse la Bandera
Nacional, a toda o a media asta, según se trate de festividad
o duelo, respectivamente, en escuelas, templos y demás
edificios públicos, así como en la sede de las representa-
ciones diplomáticas y consulares de México. Todas las na-
ves aéreas y marítimas mexicanas, portarán la Bandera Na-
cional y la usarán conforme a las Leyes y Reglamentos
aplicables. A su vez las autoridades educativas federales,
estatales y municipales, dispondrán que en las instituciones
de enseñanza elemental, media y superior, se rindan hono-
res a la Bandera Nacional los lunes, al inicio de labores es-
colares

7. La Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacio-
nales establece en el artículo 21, que es obligatorio para to-
dos los planteles educativos del país, oficiales o particula-
res, poseer una Bandera Nacional, con objeto de utilizarla
en actos cívicos y afirmar entre los alumnos el culto y res-
peto que a ella se le debe profesar.

Artículo 21. Es obligatorio para todos los planteles
educativos del país, oficiales o particulares, poseer una
Bandera Nacional, con objeto de utilizarla en actos cí-
vicos y afirmar entre los alumnos el culto y respeto que
a ella se le debe profesar.

8. La Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacio-
nales establece en el artículo 32, que los particulares po-

drán usar la Bandera Nacional en sus vehículos, exhibirla
en sus lugares de residencia o de trabajo, en dichos casos la
bandera podrá ser de cualquier dimensión y con el escudo
impreso en blanco y negro, asimismo el particular obser-
vará el respeto que corresponde al símbolo nacional y ten-
drá cuidado en su manejo y pulcritud.

Artículo 32. Los particulares podrán usar la Bandera
Nacional en sus vehículos, exhibirla en sus lugares de
residencia o de trabajo. En estos casos la bandera po-
drá ser de cualquier dimensión y con el escudo impreso
en blanco y negro. El particular observará el respeto
que corresponde al símbolo nacional y tendrá cuidado
en su manejo y pulcritud.

9. Por lo que el estado tiene la obligación de impartir la
educación, de organizar las enseñanzas y las actividades,
de forma que permita crear en la sociedad un mejoramien-
to económico, social, sustentar los ideales de fraternidad e
igualdad además de alentar el fortalecimiento y difusión de
nuestra cultura, cabe mencionar que la educación es el me-
dio idóneo para adquirir, transmitir, acrecentar y fortalecer
la conciencia de la nacionalidad, la soberanía, el aprecio y
valoración por la historia, los símbolos patrios y tradicio-
nes. Por lo que el amor a la patria no debe ser de carácter
obligatorio, ya que éste se va fomentando desde la niñez
con el respeto y honor de su historia, sus tradiciones, su
idioma etcétera. Es por ello que los ciudadanos pueden
usar la Bandera Nacional en sus vehículos, exhibirla en sus
lugares de residencia o de trabajo, sin tener la obligación
de hacerlo, simple y sencillamente lo hacen por amor a la
patria.

Es por los argumentos esgrimidos con anterioridad, por lo
que los integrantes de la Comisión de Gobernación, consi-
deran viable la reforma propuesta por el iniciador, motivo
por el cual someten a consideración del pleno de la Cáma-
ra de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al
artículo 14 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el
Himno Nacionales.

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al artícu-
lo 14 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Na-
cionales, para quedar como sigue:

Artículo 14. …
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En todas las ceremonias y actos oficiales en que se rin-
dan honores a la Bandera, los presentes deberán per-
manecer siempre de frente a la misma, debiendo se-
guirle de frente durante todo el trayecto en que ésta
desfile.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, a siete de
diciembre de dos mil once.

La Comisión de Gobernación, diputados: Javier Corral Jurado (rú-
brica), presidente; Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Fe-
lipe de Jesús Rangel Vargas, Guadalupe Acosta Naranjo (rúbrica), Lo-
rena Corona Valdés (rúbrica), Juan Enrique Ibarra Pedroza, Claudia
Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Gastón Luken Garza (rúbrica), Fran-
cisco Ramos Montaño, María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Luis
Carlos Campos Villegas (rúbrica), Sergio Mancilla Zayas (rúbrica),
Agustín Carlos Castilla Marroquín (rúbrica), Sami David David (rú-
brica), Nancy González Ulloa, Marcela Guerra Castillo (rúbrica), Jor-
ge Antonio Kahwagi Macari, Gregorio Hurtado Leija, Teresa del Car-
men Incháustegui Romero (rúbrica), Humberto Lepe Lepe (rúbrica),
Miguel Ángel Luna Munguía, José Ramón Martel López, Andrés Mas-
sieu Fernández (rúbrica), Agustín Torres Ibarrola, Alejandro de Jesús
Encinas Rodríguez, Nazario Norberto Sánchez, Beatriz Elena Paredes
Rangel (rúbrica), Liev Vladimir Ramos Cárdenas, Carlos Oznerol Pa-
checo Castro, Arturo Zamora Jiménez.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con proyecto de decreto que reforma el artículo
58 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión fue turnada, para análisis y
elaboración del dictamen correspondiente, el expediente
número 2122 que contiene la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 57, 58 y 65 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, presentada por la diputada Jeny de los Reyes Aguilar,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

En virtud del análisis y estudio de la iniciativa que se dic-
tamina, esta comisión ordinaria, con base en las facultades
que le confiere la fracción XXIX-G del artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos pa-
ra expedir leyes que establezcan la concurrencia del go-
bierno federal, de los gobiernos de los estados y de los mu-
nicipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en
materia de protección al ambiente y preservación y restau-
ración del equilibrio ecológico; los artículos 39, numerales
1 y 2, fracción XXIV, y 45, numeral 6, incisos e) y f), y nu-
meral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 78, 80,
numeral 1, 81, numeral 2, 82, numeral 1, 84, numeral 1, 85,
157 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, somete a
consideración de los integrantes de esta honorable asam-
blea el presente dictamen, de acuerdo con los siguientes

Antecedentes

Primero. En la sesión plenaria celebrada el día 28 de abril
de 2010, la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Di-
putados recibió una iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma los artículos 57, 58 y 65 de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
presentada por la diputada Jeny de los Reyes Aguilar, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Segundo. En esa misma fecha, dicha iniciativa fue turnada
a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de
la Cámara de Diputados, iniciándose un cuidadoso proceso
de análisis y consulta, a efecto de elaborar el dictamen co-
rrespondiente, de conformidad con las siguientes



Consideraciones

El presente dictamen tiene por objeto atender la solicitud
de la diputada Jeny de los Reyes Aguilar quien propuso re-
formar los artículos 57, 58 y 65 de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA)
para fortalecer la participación social en el establecimiento
de áreas naturales protegidas (ANP).

En primera instancia, la iniciativa propone reformar el ar-
tículo 57 de la LGEEPA, estableciendo como obligatorio
que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(Semarnat) publique en el Diario Oficial de la Federación
y en un diario de amplia circulación un aviso previo a la
elaboración de los estudios justificativos, a fin de que di-
versos sectores de la sociedad estén en posibilidad de par-
ticipar en su elaboración y manifestar sus opiniones, pro-
moviendo así la concertación de los sectores involucrados.

En segunda instancia propone reformar el artículo 58 de la
LGEEPA con el objeto de que previo a la publicación de
una declaratoria de ANP, se realicen reuniones públicas in-
formativas con los propietarios y actores sociales interesa-
dos para comunicarles los alcances de la declaratoria y des-
pejar las dudas que pudieran tener los interesados.

Finalmente, la diputada promovente propone reformar el
artículo 65 de la LGEEPA para que el director del área sea
designado dentro de los 90 días siguientes a la publicación
de la declaratoria y que éste inicie el procedimiento de con-
sulta para la formulación del programa de manejo, dentro
de los 30 días posteriores a su nombramiento.

El decreto propuesto por la promovente a la letra se lee:

Artículo 57. Las áreas naturales protegidas señaladas en
las fracciones I a VIII del artículo 46 de esta ley, se es-
tablecerán mediante declaratoria que expida el titular
del Ejecutivo federal conforme al procedimiento seña-
lado en ésta y las demás leyes aplicables.

El inicio del procedimiento tendiente a la declarato-
ria de un área natural protegida deberá divulgarse
mediante su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración, así como en un diario de mayor circulación
en la entidad de que se trate.

Artículo 58. Previamente a la expedición de las decla-
ratorias para el establecimiento de las áreas naturales
protegidas a que se refiere el artículo anterior, se debe-

rán realizar los estudios que lo justifiquen, en los térmi-
nos del presente capítulo, los cuales deberán ser puestos
a disposición del público, y deberán realizarse reunio-
nes públicas de información con los propietarios y
actores sociales interesados a fin de dar a conocer los
alcances de la declaratoria, así como recibir sus pro-
puestas. Asimismo, la secretaría deberá solicitar la opi-
nión de:

…

…

…

…

Artículo 65. …

Una vez establecida un área natural protegida de com-
petencia federal, la Secretaría deberá designar al direc-
tor del área de que se trate dentro de los 90 días natu-
rales siguientes a la publicación de la declaratoria,
quien será responsable de coordinar la formulación, eje-
cución y evaluación del programa de manejo correspon-
diente, de conformidad con lo dispuesto en esta ley y las
disposiciones que de ella se deriven.

El director del área deberá iniciar el procedimiento
de consulta tendiente a la formulación del programa
de manejo dentro de los 30 días naturales siguientes
a su nombramiento, estableciendo los mecanismos
de concertación con los actores sociales interesados
en la conservación y aprovechamiento del área natu-
ral protegida.

En atención a dicha solicitud la comisión legislativa que
elabora el presente dictamen procede a iniciar su análisis.

Uno de los instrumentos de política ambiental para la con-
servación de los ecosistemas, es el establecimiento de áreas
naturales protegidas (ANP), instrumento por excelencia de
conservación de las biotas, los paisajes y la biodiversidad.

Las ANP son definidas por la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) como
aquellas zonas del territorio nacional y aquéllas sobre las
que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, en donde
los ambientes originales no han sido significativamente al-
terados por la actividad del ser humano o que requieren ser
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preservadas y restauradas (artículo 3, fracción II, de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente).

Las ANP de carácter federal son zonas terrestres o acuáti-
cas representativas de los diversos ecosistemas del país, en
las que el estado natural del medio no ha sufrido una alte-
ración significativa. De forma particular la LGEEPA en su
artículo 45 establece cuales son los objetivos de la deter-
minación de ANP en México dentro de los que podemos re-
ferir la conservación, preservación y restauración de los
ecosistemas y especies que ahí habitan; salvaguardar los
entornos naturales de aquellas zonas que por sus caracte-
rísticas históricas, arqueológicas o artísticas sirven de es-
pacios de recreación, la cultura e identidad nacionales y de
los pueblos indígenas; así como para conservar los espa-
cios propicios para la investigación científica y el estudio
de los ecosistemas y su equilibrio o bien, que sirven para
generar, rescatar y divulgar conocimientos, prácticas y tec-
nologías, tradicionales o nuevas que permitan la preserva-
ción y el aprovechamiento sustentable de la biodiversidad
del territorio nacional.

Uno de las premisas de este instrumento de política am-
biental es definir y reconocer los actores legítimos del sec-
tor público, social y privado, tanto directos como indirec-
tos partícipes de la gestión sustentable así como identificar
sus derechos, obligaciones y el tipo de relación jurídica,
con el objeto de proteger el ambiente.

En ese sentido, resulta necesario establecer una estructura
de coordinación y concertación entre los diversos sectores
y ámbitos de gobierno para lograr una participación y co-
rresponsabilidad en la zona determinada. Así, con la parti-
cipación de los diversos sectores público, privado y social,
se podrá asegurar la viabilidad de la declaratoria y la cola-
boración de todos los sectores interesados desde el inicio
de los trabajos previos.

Al respecto, la comisión legislativa que elabora el presente
dictamen coincide con la diputada promovente en que en el
procedimiento de declaratoria de una zona como ANP, se
debe promover la inclusión de los diversos sectores. Sin
embargo, la reforma del artículo 57 de la LGEEPA se esti-
ma improcedente.

En primera instancia, es de señalar que el artículo 58 de la
LGEEPA establece ya la participación de sectores estraté-
gicos en la elaboración de los estudios previos justificati-

vos, pues en éstos se debe incorporar las opiniones de los
gobiernos locales, de las dependencias federales que deban
participar, organizaciones sociales públicas o privadas,
pueblos indígenas y personas físicas o morales interesadas
así como instituciones y centros de investigación, entre
otros. 

Este criterio es reiterado en el artículo 46 del Reglamento
de la LGEEPA en materia de áreas naturales protegidas, al
establecer que en los estudios previos justificativos se de-
be identificar a organizaciones, instituciones, organis-
mos gubernamentales o asociaciones civiles participan-
tes, quienes participan en la elaboración del estudio.

El artículo 46 de dicho reglamento a la letra señala:

Artículo 46. Los estudios a que se refiere el artículo an-
terior deberán contener, por lo menos, lo siguiente:

I. Información general en la que se incluya:

a) Nombre del área propuesta;

b) Entidad federativa y municipios en donde se localiza
el área;

c) Superficie;

d) Vías de acceso;

e) Mapa que contenga la descripción limítrofe a escala
1 a 50,000; y

f) Nombre de las organizaciones, instituciones, orga-
nismos gubernamentales o asociaciones civiles parti-
cipantes en la elaboración del estudio.

II.  Evaluación ambiental, en donde se señalen:

…

III. Diagnóstico del área, en el que se mencionen:

…

De la lectura de los preceptos citados se advierte que nece-
sariamente existe difusión durante la elaboración de los es-
tudios previos justificativos y en consecuencia, la inclusión
de sectores sociales estratégicos.
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Así, es de reiterar que esta comisión legislativa estima im-
procedente la propuesta pues la elaboración de los estudios
previos justificativos es un acto preliminar, en el que se
desconoce si la zona será o no declarada como ANP, luego
entonces de solicitar la intervención de los diversos secto-
res se estaría ocasionando un gasto económico superior a la
autoridad federal y conflictos sociales innecesarios.

Ahora bien, tras la elaboración de los estudios previos jus-
tificativos la autoridad promueve la participación de la co-
munidad posiblemente afectada con la declaratoria, al pu-
blicar en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta
Ecológica, un aviso por el que se informa al público en ge-
neral que están a su disposición los estudios realizados pa-
ra justificar la expedición del Decreto por el que se preten-
de declarar el área natural protegida, en él se señala la
categoría, la zona, la superficie, en qué municipios y esta-
dos se encontrará localizada.

El artículo en comento a la letra señala:

Artículo 47. Los estudios previos justificativos, una
vez concluidos, deberán ser puestos a disposición del
público para su consulta por un plazo de 30 días na-
turales, en las oficinas de la Secretaría y en las de sus
delegaciones ubicadas en las entidades federativas don-
de se localice el área que se pretende establecer. Para
tal efecto, la Secretaría publicará en el Diario Oficial
de la Federación y en la Gaceta Ecológica un aviso a
través del cual se dé a conocer esta circunstancia. 

Asimismo, la Secretaría solicitará la opinión de los gobier-
nos de los estados y municipios que correspondan y de las
demás instituciones a las que se refiere el artículo 58 de la
ley. 

La consulta y la opinión deberán ser tomadas en cuenta por
la Secretaría, antes de proponer al titular del Poder Ejecu-
tivo federal el establecimiento del área natural protegida de
que se trate.

De la lectura del artículo citado se advierte que se han es-
tablecido mecanismos de inclusión y participación social
en el reglamento, en consecuencia esta comisión legislati-
va estima improcedente la reforma del artículo.

No obstante lo anterior, es de retomarse la propuesta de la
diputada promovente para que el aviso no sólo sea publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación, sino que tam-
bién sea publicado en uno de los periódicos de mayor cir-

culación dentro de la entidad afectada, pues este requisito
daría certeza de que se promueve la participación social en
el proceso y en la toma de decisiones dentro del área natu-
ral protegida.

En consecuencia, se retomaría en la LGEEPA lo dispuesto
en el reglamento y se amplía la difusión de los estudios
previos justificativos.

En relación con la reforma del artículo 58, esta comisión es-
tima que es de  aprobarse la propuesta, con objeto de seña-
lar expresamente que se debe realizar una reunión pública en
la que se atiendan las inquietudes y se despejen dudas o
cuestionamientos de forma directa, con la participación de la
autoridad y los sectores sociales interesados.

Finalmente, por lo que hace al plazo máximo para la de-
signación del director del área y para que comience los tra-
bajos de elaboración del programa de manejo, este comi-
sión considera que es materia del reglamento establecer
tales plazos, por lo que resulta improcedente la reforma al
artículo 65 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente.

Por lo expuesto, se somete a consideración del pleno de la
Cámara de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto que reforma el artículo 58 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

Artículo Único. Se reforma el artículo 58 de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
para quedar como sigue:

Artículo 58. Previamente a la expedición de las declarato-
rias para el establecimiento de las áreas naturales protegi-
das a que se refiere el artículo anterior, se deberán realizar
los estudios que lo justifiquen, en los términos del presen-
te capítulo, los cuales deberán ser puestos a disposición del
público para su consulta por un plazo de 30 días natu-
rales. Para tal efecto, la Secretaría publicará en el Dia-
rio Oficial de la Federación, en la Gaceta Ecológica y en
un periódico de mayor circulación en la entidad, o enti-
dades involucradas, un aviso a través del cual se dé a
conocer esta circunstancia.

Durante el periodo de consulta pública, cualquier ciu-
dadano podrá presentar por escrito observaciones y re-
comendaciones respecto el contenido del estudio justifi-
cativo.
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Asimismo, la Secretaría deberá solicitar la opinión de:

I. a IV. …

Con objeto de que los propietarios de los predios que
habrán de integrarse al área natural protegida y la
sociedad en general, participen y asuman responsa-
blemente las obligaciones que se deriven del acto de
la posible declaratoria, la Secretaría deberá realizar
una reunión pública informativa con los propietarios
y actores sociales interesados a fin de dar a conocer
los alcances de la declaratoria, así como recibir sus
propuestas.

La Secretaría integrará al expediente respectivo las
observaciones, recomendaciones y propuestas recibi-
das durante la consulta pública y la reunión pública
informativa, y dará respuesta por escrito.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Ejecutivo federal realizará las modificaciones
correspondientes al Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Mate-
ria de Áreas Naturales Protegidas, en un plazo no mayor a
90 días naturales.

Dado en el salón de plenos de la honorable Cámara de Diputados, a 21
de febrero de 2012.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Ninfa Salinas Sada (rúbrica), presidenta; Andrés Aguirre Romero (rú-
brica), Ernesto de Lucas Hopkins, Lily Fabiola de la Rosa Cortés (rú-
brica), Augusta Valentina Díaz de Rivera Hernández, Agustín Torres
Ibarrola, Ma. Dina Herrera Soto (rúbrica), María Araceli Vásquez Ca-
macho (rúbrica), Alejandro Carabias Icaza (rúbrica), Jaime Álvarez
Cisneros (rúbrica), secretarios; Jorge Venustiano González Ilescas (rú-
brica), Susana Hurtado Vallejo (rúbrica), Víctor Manuel Kidnie de la
Cruz, José Ignacio Pichardo Lechuga (rúbrica), Adela Robles Morales
(rúbrica), José Alfredo Torres Huitrón (rúbrica), Marcela Vieyra Ala-
milla (rúbrica), Víctor Manuel Anastasio Galicia Ávila (rúbrica), Ale-
jandro Bahena Flores (rúbrica), Óscar Saúl Castillo Andrade (rúbrica),
Juan Pablo Escobar Martínez (rúbrica), Jesús Giles Sánchez, José Ma-
nuel Hinojosa Pérez (rúbrica), Francisco Javier Orduño Valdez, César
Daniel González Madruga, Rafael Pacchiano Alamán (rúbrica), César
Francisco Burelo Burelo.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 47 y 200 Bis de la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de aviso de funcionamiento

Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 39 y 45 nu-
merales 6 incisos e) y f) y 7 y demás relativos de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 80, 82 numeral 1, 85, 157 numeral 1 fracción I y
158 numeral 1 fracción IV del Reglamento de la Cámara de
Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, pre-
sentan el siguiente

Dictamen

I. Antecedentes

1. Con fecha 11 de enero de 2012, el diputado Heladio Ge-
rardo Verver y Vargas Ramírez, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática, pre-
sentó la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 47 y 200 Bis de la Ley General de Salud en ma-
teria del aviso de funcionamiento.

2. Con misma fecha la Mesa Directiva turnó a esta comi-
sión dicha iniciativa para su estudio y dictamen.

II. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de
la iniciativa en comento, desarrollaron los trabajos corres-
pondientes conforme al procedimiento que a continuación
se describe: 

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constan-
cia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como
de la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa.
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En el apartado “Contenido de la iniciativa”, se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la iniciativa en la
que se resume su contenido, motivos y alcances.

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión
dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos
por cada una de las adiciones planteadas, con base en los
cuales se sustenta el sentido del presente dictamen.

III. Contenido de la iniciativa

Establecer que el aviso de funcionamiento los estableci-
mientos que no requieran de autorización sanitaria, deberá

presentarse por lo menos treinta días anteriores a aquel en
que se pretendan iniciar operaciones. Incluir como datos de
dicho aviso, la descripción de los productos, incluyendo el
nombre de todos los ingredientes que los componen, modo
de empleo, muestra de la etiqueta original, información con
la que se comercialice y en su caso monografía y fórmula
cuantitativa para aquellas sustancias no comunes. Para el
caso de productos que contengan plantas se incluirá ade-
más el nombre científico de las mismas, entre otros.
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IV. Consideraciones

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos consagra el derecho a la salud en su pá-
rrafo tercero del artículo 4°: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud…. y establecerá la concurrencia de la federación y
las entidades federativas en materia de salubridad gene-
ral, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artí-
culo 73 de esta Constitución”.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de nor-
mas jurídicas de derecho social, que busca regular los me-
canismos y acciones para lograr que la protección de la sa-
lud sea un bien tutelado por los diversos órdenes de
gobierno, a través de la delimitación del campo de la acti-
vidad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno
de los principales elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esen-
cial para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar
la desigualdad existente entre los miembros de una socie-
dad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. La figura del “aviso de funcionamiento”, apare-
ce en 1997 con la publicación de una serie de reformas a la
Ley General de Salud, en especifico en el artículo 200 Bis,
que establece la necesidad de un aviso de funcionamiento
para los establecimientos que, por su actividad, pueden ge-
nerar riesgos para la salud de las y los mexicanos pero que
pueden no estar explícitos, como en el caso de los que re-
quieren autorización sanitaria. De esa manera se inicio es-
ta especie de herramienta que permitiera identificar posi-
bles riesgos sanitarios en los establecimientos, y actuar
antes de que representaran un peligro grave para la socie-
dad.

Tercera. El Ejecutivo Federal publicó el acuerdo por el
que se dan a conocer los establecimientos que deberán pre-
sentar el trámite de Aviso de Funcionamiento, en el marco
del Acuerdo que establece el Sistema de Apertura Rápida

de Empresas, señala que es responsabilidad del Estado la
protección de la sociedad frente a potenciales riesgos a la
salud ocasionados por el uso y consumo de, entre otros, ali-
mentos, bebidas, medicamentos, suplementos alimenticios,
productos cosméticos, así como de otros productos y sus-
tancias; Asimismo señala que para cumplir con esa respon-
sabilidad, la Ley General de Salud confiere a la Secretaría
de Salud, entre otras atribuciones, el ejercicio del control
sanitario sobre el proceso, uso, importación, exportación,
aplicación, disposición final y publicidad de los productos
antes mencionados, así como sobre los establecimientos re-
lativos.

Cuarta. Es por ello el espíritu de la iniciativa, ya que de-
bido a que a pesar de la existencia de esta figura, el artícu-
lo 200 Bis establece que el aviso de funcionamiento se de-
berá entregar a más tardar diez días después de iniciada la
operación, lo cual resulta incongruente con la idea de pre-
venir los riesgos sanitarios. Durante ese lapso de diez días
de funcionamiento, más el tiempo que toma revisar el avi-
so de funcionamiento, se pueden cometer serias faltas que
pueden poner en riesgo la salud de las personas. Al final, la
acción del gobierno es una protección ineficaz, pues cura el
daño y no lo previene.

Asimismo, si realmente se quiere prevenir, el aviso de fun-
cionamiento debe entregarse previo al inicio de operacio-
nes, a efecto de poder resolver si existen o no riesgos para
la salud, y que una vez que entre en operaciones el esta-
blecimiento se haya eliminado toda sospecha de peligro.

Es por ello que se considera viable la reforma contenida en
los artículos 47 y 200 Bis, respecto a la ampliación de ter-
mino, esto con la finalidad de dar mayor certeza de protec-
ción a los ciudadanos, pasando del esquema de diez días a
por lo menos treinta días anteriores a aquel en que se pre-
tendan iniciar operaciones y contener los requisitos esta-
blecidos en el artículo 200 Bis de la Ley General de Salud. 

Quinta. Con respecto a la adición de una fracción III al ar-
tículo 200 Bis se considera viable la descripción de los pro-
ductos, incluyendo el nombre de todos los ingredientes que
los componen, modo de empleo, muestra de la etiqueta ori-
ginal, información con la que se comercialice y en su caso
monografía y fórmula cuantitativa para aquellas sustancias
no comunes. Para el caso de productos que contengan plan-
tas se incluirá además el nombre científico de las mismas,
debido a que es preciso señalar que los integrantes están de
acuerdo en que el aviso de funcionamiento debe ser más
explicativo, sin dejar de ser un trámite sencillo; esto con la
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finalidad de que se brinde más información que facilite la
detección de posibles riesgos y que ayude a un análisis más
rápido, el aviso de funcionamiento debe contener las ca-
racterísticas de los productos empleados y no sólo un lista-
do. De esa manera se facilitará la revisión de las caracte-
rísticas de los productos a la Comisión Federal de
Protección para Riesgos Sanitarios (Cofepris).

Sexta. Esta reforma refleja un compromiso de propiciar la
transparencia, fortalecer el Estado de Derecho, incrementar
la seguridad jurídica de los particulares, e instrumentar me-
didas que favorezcan la creación de empresas, en especial
las de menor tamaño. 

Por lo expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 72, fracción a), de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión de
Salud de la LXI Legislatura sometemos a consideración del
pleno el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 47 y 200 Bis
de la Ley General de Salud en materia del aviso de fun-
cionamiento

Artículo Único. Se reforman el segundo párrafo del artí-
culo 47 y el tercer párrafo del artículo 200 Bis, y se adi-
ciona una fracción III Bis al artículo 200 Bis; de la Ley Ge-
neral de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 47. ...

El aviso a que se refiere el párrafo anterior deberá presen-
tarse por lo menos treinta días anteriores a aquel en que
se pretendan iniciar operaciones y contener los requisitos
establecidos en el artículo 200 Bis de esta ley.

…

Artículo 200 Bis. ...

...

El aviso a que se refiere este artículo deberá presentarse
por escrito a la Secretaría de Salud o a los gobiernos de las
entidades federativas, por lo menos treinta días anterio-
res a aquel en que se pretendan iniciar operaciones y
contendrá los siguientes datos:

I. a III…

III Bis. La descripción de los productos, incluyendo
el nombre de todos los ingredientes que los compo-
nen, modo de empleo, muestra de la etiqueta origi-
nal, información con la que se comercialice y en su
caso monografía y fórmula cuantitativa para aque-
llas sustancias no comunes. Para el caso de produc-
tos que contengan plantas se incluirá además el nom-
bre científico de las mismas. 

IV. a VI. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Los avisos que se presenten a partir de la entra-
da en vigor de lo dispuesto por el presente decreto y no
cuenten con los requisitos señalados, contarán con 30 días
para actualizarlos, de lo contrario tendrán que iniciar un
nuevo trámite.

Palacio Legislativo, a 28 de febrero de 2012.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María Cris-
tina Díaz Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho, Rosalina Mazari
Espín (rúbrica), Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Lu-
na Ruiz (rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Es-
ther Pérez Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramí-
rez (rúbrica), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar
Torre Canales, secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la To-
rre Valdez, Olga Luz Espinoza Morales (rúbrica), Leandro Rafael Gar-
cía Bringas (rúbrica), Delia Guerrero Coronado (rúbrica), José Manuel
Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbrica), Alfonso Pri-
mitivo Ríos Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe
Eduardo Robles Medina (rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica),
Alicia Elizabeth Zamora Villalva, Laura Piña Olmedo, Leticia Queza-
da Contreras (rúbrica), Oralia López Hernández (rúbrica), Marcela
Vieyra Alamilla (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.
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LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de de-
creto que reforma el párrafo quinto del artículo 36 de la
Ley General de Salud

Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 nu-
merales 6 incisos e) y f) y 7 y demás relativos de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 80, 82, numeral 1, 85, 157 numeral 1 fracción I y
158 numeral 1 fracción IV del Reglamento de la Cámara de
Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, pre-
sentan el siguiente dictamen.

I. Antecedentes

1. Con fecha 11 de enero de 2012, la diputada Silvia Pérez
Ceballos, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, presentó la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 36 de la Ley General de Sa-
lud.

2. Con misma fecha la Mesa Directiva turnó a esta comi-
sión dicha iniciativa para su estudio y dictamen.

II. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de
la iniciativa en comento, desarrollaron los trabajos corres-
pondientes conforme al procedimiento que a continuación
se describe: 

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constan-
cia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como
de la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa.

En el apartado “Contenido de la iniciativa”, se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la iniciativa en la
que se resume su contenido, motivos y alcances.

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión
dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos
por cada una de las adiciones planteadas, con base en los
cuales se sustenta el sentido del presente dictamen.

III. Contenido de la iniciativa

Eximir de las cuotas de recuperación por concepto de aten-
ción médica y medicamentos a todo menor a partir de su
nacimiento hasta cinco años cumplidos que no sea benefi-
ciario o derechohabiente de alguna institución del sector
salud, siempre que la familia solicitante se encuentre en un
nivel de ingreso correspondiente a los tres primeros deciles
establecidos por la Secretaría de Salud.

Ley General de Salud

Vigente

Artículo 36. 

…

…

…

Se eximirá del cobro de las cuotas de recuperación por
concepto de atención médica y medicamentos, a todo
menor a partir de su nacimiento hasta cinco años cum-
plidos, que no sea beneficiario o derechohabiente de al-
guna institución del sector salud. Para el cumplimiento
de esta disposición, será requisito indispensable que la
familia solicitante se encuentre en un nivel de ingreso
correspondiente a los tres últimos deciles establecidos
por la Secretaría de Salud.

Iniciativa 

Artículo 36. ...

...

...

...

Se eximirá del cobro de las cuotas de recuperación por
concepto de atención médica y medicamentos a todo
menor a partir de su nacimiento hasta cinco años cum-
plidos que no sea beneficiario o derechohabiente de al-
guna institución del sector salud. Para el cumplimiento
de esta disposición será requisito indispensable que la
familia solicitante se encuentre en un nivel de ingreso
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correspondiente a los tres primeros deciles establecidos
por la Secretaría de Salud

IV. Consideraciones

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos consagra el derecho a la salud en su pá-
rrafo tercero del artículo 4o.:

“Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud... y establecerá la concurrencia de la federación y
las entidades federativas en materia de salubridad ge-
neral, conforme a lo que dispone la fracción XVI del ar-
tículo 73 de esta Constitución”.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de nor-
mas jurídicas de derecho social, que busca regular los me-
canismos y acciones para lograr que la protección de la sa-
lud sea un bien tutelado por los diversos órdenes de
gobierno, a través de la delimitación del campo de la acti-
vidad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno
de los principales elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esen-
cial para que el estado pueda sentar las bases para eliminar
la desigualdad existente entre los miembros de una socie-
dad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. El derecho a la salud obliga a los estados a ge-
nerar condiciones en las cuales todos puedan vivir lo más
saludablemente posible. Esas condiciones comprenden la
disponibilidad garantizada de servicios de salud, condicio-
nes de trabajo saludables y seguras, vivienda adecuada y
alimentos nutritivos. El derecho a la salud no se limita al
derecho a estar sano.

El derecho a la salud está consagrado en numerosos trata-
dos internacionales y regionales de derechos humanos y en
el caso de nuestro país en el artículo 4o. de la Constitución.

Tercera. El artículo 36 de la Ley General de Salud esta-
blece que las cuotas de recuperación que en su caso se re-

cauden por la prestación de servicios de salud se ajustarán
a lo que disponga la legislación fiscal y a los convenios de
coordinación que celebren en la materia el Ejecutivo fede-
ral y los gobiernos de las entidades federativas. Asimismo,
establece que se eximirá del cobro de las cuotas de recupe-
ración por concepto de atención médica y medicamentos a
todo menor a partir de su nacimiento hasta cinco años cum-
plidos que no sea beneficiario o derechohabiente de alguna
institución del sector salud. Para el cumplimiento de esta
disposición será requisito indispensable que la familia so-
licitante se encuentre en un nivel de ingreso correspon-
diente a los tres últimos deciles establecidos por la Secre-
taría de Salud.

Al respecto, el Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía (Inegi) realiza una encuesta nacional de ingresos y gas-
tos de los hogares, por medio de la cual se calculan los de-
ciles de ingreso en la población, como se muestra en la
gráfica siguiente:

De lo anterior se observa que los deciles de menor ingreso
corresponden a los primeros en orden; por tanto, resulta
evidente que en el texto vigente del párrafo quinto del artí-
culo 36 de la Ley General de Salud hay una inconsistencia,
que lleva a considerar, de su literalidad, que se estaría exi-
miendo del cobro de cuotas de recuperación a la población
con mayor nivel de ingreso, además de que de la lectura de
dicho precepto parecería desprenderse que la Secretaría de
Salud determina dichos deciles de ingreso, cuando confor-
me a lo señalado el Inegi realiza los estudios pertinentes
para hacer dicha determinación.

Cuarta. Es por ello que se considera necesaria dicha re-
forma, ya que ésta permitirá aclarar un error que se consti-
tuye en una constante y latente amenaza contra la gratuidad
de los servicios de salud y cuya interpretación dolosa pue-
de limitar el acceso a los servicios de salud para los niños
cuyas familias no cuenten con ingresos suficientes para cu-
brir las cuotas de recuperación.

Por lo expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 72, fracción a), de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión de
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Salud de la LXI Legislatura sometemos a consideración del
pleno el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma el párrafo quinto del artículo 36
de la Ley General de Salud

Artículo Único. Se reforma el párrafo quinto del artículo
36 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 36. ...

...

...

...

Se eximirá del cobro de las cuotas de recuperación por con-
cepto de atención médica y medicamentos a todo menor a
partir de su nacimiento hasta cinco años cumplidos, que no
sea beneficiario o derechohabiente de alguna institución
del sector salud. Para el cumplimiento de esta disposición,
será requisito indispensable que la familia solicitante se en-
cuentre en un nivel de ingreso correspondiente a los tres
primeros deciles establecidos por la Secretaría de Salud.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 15 días del mes de febrero de
2012.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María Cris-
tina Díaz Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho, Rosalina Mazari
Espín (rúbrica), Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Lu-
na Ruiz (rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Es-
ther Pérez Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramí-
rez (rúbrica), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar
Torre Canales, secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la To-
rre Valdez, Olga Luz Espinoza Morales (rúbrica), Leandro Rafael Gar-
cía Bringas (rúbrica), Delia Guerrero Coronado (rúbrica), José Manuel
Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbrica), Alfonso Pri-
mitivo Ríos Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe
Eduardo Robles Medina, Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia
Elizabeth Zamora Villalva, Laura Piña Olmedo, Leticia Quezada Con-
treras (rúbrica), Oralia López Hernández (rúbrica), Marcela Vieyra
Alamilla (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de de-
creto que reforma diversas disposiciones de la Ley General
de Salud, en materia de genoma humano

Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 39 y 45 nu-
merales 6 incisos e) y f) y 7 y demás relativos de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 80, 82 numeral 1, 85, 157 numeral 1 fracción I y
158 numeral 1 fracción IV del Reglamento de la Cámara de
Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, pre-
sentan el siguiente dictamen.

I. Antecedentes

1. Con fecha 4 de enero de 2012, el diputado Heladio Ge-
rardo Verver y Vargas, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, presentó inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma los artículos 103
Bis 1 y 103 Bis 3 de la Ley General de Salud, en materia
de genoma humano.

2. Con misma fecha la Mesa Directiva turnó a esta Comi-
sión dicha iniciativa para su estudio y dictamen.

II. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de
la iniciativa en comento, desarrollaron los trabajos corres-
pondientes conforme al procedimiento que a continuación
se describe:

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constan-
cia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como
de la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa.
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En el apartado “Contenido de la iniciativa”, se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la iniciativa en la
que se resume su contenido, motivos y alcances.

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión
dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos
por cada una de las adiciones planteadas, con base en los
cuales se sustenta el sentido del presente dictamen.

III. Contenido de la iniciativa

Explicitar que el genoma humano y el conocimiento sobre
éste son patrimonio de la humanidad. Explicitar que todo
estudio sobre el genoma humano deberá contar con la
aceptación expresa de la persona sujeta al mismo o de su
representante legal en términos de la legislación aplicable.

Ley General de Salud

Vigente

Artículo 103 Bis 1. El genoma humano y el conoci-
miento sobre este es patrimonio de la humanidad.

El genoma individual de cada ser humano pertenece a
cada individuo.

Artículo 103 Bis 3. Todo estudio en este campo deberá
contar con la aceptación expresa de la persona sujeta al
mismo o de su representante legal en términos de la le-
gislación aplicable. 

Iniciativa

Artículo 103 Bis 1. El genoma humano y el conoci-
miento sobre éste son patrimonio de la humanidad.

El genoma individual de cada ser humano pertenece a
cada individuo.

Artículo 103 Bis 3. Todo estudio sobre el genoma hu-
mano deberá contar con la aceptación expresa de la per-
sona sujeta al mismo o de su representante legal en tér-
minos de la legislación aplicable.

IV. Consideraciones

Primera. La Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos consagra el derecho a la salud en su  párrafo
tercero del artículo 4o.:

“Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud… y establecera la concurrencia de la federación y
las entidades federativas en materia de salubridad gene-
ral, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artí-
culo 73 de esta Constitución”.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de nor-
mas jurídicas de derecho social, que busca regular los me-
canismos y acciones para lograr que la protección de la sa-
lud sea un bien tutelado por los diversos órdenes de
gobierno, a través de la delimitación del campo de la acti-
vidad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno
de los principales elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esencial
para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar la
desigualdad existente entre los miembros de una sociedad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segundo. La palabra “genoma” se acuñó en 1930, aproxi-
madamente, aunque los científicos no sabían de qué estaba
hecho el genoma. Sólo sabían que el  genoma era lo sufi-
cientemente importante, fuera lo que fuera, para tener un
nombre.

El genoma es todo el material genético contenido en las cé-
lulas de un organismo en particular. El genoma humano, es
evidentemente el genoma de la especie humana, está com-
puesto por 24 secuencias cromosómicas distintas; 22 auto-
somas + 2 cromosomas sexuales: X, Y; y tiene un tamaño
aproximado de 3 mil 200 millones de pares de bases de
ADN (3200 Mb) que contienen unos 20 mil-25 mil genes.
El proyecto genoma humano produjo una secuencia de re-
ferencia del genoma humano eucromático, usado en todo el
mundo en las ciencias biomédicas.

La secuenciación completa del genoma humano significó
la culminación de adelantos sin precedente en la ciencia;
disponer de las secuencias génicas de gran número de or-
ganismos repercutirá de forma importante en el mejora-
miento de la salud, y son muchos quienes han predicho que
la elucidación de esas secuencias revolucionará las investi-
gaciones médicas y la atención a los pacientes.
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Tercera. En la Declaración Universal sobre el Genoma
Humano se establece que el genoma humano es la base de
la unidad fundamental de todos los miembros de la familia
humana y del reconocimiento de su dignidad y diversidad
intrínsecas. En sentido simbólico, el genoma humano es el
patrimonio de la humanidad.

Cuarta. Como bien menciona el promovente, el 16 de no-
viembre de 2011 se publicaron cambios en la Ley General
de Salud que respaldan al genoma humano.

Es por ello el espíritu de su iniciativa es por considerar que
dichas reformas  presentan inconsistencias en su redacción,
que de no ser corregidas pueden ser utilizadas de manera
incorrecta. La presente iniciativa pretende corregir peque-
ños cambios que pueden resolver grandes problemas.

Quinta. Es preciso señalar que el  proyecto internacional
del genoma humano se realizó bajo la hipótesis de que sus
resultados serían muy benéficos para la humanidad. Sin
embargo, como cualquier otra tecnología, planteó situacio-
nes que debían discutirse a fondo, por lo que en 1993 la Or-
ganización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura (UNESCO) integró un grupo multina-
cional dedicado a discutir los problemas bioéticos plantea-
dos por el proyecto del genoma humano.

Su mandato inicial fue el hacer un documento titulado La
declaración universal sobre el genoma humano y los dere-
chos humanos, siendo el mérito indiscutible de este texto,
el equilibrio que se establece entre la garantía del respeto
de los derechos fundamentales, y la necesidad de garanti-
zar la libertad de la investigación.

Sexta. Sin embargo, la legislación mexicana no contaba
con un marco jurídico seguro que garantizará los principios
de desarrollo individual y dignidad en el estudio del geno-
ma humano. Es por ello que los diputados integrantes de la
Comisión de Salud, y la de Ciencia y Tecnología, aproba-
mos por unanimidad la minuta con proyecto de decreto que
adicionaba la fracción IX Bis al artículo 3o., el título 5o.
Bis y su capítulo único, y el artículo 421 Ter de la Ley Ge-
neral de Salud en materia de genoma humano; que fue
aprobada por el pleno de esta asamblea el 20 de septiembre
del 2011.

Séptima. En dicha reforma se establecieron los principios
democráticos de la dignidad, la igualdad y el respeto mu-
tuo entre las personas, respaldados por la Declaración Uni-

versal de Derechos Humanos, la Declaración Internacional
sobre los Datos Genéticos Humanos, y la Convención in-
ternacional de las Naciones Unidas sobre la eliminación de
todas las formas de discriminación racial.

Octava. En dicha reforma se estableció que las investiga-
ciones sobre el genoma humano y sus aplicaciones abren
inmensas perspectivas de mejora en la salud de los indivi-
duos y de toda la humanidad, pero destaca que deben res-
petarse primordialmente la dignidad, la libertad y los dere-
chos del ser humano, y prohibir enérgicamente toda forma
de discriminación fundada en las características genéticas;
No obstante, durante el proceso de análisis y discusión de
la minuta antes señalada, se detectaron dos errores en la re-
dacción de la reforma, en los artículos 103 Bis 1 y 103 Bis
3. Dichos errores correspondían más a errores gramaticales
que no representaban un cambio en la sustancia de la re-
forma, pero que era necesario corregirlos ya que abrían la
puerta a una mala interpretación de las disposiciones.

Décima. Los cambios propuestos son:

1. Para el artículo 103 Bis 1, dejar claro que tanto el ge-
noma humano como el conocimiento derivado de este
son patrimonio de la humanidad. La redacción actual de
la Ley General de Salud dice “El genoma humano y el
conocimiento sobre éste es patrimonio de la humanidad.
Al cambiar la conjugación del verbo de singular a plu-
ral, se deja sin duda que ambas cosas son patrimonio de
la humanidad.

2. Para el artículo 103 Bis 3 se concretiza que todo estu-
dio sobre el genoma humano deberá contar con la acep-
tación expresa de la persona sujeta al mismo o de su re-
presentante legal en términos de la legislación aplicable.
Hoy en día la Ley General de Salud dice: “Todo estudio
en este campo deberá contar con la aceptación expresa de
la persona sujeta al mismo o de su representante legal en
términos de la legislación aplicable”. Si en algún mo-
mento se cambiara el orden de los artículos, la denomi-
nación del título 5o. Bis, u algún otro ordenamiento de
la ley, podría quedar la situación de que “el campo” al
que hace referencia el artículo 103 Bis 3 no sea necesa-
riamente el del genoma humano. La nueva redacción
evitaría ese problema.

Undécima. Los integrante de esta comisión consideran
viable dicha reforma, que tiene como fin  no afectar los
cambios realizados a la legislación en la reforma ya vota-
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da, sino corregir un error de forma y no de fondo, que sin
embargo se consideran necesarios para no caer  en una ma-
la interpretación de las disposiciones establecidas.

Por lo antes expuesto y para los efectos de lo dispuesto en
el artículo 72, fracción a), de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión de
Salud de la LXI Legislatura sometemos a consideración del
pleno el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley General de Salud en materia de genoma hu-
mano

Artículo Único. Se reforman los artículos 103 Bis 1 y Bis
3, de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 103 Bis 1. El genoma humano y el conocimiento
sobre éste son patrimonio de la humanidad. El genoma in-
dividual de cada ser humano pertenece a cada individuo.

Artículo 103 Bis 3. Todo estudio sobre el genoma huma-
no deberá contar con la aceptación expresa de la persona
sujeta al mismo o de su representante legal en términos de
la legislación aplicable.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo, a 15 de febrero de 2012.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán
(rúbrica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María
Cristina Díaz Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho, Rosalina Ma-
zari Espín (rúbrica), Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad
Luna Ruiz (rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia
Esther Pérez Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ra-
mírez (rúbrica), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pi-
lar Torre Canales, secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la
Torre Valdez, Olga Luz Espinosa Morales (rúbrica), Leandro Rafael
García Bringas (rúbrica), Delia Guerrero Coronado (rúbrica), José Ma-
nuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbrica), Alfonso
Primitivo Ríos Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalu-
pe Eduardo Robles Medina (rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rú-
brica), Alicia Elizabeth Zamora Villalva, Laura Piña Olmedo, Leticia

Quezada Contreras (rúbrica), Oralia López Hernández (rúbrica), Mar-
cela Vieyra Alamilla (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de de-
creto que adiciona la fracción XVIII Bis al artículo 3o. de
la Ley General de Salud, en materia de enfermedades bu-
codentales

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del Congreso de la Unión fue turnada la
minuta con proyecto de decreto por el que se adiciona la
fracción XVIII Bis al artículo 3o. y se reforma la fracción
I del Apartado B del artículo 13 de la Ley General de Sa-
lud.

Con fundamento en las facultades que les confieren los ar-
tículos 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; y 80, 81, 82, 84, 85 y demás relativos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, y habiendo analiza-
do el contenido de la minuta en comento, la comisión so-
mete a consideración de los integrantes de esta asamblea el
presente dictamen:

I. Antecedentes

1. Con fecha 19 de octubre de 2010, la diputada María
Cristina Díaz Salazar, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 3o. y 159 de la
Ley General de Salud.

2. Con la misma fecha, el presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados dispuso que dicha iniciativa
fuera turnada a la Comisión de Salud de esa soberanía.
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3. Con fecha 29 de marzo de 2011, la Cámara de Diputa-
dos aprobó con 321 votos y 2 abstenciones el dictamen por
el que se adiciona la fracción XVIII Bis al artículo 3o. de
la Ley General de Salud.

4. Con la misma fecha la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados de la LXI Legislatura dispuso que el dictamen
aprobado se enviara al Senado de la República para sus
efectos constitucionales.

5. Con fecha 12 de abril de 2011 se recibió de la Cámara
de Diputados la minuta proyecto de decreto por el que se
adiciona la fracción XVIII Bis al artículo 3o. de la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de enfermedades bucodentales.

6. Con la misma fecha, la Mesa Directiva del Senado de la
República dispuso que la iniciativa de mérito fuera turnada
a las Comisiones Unidas de Salud, y de Estudios Legislati-
vos, para análisis y dictamen correspondiente.

7. Con fecha 14 de diciembre 2011, la Cámara de Senado-
res aprobó el dictamen por el que se adiciona la fracción
XVIII Bis al artículo 3o. y se reforma la Fracción I del
Apartado B del artículo 13 de la Ley General de Salud.

8. Con fecha 3 de enero de 2012 se recibió de la Cámara de
Senadores la minuta con proyecto de decreto por el que se
adiciona la fracción XVIII Bis al artículo 3o. y se reforma
la fracción I del Apartado B del artículo 13 de la Ley Ge-
neral de Salud.

9. Con la misma fecha, el presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados dispuso que dicha minuta fue-
ra turnada a la Comisión de Salud.

II. Metodología

La Comisión de Salud, encargada del análisis y dictamen
de la minuta en comento, desarrolló los trabajos corres-
pondientes conforme al procedimiento que a continuación
se describe:

En el apartado “Antecedentes” se da constancia del trámi-
te de inicio del proceso legislativo, así como de la recep-
ción y turno para el dictamen de la minuta.

En el apartado “Contenido de la minuta” se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la minuta en la que
se resume su contenido, motivos y alcances.

En “Consideraciones”, los integrantes de la comisión dic-
taminadora expresan los razonamientos y argumentos por
cada una de las adiciones planteadas, con base en los cua-
les se sustenta el sentido del presente dictamen. 

III. Contenido de la minuta

Considerar como materia de salubridad general, la preven-
ción, tratamiento y control de las enfermedades bucodenta-
les. Así como para que la competencia entre la Federación
y las entidades federativas en materia de salubridad gene-
ral para que esta corresponda a los gobiernos de las entida-
des federativas, en materia de salubridad general, como au-
toridades locales y dentro de sus respectivas jurisdicciones
territoriales.

Ley General de Salud

Texto vigente

Artículo 3o. …

XVIII Bis. No existe.

Artículo 13. …

A. …

I. a X. …

B. …

I. Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación
de los servicios de salubridad general a que se refieren
las fracciones II, II Bis, IV, IV Bis, IV Bis 1, IV Bis 2,
V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI,
XVII, XVIII, XIX, XX, XXVI Bis y XXVII Bis del ar-
tículo 3o. de esta ley, de conformidad con las disposi-
ciones aplicables;

II. a VII. …

C. …

Minuta

Artículo 3o. …

I. a XVIII. …
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XVIII Bis. La prevención, tratamiento y control de
las enfermedades bucodentales;

XIX. a XXVIII. …

Artículo 13. …

A. …

I. a X. …

B. …

I. Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación
de los servicios de salubridad general a que se refieren
las fracciones II, II Bis, IV, IV Bis, IV Bis 1, IV Bis 2,
V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI,
XVII, XVIII, XVIII Bis, XIX, XX, XXVI Bis y XXVII
Bis del artículo 3o. de esta ley, de conformidad con las
disposiciones aplicables;

II. a VII. …

C. …

III. Consideraciones

Primera. La Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos consagra el derecho a la salud en el párrafo ter-
cero del artículo 4o.:

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud… y
establecerá la concurrencia de la federación y las entidades
federativas en materia de salubridad general, conforme a lo
que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Consti-
tución.

Del precepto mencionado deriva el sistema de normas jurí-
dicas de derecho social, que busca regular los mecanismos
y acciones para lograr que la protección de la salud sea un
bien tutelado por los diversos órdenes de gobierno, a través
de la delimitación del campo de la actividad gubernamen-
tal, social e individual, siendo ésta uno de los principales
elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud es social y universal,
independiente de la situación de vulnerabilidad de sus des-
tinatarios, ya que, además, es un elemento esencial para
que el Estado pueda sentar las bases para eliminar la desi-
gualdad existente entre los miembros de una sociedad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. La Organización Mundial de la Salud (OMS) de-
fine la salud bucodental como la ausencia de dolor orofa-
cial crónico, cáncer de boca o garganta, llagas bucales, de-
fectos congénitos como labio leporino o paladar hendido,
enfermedades periodontales (de las encías), caries dental y
pérdida de dientes, así como otras enfermedades y trastor-
nos que afectan a la boca y la cavidad bucal. Las dolencias
bucodentales comparten factores de riesgo con las cuatro
enfermedades crónicas más importantes, a saber cardiovas-
culares, cáncer, diabetes y respiratorias crónicas, pues se
ven favorecidas por las dietas malsanas, el tabaquismo y el
consumo nocivo de alcohol, y finalmente por una higiene
bucodental deficiente.

Tercera. La propia OMS, señala que las enfermedades bu-
codentales más comunes son la caries dental y las perio-
dontopatías; entre 60 y 90 por ciento de la comunidad es-
colar en el mundo tiene caries dental; las enfermedades
periodontales graves, afectan entre 5 y 20 por ciento de los
adultos de edad madura, existiendo la posibilidad de la pér-
dida de dientes; la incidencia de cáncer bucodental es de
entre 1 y 10 casos por cada 100 mil habitantes en la mayo-
ría de los países; los defectos congénitos, como el labio le-
porino y paladar hendido, se dan en uno de cada 500 a 700
nacimientos; la prevalencia de nacimiento varía sustancial-
mente entre los distintos grupos étnicos y zonas geográfi-
cas; entre 40 y 50 por ciento de las personas VIH-positivas
sufren infecciones fúngicas, bacterianas o víricas, que sue-
len aparecer al principio de la infección, y finalmente ad-
vierte que la atención odontológica curativa tradicional re-
presenta una importante carga económica para muchos
países de ingresos altos, donde de 5 a 10 por ciento del gas-
to sanitario público guarda relación con la salud bucoden-
tal.

Cuarta. Para atender lo anterior, la OMS realiza diversas
actividades para prevenir de manera integral las enferme-
dades bucodentales y de promoción de la salud. La eficacia
de las soluciones de salud pública contra las enfermedades
bucodentales, debe además, integrarse con otros programas
nacionales de salud pública. En este sentido, las activida-
des de la OMS abarcan la promoción, la prevención y el
tratamiento:
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1. La promoción de un enfoque basado en los factores de
riesgo comunes para prevenir simultáneamente las enfer-
medades bucodentales y otras enfermedades crónicas;

2. Los programas de fluoración para mejorar el acceso a los
fluoruros en los países de bajos ingresos; y

3. El apoyo técnico a los países que están integrando la sa-
lud bucodental en sus sistemas de salud pública.

Más allá de esto, se hace mención que las caries dentales
pueden prevenirse manteniendo de forma constante una al-
ta concentración de fluoruro en la cavidad bucal. Ello pue-
de conseguirse mediante la fluoración del agua para consu-
mo humano, la sal, la leche, los colutorios o la pasta
dentífrica, o bien mediante la aplicación de fluoruros por
profesionales, así, señala que la exposición a largo plazo a
niveles óptimos de fluoruros reduce el número de caries
tanto en los niños como en los adultos.

Quinta. En México, de acuerdo con el Sistema de Vigilan-
cia Epidemiológica de Patologías Bucales 2007 (Sivepab),
con información de usuarios que acuden a los servicios de
salud odontológicos, se encuentra que 100 por ciento de los
pacientes padece caries dental y 53 por ciento presenta al-
gún grado de enfermedad periodontal. Así también se ob-
servó que entre la gente mayor de 65 años, la pérdida de
piezas dentales oscila en los 10.

Sexta. Derivado de lo anterior, encontramos que ante las
necesidades de atención, se cuenta con el Programa de Ac-
ción Específico 2007-2012 Salud Bucal, por medio del
cual se han realizado diversas acciones que le han permiti-
do, en los últimos diez años, pasar de ser un programa en
crecimiento a un programa en consolidación. Los compo-
nentes del programa incluyen el de fluoruración de la sal,
que es la estrategia preventiva de tipo masivo para dismi-
nuir la caries dental y que en la actualidad cubre a más de
75 millones de personas. Así mismo, se promueven y des-
arrollan modelos de mejores prácticas, para aumentar y op-
timar el acceso a la salud bucal mediante la aplicación de
procedimientos sencillos como lo es el tratamiento restau-
rativo atraumático, estrategia con la cual se propone limi-
tar el daño causado por la caries dental en la población con
mayor marginalidad de 19 entidades federativas. La capa-
citación de los odontólogos, así como la actualización de
los equipos dentales han sido parte importante para iniciar
el proceso de mejora en la calidad de la atención, dentro de
este proceso se encuentra la integración de la visión epide-
miológica del programa, de lo cual, se da cabida al men-

cionado Sivepab, que se desarrolla en coordinación con la
Dirección General Adjunta de Epidemiología, que sirve pa-
ra determinar el estado de salud y necesidades de atención
odontológica de la población usuaria de los servicios de
primer nivel de atención.

Séptima. De igual forma, a través de las dos campañas que
se realizan al año de la Semana Nacional de Salud Bucal,
la cual es reconocida como una estrategia cuyo objetivo es
promover y llevar a cabo acciones de prevención dirigidas
a toda la población, con la finalidad de cambiar los hábitos
higiénicos y contribuir a disminuir las enfermedades buca-
les que afectan a la población, principalmente caries dental
y enfermedad periodental, se encuentra que en 2010, se de-
tectaron 7 millones 783 mil 568 de pacientes con placa bac-
teriana, se aplicaron 204 mil 936 tópicos de flúor, y se reali-
zaron 256 mil 604 profilaxis dentales, todo lo anterior de
manera preventiva; por otra parte, a manera de promoción,
se enseñó a 7 millones 892 mil 790 la aplicación de técnica
de cepillado; a 6 millones 796 mil 313 el uso de hilo dental,
y se le dieron platicas en salud bucal, beneficiando a una po-
blación que asciende a los 8 millones 82 mil 216.

Octava. Sin embargo, es preciso señalar y conforme al ar-
tículo 72, inciso e), el cual señala: “e) Si un proyecto de ley
o decreto fuese desechado en parte, o modificado, o adi-
cionado por la Cámara revisora, la nueva discusión de la
Cámara de su origen versará únicamente sobre lo desecha-
do o sobre las reformas o adiciones, sin poder alterarse en
manera alguna los artículos aprobados…”, esta Cámara
considera que la adición realizada por la cámara revisora,
es inviable debido a que desde un punto de vista estricta-
mente jurídico y una vez que fue debidamente analizado el
marco jurídico y normativo del proyecto en estudio, es re-
levante mencionar que la modificación realizada por la cá-
mara revisora respecto a la competencia entre la federación
y las entidades federativas en materia de salubridad gene-
ral del artículo 13, se considera una invasión de competen-
cias, además de señalar que ésta ya está prevista en el apar-
tado de “la prevención y el control de enfermedades no
transmisibles y en tal virtud se le considera como un servi-
cio básico de salud, dentro del artículo 27, fracción VII (la
prevención y el control de las enfermedades bucodentales),
por lo que se estima necesario únicamente incluirlo como
materia de salubridad general. Aunado a esto es necesario
tomar en cuenta que toda materia de salubridad general de-
be contar con la mayor generalidad posible, pues de lo con-
trario el catálogo de la materia sería muy amplio y se co-
rrería el riesgo de discriminar otras enfermedades que de
igual manera tienen un alto impacto para la sociedad.
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Por ello se considera pertinente conservar el proyecto de
decreto aprobado por esta cámara, el cual es el siguiente:

Decreto por el que se adiciona la fracción XVIII Bis
al artículo 3o. de la Ley General de Salud, en mate-
ria de enfermedades bucodentales

Artículo Único. Se adiciona la fracción XVIII Bis al ar-
tículo 3o. de la Ley General de Salud, para quedar como
sigue:

Artículo 3o. …

I. a XVIII. …

XVIII Bis. La prevención, tratamiento y control de
las enfermedades bucodentales.

XIX. a XXXI. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Novena. Esta comisión coincide en que atender de manera
específica la prevención, tratamiento y control de las en-
fermedades bucodentales reforzaría sin duda las acciones
que se vienen realizando en pro de la salud bucal, es por
ello que se considera necesario únicamente el primer pro-
yecto de decreto.

Esta comisión se sostiene en lo aprobado por el pleno el 7
de abril de 2011 e hizo el ajuste por técnica legislativa al
artículo 3o en sus fracciones, toda vez que con fecha 10 de
junio de 2011, se publico en el Diario Oficial de la Federa-
ción la reforma de dicho artículo, quedando actualmente
con XXVIII fracciones.

Por lo expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 72, fracción e), de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión de
Salud de la LXI Legislatura sometemos a consideración del
pleno, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona la fracción XVIII Bis al
artículo 3o. de la Ley General de Salud, en materia de
enfermedades bucodentales

Artículo Único. Se adiciona la fracción XVIII Bis al artí-
culo 3o. de la Ley General de Salud, para quedar como si-
gue:

Artículo 3o. …

I. a XVIII. …

XVIII Bis. La prevención, tratamiento y control de
las enfermedades bucodentales;

XIX. a XXXI. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo, a 15 de febrero de 2012.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María Cris-
tina Díaz Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho, Rosalina Mazari
Espín, Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz
(rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez
Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (rúbri-
ca), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Ca-
nales, secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la Torre Valdez,
Olga Luz Espinosa Morales (rúbrica), Leandro Rafael García Bringas
(rúbrica), Delia Guerrero Coronado (rúbrica), José Manuel Hinojosa
Pérez, José Luis Marcos León Perea, Alfonso Primitivo Ríos Vázquez,
Ana Elia Paredes Árciga, Guadalupe Eduardo Robles Medina (rúbri-
ca), Alicia Elizabeth Zamora Villalva, Laura Piña Olmedo, Leticia
Quezada Contreras (rúbrica), Oralia López Hernández (rúbrica), Mar-
cela Vieyra Alamilla (rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

Quisiéramos saludar a estudiantes del centro escolar
Acuautla, del municipio de Ixtapaluca, estado de México,
que invitó el diputado Armando Corona Rivera.
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De la misma manera, a ciudadanos de San Juan del Río,
Querétaro, invitados por la diputada Sandra Ugalde Basal-
dúa.

También a alumnos de la Escuela Superior de Negocios,
del municipio de Boca del Río, Veracruz, invitados por el
diputado Rafael Rodríguez González. Muchas gracias; se-
an bienvenidos.

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men con proyecto de decreto que reforma los artículos 108
y 138 de la Ley General de Cultura Física y Deporte*. En
razón de que la etapa procesal de discusión en lo general ya
fue cubierta, se consideró suficientemente discutido en lo
general, y de conformidad con el artículo 109 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados no se reservó artículo al-
guno para discutirlo en lo particular, se pide a la Secretaría
abra el sistema electrónico, hasta por tres minutos, para
proceder a la votación en lo general y en lo particular en un
solo acto.

Háganse los avisos a que refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por tres minutos, para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular en un solo acto.

(Votación)

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Re-
coja la Secretaría la votación y vea, de viva voz, si alguien
falta.

El Secretario Diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Ciérrese el sistema electrónico. De viva voz.

La diputada Diva Hadamira Gastélum Bajo (desde la
curul): A favor.

El diputado Óscar Guillermo Levin Coppel (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Francisco Javier Salazar Sáenz (desde la
curul): A favor.

La diputada Lucila del Carmen Gallegos Camarena
(desde la curul): A favor.

El diputado Pavel Díaz Juárez (desde la curul): A favor.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Abstención.

El diputado José Francisco Rábago Castillo (desde la
curul): A favor.

El diputado Víctor Hugo Cirigo Vasquez (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Laura Viviana Agúndiz Pérez (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Pedro Ávila Nevárez (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Elsa María Martínez Peña (desde la curul):
A favor.

El diputado Sergio Octavio Germán Olivares (desde la
curul): A favor.

La diputada Ana Elia Paredes Arciga (desde la curul): A
favor.

La diputada Alma Carolina Viggiano Austria (desde la
curul): A favor.

El diputado Alejandro Canek Vázquez Góngora (desde
la curul): A favor.

El diputado Jorge Fernando Franco Vargas (desde la
curul): A favor.

El diputado Héctor Pedroza Jiménez (desde la curul): A
favor.

El diputado Jorge Rojo García de Alba (desde la curul):
A favor.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Señor presidente, tenemos 341 votos a favor, 1 en contra y
1 abstención.
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El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobado en lo general y en lo particular por 341 votos
el proyecto de decreto que reforma los artículos 108 y
138 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. Pa-
sa al Ejecutivo, para sus efectos constitucionales.

JESUS SALAZAR TOLEDANO

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: An-
tes de continuar con el orden del día, esta Presidencia y la
Mesa Directiva lamentan el deceso de don Jesús Salazar
Toledano, quien fuera diputado federal de la LII Legislatu-
ra, servidor público y militante distinguido del Partido Re-
volucionario Institucional; nuestras más sentidas condolen-
cias para sus familiares y amigos. Se invita a todos los
presentes a ponerse de pie para guardar un minuto de si-
lencio y honrar su memoria.

(Minuto de silencio)

Descanse en paz.

PERMISOS PARA PRESTAR SERVICIOS 
EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: El
siguiente punto del orden del día es la discusión de cuatro
dictámenes con proyecto de decreto que conceden permiso
a ciudadanos mexicanos para aceptar y usar condecoracio-
nes, que en diferentes grados les otorgan gobiernos extran-
jeros y para prestar servicios de carácter administrativo en
diversas sedes diplomáticas. Proceda la Secretaría a dar
lectura a los proyectos de decreto.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto
de decreto que concede permiso a los ciudadanos Lilibeth
Hernández Mejía, Omar González Padilla, Gabriela Iztac-
cíhuatl García Rodríguez, Carolina Félix Serrano, Brenda
Janneth Lizárraga Sandoval, Carla Álvarez Ruiz y Diana
Lizeth Pérez Rodríguez para prestar servicios en la Emba-
jada de Estados Unidos de América en México

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Gobernación, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción VII; 157, nu-
meral 1, fracción 1; 158, numeral 1, fracción IV; y 167, nu-
meral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
senta a la honorable asamblea el siguiente dictamen:

Antecedentes 

En sesión celebrada el 7 de febrero del año en curso por la
Cámara de Diputados, se dio cuenta con el oficio de la Se-
cretaría de Gobernación por el que solicita el permiso cons-
titucional necesario para que los ciudadanos Lilibeth Her-
nández Mejía, Omar González Padilla, Gabriela Iztaccíhuatl
García Rodríguez, Carolina Félix Serrano, Brenda Janneth
Lizárraga Sandoval, Carla Álvarez Ruiz y Diana Lizeth Pé-
rez Rodríguez puedan prestar servicios de carácter adminis-
trativo en la Embajada de Estados Unidos de América en
México, turnándose a la suscrita comisión para su dictamen
el expediente relativo. 

Consideraciones 

De la revisión del expediente se desprende que los peticio-
narios acreditaron su nacionalidad mexicana con la copia
certificada del acta de nacimiento. 

La comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado y en tal virtud,
de conformidad con lo que establece la fracción II del apar-
tado C) del artículo 37 constitucional, se somete a conside-
ración de la honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto 

Artículo Primero. Se concede permiso a la ciudadana Li-
libeth Hernández Mejía para prestar servicios como espe-
cialista en contratos en la Embajada de Estados Unidos de
América en México. 

Artículo Segundo. Se concede permiso al ciudadano
Omar González Padilla para prestar servicios como auxi-
liar contable regional en la Embajada de Estados Unidos de
América en México. 

Artículo Tercero. Se concede permiso a la ciudadana Ga-
briela Iztaccíhuatl García Rodríguez para prestar servicios
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como agente de compras en la Embajada de Estados Uni-
dos de América en México. 

Artículo Cuarto. Se concede permiso a la ciudadana Ca-
rolina Félix Serrano para prestar servicios como superviso-
ra de activos en la Embajada de Estados Unidos de Améri-
ca en México. 

Artículo Quinto. Se concede permiso a la ciudadana Bren-
da Janneth Lizárraga Sandoval para prestar servicios como
supervisor de almacén en la Embajada de Estados Unidos
de América en México. 

Artículo Sexto. Se concede permiso a la ciudadana Carla
Álvarez Ruiz para prestar servicios como coordinadora del
Programa de Seguridad en la Embajada de Estados Unidos
de América en México. 

Artículo Séptimo. Se concede permiso a la ciudadana Dia-
na Lizeth Pérez Rodríguez para prestar servicios como
asistente de visas en la Embajada de Estados Unidos de
América en México. 

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión. México, DF, a 9 de febrero de 2012.

La Comisión de Gobernación, diputados: Javier Corral Jurado (rú-
brica), presidente; Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica),
Martín García Avilés (rúbrica), Lorena Corona Valdés, Juan Enrique
Ibarra Pedroza (rúbrica), Felipe Solís Acero, Gastón Luken Garza (rú-
brica), Francisco Ramos Montaño (rúbrica), María Antonieta Pérez
Reyes (rúbrica), Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Sergio Manci-
lla Zayas (rúbrica), secretarios; Jaime Aguilar Álvarez y Manzarrasa,
Agustín Carlos Castilla Marroquín (rúbrica), Sami David David (rú-
brica), Alejandro Encinas Rodríguez (rúbrica), Nancy González Ulloa
(rúbrica), Gregorio Hurtado Leija, Teresa del Carmen Incháustegui Ro-
mero (rúbrica), Jorge Antonio Kahwagi Macari, Humberto Lepe Lepe
(rúbrica), Miguel Ángel Luna Munguía (rúbrica), José Ramón Martel
López, Andrés Massieu Fernández (rúbrica), Nazario Norberto Sán-
chez, Carlos Oznerol Pacheco Castro, Liev Vladimir Ramos Cárdenas
(rúbrica), Agustín Torres Ibarrola.»

«Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto
de decreto que concede permiso a los ciudadanos Rogelio
Jared Estrada Paz, Mariana Barranco Bonilla, Aranzazú Ji-
ménez Martínez, Catalina Huitrón Reyes, Dulce Yanuel
Abarca Peralta, Rafael Rubio González y Leyla Valeria
Narváez Trueba para prestar servicios en las Embajadas de
Estados Unidos de América, de Dinamarca, del Estado de

Kuwait, y de Georgia en México, así como en los Consu-
lados Generales del primero en Tijuana, Baja California, y
Ciudad Juárez, Chihuahua

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Gobernación, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción VII; 157, nu-
meral 1, fracción 1; 158, numeral 1, fracción IV; y 167, nu-
meral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
senta a la honorable asamblea el siguiente dictamen: 

Antecedentes 

En sesión celebrada el 16 de febrero del año en curso por
la Cámara de Diputados, se dio cuenta con el oficio de la
Secretaría de Gobernación, por el que solicita el permiso
constitucional necesario para que los ciudadanos Rogelio
Jared Estrada Paz, Mariana Barranco Bonilla, Aranzazú Ji-
ménez Martínez, Catalina Huitrón Reyes, Dulce Yanuel
Abarca Peralta, Rafael Rubio González y Leyla Valeria
Narváez Trueba, puedan prestar servicios en las Embajadas
de Estados Unidos de América, de Dinamarca, del Estado
de Kuwait, y de Georgia en México, y en los Consulados
Generales de Estados Unidos de América en Tijuana, Baja
California, y en Ciudad Juárez, Chihuahua, respectivamen-
te, turnándose a la suscrita comisión para su dictamen el
expediente relativo. 

Consideraciones 

De la revisión del expediente se desprende que los peticio-
narios acreditaron su nacionalidad mexicana con la copia
certificada del acta de nacimiento. 

La comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado y en tal virtud,
de conformidad con lo que establece la fracción II del apar-
tado C) del artículo 37 constitucional, se permite someter a
consideración de la honorable asamblea el siguiente pro-
yecto de 

Decreto 

Artículo Primero. Se concede permiso al ciudadano Ro-
gelio Jared Estrada Paz para prestar servicios como asis-
tente de Vivienda Residencial en la Embajada de Estados
Unidos de América en México. 
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Artículo Segundo. Se concede permiso a la ciudadana
Mariana Barranco Bonilla para prestar servicios como asis-
tente de Pasaportes y Ciudadanía, y de Servicios Consula-
res en la Embajada de Estados Unidos de América en Mé-
xico. 

Artículo Tercero. Se concede permiso a la ciudadana
Aranzazú Jiménez Martínez para prestar servicios como
asistente administrativo en la Embajada de Dinamarca en
México. 

Artículo Cuarto. Se concede permiso a la ciudadana Ca-
talina Huitrón Reyes para prestar servicios como empleada
doméstica en la Embajada del Estado de Kuwait en Méxi-
co. 

Artículo Quinto. Se concede permiso a la ciudadana Dul-
ce Yanuel Abarca Peralta para prestar servicios como se-
cretaria particular en la Embajada de Georgia en México. 

Artículo Sexto. Se concede permiso al ciudadano Rafael
Rubio González para prestar servicios como operador de
comunicaciones y ayudante de mensajería en el Consulado
General de Estados Unidos de América en Tijuana, Baja
California. 

Artículo Séptimo. Se concede permiso a la ciudadana
Leyla Valeria Narváez Trueba para prestar servicios como
asistente de Visas en el Consulado General de Estados Uni-
dos de América en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión. México, DF, a 17 de febrero de 2012.

La Comisión de Gobernación, diputados: Javier Corral Jurado (rú-
brica), presidente; Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica),
Martín García Avilés (rúbrica), Lorena Corona Valdés (rúbrica), Juan
Enrique Ibarra Pedroza, Felipe Solís Acero (rúbrica), Gastón Luken
Garza (rúbrica), Francisco Ramos Montaño (rúbrica), María Antonieta
Pérez Reyes (rúbrica), Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Sergio
Mancilla Zayas, secretarios; Jaime Aguilar Álvarez y Manzarrasa,
Agustín Carlos Castilla Marroquín (rúbrica), Sami David David, Ale-
jandro Encinas Rodríguez (rúbrica), Nancy González Ulloa (rúbrica),
Gregorio Hurtado Leija, Teresa del Carmen Incháustegui Romero (rú-
brica), Jorge Antonio Kahwagi Macari, Humberto Lepe Lepe (rúbrica),
Miguel Ángel Luna Munguía (rúbrica), José Ramón Martel López, An-
drés Massieu Fernández (rúbrica), Nazario Norberto Sánchez, Carlos
Oznerol Pacheco Castro, Liev Vladimir Ramos Cárdenas (rúbrica),
Agustín Torres Ibarrola.»

PERMISOS PARA ACEPTAR 
Y USAR CONDECORACIONES

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto
de decreto que concede permiso al ciudadano Rubén José
Marshall Tikalova para aceptar y usar la Condecoración de
la Orden de las Artes y Letras, en grado de Caballero, que
le otorga el gobierno de la República Francesa

Honorable Asamblea

La Comisión de Gobernación, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f)
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción VII; 157, nu-
meral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV y 167, nu-
meral 4 del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
senta a la honorable asamblea el siguiente dictamen.

Antecedentes

En sesión celebrada el dos de febrero del año en curso por
la Cámara de Diputados, se dio cuenta del oficio de la Se-
cretaría de Gobernación por el que se solicita el permiso
constitucional necesario para que el ciudadano Rubén José
Marshall Tikalova pueda aceptar y usar la condecoración
de la Orden de las Artes y Letras, en grado de Caballero,
que le otorga el gobierno de la República Francesa, tur-
nándose a la suscrita comisión para su estudio y dictamen.

Consideraciones

1. De la revisión del expediente se desprende que el pe-
ticionario acreditó su nacionalidad mexicana con la co-
pia certificada del acta de nacimiento.

2. Esta comisión estima que la condecoración otorgada
no conlleva la aceptación o uso de títulos nobiliarios de
gobiernos extranjeros ni implica la sumisión a otro go-
bierno en detrimento de nuestra soberanía, ni compro-
mete el interés público o pone en riesgo la seguridad na-
cional.

3. Que la condecoración, de acuerdo al análisis del ex-
pediente del ciudadano mencionado, es otorgada por la
voluntad y beneplácito del gobierno de la República
Francesa en virtud de la trayectoria profesional o labo-
res excepcionales del nominado.
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4. Que la condecoración de la Orden de las Artes y Le-
tras, en grado de Caballero, del gobierno de la Repúbli-
ca Francesa, es concedida al ciudadano Rubén José
Marshall Tikalova, presidente del Círculo Víctor Hugo
para las Artes en México, AC, asociación que promueve
el intercambio cultural entre Francia y México, con el
fin de honrar a las personas que se distinguen por sus
creaciones o por las contribuciones que hayan aportado
a la influencia de la cultura de Francia y el mundo.

Por lo anterior expuesto, la Comisión de Gobernación con-
sidera cumplidos los requisitos constitucionales y legales
necesarios para conceder el permiso solicitado y en tal vir-
tud, de conformidad con lo establecido en el artículo 37,
apartado C) fracción III, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de
la honorable asamblea el siguiente

Decreto

Único. Se concede permiso para que el ciudadano Rubén
José Marshall Tikalova pueda aceptar y usar la condecora-
ción de la Orden de las Artes y Letras, en grado de Caba-
llero, que le otorga el gobierno de la República Francesa.

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal a nueve de
febrero de dos mil doce.

La Comisión de Gobernación, diputados: Javier Corral Jurado (rú-
brica), presidente; Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Fe-
lipe de Jesús Rangel Vargas, Martín García Avilés (rúbrica), Lorena
Corona Valdés (rúbrica), Juan Enrique Ibarra Pedroza (rúbrica en abs-
tención), Felipe Solís Acero, Gastón Luken Garza (rúbrica), Francisco
Ramos Montaño, María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Luis Carlos
Campos Villegas (rúbrica), Sergio Mancilla Zayas (rúbrica), secreta-
rios; Agustín Carlos Castilla Marroquín (rúbrica), Sami David David
(rúbrica), Nancy González Ulloa (rúbrica), Jorge Antonio Kahwagi
Macari, Humberto Lepe Lepe (rúbrica), Teresa del Carmen Incháuste-
gui Romero (rúbrica), Miguel Ángel Luna Munguía (rúbrica), José Ra-
món Martel López, Andrés Massieu Fernández (rúbrica), Alejandro de
Jesús Encinas Rodríguez (rúbrica), Nazario Norberto Sánchez, Jaime
Aguilar Álvarez y Mazarrasa, Gregorio Hurtado Leija (rúbrica), Liev
Vladimir Ramos Cárdenas (rúbrica), Carlos Oznerol Pacheco Castro,
Agustín Torres Ibarrola (rúbrica).»

«Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto
de decreto que concede permiso a los ciudadanos Eugenio
Laris Alanís, Carlos Francisco Prieto Sierra, Enrique Ca-
brero Mendoza, Juan Francisco Beckmann Vidal y Raúl

López Lira Nava para aceptar y usar las condecoraciones
que les otorgan en diversos grados los gobiernos de las Re-
públicas Francesa, y de Nicaragua

La Comisión de Gobernación, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción VII, 157, nu-
meral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, y 167, nu-
meral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
senta a la honorable asamblea el siguiente dictamen.

Antecedentes

En la sesión celebrada el 1 de febrero de 2012 por la Cá-
mara de Diputados, se dio cuenta con el oficio de la Cá-
mara de Senadores con el que remite el expediente que
contiene las minutas proyecto de decreto por el que se con-
cede permiso a los ciudadanos Eugenio Laris Alanís, Car-
los Francisco Prieto Sierra, Enrique Cabrero Mendoza,
Juan Francisco Beckmann Vidal y Raúl López Lira Nava,
para que puedan aceptar y usar las condecoraciones que en
diferentes grados les otorgan gobiernos extranjeros, tur-
nándose a la suscrita Comisión para su dictamen.

Consideraciones

1. De la revisión del expediente se desprende que los pe-
ticionarios acreditaron su nacionalidad mexicana con la
copia certificada del acta de nacimiento.

2. Esta comisión coincide con las consideraciones del
Senado de la República en virtud de que las condecora-
ciones otorgadas no conllevan la aceptación o uso de tí-
tulos nobiliarios de gobiernos extranjeros, ni implican la
sumisión a otro gobierno en detrimento de nuestra so-
beranía, ni compromete el interés público o pone en
riesgo la seguridad nacional.

3. Que las condecoraciones, de acuerdo al análisis de los
expedientes de los ciudadanos mencionados, son otor-
gadas por la voluntad y beneplácito de los gobiernos ex-
tranjeros en virtud de la trayectoria profesional o labo-
res excepcionales de los nominados.

4. Que la condecoración de la Orden Nacional de Méri-
to en grado de Caballero que el Gobierno de la Repú-
blica Francesa confiere al ingeniero Eugenio Laris Ala-
nís, le es otorgada en virtud de su amplísima trayectoria
a favor de las relaciones Francia-México, en institucio-
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nes públicas y privadas, además de promover la cultura
francesa.

5. Que la condecoración de la Orden Nacional de Méri-
to en grado de Caballero que le otorga la República
Francesa al doctor Carlos Francisco Prieto Sierra, es en
virtud a la contribución de desarrollo que ha tenido en-
tre Francia y México, a través de la Escuela Bancaria
Comercial y la Asociación Académica de Optimist, in-
troduciendo negocios y promoviendo la cultura france-
sa en México.

6. Que la condecoración de la Orden Nacional de Méri-
to en grado de Caballero que le otorga el gobierno de la
República Francesa al doctor Enrique Cabrero Mendo-
za, es en virtud de los servicios meritorios académicos
que ha tenido como profesor en la Ecole Normale Su-
perieure en Cachan, Francia e investigador por el Grou-
pe d’Analyse des Politiques de l’École Normale Supé-
rieure de Francia generando una amistad
franco-mexicana y la promoción de la cultura francesa.

7. Que la condecoración de la Legión de Honor en gra-
do de Caballero que le otorga el gobierno de la Repú-
blica Francesa a Juan Francisco Beckmann Vidal, se le
da en virtud al desarrollo de la amistad franco-mexica-
na y a la promoción de la imagen de Francia en México.

8. Que la condecoración de la Orden José de Marcotela
en grado de Gran Cruz que le otorga el gobierno de la
República de Nicaragua a Raúl López Lira Nava, es
otorgada en virtud de los servicios que ha realizado co-
mo embajador extraordinario y plenipotenciario de los
Estados Unidos Mexicanos, dentro de sus funciones se
caracterizó por sus gestiones para estrechar los lazos de
amistad y colaboración entre ambas naciones, por man-
tener relaciones políticas respetuosas contribuyendo al
diálogo entre ambos gobiernos e impulsar la coopera-
ción científico-técnica y educativo-cultural entre ambas
naciones.

Por lo expuesto, la Comisión de Gobernación considera
cumplidos los requisitos constitucionales y legales necesa-
rios para conceder los permisos solicitados y en tal virtud,
de conformidad con lo establecido en el artículo 37, Apar-
tado C, fracción III, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de la
honorable asamblea el siguiente

Decreto

Artículo Primero. Se concede permiso para que el ciuda-
dano Eugenio Laris Alanís pueda aceptar y usar la Conde-
coración de la orden “Nacional de Mérito” en grado de Ca-
ballero, que le otorga el gobierno de la República Francesa.

Artículo Segundo. Se concede permiso para que el ciuda-
dano Carlos Francisco Prieto Sierra pueda aceptar y usar la
condecoración de la orden Nacional de Mérito en grado de
Caballero, que le otorga el gobierno de la República Fran-
cesa.

Artículo Tercero. Se concede permiso para que el ciuda-
dano Enrique Cabrero Mendoza pueda aceptar y usar la
Condecoración de la orden Nacional de Mérito en grado de
Caballero, que le otorga el gobierno de la República Fran-
cesa.

Artículo Cuarto. Se concede permiso para que el Ciuda-
dano Juan Francisco Beckmann Vidal pueda aceptar y usar
la condecoración de la Legión de Honor en grado de Caba-
llero, que le otorga el gobierno de la República Francesa.

Artículo Quinto. Se concede permiso para que el ciudada-
no Raúl López Lira Nava pueda aceptar y usar la condeco-
ración de la Orden José de Marcotela en grado de Gran
Cruz, que le otorga el gobierno de la República de Nicara-
gua.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, Distrito Federal a 9 de fe-
brero de 2012.

La Comisión de Gobernación, diputados: Javier Corral Jurado (rú-
brica), presidente; Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Fe-
lipe de Jesús Rangel Vargas, Martín García Avilés (rúbrica), Lorena
Corona Valdés (rúbrica), Juan Enrique Ibarra Pedroza (rúbrica en abs-
tención), Felipe Solís Acero, Gastón Luken Garza (rúbrica), Francisco
Ramos Montaño, María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Luis Carlos
Campos Villegas (rúbrica), Sergio Mancilla Zayas (rúbrica), secreta-
rios; Agustín Carlos Castilla Marroquín (rúbrica), Sami David David
(rúbrica), Nancy González Ulloa (rúbrica), Jorge Antonio Kahwagi
Macari, Humberto Lepe Lepe (rúbrica), Teresa del Carmen Incháuste-
gui Romero (rúbrica), Miguel Ángel Luna Munguía (rúbrica), José Ra-
món Martel López, Andrés Massieu Fernández (rúbrica), Alejandro
Encinas Rodríguez (rúbrica), Nazario Norberto Sánchez, Jaime Agui-
lar Álvarez y Mazarrasa, Gregorio Hurtado Leija (rúbrica), Liev Vla-
dimir Ramos Cárdenas (rúbrica), Carlos Oznerol Pacheco Castro,
Agustín Torres Ibarrola (rúbrica).»
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El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Es-
tán a discusión los proyectos de decreto. Ha solicitado la
palabra, para hablar en contra, el diputado Jaime Cárdenas
Gracia. Se le concede hasta por cinco minutos.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias,
presidente. Compañeras diputadas, compañeros diputados,
no es sobre los cuatro proyectos, solamente es sobre dos,
sobre el del señor José Marshall Tikalova para aceptar y
usar la condecoración de la Orden de las Artes y las Letras,
en grado de Caballero, y también el referido a los señores
Eugenio Laris Alanís, Carlos Francisco Prieto Sierra, Enri-
que Cabrero Mendoza, Juan Francisco Beckmann Vidal y
Raúl López Lira Nava, para usar condecoraciones que
otorgan en diversos grados los gobiernos de Francia y Ni-
caragua.

Sobre estos dos proyectos de decreto mi punto de vista, mi
sentir, es contrario porque se trata de decretos que no cum-
plen con los extremos de los artículos 14 y 16 constitucio-
nales, y —como en otras ocasiones— hemos manifestado
en esta tribuna que sería muy importante que en los decre-
tos en donde se conceden condecoraciones o reconoci-
mientos a mexicanos por gobiernos extranjeros existiese
una motivación, un razonamiento de carácter exhaustivo.
Ese razonamiento exhaustivo no lo tenemos en ninguno de
estos dos casos.

Además, es muy importante —como lo ha indicado también
aquí mi compañero el diputado Porfirio Muñoz Ledo— que
este tipo de trámite parlamentario, en donde intervienen go-
biernos de otros estados, gobiernos extranjeros, participara
en la dictaminación no solamente la Comisión de Goberna-
ción, como viene ocurriendo históricamente en esta Cámara,
sino también participara la Comisión de Relaciones Exterio-
res.

Me parece que ambos argumentos, ambas razones son im-
portantes a tomar en consideración. Debieran otorgarse estos
reconocimientos siempre y cuando se justificaran debida-
mente, se motivaran los proyectos de decreto correspon-
dientes, porque estamos hablando de la independencia de
nuestro país, de la soberanía de nuestro país.

Aunque en este caso, por ejemplo, en el decreto relativo a
las Repúblicas de Francia y de Nicaragua, hay personas
muy distinguidas —conozco a uno de ellos, a Enrique Ca-
brero Mendoza, que fue director del CIDE—, creo que la
justificación que se está dando es insuficiente para aceptar
que se otorguen estas condecoraciones.

El otro punto de vista, el otro punto para que este tipo de
decretos fuesen también conocidos por la Comisión de Re-
laciones Exteriores, me parece pertinente, porque se trata
del vínculo de nuestro país, de los vínculos del Estado me-
xicano con Estados extranjeros; por tal motivo, es impor-
tante que en estos dictámenes participe también la Comi-
sión de Relaciones Exteriores.

Al encontrar estas dos ausencias, al no participar la Comi-
sión de Relaciones Exteriores en la dictaminación de los
decretos y al no haber una motivación suficiente, amplia,
exhaustiva de porque se otorgan los reconocimientos o las
condecoraciones a los ciudadanos mexicanos por los go-
biernos extranjeros, es que votaré en contra de estos dos
decretos, el de la Comisión de Gobernación para otorgar
permiso al ciudadano Rubén José Marshall Tikalova, para
usar condecoración de la República Francesa y también el
de la Comisión de Gobernación que otorga permiso a di-
versos ciudadanos mexicanos para que acepten condecora-
ciones de los gobiernos de Francia y de Nicaragua. Por
esos motivos votaré en contra de ambos decretos, y no así,
de los que conceden permiso para que ciudadanos mexica-
nos presten servicios laborales en distintas embajadas y
consulados extranjeros. Por su atención, muchas gracias.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Muchas gracias, diputado. En virtud de que no se ha reser-
vado artículo alguno, se pide a la Secretaría que abra el sis-
tema electrónico, hasta por tres minutos, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular de los proyectos de
decreto.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Háganse los avisos a que se refiere los artículos 144, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico, por tres minutos, para proceder a
la votación en lo general y en lo particular de los proyectos
de decreto.

(Votación)

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Nos visitan estudiantes de la escuela Miguel Hidalgo y
Costilla, de la zona oriente de Tlanepantla, estado de Mé-
xico, invitados por el diputado Amador Monroy Estrada.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Ciérrese el sistema electrónico de votaciones. Señor presi-
dente, se han emitido un total de 319 votos en pro, 0 en
contra, 6 abstenciones.
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El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobados los proyectos de decreto en lo general y en lo
particular por 319 votos a favor. Pasan al Senado y al
Ejecutivo, para sus efectos constitucionales.

Solicito a la Secretaría revise algunos aparatos que están
fallando, por favor.

LEY FEDERAL DE ARMAS 
DE FUEGO Y EXPLOSIVOS

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men con proyecto de decreto que adiciona un artículo 92 a
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de las Comisiones Unidas de Defensa Nacio-
nal, y de Justicia, con proyecto de decreto que adiciona el
artículo 92 a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosi-
vos

A las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Justi-
cia de la LXI Legislatura, les fue turnada para su estudio,
análisis y dictamen correspondiente, la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona un artículo 92 a la
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, y se refor-
ma la fracción III del artículo 194 del Código Federal de
Procedimientos Penales. 

Estas comisiones unidas, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 39, 45, numeral 6, incisos f) y g), de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; así como los artículos 80, 81, 82, 84, 85 y demás
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meten a consideración de los integrantes de esta honorable
asamblea el presente dictamen, basándose en los siguien-
tes:

Antecedentes 

Primero. Con fecha 8 de diciembre de 2009, la diputada
María Antonieta Pérez Reyes, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa
que adiciona un artículo 92 a la Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos, y reforma la fracción III del artículo
194 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Segundo. La Mesa Directiva, en misma fecha, mediante
oficio D.G.P.L.61-II-1-0216, acordó que se turnara a las
Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Justicia. 

Contenido de la iniciativa 

La presente iniciativa versa específicamente en dos puntos,
el primero, la reforma a la fracción III del artículo 194 del
Código Federal de Procedimientos Penales a fin de aumen-
tar el catálogo de delitos graves que se encuentran previs-
tos en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con
el objetivo de evitar que presuntos delincuentes gocen del
beneficio de la libertad provisional bajo caución, para que
posteriormente se sustraigan o evadan la acción de la justi-
cia. 

Como segundo punto, precisar en la Ley Federal de Armas
de Fuego y Explosivos que aquellas conductas ilícitas rela-
cionadas con armas de fuego deberán ser sancionadas, a
pesar de que el arma de fuego no tenga el cargador, cartu-
chos o municiones, o bien que no funcione, ya sea por que
se encuentre en mal estado mecánico, falte alguna de sus
piezas o están desarmadas; situación que no se encuentra
prevista en la ley respectiva. 

Esta propuesta está motivada por la grave proliferación de
armas de fuego en México al margen de la ley, situación
que ha incrementado la percepción de la sociedad sobre el
clima de inseguridad pública en todo el territorio nacional,
lo que ha ocasionado un reclamo justo y fundado hacia las
autoridades, derivado del aumento constante de los índices
delictivos y, sobre todo, de los delitos de alto impacto so-
cial realizados por la delincuencia organizada (tráfico de
armas, secuestro, homicidios, narcotráfico, contrabando,
etcétera). 

En el mismo sentido, el Estado ha realizado múltiples cam-
bios al marco jurídico nacional, a efecto de implementar
mecanismos que aseguren la integración de las estructuras
y operación de los cuerpos de seguridad pública; revisión y
creación de nuevos tipos penales; así como la imposición
de penas más severas para los integrantes de las organiza-
ciones criminales; a fin de dotar de herramientas jurídicas
suficientes a las autoridades de procuración e impartición
de justicia, para el combate de la delincuencia organizada. 

Sin embargo, el crimen persiste y avanza en sus formas de-
lictivas, tornándose más lesivas y crueles hacía los miem-
bros de la sociedad, sumado a un componente común, el
uso cada vez más frecuente de armas de fuego; cabe preci-
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sar que dado que las armas provienen del exterior, es un fe-
nómeno que traspasa fronteras, constituyendo una preocupa-
ción tanto nacional como internacional, es decir, hablamos
de una industria del crimen con grandes ganancias económi-
cas que afectan los bienes jurídicos sociales e individuales,
y que penetra en las instituciones públicas de seguridad y
procuración de justicia por medio de la corrupción. 

Por lo anterior, es necesario el análisis de la gravedad y de
las diversas modalidades de las conductas antijurídicas re-
lacionadas con el uso de las armas de fuego, como parte de
las acciones necesarias para combatir el problema de la in-
seguridad pública en el país, ya que no debe soslayarse el
impacto y la magnitud de la violencia que involucra el uso
y posesión de armas de fuego. 

Además, cabe mencionar que debido al aumento del tráfi-
co de armas, ha proliferado el clima de violencia, provo-
cando miedo entre la población. El fácil acceso a las armas
de manera ilícita, a menudo agrava la violencia, y a medi-
da que crece el grado de sofisticación de las armas su leta-
lidad también aumenta. 

Un aspecto importante, es que en los últimos años la lucha
contra el crimen organizado en relación al tráfico de armas,
ha registrado grandes decomisos, cuyo objetivo es proveer
de armamento a la delincuencia organizada, destacando
que dichas armas son de alta sofisticación, que incluso han
superado a las que las Fuerzas Armadas de nuestro país uti-
lizan. 

No obstante, debemos mencionar que aunque exista un
grave problema de violencia e inseguridad, provocado
principalmente por la delincuencia organizada, no puede,
ni debe la sociedad buscar establecer una confrontación
con el crimen organizado, pues estaría ignorando la fun-
ción del Estado de mantener el orden y la seguridad de la
sociedad a través de la implementación de los medios más
adecuados y eficaces a fin de lograr dichos objetivos. 

Por ello, los cuerpos normativos que regulan la posesión y
portación de armas de fuego, deben responder a las actua-
les circunstancias, además de crear una cultura adecuada
en este tema, a través de brindar la información necesaria
para que los ciudadanos puedan ejercer esta prerrogativa de
forma responsable y obtener como resultado la seguridad
de la sociedad. 

Es por esto, que en un momento tan delicado y de tan enor-
me trascendencia en nuestro país, el orden y la paz social

deben ser resguardados de forma adecuada, por lo que es
necesario atender a las propuestas que buscan la correcta
regulación del uso de armas de fuego, considerando como
delito grave la portación de un arma de fuego de uso ex-
clusivo de las Fuerzas Armadas, así como también la os-
tentación de un arma de fuego no funcional para fines ilí-
citos, ya que se violentan los bienes jurídicamente
tutelados antes mencionados. 

Consideraciones 

Después de haber analizado los argumentos vertidos en la
iniciativa que nos ocupa, estas comisiones unidas conside-
ran procedente la adición planteada para la Ley Federal de
Armas de Fuego y Explosivos, pero no así la propuesta en
relación al Código Federal de Procedimientos Penales, por
las siguientes consideraciones: 

Primera. De una revisión detallada de la Ley Federal de
Armas de Fuego y Explosivos, se desprende que dentro de
su articulado no se contempla el supuesto en que el arma
que se pasee o se porta no sirva, éste desarmada, no cuen-
te con proyectiles, o este en mal estado; no obstante, el es-
tado del arma no evita que se lleguen a configurar los deli-
tos en la ley especial consignados u otros hechos ilícitos,
esto atendiendo a lo establecido por la jurisprudencia de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya que se estable-
ce en ella que el bien jurídico tutelado es el orden y la paz
social, y el hecho de tener un arma atenta contra estos bie-
nes jurídicos, a pesar de que no representen un peligro con-
creto contra la vida y la integridad. 

Ahora bien, cabe mencionar que la adición propuesta a la
Ley en análisis, no se considera violatoria de las garantías
consagradas en el articulo décimo de nuestra Carta Magna,
del cual se desprenden dos garantías a saber, la primera de
ellas es la de posesión de armas en el domicilio, y la se-
gunda la de portación de armas, que a continuación se ha-
ce referencia: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 10. Los habitantes de los Estados Unidos Mexi-
canos tienen derecho a poseer armas en su domicilio, para
su seguridad y legítima defensa, con excepción de las pro-
hibidas por la Ley Federal y de las reservadas para el uso
exclusivo del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia
Nacional. La ley federal determinará los casos, condicio-
nes, requisitos y lugares en que se podrá autorizar a los ha-
bitantes la portación de armas. 
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Sin embargo, cabe mencionar que estas garantías son res-
tringidas, ya que de lo contrario podría darse un abuso del
uso de armas de fuego, dando paso a un clima de inseguri-
dad aún más grave del que tenemos hoy en día. 

De lo anterior, podemos establecer que la adición de un ar-
tículo 92 a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos
se considera correcta a efecto de hacerla más específica,
eliminar lagunas jurídicas y evitar con ello ambigüedades
en su interpretación, al contemplar conductas delictivas
que día con día se vienen realizando y que vulneran el bien
jurídico protegido. 

Por lo anterior, es necesario atender a la relevancia del de-
lito de portación de armas de fuego y de las que están re-
servadas exclusivamente a las Fuerzas Armadas, conside-
rando que el bien jurídico tutelado es el orden y la paz
social, y no el derecho preferente de las Fuerzas Armadas,
por lo que la ostentación de un arma de fuego con fines de-
lictivos vulnera el bien antes mencionado. En razón de lo
anterior haremos referencia al siguiente criterio jurispru-
dencial para establecer con claridad nuestro argumento: 

Localización: Octava Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación VII,
Enero de 1991 
Página: 126 
Tesis Aislada 
Materia(s): Penal 
Arma de fuego. Delito de portación de, 
se da aunque no funcione. 

Siendo el bien jurídico tutelado en el delito de portación
de arma de fuego, la paz y seguridad pública, el hecho
de que el arma no funcione es intrascendente, pues
quien porta un arma de fuego y la muestra con ánimo de
amedrentar, logra afectar la paz y tranquilidad de las
personas. 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 

Amparo directo 220/90. Luis Miguel Hernández Merca-
do. 25 de mayo de 1990. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Enrique Pérez González. Secretaria: Elia Laura Ro-
jas Vargas. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta, Novena Época, Tomo XVI, octubre de 2002, página
142, tesis por contradicción 1a./J. 45/2002 de rubro

“Portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejér-
cito, Armada o Fuerza Aérea sin el permiso correspon-
diente. Se configura ese delito aun cuando aquella se
encuentre en mal estado mecánico o le falten alguna
o algunas de sus piezas, y por ese motivo no funcio-
ne”.

Segunda. Resulta importante hacer referencia, a que debi-
do a las circunstancias de inseguridad y violencia que im-
peran en el país, esta adición tiene como objetivo aminorar
y sancionar de manera eficaz las conductas ilícitas que al-
teran el orden público, siendo la delincuencia organizada
en general y el tráfico de armas en lo particular, los princi-
pales objetivos a combatir con estos medios legales. 

Este punto es de especial importancia, debido a que existe
la laguna legal sobre la no comisión del delito si el arma no
sirve o se encuentra en mal estado, ya que estas pueden ser
introducidas al país, ser comercializadas o poseerlas sin
que funcionen en ese momento, pero que se puedan repa-
rar para ser utilizadas o que se usen las piezas para hacer lo
mismo con otro armamento, y se logre evadir la ley ante tal
situación. 

Quinta. Ahora bien, por lo que hace al primer punto del
proyecto propuesto, estas Comisiones Unidas consideran
poco viable aumentar el catalogo de delitos graves que se
encuentran previstos en el artículo 194 del Código Federal
de Procedimientos Penales, ya que como lo establece el
principio de la “ultima ratio” o principio de la mínima in-
tervención, el derecho penal debe ser la última instancia a
la que se deba recurrir para salvaguardar los derechos indi-
viduales, por lo que se le debe dar mayor prioridad a me-
dios menos lesivos. 

El principio de la mínima intervención, es un principio en-
caminado a dar luz a los legisladores cuando se presenta
una iniciativa de este tipo, ya que nos da las pautas princi-
pales para evitar que en nombre de la justicia se dé lugar a
excesos, ya que este principio postula que el derecho penal
sólo debe intervenir en caso de ataques graves a las normas
de convivencia social. 

No hay que olvidar, que el Estado debe considerar que es
mejor prevenir los delitos que sancionarlos, y sólo utilizar
la pena como un medio extraordinario de control social.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones
Unidas de Defensa Nacional y de Justicia, someten a con-
sideración de esta Asamblea, el siguiente proyecto de 
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Decreto que adiciona un artículo 92 a la Ley Federal de
Armas de Fuego y Explosivos 

Único. Se adiciona un artículo 92 a la Ley Federal de Ar-
mas de Fuego y Explosivos, para quedar como sigue: 

Artículo 92. Los delitos previstos en este capítulo se
sancionaran, aun cuando el arma no cuente con pro-
yectiles, cargador, se encuentre en mal estado, le falte
alguna de sus piezas o se encuentre desarmada. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de diciembre de 2011. 

La Comisión de Defensa Nacional, diputados: Rogelio Cerda Pérez
(rúbrica), presidente; Roberto Albores Gleason, Miguel Álvarez Santa-
maría (rúbrica), Luis Alejandro Guevara Cobos (rúbrica), Bernardo Té-
llez Juárez (rúbrica), Pablo Escudero Morales (rúbrica), Armando Me-
za Castro (rúbrica), secretarios; Víctor Humberto Benítez Treviño,
Manuel Cadena Morales, Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Artu-
ro Zamora Jiménez (rúbrica), Jorge Franco Vargas (rúbrica), Miguel
Ángel Terrón Mendoza (rúbrica), Francisco Alejandro Moreno Merino,
Canek Vázquez Góngora, José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Je-
sús Ramírez Rangel, Gabriela Cuevas Barron, Sergio Arturo Torres
Santos, Camilo Ramírez Puente (rúbrica), Adriana Fuentes Cortés (rú-
brica), Sergio Gama Dufour (rúbrica), José César Nava Vázquez (rú-
brica), Esthela Damián Peralta (rúbrica), Lorena Corona Valdés (rúbri-
ca), Juan Enrique Ibarra Pedroza, Pavel Díaz Juárez (rúbrica), Elsa
María Martínez Peña (rúbrica).

La Comisión de Justicia, diputados: Víctor Humberto Benítez Tre-
viño (rúbrica), presidente; José Tomás Carrillo Sánchez (rúbrica), Ser-
gio Lobato García (rúbrica), Óscar Martín Arce Paniagua (rúbrica), Ca-
milo Ramírez Puente (rúbrica), Ezequiel Rétiz Gutiérrez (rúbrica),
Eduardo Ledesma Romo (rúbrica), Ángeles Nazares Jerónimo, secre-
tarios; Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Juanita Arcelia Cruz
Cruz, Felipe Amadeo Flores Espinosa (rúbrica), Julio César Godoy
Toscano, Nancy González Ulloa, Leonardo Arturo Guillén Medina (rú-
brica), Mercedes del Carmen Guillén Vicente, Cuauhtémoc Gutiérrez
de la Torre (rúbrica), Gregorio Hurtado Leija (rúbrica en abstención),
Sonia Mendoza Díaz, Jesús Alfonso Navarrete Prida, Carlos Alberto
Pérez Cuevas, Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica), Norma Leti-
cia Salazar Vázquez (rúbrica), Cuauhtémoc Salgado Romero, José Al-
fredo Torres Huitrón (rúbrica), Enoé Margarita Uranga Muñoz, Josué

Cirino Valdés Huezo (rúbrica), Alma Carolina Viggiano Austria, Pedro
Vázquez González, Arturo Zamora Jiménez (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra, por la Comisión para fundamentar el dic-
tamen, el diputado Camilo Ramírez Puente, hasta por cin-
co minutos.

El diputado Camilo Ramírez Puente: Con su venia, pre-
sidente. Muy buenas tardes compañeras diputadas, compa-
ñeros diputados, el día de hoy me corresponde, por el Gru-
po Parlamentario de Acción Nacional, así como por las
Comisiones de Justicia y de Defensa Nacional, proponer a
la consideración de ustedes la aprobación del dictamen
consistente en adicionar una fracción al artículo 92 de la
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.

El tenor de este dictamen y de este agregado a dicho artí-
culo tiene como finalidad tipificar, contemplar como deli-
to, precisamente el uso de armamento, que aún y cuando no
esté funcional, no sea óptimo y al igual, el uso de cartu-
chos; por igual, el ciudadano que se vea afectado con esa
conducta, prácticamente no tiene conocimiento ni mucho
menos una conciencia de dicha circunstancia.

Hoy por hoy, en nuestro país esa hipótesis no está contem-
plada en la ley, y lo que pretendemos con esta adición es
que la tengamos ya dentro de nuestro marco regulatorio de
justicia para poder sancionarla; es por ello que aquí les so-
licitamos a todas y a todos ustedes la aprobación del dicta-
men en comento.

Hoy por hoy, en nuestro país el tema de la seguridad pú-
blica se ha constituido en uno de los principales —si no es
que el principal— y es por ello que tratando, procurando
atajarlo en todos sus frentes estamos contemplando esta
posibilidad.

Nosotros pensamos que aun y cuando un arma no sea útil
o funcional para llevar a cabo un hecho delictuoso, verda-
deramente todos los ciudadanos y ciudadanas de nuestro
país no lo saben, puesto que no les es un hecho propio.

De esa suerte, en las comisiones de Defensa Nacional y de
Justicia hemos tomado en consideración que tenemos que
prever dicha figura y regularla, de tal suerte que podamos
atender a las sanciones que vienen precisamente dentro del
marco relativo y precisamente a partir del artículo 77 de la
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.
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Entonces, sí les solicitamos a ustedes verdaderamente to-
mar esa conciencia y como en todas las ocasiones previas,
en que hemos dictaminado los asuntos de justicia y sobre
todo, en las modificaciones y adecuaciones de nuestro mar-
co jurídico, tomar ello en consideración y proceder a ello.

Esta Cámara, esta Legislatura LXI se ha destacado verdade-
ramente por apoyar todo este tipo de iniciativas que, provi-
niendo de sus miembros de la Cámara y de los senadores,
aún las del Ejecutivo, le demos esa salida y le demos ese
margen.

Ésta no es, sino otra de esas ocasiones en las cuales cum-
plimos de esta manera con la responsabilidad que tenemos
con los ciudadanos mexicanos. De esa suerte, estamos a la
espera de que por parte de ustedes sea aprobada esta ini-
ciativa, cuyas bondades están a la vista y no son otras que
poder sancionar a aquellos, que usando este tipo de arma-
mento aun y cuando no fuera funcional, verdaderamente
ocasionan graves lesiones a la sociedad y a los particulares,
en lo concreto.

Muchas gracias y en espera de su dictamen aprobatorio,
quedamos el Grupo Parlamentario de Acción Nacional, así
como las comisiones de Defensa Nacional y de Justicia.
Muchas gracias.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Muchas gracias, diputado. Está a discusión el dictamen en
lo general y en lo particular. Se han registrado para hablar
en contra del dictamen, el diputado Juan Enrique Ibarra Pe-
droza; el diputado Jaime Cárdenas Gracia y el diputado
Gerardo Fernández Noroña, y para hablar en pro el dipu-
tado Pablo Escudero Morales. Tiene la palabra el diputado
Juan Enrique Ibarra Pedroza, hasta por cinco minutos.

El diputado Juan Enrique Ibarra Pedroza: Señoras y
señores diputados, éste y otros asuntos que la Comisión de
Defensa ha remitido en cascada al pleno del Congreso, han
tenido por objetivo común endurecer las penas y definir
con mayor exactitud las conductas constitutivas de delitos
derivados de la aplicación de la Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos.

Nos hemos opuesto, en el Grupo Parlamentario del PT, sis-
temáticamente a estas reformas, porque nos parece que la
legislación punitiva se concentra en los últimos eslabones
de la cadena de la violencia, las personas, los ciudadanos,
y no se hace nada.

Por ejemplo, contra los altos mandos civiles que toleran el
tráfico internacional de armamento ni se debate aquí la re-
cuperación de la soberanía nacional, lesionada por los
operativos Rápido y Furioso, Arma Blanca y el envío de
aviones no tripulados de Estados Unidos, todo ello con co-
nocimiento de autoridades de Gobernación, Seguridad Pú-
blica, PGR y Fuerzas Armadas.

Es así que esta Cámara aprueba rápidamente leyes que cas-
tigan con más rigor un abanico más amplio de conductas,
pero en cambio, no ha hecho nada para derogar leyes infa-
mes que evitan el castigo de elementos castrenses que han
cometido violaciones a los derechos de los civiles; nos re-
ferimos al artículo 57 del Código de Justicia Militar y otras
disposiciones correlativas que han sido declaradas contra-
rias a los derechos humanos, reconocidos en nuestra Cons-
titución y en los tratados internacionales.

Hace ya 22 meses diputados del PT y del PRD presentamos
en esta tribuna las iniciativas para atender la sentencia por
el caso Rosendo Radilla, que emitió la Corte Interamerica-
na en noviembre de 2009, de abolir el fuero militar para los
casos de violaciones a los derechos humanos.

Desde entonces, ese organismo internacional ha reiterado
la misma instrucción en los casos de Inés Fernández, Va-
lentina Rosendo, Teodoro Cabrera y Rodolfo Montiel.

Esta Cámara y en especial la Comisión de Defensa Nacio-
nal, que preside el diputado Rogelio Cerda, no han hecho y
siguen sin hacer el menor esfuerzo para dictaminar estas
propuestas.

A contracorriente el Poder Judicial ya ha actuado y el re-
sultado tangible es la decisión de la Corte para que todos
los jueces apliquen el control de convencionalidad y para
que sean los facultados para conocer los presuntos delitos
cometidos por militares.

Como botones de muestra, quiero comentar que por la vía
del amparo, el pasado 15 de enero, un juzgado de amparo
concedió el recurso a una sargenta educadora, Silvia Her-
nández, acusada de abuso sexual para ser juzgada por el
fuero civil, tomando en consideración el artículo 13 de la
Constitución.

Otro caso, el de Bonfilio Rubio, pasajero de un autobús que
fue asesinado en un retén militar, los deudos ganaron un
juicio de amparo al recurrir la extensión indebida del fuero
de guerra; el Consejo de la Judicatura, al publicar esta sen-
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tencia, expresó que la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción declaró la inconstitucionalidad del citado artículo 57
del Código de Justicia Militar, en la resolución del expe-
diente 912/2010 sobre el caso Radilla.

Por ello, aprovechamos una vez más para reiterar que es
obligación de esta Cámara tomar cartas en el asunto y ter-
minar con las sumisiones en que ha ocurrido la Comisión
de Defensa Nacional.

Queremos aprovechar para externar nuestra solidaridad a
varios militares, que contiguo a este pleno están en una
conferencia de prensa, la teniente Emilia Eguilet Áreas, el
teniente Juan Gómez y el teniente Marcos Gerardo Men-
doza, que claman justicia; están siendo sujetos a procesos
en la justicia militar y de entrada pierden el 90 por ciento
de sus ingresos, y señalan el ser tratados con vejaciones y
humillaciones que lesionan sus más elementales derechos
humanos.

Reiteramos nuestra demanda de que la Comisión de De-
fensa, y espero que ahorita que acuda a esta tribuna el dipu-
tado Escudero —integrante de la misma, que ha tenido po-
siciones participativas, de reclamo a la dictaminación de
temas como el cambio, como la supresión del fuero de gue-
rra—, sea solidario con nuestra propuesta y que la Comi-
sión de Defensa dictamine, a la brevedad, las modificacio-
nes del artículo 56 y 57 del Código de Justicia Militar.
Muchas gracias.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra, para hablar a favor, el diputado Pablo Es-
cudero Morales, hasta por cinco minutos.

El diputado Pablo Escudero Morales: Gracias, señor
presidente. Sin duda es correcto lo que ha mencionado el
diputado Ibarra aquí, dentro de la Comisión de la Defensa
Nacional; por supuesto que hemos levantado la voz para
que se dictaminen temas tan importantes, como es el fuero,
iniciativa que presentó el diputado Encinas y algunos otros,
sin duda es una asignatura pendiente que tenemos.

La Corte nos lleva la ventaja en este tema; la Corte ha to-
mado una posición en este tema y nosotros nos hemos que-
dado rezagados. Sin duda alguna hay una asignatura pen-
diente ahí, que tenemos que debatir, que tenemos que
discutir, en la que tenemos que fijar posición.

Dicho lo anterior, el tema que estamos discutiendo este día
es un tema diferente; no es un tema de endurecer las penas,

es un tema de cómo el crimen organizado, cómo la delin-
cuencia organizada va avanzando y cómo las leyes se van
quedando atrás.

Se han visto casos concretos de delincuentes que han sido
detenidos por diferentes autoridades, que han sido presen-
tadas a los ministerios públicos y que a la hora de empezar
a configurar estas averiguaciones previas, se da cuenta el
Ministerio Público que no tiene los tipos penales para inte-
grar estas averiguaciones previas, ¿por qué? Porque la ley,
el marco legal, no contempla que algunas de estas armas no
sirvan, estén en mal estado o inclusive, que no estén carga-
das o que se lleven desmanteladas; es decir, que se lleve
por el cargador de un lado y por el otro lado el arma, o que
inclusive, estas armas, el revolver no funcione.

Derivado de estas condiciones que tienen las armas y de es-
tas artimañas que tiene la delincuencia organizada, no se ha
podido consignar a los delincuentes; por eso es tan impor-
tante esta modificación que se está presentando hoy, en la
que se menciona que independientemente de que sirvan o
no sirvan las armas se configura el delito.

Habría que revisar las tesis que ya hemos encontrado, que
hemos discutido en la Comisión de la Defensa y en la de
Justicia, en el que el primer análisis tendría que ser cuál es
el bien jurídico tutelado; estamos conscientes de que, en el
delito de portación de arma de fuego, la paz y la seguridad
pública son el bien jurídico tutelado.

Hemos encontrado algunas otras tesis en las que nos vienen
a decir, y leo textualmente del Semanario Judicial, página
142, Tesis por contradicción: Portación de arma de fuego
de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea sin
el permiso correspondiente; se configura ese delito aun
cuando aquella se encuentre en mal estado mecánico o le
falten alguna o algunas de sus piezas y por ese motivo no
funcione. Eso es lo que estamos discutiendo hoy.

También otra referencia a tesis, me permito leerla textual-
mente, dice: Siendo el bien jurídico tutelado en el delito de
portación de arma de fuego la paz y seguridad pública, el
hecho de que el arma no funcione es intrascendente, pues
quien porta un arma de fuego y la muestra con ánimo de
amedrentar, logra afectar la paz y la tranquilidad de las per-
sonas.

Con estas tesis y con las experiencias que se viven en los
ministerios públicos día a día, por eso venimos hoy a esta
tribuna a pedirles su voto, para que los delincuentes puedan
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ser castigados, para que las averiguaciones previstas pue-
dan ser bien integradas y para que no se caigan a la hora de
la consignación.

Éste no es un tema menor, tenemos que ir avanzando, co-
mo lo hace el crimen organizado, con estas leyes, de lo
contrario tendremos la batalla perdida; por eso vengo ante
ustedes a pedir su voto. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Gracias, diputado. Tiene la palabra, para hablar en contra,
el diputado Jaime Cárdenas Gracia, hasta por cinco minu-
tos.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Con es-
te tipo de dictámenes, de proyectos de dictamen, vamos en
contra del Estado de derecho; el Estado de derecho consis-
te en maximizar la libertad y minimizar la coacción. El Es-
tado que propone este proyecto de dictamen es un Estado
autoritario, un Estado coactivo, un Estado represor.

Cuando estaba oyendo a los oradores que defienden este
proyecto de dictamen, estuve pensando en una metáfora: es
un Estado que se parece a un padre autoritario que preten-
de educar a sus hijos no mediante el convencimiento, no
mediante las razones, sino que pretende educar a sus hijos
mediante el castigo, mediante la coacción.

Por eso desecho este tipo de proyectos de dictámenes, por-
que además, en este caso concreto, este proyecto de dicta-
men entra en colisión, entra en conflicto con el derecho
fundamental previsto en el artículo 10 de la Constitución;
es un artículo que se nos olvida, pero que establece el de-
recho que tienen todos los mexicanos, todas las personas
que habitan en el territorio nacional para poseer armas en
sus domicilios, para su defensa, su seguridad, para su legí-
tima defensa, como dice el artículo 10 de la Constitución.
Tiene que ver también con el derecho de portar armas, des-
de luego en los términos que establece la ley federal.

Es decir, este proyecto de dictamen tiene que ver con un
derecho fundamental y los derechos fundamentales, como
lo establece ahora el párrafo segundo del artículo 1o. de
nuestra Constitución, deben interpretarse pro homine, a fa-
vor de la libertad.

Las tesis que se leyeron aquí del Poder Judicial de la Fede-
ración son tesis previas a la reforma constitucional que fue
publicada el 10 de junio del año pasado. Con la reforma en
materia de derechos humanos, siempre que estemos en pre-

sencia de un derecho fundamental, la interpretación que te-
nemos que hacer del derecho fundamental es maximizando
la libertad, maximizando el derecho del ciudadano y no
restringiéndolo.

En este proyecto de dictamen se obra en sentido contrario;
se restringe, se menoscaba, se limita el derecho fundamen-
tal.

Este proyecto de dictamen lo podemos inscribir en la co-
rriente a la que he aludido en distintas ocasiones, que es
una corriente autoritaria del derecho penal que se llama de-
recho penal del enemigo; una corriente penal que busca
sancionar, que busca reprimir, que busca cerrar los espa-
cios de libertad humana.

Es una corriente del derecho penal contraria a la reinser-
ción social de las personas que cometen delitos; es una co-
rriente penal contraria a la educación, contraria al trabajo,
como vías para la libertad y el desarrollo humano.

Creo que este tipo de proyecto de dictamen debe ser recha-
zado por las diputadas y por los diputados.

En esta Cámara de Diputados debiéramos analizar otro ti-
po de dictámenes, dictámenes que propusieran, por ejem-
plo, mecanismos mediante el trabajo, la educación, la sa-
lud, el deporte para readaptar, para reinsertar a las personas
que cometen delitos; en esta Cámara de Diputados debié-
ramos estar discutiendo proyectos de dictamen en donde
propusiésemos los diputados y las diputadas mecanismos
alternativos de pena sustituta; en esta Cámara de Diputados
debiéramos estar revisando todo el Código Penal Federal y
en su momento, proponiendo a los estados racionalizar el
derecho penal; es decir, reducir los tipos penales, reducir
las sanciones penales.

Pero, ¿qué hacemos en cambio? Siempre que tenemos
oportunidad incrementamos los tipos penales, incrementa-
mos las sanciones penales; en lugar de racionalizar el dere-
cho penal, vamos por más delitos y por más sanciones,
pensando que con el castigo y la coacción, vamos a redimir
al pueblo de México.

Para redimir al pueblo de México lo que necesitamos son
escuelas, universidades, lo que necesitamos es empleo, lo
que necesitamos es salud, oportunidad para todos y no más
sanciones y no más penas y no más delitos. Por su aten-
ción, compañeros, muchas gracias.
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El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra, para hablar a favor, la diputada María An-
tonieta Pérez Reyes, hasta por cinco minutos.

La diputada María Antonieta Pérez Reyes: Gracias, se-
ñor presidente. Compañeras y compañeros diputados, es
sin duda que en los últimos años la exigencia de los ciuda-
danos hacia las autoridades de los tres niveles de gobierno
ha sido una: que se les brinden mejores condiciones de se-
guridad; ha sido un reclamo constante y recurrente, mismo
que necesita ser atendido de manera integral e inmediata,
con medidas que disminuyan los índices delictivos y sobre
todo los delitos de alto impacto.

En ese sentido, la Cámara de Diputados tiene también la
responsabilidad de legislar para abonar en la solución de
estos problemas. No resulta difícil deducir que la prolifera-
ción de armas en las calles es un factor detonante para el
incremento de actos de violencia que vive nuestro país. De
ahí la importancia del dictamen presentado el día de hoy,
por parte de las Comisiones Unidas de Defensa y de Justi-
cia, con ideas claras y contundentes que abonan para solu-
cionar la problemática de las armas en las calles.

Soy promovente de esta iniciativa y el dictamen con pro-
yecto de decreto propone que se adicione un artículo 92 a
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; tiene co-
mo objetivo precisar de manera clara y contundente, que
aquellas conductas ilícitas cometidas con armas de fuego
deberán de ser castigadas, sin importar que el arma de fue-
go no tenga el cargador, cartuchos o municiones o bien,
que no funcione, ya sea porque se encuentre en mal estado
mecánico, falten algunas de sus piezas o estén desarmadas.

Cabe hacer mención que tal hipótesis actualmente no se
encuentra prevista en el ordenamiento legal en comento, si-
tuación que origina problemas de interpretación y aplica-
ción de la ley para el órgano jurisdiccional.

Bajo este contexto, coincidimos con los argumentos de las
comisiones dictaminadoras al señalar que la presente refor-
ma tiene como objetivo aminorar y sancionar de manera
eficaz las conductas ilícitas que alteren el orden público,
siendo la delincuencia organizada en general y el tráfico de
armas en lo particular, los principales objetivos a combatir
con estas medidas legales.

No olvidemos que una persona que se ve amenazada en su
vida por algún asalto, alguna extorsión o que ve amenaza-
do su patrimonio cuando es víctima de un delito con arma

de fuego, en ese instante desconoce si el arma funciona o
no; evitemos ambigüedades en la ley y brindemos herra-
mientas para brindar paz y tranquilidad a los mexicanos.

Por todo lo anterior, la bancada de Acción Nacional apoya
y solicita el voto a favor para la aprobación del presente
dictamen, con el propósito firme de cuidar, tutelar y prote-
ger todos los derechos de los mexicanos y mexicanas, evi-
tando la impunidad de cualquier conducta delictiva en la
que se utilicen armas de fuego, sin importar las condicio-
nes de éstas. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Muchas gracias, diputada. Tiene la palabra ahora el dipu-
tado Gerardo Fernández Noroña, para hablar en contra del
dictamen.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:
Compañeros diputados, compañeras diputadas, pocas ve-
ces se presenta la oportunidad de que en un dictamen que-
de tan clara una posición clasista, una posición racista de la
visión de la seguridad y del derecho penal.

Ya alguna vez en tribuna plantee que cuando en el tránsito
del feudalismo al capitalismo los siervos se fueron a las
ciudades, se convirtieron en artesanos y cuando entra toda
la industrialización son lanzados a la calle y luego se les
perseguía como vagos, se les marcaba con hierro candente,
haciéndolos responsables de un fenómeno social y de un
fenómeno político del cual eran simples víctimas, simple
producto de una sociedad que tenía un proceso de desarro-
llo en ese sentido.

Ahora es peor, porque no es un proceso de desarrollo, es un
proceso de descomposición generado por la desigualdad, la
injusticia, el hambre, la miseria, la falta de oportunidades
para la mayoría de la población, y se les persigue.

Dice delincuencia organizada mi compañero Pablo Escu-
dero; la delincuencia organizada, compañero, no usa armas
que estén en mal estado. Por eso tienen al Ejército en las
calles, dicen, porque es muy poderoso el armamento que
utilizan; no, estamos hablando de raterillos de quinta que
traen un arma de juguete, un arma que no funciona o un ar-
ma no cargada para hacer su tarea, que es ciertamente un
delito, que ciertamente debe sancionarse, pero que en otras
circunstancias se pensaría como atenuante el que fuera de
juguete, el que no estuviera cargada o el que no funciona-
ra, y hoy se quiere hacer equiparable a cualquier delito a
mano armada. Se habrá visto semejante despropósito.
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Pero a estos compañeros que les preocupa mucho la segu-
ridad no les preocupan las violaciones sistemáticas y per-
manentes a derechos humanos; no les preocupan los civiles
que han quedado inválidos, que han perdido la vida por los
abusos del Ejército; no les preocupa que entren a las casas
hasta de los propios diputados, sin orden judicial; no les
importa que se utilice la violación sexual como una forma
de tortura; no les importa el nivel brutal de atropello y de
inseguridad que se vive, a pesar o quizás precisamente por-
que el Ejército está en las calles.

Es más, reto a los compañeros que hoy presentan esta ini-
ciativa a que nos digan, ¿qué ha pasado con las penas más
altas a los secuestradores, que hace más de un año se apro-
bó por esta soberanía y que decían que era una respuesta
eficaz para bajar los índices de criminalidad? ¿Han bajado
los secuestros? No, ¿ha bajado la violencia? No, ¿ha baja-
do la inseguridad? No, ¿han mejorado las condiciones de
trato de quienes secuestran a sus víctimas? No.

Todo es en sentido contrario, porque tienen una visión de
la derecha, una visión de venganza, una visión fascista pa-
ra enfrentar los grandes problemas sociales y políticos que
vive el país; es una desgracia que este no pensamiento de
la derecha avance tanto y que se discuta, con absoluta de-
magogia, que este tipo de cosas van a mejorar las condi-
ciones de seguridad.

Quiero aprovechar el poco tiempo que queda para comen-
tar que es una pena que el jueves pasado se haya dicho que
hoy iba a haber debate político, ahora sí debate, ahora sí
con alusiones, ahora sí con rectificación de hechos y que el
PRI otra vez se haya echado para atrás: Triste leña de pirul
que no sirves para arder, nada más para hacer llorar.

No, no están a la altura; no están a la altura, compañeros.
El país en un deterioro completo y nada más les aprietan
poquito en su cúpula y otra vez se vuelven a subordinar.

El PAN, quiero ver al guapo, a la guapa que se va a subir a
defender a Calderón, que se va a subir a defender a Josefi-
na Vázquez Mota, después de que pasaron encima de su
coordinador, de los diputados, maltratando y dejándolo
fuera de las candidaturas al Senado de la República; quie-
ro ver quién va a hacer eso; quiero ver cómo, después de
que el primer lugar lo tiene el amigo, el segundo la her-
mana, el tercero la sobrina y el cuarto el cómplice, van a
subir aquí a defender las posiciones de Josefina y de Cal-
derón.

La verdad es que el PAN vive uno de sus deterioros más te-
rribles, ya que hasta a su coordinador lo traten de esa ma-
nera, es verdaderamente infame.

Hasta yo me subo a tribuna a plantear que eso es un atro-
pello y que eso es un exceso y que muestra el deterioro que
se vive en este momento en el país. Muchas gracias por su
atención, compañeros diputados, compañeras diputadas.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Agotada la lista de oradores, consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se encuentra suficien-
temente discutido en lo general y en lo particular.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: En vota-
ción económica se consulta a la asamblea si el dictamen se
encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo
particular. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la afirmativa, diputado presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Su-
ficientemente discutido en lo general y en lo particular. Se
pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico, hasta
por tres minutos, para proceder a la votación en lo general
y en lo particular.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Háganse
los avisos a los que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por tres minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular.

(Votación)

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Hay algunas curules donde al parecer están teniendo pro-
blemas para votar; si antes de que se cierre el sistema elec-
trónico pudieran ir avanzando en recoger la votación de las
curules que no están funcionando.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: De viva
voz:

El diputado Pedro Ávila Nevárez (desde la curul): A fa-
vor.

La diputada Guadalupe Valenzuela Cabrales (desde la
curul): A favor.
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El diputado Héctor Fernández Aguirre (desde la curul):
A favor.

La diputada María Dina Herrera Soto (desde la curul):
A favor.

El diputado César Octavio Madrigal Díaz (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado José Luis Íñiguez Gámez (desde la curul): A
favor.

El diputado Francisco Javier Salazar Sáenz (desde la
curul): A favor.

La diputada Iridia Salazar Blanco (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Sergio Arturo Torres Santos (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Sixto Alfonso Zetina Soto (desde la curul): A
favor.

El diputado Avelino Méndez Rangel (desde la curul): En
contra.

La diputada Norma Leticia Salazar Vázquez (desde la
curul): A favor.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Ciérrese el
sistema de votación.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Queda acá la diputada Magdalena, por favor.

La diputada Magdalena Torres Abarca (desde la curul):
A favor.

El diputado Jesús Gerardo Cortez Mendoza (desde la
curul): A favor.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Diputado
presidente, el resultado es: 296 a favor, 47 en contra, 13
abstenciones.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Muchas gracias, secretario. Aprobado en lo general y en
lo particular por 296 votos el proyecto de decreto que
adiciona un artículo 92 a la Ley Federal de Armas de

Fuego y Explosivos. Pasa al Senado, para sus efectos
constitucionales.

EJECUTIVO FEDERAL

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:Va-
mos a pasar al tema de agenda política, de acuerdo con lo
estipulado al principio de esta sesión. Señor diputado.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Dada la importancia del tema, diputado
presidente, quisiera pedir a la Mesa Directiva que se respe-
tara el formato de debate, ¿qué quiero decir con esto? Que
si en el debate hay alusiones, se respete el derecho a res-
ponder las alusiones personales; que si algún orador está
flagrantemente faltando a la verdad, se permita la rectifica-
ción de hechos.

Que tengamos un debate, diputado presidente, porque me
parece que la Cámara debería tener debates y me parece
que además el tema lo amerita, y quiero pedir que se res-
peten plenamente los derechos de los legisladores y las le-
gisladoras, teniendo un debate, en toda la extensión de la
palabra.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: La
Junta de Coordinación nos pidió agendar este tema como
deliberación política; en las deliberaciones políticas, efec-
tivamente, solamente hay posicionamientos y no se sujetan
al Reglamento ordinario como cuando hay, por ejemplo, la
discusión de un dictamen, donde hay rectificación de he-
chos, alusiones personales y otro tipo de figuras que prote-
gen el debate parlamentario.

La Mesa Directiva tiene la obligación, conforme fue vota-
do el orden del día y en él venía el tema agendado como
deliberación, de esa manera lo vamos a atender. Tendría el
pleno que cambiar la instrucción.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Sí,
diputado.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): De las barbaridades que tiene nuestro Re-
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glamento, el orden del día no se vota, nada más nos lo dan
a conocer, pero no se vota nunca.

Le pido, por favor, diputado presidente, que ponga a consi-
deración del pleno si es un debate libre, si es un debate
abierto, por si sólo son posicionamientos; le pido que le
consulte al pleno y que el pleno decida, por favor, diputado
presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Por
favor, puede la Secretaría leer el artículo 101, numeral 1,
que tiene la reglamentación de las discusiones en agenda
política, por favor.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Artículo 101. La agenda política se integrará hasta por dos
temas de interés general y sólo tendrá una finalidad delibe-
rativa; un integrante de cada grupo, en orden creciente de
acuerdo a su representatividad en la Cámara, podrá fijar su
postura al respecto. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Co-
mo estamos en agenda política está en el carácter delibera-
tivo, como bien lo plantea el propio Reglamento, pero voy
a conceder su propuesta, diputado.

Consulte la Secretaría a la asamblea si en esta ocasión se
cambia la manera de concebir el debate de agenda política,
para permitir alusiones personales y rectificación de he-
chos, o si se mantiene que habrá solamente el posiciona-
miento por dos rondas de los grupos parlamentarios, en vo-
tación económica, por favor.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se aprueba la propuesta. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa favor
de manifestarlo.

El diputado Miguel Ángel García Granados (desde la
curul): ¿Cuál de ellas? Que el debate sea libre.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: La
propuesta del diputado Fernández Noroña. La otra es el
Reglamento.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa fa-
vor de manifestarlo. Quienes estén por la negativa favor de
manifestarlo. Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Mayoría, ¿perdón? No escuché, perdón, secretario, perdón,
mayoría por la…

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: A
ver, vuelva a consultar la Secretaría. Hay opiniones en con-
tra; sí, cómo no. Cuando hay duda se vuelve a consultar al
pleno y muchas veces lo hemos pedido nosotros, por favor.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Señores diputados, quienes estén por la afirmativa favor de
manifestarlo. Quienes estén por la negativa favor de mani-
festarlo. Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: El
secretario decreta que es mayoría por la afirmativa.

¿Perdón? Para repetir, si un grupo parlamentario solicita
que se haga por tablero se hará por tablero. No lo ha soli-
citado nadie. Continúe, señor secretario. ¿Perdón? Sí, dipu-
tado.

El diputado Leonardo Arturo Guillén Medina (desde la
curul): Pedimos, diputado presidente, que hay confusión en
la votación, que el secretario tome la votación por vía elec-
trónica; si usted así lo ordena, por establecerse así en el
Reglamento. Eso es lo que le pedimos por el Grupo Parla-
mentario del PAN, presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Cuando un grupo parlamentario pide que sea por votación
electrónica se tiene que conceder. Ábrase el sistema elec-
trónico, hasta por tres minutos, a favor será de la propues-
tas hecha por el diputado Gerardo Fernández Noroña y en
contra, evidentemente, por la propuesta hecha de la Junta
de Coordinación Política.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
De conformidad con el artículo 144, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, ábrase el sistema elec-
trónico, hasta por tres minutos, para que se vote si se aprue-
ba la propuesta.

(Votación)

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: El
diputado Pablo Escudero.
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El diputado Pablo Escudero Morales (desde la curul):
Presidente, le solicitaría que nos dé cinco minutos nada
más para pactar el tema. Nosotros queremos debatir sin du-
da alguna; lo que no queremos que suceda es que nadie ten-
ga las artimañas de preguntar cuarenta veces para ampliar
el tiempo, que haya rectificación de hechos, que haya lo
que marca el Reglamento. Denos cinco minutos para pac-
tarlo y podemos abrir el debate. Nosotros estaríamos a fa-
vor, si llegamos a un acuerdo.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Es-
tá una línea de curules fallando. Tómese la votación de vi-
va voz a los diputados que no pueden hacerlo.

El Secretario Diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Vamos a tomar la votación de viva voz. Ciérrese el sistema
electrónico.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): A favor.

El diputado Joel González Díaz (desde la curul): A favor.

El diputado César Francisco Burelo Burelo (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Pedro Ávila Nevárez (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Héctor Fernández Aguirre (desde la curul):
A favor.

La diputada Lilia Isabel Gutiérrez Burciaga (desde la
curul): En contra.

El diputado Francisco Saracho Navarro (desde la curul):
En contra.

El diputado Jaime Aguilar Álvarez y Mazarrasa (desde
la curul): En contra.

El diputado Sergio Arturo Torres Santos (desde la cu-
rul): En contra.

La diputada Norma Leticia Salazar Vázquez (desde la
curul): En contra.

El diputado Pablo Escudero Morales (desde la curul): A
favor.

El diputado Humberto Lepe Lepe (desde la curul): En
contra.

El diputado Oscar Javier Lara Aréchiga (desde la cu-
rul): En contra.

La diputada Margarita Gallegos Soto (desde la curul):
En contra.

El diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas (desde la cu-
rul): En contra.

La diputada Mary Telma Guajardo Villarreal (desde la
curul): A favor.

La diputada María Esther de Jesús Scherman Leaño
(desde la curul): A favor.

El diputado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga (desde la
curul): A favor.

El diputado Eviel Pérez Magaña (desde la curul): A fa-
vor.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Señor presidente, tenemos 124 votos a favor, 199 en contra
y 10 abstenciones.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
desecha la propuesta; por lo tanto, se regirá el debate con-
forme al Reglamento establecido, van a poder hacer inter-
venciones hasta por cinco minutos cada uno de los orado-
res.

Se han registrado por parte de los grupos parlamentarios,
en esta primera ronda, el diputado Jorge Carlos Ramírez
Marín, el diputado Felipe de Jesús Cantú Rodríguez, el
diputado Armando Ríos Piter, el diputado Juan José Guerra
Abud, el diputado Jaime Cárdenas Gracia y la diputada
María Teresa Rosaura Ochoa Mejía.

Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Jor-
ge Carlos Ramírez Marín.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Con su venia,
señor presidente Acosta. Estimadas diputadas, estimados
diputados; amigos, amigas, el presidente de México no es-
tá solo, el presidente de México es acompañado por dos
poderes, que sin embargo son en realidad mucho menos
poderosos que el presidente de México.
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El presidente de México no está solo, lo acompañan más de
200 mil efectivos del Ejército mexicano, más de 30 mil po-
licías federales, un ejército civil de más de tres millones de
funcionarios y todos, militares, policías y civiles, obedecen
un solo mando, el mando del presidente de la República.
No está solo.

Por si fuera poco, 17 facultades constitucionales lo hacen
sin duda el funcionario más poderoso del sistema político
mexicano; ocho de esas facultades son exclusivas del pre-
sidente de la República, que además de la policía y el ejér-
cito, de los funcionarios de su ejército civil, además de to-
do eso, ejerce más de tres billones de pesos del Presupuesto
que dependen de él, dependen de su ejercicio.

Algunas veces se tiene la tentación de hacer creer que el
presidente es una figura común, un hombre normal que
puede equivocarse, cometer un error; decir sin querer un
chascarrillo de los opositores, decir sin querer tal o cual co-
sa, afirmar o negar algo, pero no es posible.

Todos estos poderes se los juntó el pueblo mexicano para
que los ejerza para todos, para que los ejerza en nombre de
todos; por eso cada vez que se dirige desde la palestra de la
Presidencia, nunca está hablando por él mismo, nunca está
hablando desde su condición personal, siempre tiene que
estar hablando como el presidente constitucional de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

El presidente no está solo, su investidura exige una reci-
procidad, porque, amigas y amigos, hay una manera de que
el presidente se quede solo: cuando decide hacer a un lado
todo esto y constituirse, en lugar del presidente constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, en el jefe políti-
co de una campaña, en el coordinador de un partido, en el
vocero de una expresión partidista electoral. En ese mo-
mento el presidente es él y su partido.

Amigos, la competencia electoral no es el ámbito del tra-
bajo presidencial, no es el tema que competa a la Presiden-
cia de la República. Más preocupados tendríamos que estar
por la cantidad de personas a las que esos 3 billones de pe-
sos de ejercicio presupuestal no llegan; tendríamos que es-
tar preocupados de las personas a las que esos más de 200
mil efectivos del Ejército no pueden proteger; tendríamos
que estar preocupados por las personas a las que esos más
de 30 mil efectivos de la Policía Federal no pueden prote-
ger y tendríamos que estar preocupados cuando todo el
aparato de la Presidencia de la República decide asignarse

y asumirse, no como una expresión de todos, sino como
parte de un programa político.

Hay tres frases que me interesa mucho dejar asentadas aquí
con ustedes el día de hoy; la primera, aquella que ya es un
lugar común atribuida a Winston Churchill: Los estadistas
piensan en las generaciones, los que no lo son solamente
pueden pensar en las próximas elecciones. El aparato pre-
sidencial mexicano está diseñado en el sistema político pa-
ra pensar, para asumir las funciones de estadista, para tra-
bajar en favor de todas las próximas generaciones; de
ninguna manera para ser simplemente parte de un aparato. 

Amigos —con su permiso, presidente, voy a terminar—, la
segunda frase con la que quiero terminar recuerda aquella
aparición entre los presidentes Reagan y Gorbachov, en Ber-
lín; recuerda seguramente el presidente de México, porque
es un hombre afecto a la historia, a aquella frase, le dijo Re-
agan a Gorbachov: Derribe ese muro, señor presidente.

Eso le decimos hoy al presidente de la República: Derribe
esos muros, señor presidente, deje pasar a la democracia; de-
je ser libre la elección del pueblo de México; deje que acep-
temos la propuesta que usted nos hace como presidente.

Bienvenida la rectificación del presidente de la República;
bienvenido el compromiso de asumirse como demócrata.
Pero no se puede ser apóstol un día y apóstata al otro; bien-
venido el deseo de hacer que el pueblo de México solo de-
cida y que se respete su decisión. Muchas gracias.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: A
usted, señor diputado. Tiene la palabra el diputado Felipe
de Jesús Cantú Rodríguez, del Partido Acción Nacional,
hasta por cinco minutos.

El diputado Felipe de Jesús Cantú Rodríguez: Muchas
gracias, presidente, muchas gracias, compañeros. Cuanta
verdad hay en el reconocimiento del diputado Ramírez Ma-
rín, al señalar y dar la bienvenida a la expresión del presi-
dente de la República, ofertando imparcialidad en el pro-
ceso que estamos viviendo, preelectoral y el proceso
electoral venidero.

Quiero retomar el planteamiento justamente de que el pre-
sidente tiene un mando, y ese mando sobre —no voy a re-
petir— todo lo que aquí vino a decir el diputado Ramírez
Marín, tiene razón.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 28 de febrero de 201295



Justamente en ese mandato que tiene, en ese mando que
tiene y superioridad, ha ofertado la imparcialidad; no así en
el tema de un diálogo con particulares, en el cual señaló la
existencia de números, que quizá incomodan a más de cua-
tro.

Este planteamiento que ha hecho el presidente lo retoma-
mos. También le damos la bienvenida, porque el Partido
Acción Nacional no necesita ni aceptará el apoyo del go-
bierno federal de México; no lo acepta…

Voy a pedir respeto, si viene uno a tribuna, viene a hablar,
no me pida que me calle, por favor, diputado.

El presidente Calderón ha ayudado en su mandato, en el
ejercicio que tiene de la Presidencia de la República ha he-
cho planteamientos, pero ha celebrado y ordenado acciones
por la paz y ha generado acciones para que en cada lugar
de la República se encuentre la solución a un problema de
narcotráfico, a un problema de violencia y esto solamente
se puede hacer con ese mando.

Pero claro, el presidente no está solo, y no debe estar solo.
Recupero las palabras del diputado Ramírez Marín y lo di-
go en el mismo sentido, precisamente eso queremos, que
no esté solo, que reciba el apoyo de los gobiernos estatales
y sus gobernadores, no importa de qué partido, para llegar
a las condiciones que necesitan los programas sociales a
cada rincón del país, para llegar a cada rincón del país don-
de hay violencia para acabarla, para eliminar los puntos de
narcomenudeo, para informarle al Ejército en dónde, en
qué esquina se está, cada alcalde y cada gobernador lo sa-
be y si no lo sabe es porque no quiere, para reportar esos
lugares y entonces sí podremos decir, en toda la extensión
de la palabra: el presidente no está solo.

Eso queremos y eso le pedimos a los compañeros de todos
los partidos políticos, que el presidente no esté solo; que
ése mandato que está ejerciendo de manera imparcial ten-
ga el respaldo de todos los partidos políticos, de todos los
mexicanos, para alcanzar el bienestar común, para alcanzar
el beneplácito de todos en el objetivo que todos queremos,
que la sociedad mexicana tenga progreso, que la sociedad
mexicana enfrente con dignidad estas dificultades que hoy
tenemos en la mayor parte del territorio nacional.

Lo que quiero es que no entremos en un esquema de apa-
riencias, porque el esquema de apariencias nos podría de-
cir que lo que hay aquí no es una búsqueda de imparciali-
dad, sino un dolor, el dolor de unos números que muestran

que un candidato viene bajando y una candidata viene su-
biendo.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra el diputado Armando Ríos Piter, del Parti-
do de la Revolución Democrática.

Saludamos a vecinos de Ciudad Cuauhtémoc, sección Te-
petzingo, de la Nopalera y Barrio 2, de Ecatepec, estado de
México, invitados por el diputado Martín Vázquez Pérez.

El diputado Armando Ríos Piter: Con su permiso, señor
presidente. Apena verdaderamente la votación que prece-
dió el inicio de este debate y lo digo, porque si no enten-
demos, compañeras y compañeros diputados lo que esta-
mos discutiendo en este momento, es no entender la
historia que hemos vivido en los últimos seis años; una his-
toria de polarización, una historia de tensión social, pero
especialmente una historia de un acuerdo mal entendido
entre el Partido Acción Nacional y el Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Lo señalo, porque lo que hoy estamos discutiendo no es si
ayer en la noche el presidente del PRI logró ponerse de
acuerdo con Felipe Calderón y empezaron a hacer un dise-
ño de cómo quieren ver el proceso electoral. Lo que esta-
mos discutiendo hoy es el uso de recursos públicos, es el
uso de láminas diseñadas en Presidencia de la República,
en el Consejo de Banamex y eso, compañeros y compañe-
ras, está claramente tipificado.

No es para venir a dar un gran discurso —y lo digo con to-
do respeto— sobre si el presidente puede o no hacer algo,
es porque hay una ley y porque hay un Código Penal que
le evita a que use los recursos públicos, y eso es precisa-
mente lo que estamos discutiendo el día de hoy, pero pare-
ciera ser que se olvidó, pareciera ser que la actitud que vi-
mos aquí en esta asamblea hace unos días, de pronto
cambió.

Se los digo, compañeros y compañeras, porque eso a la ciu-
dadanía —y lo digo con toda puntualidad— ya le da asco.

No podemos permitir que el debate sobre la ley, que el de-
bate sobre recursos públicos solamente se resuelva en una
simple componenda.

Hace seis años Vicente Fox estuvo utilizando los recursos
públicos para sesgar y poner en grave riesgo la elección.
No lo digo yo, eso lo dijo el Tribunal Electoral; una elec-
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ción de casi 250 mil votos de distancia que puso en riesgo
la actitud del jefe del Ejecutivo, y pareciera ser que no
aprendemos la lección, pareciera ser que puede quedar co-
mo una simple anécdota el hecho de que haya habido un
comentario, y no me importa si eran cinco, seis o 10 pun-
tos, porque ése no es el tema, el tema es si queremos los le-
gisladores que se respete la ley y si queremos que esta
asamblea se convierta en una verdadera tribuna que enal-
tezca la vida democrática de este país.

Por eso me preocupa y por eso me apena la votación que
dimos, porque pareciera ser que todo puede quedar debajo
del tapete, pareciera ser que una simple reunión con buenas
frases y quién sabe con qué acuerdos en lo oscuro, es posi-
ble que las posiciones políticas cambien 180 grados.

Porque lo que se trata es de que aquí estemos nosotros, los
representantes de los ciudadanos, revisando si verdadera-
mente estamos convencidos de que las elecciones sirven
para algo, o que si al final del día va a ser un acuerdo entre
el titular del Ejecutivo y una fuerza política, para como lo
quisieron hacer y lo hicieron hace seis años, eliminar una
posición política, porque esa resolución del Tribunal Elec-
toral fue avalada por el PRI, y hoy lo que acabo de volver
a ver es nuevamente una posición política que se arregla en
la facilidad.

Compañeros y compañeras, los invito a que lo que convo-
camos en este debate sea realmente un debate; queremos
una elección sana, una elección limpia, una elección en la
que los ciudadanos puedan decidir verdaderamente a quién
quieren llevar a través de las urnas al poder, ¿o se va a tra-
tar nuevamente del viejo arreglo que enseño Vicente Fox,
aquel que andaba en todos los discursos, en todos los actos
públicos utilizando los recursos del erario para sesgar la
elección? Porque eso fue el antecedente que vimos en Ba-
namex.

Si realmente queremos considerarnos —independiente-
mente de la fuerza política en la que militemos—si real-
mente queremos considerarnos representantes del pueblo,
representantes populares, tenemos que condenar lo que hi-
zo Felipe Calderón, y no podemos dejarlo pasar como un
asunto más, porque está claramente tipificado y porque
violó la Constitución. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra el diputado Juan José Guerra Abud, del
Partido Verde Ecologista de México.

El diputado Juan José Guerra Abud: Gracias, presiden-
te. Jorge Carlos, te felicito de todo corazón, que no obstan-
te de ser ustedes los ofendidos, llegan con una posición
conciliadora. Felicidades.

Felipe de Jesús, qué pena que sigas mintiendo como lo ha-
cen en tu partido; terminaste tu discurso con una gran men-
tira, mentira que siguen diciendo todos los días. Apenas el
jueves nos dijeron: tranquilos, sí vamos a debatir, ¿y qué
pasó? Hicieron vacío.

¿A cuántos de sus colegas les prometieron cosas y los de-
jaron colgados de la brocha? Mentira, siguen mintiendo;
mentira tras mentira.

Pero ése no es el tema, el tema es que ustedes son testigos,
compañeros, las veces que el Partido Verde ha usado esta
tribuna para defender a la institución presidencial, y la ver-
dad es que lo seguiremos haciendo y eso nos da a nosotros
la autoridad moral para decirle al señor presidente: señor,
le tomamos la palabra, usted hizo una oferta hace unos dí-
as ante lo que simboliza a la nación en su conjunto, lo hizo
delante de una bandera y ahí, señor presidente, usted ofre-
ció no meter las manos a la elección, no usar el poder que
ostenta su investidura para hacer guerra sucia o para que
indebidamente se estén utilizando a las instituciones de es-
te país, que son sagradas, para faltar a lo que es la justicia
y a lo que es la verdad. Por eso, señores, en el Partido Ver-
de estamos conscientes de esta altísima responsabilidad.

Les pido a los colegas de Acción Nacional: por favor, de-
jen de decir mentiras; nadie les cree que su candidata esté
alcanzando a quien va en la cabeza, a quien va en el lide-
razgo. Nadie. Ya lo vimos cuando alguien presentó cifras
serias, no cifras patito, como las que ustedes están acos-
tumbrados a presentar.

Finalmente, quiero invitar al señor presidente de la Repú-
blica, ya lo dije, con la autoridad moral que nos da haber
sacado la cara por él varias veces, le pido de favor al señor
presidente que se comporte como un estadista, como un
hombre de Estado que debe ser; que por favor anteponga
los intereses del país sobre las fobias personales que él de-
be tener.

Pero por arriba de todo, señor presidente, por arriba de to-
do está México y lo mejor que le puede usted dejar a este
país, el mejor nombre que le puede usted dejar a su familia
y a su partido y a quienes fundaron a su partido, es que use
usted su investidura en el marco de la ley y que no pro-
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mueva usted la ilegalidad en las próximas elecciones. Gra-
cias, presidente.

Presidencia del diputado 
Jesús María Rodríguez Hernández

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Muchas gracias. A nombre del Partido del Traba-
jo tiene la palabra el diputado Jaime Cárdenas Gracia, has-
ta por cinco minutos.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias
presidente. Compañeras diputadas, compañeros diputados,
a nosotros nos preocupa sobremanera esta intervención in-
debida de Felipe Calderón en el proceso electoral, porque
no queremos ver repetidos los acontecimientos del proceso
electoral del 2006, en donde el entonces presidente Vicen-
te Fox intervino de manera directa, constante, sistemática
en ese proceso electoral, y según el propio dictamen de la
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación puso en riesgo ese proceso.

El proceso electoral de 2006 estuvo a punto de ser anula-
do, entre otras razones, la causa de la anulación de ese pro-
ceso electoral tuvo que ver con las intervenciones indebi-
das, constantes y sistemáticas de Vicente Fox Quesada.

Nosotros no queremos que en este proceso electoral de
2012, Felipe Calderón, mediante una intervención constan-
te, sistemática e irregular afecte la validez del proceso elec-
toral. A diferencia del 2006, en este proceso electoral, cual-
quier intervención indebida de Felipe Calderón vamos a
estar acudiendo ante las instancias electorales, vamos a es-
tar presentando quejas —como ya lo hicimos— ante el Ins-
tituto Federal Electoral; vamos a estar presentando denun-
cias —como ya lo hicimos— ante la Fiscalía Especializada
para la Atención de Delitos Electorales.

Como ya lo ha dicho el Tribunal Electoral, aunque el pre-
sidente de la República sea un sujeto inimputable y no su-
jeto a responsabilidades políticas ni a responsabilidades su
actuación constante, siempre y cuando sea impugnada por
el resto de los partidos políticos, puede ser la base para es-
tablecer la determinación y por supuesto, también para de-
terminar la nulidad de todo el proceso electoral; es decir,
aquí estamos hablando de algo muy serio y muy grave.

Nosotros queremos que este proceso electoral se mantenga
y se desarrolle en condiciones de imparcialidad, de equi-
dad, de libertad, de autenticidad; nosotros no queremos que

el proceso electoral se empañe por la presencia indebida
del titular del Poder Ejecutivo.

Lo primero que advertimos en esta presencia o interven-
ción indebida de Felipe Calderón es que está poniendo en
riesgo el proceso electoral, y si tiene más intervenciones,
como las que tuvo hace unos días, va a calentar en dema-
sía este proceso electoral.

Calderón, evidentemente —y aquí voy a señalar solamente
tres argumentos— violó tres normas jurídicas, una de ca-
rácter constitucional y dos de carácter legal; violó, en pri-
mer lugar, el artículo 134 de la Constitución. Ese artículo
establece que todos los servidores públicos deben actuar
con imparcialidad, deben emplear los recursos públicos
con imparcialidad.

Al utilizar los recursos inherentes a su cargo, el tiempo del
titular del Poder Ejecutivo, para promocionar, para favore-
cer a la precandidata de su partido político, está violando el
principio de imparcialidad.

También está violando el artículo 237 del Cofipe; ese artí-
culo establece que toda encuesta para ser difundida debe
ser inscrita y registrada ante la autoridad electoral. Está
prohibido en la legislación electoral federal difundir en-
cuestas cuya metodología no se haya registrado ante la au-
toridad electoral. Calderón difundió una encuesta sin ha-
berla inscrito, su metodología y la propia encuesta, ante la
autoridad electoral.

También Felipe Calderón violentó el artículo 228 del Cofi-
pe, que es la norma que se refiere a la campaña y a los ac-
tos anticipados de campaña, al hacer proselitismo a favor
de Josefina Vázquez Mota...

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Concluya el orador.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: A favor
de Josefina Vázquez Mota antes del inicio formal de la
campaña; está incurriendo en actos anticipados de campa-
ña, actos que pueden poner en riesgo el propio registro de
la precandidata o candidata del Partido Acción Nacional.

Por su atención muchas gracias, compañeros, y esperemos
que Felipe Calderón, como lo ha dicho, no vuelva a come-
ter ilegalidades e irregularidades, porque va a afectar a la
totalidad del proceso electoral y su validez. Por su atención
muchas gracias.
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El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: A nombre del Partido Movimiento Ciudadano tie-
ne la palabra la compañera diputada María Teresa Rosaura
Ochoa Mejía, hasta por cinco minutos.

La diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía: Con
su permiso, diputado presidente. Compañeras legisladoras
y compañeros legisladores, a la innumerable lista de los te-
mas que merecen ser analizados por esta soberanía se ha
incorporado en días recientes la sobreexposición mediática
del Ejecutivo, que encontró un sendero inadmisible con sus
declaraciones, una tentación de intervenir y direccionar el
proceso electoral para renovar al titular del Ejecutivo fede-
ral, más que por atender los graves problemas que nos aco-
san, además del apetito mostrado por poner a disposición
de su abanderada los recursos públicos, sin control.

Este tema que forma parte del debate no ha concluido aún
y es una muestra de los excesos en que incurre el presiden-
te de la República, ya que en pleno proceso electoral tiene
una exagerada exposición en los medios, que rebasa cual-
quier control, argumentando que ello obedece a una estra-
tegia para dar a conocer los logros de su administración.

Sin embargo, conocemos lo que existe detrás, como ocu-
rrió con el presidente Vicente Fox, quien violó sistemática-
mente la ley con la desafortunada anuencia y consenti-
miento del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, en un fallo muy controvertido que empañó aún
más las elecciones de 2006, ya que el Ejecutivo no se con-
duce como el promotor principal de realmente los proble-
mas que agobian a este país, sino en un promotor mediáti-
co de una campaña política.

Esto resulta sumadamente preocupante, pues no abona a la
contienda donde debe prevalecer la civilidad política y sí
contribuye a generar innecesario clima de crispación, que
puede afectar riesgosamente a la contienda electoral del
próximo mes de julio.

No podemos pasar por alto que el pretendido control de da-
ños terminó completamente fuera del margen de maniobra,
al quedar de manifiesta la vocación injerencista del presi-
dente y su inocultable pretensión de intervenir y orientar
dicho proceso, aunado a la feroz campaña publicitaria su-
bliminal que en los medios de comunicación masiva ago-
bia a la sociedad.

Tardíamente, luego de que el daño ya estaba hecho, el titu-
lar del Ejecutivo trató de asumirse como un demócrata, sin

convencer a ninguna fuerza política opositora de la verdad
de sus afirmaciones.

Ante ello, nuestro Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano manifiesta su reclamo y preocupación e invita a
que esto cambie, a que se conduzca con la verdad, a que se
conduzca bajo la ley, a que este tipo de episodios no suce-
dan más, que si no, se reclame fuertemente por la sociedad.

De lo contrario, se estará abonando a crear y a enrarecer
más esta contienda totalmente inequitativa, donde será re-
novado el Ejecutivo federal; por lo que no se pueden ad-
mitir sesgos interpretativos de la ley en beneficio de un
partido o de otro o de alguna de las figuras políticas.

Expresamos nuestra exigencia para que los órganos res-
ponsables actúen en consecuencia y eviten la repetición de
este tipo de prácticas, que van en detrimento de la demo-
cracia que aspiramos a construir. Es cuanto, diputado pre-
sidente.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Muchas gracias. Para iniciar la segunda ronda, tie-
ne la palabra, a nombre del Partido del Trabajo, el diputado
Gerardo Fernández Noroña, hasta por cinco minutos. 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:
Compañeros diputados, compañeras diputadas, la votación
que hace un rato se dio, es para la historia. La cúpula —la
cópula del PRI y el PAN— votan para que no haya debate
en el espacio de debate por excelencia, que no se discuta
como se debería de discutir un tema de esta importancia y
como pocas veces, queda nítido que el PRI y el PAN hoy,
representan exactamente lo mismo.

Como se los dije, han votado el 100 por ciento de las cosas
contrarias al interés nacional, y el 90 por ciento de las vo-
taciones han ido juntos desde Salinas hasta la actualidad,
pero esta última votación es quizás la más ignominiosa que
hayan tenido juntos.

Les voy a mostrar a los desmemoriados compañeros del
PRI: era diputado Calderón, le regala una caja de 20 haba-
nos un compañero diputado del PRI; Calderón vio la caja,
la observó colérico, descompuesto el semblante me incre-
pó, me dijo que rechazaba el objeto, que debía saber para
siempre que nada aceptaría de los priistas. Inesperada sur-
gió la frase brutal: Mi padre me enseñó a odiar a los priis-
tas.
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Éstas son palabras textuales de Calderón —y te alabamos,
Señor—, y le cree la cúpula del PRI a Calderón; es el col-
mo del candor.

Viene aquí mi compañero Ramírez Marín, al que mucho
estimo y Guerra Abud, a pedirle a Calderón que se com-
porte como estadista; pero si es un vulgar ladrón que se ro-
bó la Presidencia de la República; ha hecho tropelía y media,
¿cómo se va a comportar como un estadista quien saquea a
la nación, quien entrega el petróleo, quien malbarata el pa-
trimonio nacional, quien con el pretexto de la seguridad tie-
ne 60 mil muertos, cinco mil niños, que ha ensangrentado el
territorio nacional? ¿Cómo se va a comportar como esta-
dista?

Pero hace seis años, hace seis años el tribunal electoral di-
jo que Vicente Fox intervino ilegalmente en la elección,
que estuvo a punto de descarrillar el proceso electoral. No
sé cómo midió que estuvo a punto. Y Fox era muy limita-
do.

Calderón no lo es; Calderón es un tipo al que se le pueden
reclamar muchas cosas, menos el que no sea un tipo listo;
claro que es inteligente, tan inteligente que pasó encima de
Ramírez Acuña, por ejemplo, que dejó fuera a Corral, que
puso a su hermana y a su sobrina en la lista de senadores y
que los tiene subordinados a ustedes, a pesar de que no los
representa, a pesar de que los infama, a pesar de que les lle-
na de lodo con toda la corrupción que ese gobierno signifi-
ca y representa y que el PRI apoya permanentemente en to-
das las iniciativas en esta Cámara.

Hoy más que nunca representan lo mismo y llegan a un
acuerdo, porque creen que se va a instaurar el bipartidismo
en el país y no es así, no se los vamos a permitir; la iz-
quierda va a gobernar este país más temprano que tarde,
apoyada por un poderoso movimiento popular, lo van a ver
sus ojos.

Es más, los priistas y panistas comprometidos con una ver-
dadera transformación del país acabarán estando con noso-
tros, se cansarán de tanta simulación, de tanta desvergüen-
za, de tanta desmesura. Ahí estarán con nosotros los
hombres y mujeres libres de este país.

Es el colmo, rompen el quórum; si lo hubiéramos hecho la
izquierda nos hubieran liquidado en los medios.

Dicen que quieren debate, retan al debate, les ponen en la
cara una dizque encuesta que tenían, ¿y qué hace el Parti-

do Revolucionario Institucional? Se subordina a ellos y se
vuelven a subir a tribuna y les vuelven a plantar en la cara
que no van a ganar y se vuelven a subordinar a ellos. Por-
que Calderón va a utilizar todo el aparato del Estado para
pasar por encima de ustedes y ustedes, como apuestan a lo
popular, se van a quedar fuera, igual que la derecha de la
cual ya forman parte.

La única manera de cambiar este país es con un poderoso
movimiento popular y a eso apostamos nosotros; por eso
estamos con Andrés Manuel López Obrador, por eso esta-
mos apostando a una transformación profunda del país, por
eso estamos combatiendo también a los medios de comu-
nicación.

Dónde está el IFE, dónde está el IFE que nos multa un día sí
y otro también a Andrés Manuel y a los compañeros de la
Coalición de Izquierda y Progresista, y que Calderón puede
meterse impunemente en el proceso electoral y no lo toca ni
con el pétalo del menor señalamiento. Autoridades venales,
partidos entregados, dándoles la espalda a la población.

Estamos hartos de todo esto y lo vamos a transformar de
raíz; lo van a ver sus ojos, compañeros diputados, compa-
ñeras diputados. Muchas gracias por su atención.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: A nombre del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co, tiene la palabra el diputado Juan Gerardo Flores Ramí-
rez, hasta por cinco minutos.

El diputado Juan Gerardo Flores Ramírez: Con su ve-
nia, señor presidente. Compañeras diputadas y compañeros
diputados, hay quienes aquí se ufanan y hasta se sienten
orgullosos del terrible traspié cometido por el presidente de
la República la semana pasada, al presumir ante 700 con-
sejeros de una institución financiera que la candidata de su
partido se acerca a Peña Nieto, líder indiscutible en todas
las encuestas, con la ventaja suficiente que le dan millones
de mexicanos convencidos de la opción de cambio que re-
presenta.

El asunto que hoy nos ocupa es de gran relevancia para el
buen desarrollo, no solamente del actual proceso electoral,
sino de nuestro país durante los próximos seis años; por
ello, no es exagerado que hoy reclamemos la actuación de
la semana pasada del presidente de la República y que que-
de claro que lo haremos cada vez que se aparte de la res-
ponsabilidad que le impone, no solamente el marco legal,
sino el ser el jefe del Estado mexicano.
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Ahora bien, resulta preocupante la desfachatez de la Presi-
dencia de la República que de manera tramposa salió a los
medios el pasado jueves en la tarde —según ellos— a des-
mentir la cuestionable actuación del presidente Calderón.

Voy a leer muy rápidamente el punto cuatro del comunica-
do emitido por la Presidencia de la República, el jueves en
la tarde. En ese punto señalaron: la Presidencia de la Re-
pública subraya que el mandatario en ningún momento
opinó ni mencionó a los aspirantes presidenciales en con-
tienda, sus partidos o sus propuestas programáticas.

Es verdad, pero lo que no dice el comunicado de la Presi-
dencia es que ese día todos los medios dieron cuenta de la
forma en que el presidente abordó el tema, que si bien es
cierto no lo expresó de viva voz, la tan señalada mención
de la supuesta reducida distancia entre Enrique Peña Nieto
y la candidata del PAN estaba nítidamente expresada en la
lámina de la proyección que el presidente utilizaba para
apoyar su intervención.

Que no olvide el presidente que el séptimo párrafo del ar-
tículo 134 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos establece que: Los servidores públicos de la
Federación, los estados y los municipios, así como del Dis-
trito Federal y sus delegaciones, tienen en todo tiempo la
obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públi-
cos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equi-
dad de la competencia entre los partidos políticos.

En tal virtud, compañeras diputadas y diputados, al repro-
ducir resultados de una encuesta patito en un documento
utilizado como apoyo para su intervención, es evidente que
el presidente está empleando recursos públicos; no obstan-
te que ello ocurra en una reunión de carácter privado, co-
mo han querido justificarla, como si esos 700 consejeros
no tuvieran la influencia suficiente en sus respectivos ám-
bitos de opinión.

Por ello y tomando en consideración el nefasto anteceden-
te generado por la irresponsable actuación del entonces
presidente Fox durante el proceso electoral de 2006, el pre-
sidente Calderón debe ser extremadamente celoso en la
forma y fondo bajo la que se conducirá en este 2012.

Si bien son de reconocerse las expresiones que el presiden-
te Calderón hizo al día siguiente ante el más sagrado de
nuestro símbolos —como él mismo señaló—, nuestra ban-
dera nacional, donde ofreció velar por el buen desarrollo

del proceso electoral, también son un ejemplo de los cam-
biantes estados de ánimo del presidente, que hoy confir-
man que su credibilidad es cada vez menor, justamente por
su falta de consistencia en los mensajes que envía a los ciu-
dadanos.

Ante esto me pregunto, si esa falta de consistencia y por
tanto de credibilidad, se traslada a los resultados de una
guerra contra el crimen organizado. Ya vimos aquí la se-
mana pasada, también, la inconsistencia entre el discurso
de la transparencia y la realidad.

Compañeras y compañeros legisladores, no olvidemos que
este 1o. de julio no solamente se trata de elegir entre las
cuatro opciones que representan los candidatos, se trata en
gran medida de la evaluación que harán los mexicanos de
seis años de Felipe Calderón, de seis años de mediocridad,
de seis años de una guerra mal planeada, de seis años que
arrojarán un saldo de más 60 mil mexicanos muertos, por-
que el Estado mexicano fue incapaz de ofrecerles mejores
posibilidades de desarrollo. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Muchas gracias. A nombre del Partido de la Re-
volución Democrática, tiene la palabra el compañero dipu-
tado Agustín Guerrero Castillo, hasta por cinco minutos.

El diputado Agustín Guerrero Castillo: Con su permiso,
diputado presidente. Hay que precisar de qué estamos ha-
blando, cuál es el tema, en que había un acuerdo el jueves
pasado y qué se está valorando el día de hoy.

Todos afirmamos, al conocer las declaraciones del señor
Calderón en esa reunión pública, sin acceso de medios de
comunicación, pero es una reunión pública, que lo que ha-
bía afirmado violaba la ley, particularmente el artículo 136
constitucional; es decir, el jueves por la tarde, todos está-
bamos convencidos de que Felipe Calderón era presunta-
mente un delincuente electoral. Ése es un acuerdo de todas
las opiniones que se manifestaron ese día.

La pregunta es, si Felipe Calderón dijo lo que dijo por equi-
vocación, por un error, por un desliz verbal o si lo que di-
jo, lo dijo de manera consciente, premeditada, sabiendo lo
que él quería decir e imponer, y evidentemente nadie pue-
de decir que Felipe Calderón cometió una inocentada el
jueves pasado, lo dijo a sabiendas de que iba a violar la ley
y de que se iba a generar la reacción que hoy tenemos, de
este debate.
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No, no estaba borracho, no estaba borracho, sabía lo que
estaba haciendo Felipe Calderón, y evidentemente hay una
premeditación en esta violación que él hace de la ley; por
eso es un delincuente electoral y eso no está a discusión,
por eso se han presentado denuncias.

Lo que sí me sorprende es la posición del PRI, que el jue-
ves pasado, el viernes, el sábado y todavía el día de ayer
afirmaba que se trataba de un delincuente electoral y que
no se iban a quedar las cosas como estaban; sin embargo,
algo pasó el día de ayer y de pronto resulta que al ofreci-
miento de portarse bien ya se olvidaron de que es un delin-
cuente electoral.

Eso no es así, señores del PRI, el haber violado la ley se
mantiene en todo momento; si después viene un arrepenti-
miento o viene una declaración de que las cosas salieron
mal, está en su derecho de haberlo hecho Calderón, pero
eso no le quita el sesgo de que es un delincuente electoral
y eso es lo que hay que sostener en esta tribuna.

Pareciera que ya el objetivo de Calderón, de imponer una
discusión de estas características, de que se ha cerrado la
contienda entre dos, ya avanzó y no solamente eso, sino que
además uno de los afectados ahora ya está de acuerdo con
ese pronunciamiento de Calderón, de que se va a portar bien
y dice Pedro Joaquín Coldwell, el día de ayer, que cree, está
convencido en las buenas intenciones de Calderón.

Dice Pedro Joaquín Coldwell que el gobierno federal, re-
presentado por este personaje, contribuirá a un ambiente
respetuoso para las elecciones.

¿Eso se llama que Pedro Joaquín Coldwell está chama-
queado? O sea, ¿alguien del colmillo del presidente del
PRI le cree a Felipe Calderón, o ya llegó al precio? Porque
todos tienen en ese partido ese valor del dinero.

El PRI tiene que explicarle a la gente por qué le cree, por
qué el día de hoy en lugar de venir al debate y a seguir em-
pujando la denuncia penal y la denuncia electoral en el Tri-
fe, viene a ser la tapadera de las intenciones de Calderón.

Creo y aquí se ha sostenido en esta tribuna, que son lo mis-
mo, finalmente el PRI y el PAN son dos caras de la misma
moneda, de la moneda de la derecha; el PRI y el PAN re-
presentan los mismos intereses, a los mismos grupos de po-
der; por eso en los temas importantes siempre votan en el
mismo sentido, en contra de los intereses del pueblo de
México.

Éste no iba a ser un tema que los iba a hacer pelear, se vio
claramente que a partir de esta reunión cupular del presi-
dente del PRI con el titular del Ejecutivo hay un acuerdo, y
dejó colgados de la brocha a muchos priistas que el fin de
semana decían que iban a denunciar a Felipe Calderón, y
ahí están colgaditos de la brocha y eso también exhibe cuál
es la integridad de los priistas hoy en día.

Concluyo, compañero diputado presidente.

Esta sociedad está cansada de la simulación y de la corrup-
ción, de que se dice una cosa y se actúa de manera distin-
ta; esta sociedad necesita una transformación verdadera, un
cambio profundo y ese cambio verdadero, profundo, no es-
tá en la derecha, se llame PRI o se llame PAN, da lo mis-
mo la diferencia de puntos. Eso no es lo que se tiene que
resaltar, la cuestión más importante es que esta sociedad
solamente tiene futuro si se enfrenta verdaderamente a la
simulación y a la corrupción, y eso lo representa hoy An-
drés Manuel López Obrador, que es el cambio verdadero. 

Perdonen, diputados del PRI, pero no se vale decir una co-
sa y terminar de tapadera del PAN. Muchas gracias, com-
pañeras y compañeros.

Presidencia del diputado 
Guadalupe Acosta Naranjo

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra la diputada Augusta Valentina Díaz de Ri-
vera, hasta por cinco minutos.

La diputada Augusta Valentina Díaz de Rivera Her-
nández: Con su permiso, diputado presidente.

Perdón, no me ocupo de quién ya dijo la ciudadanía apoyar
en solamente el 1 por ciento, vengo a otro tema, o en dos,
perdón.

El tema que nos ocupa el día de hoy realmente es un tema
que ocupa a la ciudadanía en este país, y lo que la gente
piensa, lo que se levanta con las encuestas, lo que dicen
cuando una encuestadora le pregunta sobre su preferencia;
si este país tuviera la libertad de expresión por medio de to-
dos los medios que tiene este país, pues no estaríamos ex-
presándonos en esta tribuna ni en ninguna otra.

El presidente de la República, además de tener todos los
poderes que le confiere la Constitución —y que ya nos ins-
truyó aquí el diputado que tiene—, también es un ciudada-
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no que puede opinar, que tiene derecho a opinar y decir en
los foros. No le prohíbe ningún ordenamiento decir lo que
piensa y decir el resultado de las encuestas.

¿Qué es lo que a ustedes les puede ofender, de que se diga
la verdad? Si él está diciendo lo que una encuesta dice,
pues se aguantan; si ustedes no creyeran que esa encuesta
es verdadera, ¿para qué vienen a discutirlo aquí? Lo que
deberían haber hecho es pasar el comentario, pero no, te-
nemos casi ocho días comentándolo, porque al PRI le mo-
lestó.

Allá ustedes, si quieren que se siga ventilando en medios
de comunicación, en radio, en televisión, que Josefina Váz-
quez Mota está ganándoles la carrera cada vez más, allá us-
tedes. Síganle dando cuerda. Nosotros encantados de que
ustedes lo hagan. Esto nosotros no lo originamos. Ustedes
pidieron el debate, aquí está.

Estamos en este momento entre un franco despeñadero y no
hay como detenerlo; si efectivamente el candidato del PRI
va a ganar porque tiene el voto femenino, si efectivamente
las trae muertas, pues sí, eso está comprobado, por ser el es-
tado de México el número uno en feminicidios, efectiva-
mente muertas las trae. Eso no hay modo de ocultarlo.

Si tuvo una gestión impecable en el estado de México y si
su gestión es superior, su calificación es superior a la que
obtuvo en la secundaria, en su clase de literatura, pues qué
le preocupan los comentarios.

Si el boquete que hemos abierto en muchos estados, aún
cuando hayamos quedado un poco abajo y no se haya re-
frendado el triunfo, y el boquete que se abrió en Puebla, en
Sinaloa y en Oaxaca no les afecta, pues ustedes tienen que
estar tranquilos, sus encuestas que dicen que llevan 15, 20
puntos.

Si ninguno de estos comentarios a ustedes les puede afec-
tar y no le afectan al diputado, a todos los que han venido
a esta tribuna; si lo que dicen las encuestas le hace al can-
didato del PRI lo que el viento a su copete, pues entonces,
¿para qué estamos acá? No deberíamos ni siquiera estarlo
discutiendo.

Les pido a ustedes mismos la cordura de aceptar que va a
ser una contienda muy reñida y que la va a ganar la volun-
tad popular, que está cada vez más del lado del Partido Ac-
ción Nacional y de nuestra candidata. Es cuanto, diputado
presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: A
usted, diputada. Tiene —por último— la palabra el dipu-
tado Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias, del Partido
Revolucionario Institucional, hasta por cinco minutos.

El diputado Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias:
Con su permiso, diputado presidente. A ver, en primer lu-
gar, quisiera celebrar este repentino ataque de independen-
cia de mi amigo Armando Ríos Piter y de Agustín Guerre-
ro; así me hubiera gustado verlos a lo largo de toda la
Legislatura frente al PAN y frente al gobierno.

Este repentino, insisto, ataque de independencia o cobraron
conciencia, me parece que es alentador, tarde pero alenta-
dor; se pasaron toda la Legislatura pegando con la izquier-
da y cobrando con la derecha, y hoy resulta que son infor-
mados, críticos, demandantes y contestatarios. Lo celebro,
insisto, los felicito y lo celebro, tarde pero lo celebro.

A ver, para mis amigos del PRD, que vinieron a hacer aquí
afirmaciones ligeras y desde mi punto de vista, incluso, frí-
volas; quisiera compartir con ustedes el instrumento legal
en donde actuó mi partido en contra de lo que aquí se está
discutiendo.

Hay una confusión enorme entre la pirotecnia verbal y los
instrumentos jurídicos. Aquí está la queja, aquí están las
denuncias. No se confundan.

Lo que me parece relevante es insistirle a la autoridad elec-
toral que actúe en plenitud de jurisdicción; habremos de es-
tar atentos a las resoluciones del IFE y en su caso, del Tri-
fe, en torno a estos temas, más allá de pirotecnias verbales,
respetuosas por la intencionalidad pero insostenibles.

No hay peor mentira que la que se cree quien la pronuncia;
a mis amigos del PAN les diría, entiendo su afán de defen-
der a la diputada Vázquez, lo entiendo perfectamente bien,
pero me parece que es insostenible; no resiste ningún aná-
lisis técnico.

El tema de fondo es que esta Legislatura tiene todavía 3 mil
81 iniciativas pendientes de dictaminación y más de 200
dictámenes pendientes de discusión en este pleno, y estas
cortinas de humo logran precisamente su propósito, nos
quisieron distraer y aquí estamos distraídos justamente en
este tema.

Las instancias legales tendrán que resolver y tendrán, sin
lugar a dudas, que fincarle responsabilidades a Felipe Cal-
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derón. No tengo ninguna duda de que violó la Constitu-
ción, no tengo ninguna duda de que violó el Código Elec-
toral, no tengo ninguna duda de que violó los acuerdos y
reglamentos y disposiciones legales del IFE, pero eso se
discute allá.

Ésta no es una barandilla, ésta es una tribuna para hacer
una reflexión política de lo que tenemos pendiente como
instituciones del Estado mexicano, y exigimos al presiden-
te de la República que se comporte como jefe del Estado
mexicano y no como coordinador de campaña. Ésa es la
exigencia de fondo, ésa es la exigencia legal, y aquí están
los instrumentos legales ya detonados.

Me duele mucho ver expresiones cambiantes del presiden-
te de la República. Le quiero creer al presidente de la Re-
pública del viernes, no al presidente de la República del
jueves. Ése es el presidente de la República que institucio-
nalmente, como Poderes de la Unión, debiéramos de coor-
dinarnos en forma adecuada con una sola regla: el respeto
irrestricto a la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Si respetamos todos la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, el proceso electoral sin lugar a dudas
marchará por buen camino; si comenzamos a regatearnos
el cumplimiento de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos nos habremos equivocado.

Lo relevante es lo que discutimos la semana pasada en tor-
no al reporte de la Auditoría Superior de la Federación: la
pobreza, la inseguridad, un país en donde el empleo no lle-
ga y el salario no aguanta; resulta que estamos entretenidos
precisamente con pirotecnias.

Me parece que la parte relevante es la exigencia puntual al
cumplimiento irrestricto de la Constitución. Amigas y ami-
gos, señor presidente de la República, la ley no se negocia;
o se cumple o se infringe, pero no se negocia.

El diputado Armando Ríos Piter (desde la curul): Presi-
dente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Sí,
diputado Ríos Piter.

El diputado Armando Ríos Piter (desde la curul): Fui
aludido claramente por el diputado Sebastián Lerdo de Te-
jada, quien señala que cobro con la izquierda y pego con la
derecha, y para mí eso es una ofensa. De tal manera que,

con base en el Reglamento, le pido que me dé la palabra
para responderle al diputado Sebastián Lerdo de Tejeda.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Sí, diputado Agustín Guerrero.

El diputado Agustín Guerrero Castillo (desde la curul):
Sí, diputado, creo que lo que afirmó, lo que dijo el diputado
Sebastián Lerdo en tribuna lo tiene que probar. No acepto,
Sebastián, este dicho de que pego con la Izquierda y que
cobro con la derecha, eso me lo tienes que demostrar.

Tú sabes bien mi trayectoria; he sido presidente del PRD
del Distrito Federal, he sido diputado local, he sido diri-
gente social, he sido dirigente político y eso que tú estás di-
ciendo es una falsedad, eres un mentiroso.

Te exijo que retires del Diario de los Debates esta afirma-
ción; no estoy de acuerdo en esa afirmación y tienes que
demostrar lo que estás afirmando; si no, eres un mentiroso.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Sí,
diputado Lerdo.

El diputado Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias
(desde la curul): Gracias, presidente. Me llama mucho la
atención la reacción tan virulenta de mis amigos del Parti-
do de la Revolución Democrática; no tengo ninguna duda
del comportamiento, ahí están las votaciones y los acuer-
dos que han celebrado como bancada con Acción Nacional.
Eso no está a discusión, es parte de la historia ya escrita de
esta Legislatura.

¿Quiere que retiremos cosas de la versión estenográfica?
Retiren sus afirmaciones en contra del PRI; retiren sus frí-
volas afirmaciones en contra del PRI y en contra del presi-
dente de mi partido y con mucho gusto podríamos discutir
las cosas.

Pero me parece que es verdaderamente improcesable que
suban a la tribuna a decir frívolamente lo que han dicho y
que a la hora que se les contesta se hagan los ofendidos.
Eso no es el debate, ¿quieren debate? Tengamos un debate
valiente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Amigas y amigos diputados. Hubo una discusión amplia al
inicio de cuál era el procedimiento que íbamos a seguir en
este tema; hubo dos posturas, pero una postura resultó ma-
yoritaria en la votación y es que no habría alusiones perso-
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nales, rectificación de hechos, incluso voté en contra de esa
postura, pero es mi obligación como presidente de la Mesa
hacer respetar las decisiones de la mayoría del pleno. Por
lo tanto, vamos a continuar con el siguiente punto del or-
den del día.

El diputado Armando Ríos Piter (desde la curul): Que re-
tire las expresiones.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
ha hecho la solicitud y el diputado ha decidido no retirar-
las. Está en su derecho.

CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA 2010

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: El
siguiente punto del orden del día es comentarios relativos
al informe del resultado de la Fiscalización Superior de la
Cuenta Pública 2010, realizado por la Auditoría Superior
de la Federación.

Se ha registrado para hablar, hasta por cinco minutos, el
diputado Gerardo Sánchez García, del Partido Revolucio-
nario Institucional. Ha modificado el PRI y el diputado que
fijará postura; será el diputado Antonio Benítez Lucho
quien haga uso de la tribuna, hasta por cinco minutos.

El diputado Antonio Benítez Lucho: Con el permiso…

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Perdón, es que está el diputado Gerardo, ahora sí que uste-
des me dicen.

El diputado Antonio Benítez Lucho: Adelante, Gerardo,
adelante.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Disculpa, Gerardo. Perdón, disculpe, diputado Benítez Lu-
cho, hubo una confusión aquí en la Mesa. Diputado Gerar-
do.

El diputado Gerardo Sánchez García: Gracias, presi-
dente. Compañeras y compañeros, una de las tantas obser-
vaciones de la Auditoría Superior de la Federación del ejer-
cicio del gasto público en el campo es la carencia, por parte
de Sagarpa, de procedimientos formales establecidos en los

manuales o lineamientos internos que regulen su operación
y las actividades que establecen las reglas de operación.

Como ejemplo, el Programa de Fortalecimiento de la Or-
ganización Rural, Apoyo a Organizaciones Sociales, en
contravención a lo señalado en las reglas de operación, han
sido ya recurrentes, de acuerdo a las observaciones de las
cuentas públicas 2008 y 2009.

La Auditoría Superior de la Federación también encontró
evidencias de que los servidores públicos de Sagarpa, res-
ponsables de varios programas, no supervisaron la veraci-
dad, información y documentación de los recursos entrega-
dos a varias organizaciones por un monto superior a los 27
millones de pesos.

No obstante lo anterior, en esta tribuna hemos venido de-
nunciando una y otra vez, la opacidad, la corrupción, la in-
sensibilidad e inconciencia con que se conduce la banca de
desarrollo para el campo mexicano, en especial, la Finan-
ciera Rural.

Ahora no lo decimos nosotros, la Auditoría Superior de la
Federación exhibe actos grotescos de una Financiera Rural
corrompida y cuya voracidad parece no tener límite.

Qué importa que el campo se deteriore, los campesinos pa-
dezcan hambruna y la crisis alimentaria esté a la vuelta de
la esquina.

El daño patrimonial a la hacienda pública federal por esta
Financiera supera los 122 millones de pesos, de acuerdo a
la Auditoría Superior de la Federación; 10 por ciento del
Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado en el
2010 para esa institución financiera, organizaciones socia-
les fantasmas que se benefician con millonarios recursos,
pagos a proveedores que no existen, establecimientos fal-
sos en hospedaje y alimentación y un indeterminable nú-
mero de irregularidades, son los signos ominosos de esta
institución financiera que significa no sólo un alto costo
para el erario federal, sino un cúmulo de ilícitos para privi-
legiar a sus secuaces.

¿Cómo es posible que la Financiera Rural pueda hacer pa-
gos millonarios nada más así por así, sin constatar si las
empresas proveedoras existen y las organizaciones sociales
también? 

Incluso de las ocho observaciones de la Auditoría Superior
de la Federación, que significa un daño a la hacienda pú-
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blica federal de 100.2, 100.3 millones de pesos, cuatro de
éstas ya son denuncias hechas por más de 47 millones de
pesos.

Se deduce nepotismo y desaseo en los pagos, como es el
caso, solamente por poner un ejemplo, de Renace Consul-
tores, SC, y de TPRP Consultores SC, por los servicios
prestados a las organizaciones Red Nacional de Producto-
res y Empresas Sociales, beneficiarias de los apoyos de los
programas de la Financiera Rural, cuya representante legal
es hermana de la representante legal de la empresa deno-
minada Renace y tiene presuntamente nexos de parentesco
con una de las socias de la empresa TPRP, Consultores. Es-
te pago indebido de la Financiera Rural fue de 67.3 millo-
nes de pesos.

Por eso hemos solicitado, a través del Congreso de la
Unión, se practiquen sendas auditorías administrativas y de
desempeño a esta institución y por supuesto que no estába-
mos equivocados, lo que hoy nos muestra la Auditoría Su-
perior de la Federación es una ofensa a los campesinos de
México, que han perdido sus cosechas y que la propia Fi-
nanciera les ha arrebatado su patrimonio a través de los
despachos que contrata.

La Financiera Rural no sirve ni le sirve a los productores
del campo; no sirve porque es fuente de corrupción, daña
el patrimonio de los campesinos y lo que debiera ser su
función principal, el crédito, no presta o lo hace con tasas
de interés inalcanzables.

Es un universo muy reducido, que de acuerdo con la Audi-
toría Superior de la Federación supera entre 14 mil y 19
mil, cuando realmente de los que deben ser sujetos estamos
hablando de un universo de seis millones de productores.

Por eso en esta Cámara ya se está trabajando una iniciati-
va, que presentaron un centenar de diputados y diputadas,
para la nueva banca de desarrollo, para el sector agrope-
cuario y forestal y que esperamos pronto se dictamine.

No quitaremos el dedo del renglón, la Financiera Rural no
sirve; más temprano que tarde la habremos de desaparecer.
Lo haremos en bien de la nación y sobre todo, en bien del
campo y los campesinos de México.

Pero para iniciar, compañeras y compañeros, lo que debie-
ran hacer los funcionarios de esa dependencia es honrarse
de dignidad y renunciar, porque antes de que se apruebe la
nueva Ley de la Banca de Desarrollo, es verdaderamente

lamentable que los compañeros y compañeras que debieran
de recibir los beneficios de una institución comprometida
con los productores sociales, con los que más necesitan,
son producto de la burla y por supuesto que está en entre-
dicho el trabajo que están realizando en el sector agrope-
cuario y tenemos que denunciarlo a lo largo y ancho del pa-
ís, porque no podemos seguir tolerando actos de
corrupción, de nepotismo y de ineficiencia administrativa.
Muchas gracias.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra el diputado Cuadra, del Partido Acción
Nacional.

El diputado Raúl Gerardo Cuadra García: Con su per-
miso, señor presidente. Compañeras y compañeros legisla-
dores, escucho que hablan de incongruencias e inconsis-
tencias en las cuentas públicas, de observaciones en las
cuentas públicas, hablan que de un manejo desaseado del
gobierno del presidente Calderón.

Quiero recordarles de actos de corrupción como el Pemex-
gate, que se nos olvida a todos y decirles que además en
cuentas públicas si bien hay observaciones, son para sol-
ventarlas; es muy fácil decir hay una observación, hay un
error, es corrupción; cuando la autoridad, el funcionario,
cuando la Secretaría correspondiente tienen la facultad y la
obligación de dar respuesta a esas aclaraciones.

Una auditoría es precisamente para eso, para detectar si
hay inconsistencias o hay irregularidades; se tiene la facul-
tad, se tiene la posibilidad de aclarar esas irregularidades.

Por eso me extraña mucho y me parece poco profesional,
poco ético, que se hablen de irregularidades como actos de
corrupción, cuando tiene la facultad, tiene toda la posibili-
dad de aclarar esas situaciones muy claras que se pueden
comprobar por parte de las dependencias.

Hablamos de corrupción, cuando hay que recordar que hu-
bo actos de corrupción muy fuertes en gobiernos priistas.
No se les olvide.

Acuérdense muy bien ustedes lo que pasó con nuestro país
en 94-95, que muchos empresarios fueron a la quiebra por
los malos manejos del gobierno federal; 87-88, 82 también,
cuando se iba a defender el peso como un perro y lo que se
defendió fue la colonia del perro. No sé si se acuerdan. No
se olviden de esa parte; 77 también, con el presidente
Echeverría.
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Quiero recordarles, señores, que la transparencia se institu-
yó a partir de los gobiernos de Acción Nacional; hoy hay
transparencia, cuando antes eran cuentas ocultas, cuando
antes era por disposición del presidente el que aquí se apro-
baran las cuentas sin revisarlas y que aquí se aprobaran las
cuentas públicas, porque era por instrucciones del presi-
dente de la República.

Hoy hay instancias para poder revisar, con la transparencia
que los gobiernos panistas han implementado, a partir del
presidente Vicente Fox; los gobiernos panistas son gobier-
nos transparentes y aceptamos que puede haber errores, pe-
ro se pueden corregir; aceptamos que puede haber proble-
mas de corrupción, y que esa gente que tiene corrupción se
le meta a la cárcel, de todos los partidos, en todos los go-
biernos, en todas las instancias; si hay corrupción en el fe-
deral que se castigue, pero también en los estados y en los
municipios, de todos los colores.

Por eso, compañeros, les digo: sí hay transparencia ha sido
por los gobiernos de Acción Nacional. Es cuanto, señor
presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: A
usted, señor diputado. Tiene la palabra el diputado Vidal
Llerenas Morales, del Partido de la Revolución Democrá-
tica, hasta por cinco minutos.

El diputado Vidal Llerenas Morales: Con su permiso, se-
ñor presidente. Qué lástima que con tan poco el PRI haya
cedido y no esté dispuesto a un debate real, como el que se
propuso y hayan votado por no tenerlo; qué lástima que se
siga recurriendo a la difamación, sobre todo por un dipu-
tado que fue electo por esta ciudad y que propuso que se
quitaran los recursos que estaba aprobando esta Cámara
para el financiamiento del metro.

Por eso al PRI le va, y le va a ir muy mal en esta ciudad,
porque no hay compromiso; lo que hay son ganas de difa-
mar, lo que hay son ganas de no afrontar los problemas de
frente.

Qué lástima que el diputado Lerdo de Tejada ya se fue, por-
que seguramente le da una enorme vergüenza lo que dijo y
la actitud que ha tomado en contra de la Ciudad de México.

La Cuenta Pública, por supuesto, es un cúmulo de grandes,
grandes problemas en materia de gasto público que no he-
mos resuelto; el PAN no cambió la estructura de corrup-
ción y de falta de rendición de cuentas que el PRI constru-

yó por tanto tiempo; por eso, al abrir cualquiera de las pá-
ginas de la Cuenta Pública, uno se encuentra con un frau-
de, con un gasto no justificado, con un programa que no es-
tá dando resultados.

Por ejemplo, en el tema de campo, el auditor señala que las
organizaciones que hacen uso de los programas muchas ve-
ces no están comprobando el gasto de manera adecuada, y
uno se pregunta, ¿por qué, por ejemplo, la CNC no fue ob-
jeto de fiscalización en esta ocasión? ¿A quién se está pro-
tegiendo?

Exijamos al auditor superior de la Federación que de ma-
nera inmediata audite a la mayor organización que gasta re-
cursos públicos en el campo en México, porque el gasto en
el campo es un desastre, como nos dice el propio auditor
superior de la Federación. Esa tiene que ser una exigencia
clara de esta Cámara de Diputados.

En el informe se dice: en cuanto a la fiscalización de los re-
cursos destacó el destino de recursos afines no previstos en
la normatividad. La recurrencia de observaciones que per-
sistieron en revisiones practicadas anteriormente; los sube-
jercicios de gasto, la falta de entrega de la información so-
bre el ejercicio y el destino de los recursos, la débil
difusión de ésta a la población y la poca participación de la
sociedad.

Estamos hablando, por supuesto, del reporte del auditor so-
bre el gasto público del estado de México, en donde año
con año el auditor encuentra graves subejercicios y proble-
mas muy serios en los fondos de salud y en los fondos de
educación. Eso está aquí, eso hay que decirlo, porque en
ese estado no se está gastando bien el dinero y así el audi-
tor superior de la Federación nos lo está diciendo.

También nos dice el informe del auditor, en la parte de gas-
to federalizado, que el gobierno de Coahuila utilizó el 14
por ciento del Fondo de Aportaciones para el Fortaleci-
miento de las Entidades Federativas para el Saneamiento
Financiero.

Así se establece en la página 80 de dicho Apartado; es de-
cir, la deuda de Coahuila puede ser fiscalizada por el Audi-
tor Superior de la Federación. Puede hacerse porque como
él mismo dice, se usó el FAFEF para pagarla.

Exijamos también al auditor superior de la Federación que
fiscalice la deuda de Coahuila, deuda que por cierto —se-
gún sus propias observaciones—, se observaron inconsis-
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tencias en la Cuenta Pública estatal, del registro de la deu-
da y de lo reportado a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, lo que impacta desfavorablemente en la transpa-
rencia del manejo de ese rubro por el gobierno del estado
de Coahuila.

Eso es lo que el auditor encontró en el año 2010, cuando la
deuda del estado solamente era de 7 mil millones de pesos,
cuando hoy es de 38 mil millones de pesos. Exijamos cuen-
tas y exijamos una fiscalización efectiva de los recursos,
porque si no, simplemente vamos a señalar al contrario, si
no simplemente vamos a usar la Cuenta Pública para seña-
lar el otro y no para encontrar la verdad de lo que está su-
cediendo en el país.

Ni Veracruz ni Coahuila ni el estado de México están pre-
sentando buenos resultados, en eso se parecen y se parecen
mucho al gobierno federal; por eso hoy el PRI y el PAN se
parecen tanto, por eso se protegen, por eso no quieren el
debate; por eso a lo único que pueden recurrir es a la difa-
mación, porque saben que tenemos la razón, porque saben
que ustedes, que han tenido la responsabilidad de gobernar
México, no han podido transformar el país y que la calidad
del gasto público es tan mala en el gobierno federal como
en el estado de Coahuila. Muchas gracias.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: A
usted, diputado.

El diputado Gerardo Sánchez García (desde la curul):
Señor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: No
hay alusiones, no hay rectificación de hechos, diputado Ge-
rardo.

Acabo de tomar hace un rato la misma medida con otros le-
gisladores y usted me comprenderá que no le puedo dar la
palabra en este momento. Por eso no hay rectificación de
hechos, eso es lo que se votó hace un momento, diputado
Gerardo.

Tiene la palabra el diputado Juan Carlos Natale López, del
Partido Verde Ecologista de México.

El diputado Juan Carlos Natale López: Con su permiso,
señor presidente. Nunca antes en la historia de este país se
habían cometido tantas corruptelas, como en 2010; es la
vez que más observaciones la Auditoría Superior de la Fe-
deración ha hecho a cualquier gobierno federal; es increí-

ble el número de observaciones que ha hecho a este go-
bierno, por eso no traigo las observaciones en mi poder, ya
que es una información pública.

Les invito a todos los que nos están escuchando a que las
vean, a que las lean. No daría tiempo ni siquiera de una
centésima parte de las observaciones si las leo en los cua-
tro minutos que me quedan. 

Realmente la Auditoría Superior de la Federación ha hecho
el mayor número de observaciones históricas en este país;
la Estela de Luz, creo que es tan sólo un destello de la co-
rrupción de todo lo que viene en todas las dependencias de
gobierno, sin excepción, al mayor número de funcionarios
públicos, que nunca se les había hecho estos señalamien-
tos.

No es posible que el presidente de la República y sus fun-
cionarios del gobierno federal hayan traicionado así al Po-
der Legislativo y hayan traicionado así la confianza que
nosotros, los representantes populares, las y los diputados
federales les hemos dado con recursos históricos que en
2009 aprobamos para el ejercicio del año 2010, que fueron
aproximadamente 3 billones de pesos, y que con ese dine-
ro lo único que han hecho son corrupciones, son desvíos de
recursos económicos, son faltas a la administración públi-
ca; son puras corruptelas familiares y de complicidades en-
tre los titulares de las dependencias públicas, sus subalter-
nos y que no les alcance el dinero para actuar de manera
honesta, de manera honrada y como servidores públicos
ejemplares, que hagan, con ese dinero que nosotros los di-
putados federales autorizamos en nuestro primer presu-
puesto, que hagan historia, porque el año 2010 será el año
de la corrupción de este gobierno y de la corrupción que
nunca se ha visto en la historia de este país.

Las cortinas de humo que el presidente Felipe Calderón
pretende imponer al entrometerse en el proceso electoral de
este 2012, es porque quiere subir evidentemente a su can-
didata Josefina Vázquez Mota a un ring político, que no le
alcanza para estar ni en la primera fila de observadora; por
eso lo ha hecho el presidente Felipe Calderón, porque su
estrategia, es decir: Josefina y Enrique Peña Nieto están
muy cerca; para crear especulación, porque sabe que está
más cerca de Enrique Peña Nieto, Andrés Manuel López
Obrador.

Simplemente quiere hacer para allá a Andrés Manuel, que
sabe que está más arriba que Josefina, para que los mexi-
canos y las mexicanas crean que solamente será una elec-
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ción del PAN y del PRI; pero lo que no sabe, o más bien lo
que no quiere ver, lo que no quiere escuchar es que su can-
didata y su partido, el Partido Acción Nacional —como lo
dije anteriormente—, quedará en tercer lugar y va a ser la
tercera fuerza política en esta elección; por eso, el presi-
dente Felipe Calderón ha hecho estas cortinas de humo,
que no le vamos a permitir.

Lo que hoy sabemos es que El Chapo es el principal crimi-
nal de México. Eso es lo que ya sabemos. Lo que no que-
remos, lo que no queremos los mexicanos y las mexicanas
es que Felipe Calderón se convierta —como aparenta em-
pezar a convertirse— en el principal criminal electoral de
México. Es lo que no queremos. Muchas gracias.

Presidencia del diputado 
Jesús María Rodríguez Hernández

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: A nombre del Partido del Trabajo, tiene la palabra
el compañero diputado Mario di Costanzo Armenta, hasta
por cinco minutos.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta: Con
su venia, presidente. Hace un rato hablábamos y se discu-
tió que si el IFE debe sancionar a Felipe Calderón o no, por
una lámina que presentó.

Les hago esta reflexión, compañeros; olvídense de la co-
rrupción, porque aquí hay dos grupos parlamentarios que
tienen mucha cola que le pisen, tanto los azules como los
rojos; ¿quién va a castigar a aquellos culpables de los 57
millones de pobres en este país, que la Cuenta Pública re-
porta? ¿Quién va a castigar al 58 por ciento o a los resulta-
dos que nos muestran que el 58 por ciento de la población
ocupada gana menos de 3 salarios mínimos, que hay 3.6
millones de personas que no reciben ninguna remunera-
ción, que hay 2.5 millones de desempleados?

Que en el 2010, con todo y la reforma energética, Pemex
pagó impuestos por 654 mil millones de pesos, el 54 por
ciento de sus ingresos, y 30 empresas, 30 empresas entre
las que estaban las de Gastón Azcárraga, no pagaron ni 100
mil millones de pesos.

¿Quién castiga esa desigualdad? Porque les recuerdo que el
PRI en el 2010 ayudó al PAN a subir impuestos, a hacer
que la gente que menos tenía pagara más, y aquí vinieron a
decir que le estaban componiendo la plana al gobierno en
el programa económico.

¿Quién va a castigar a aquellos que nos han hecho perder
más de 14 lugares en competitividad internacional? ¿Quién
va a castigar a aquellos que han duplicado la deuda exter-
na y que sacan comerciales diciendo que la redujeron a la
mitad? Eso es publicidad engañosa, publicidad de un go-
bierno patito.

¿Quién va a castigar a aquellos que han hecho crecer los re-
querimientos financieros del sector público en más de 2 bi-
llones de pesos en 4 años? Ustedes no, porque les tiembla
la mano.

Hemos solicitado aquí denuncias penales a funcionarios
públicos por los magros resultados de la Cuenta Pública y
les tiembla la mano; les tiembla la mano para castigar a
Juan Molinar Horcasitas; les tiembla la mano para irse a
parar enfrente de un secretario de Estado.

Nada menos y nada más, el viernes pasado, en presencia de
este presidente de la Mesa Directiva, Dionisio Pérez Jáco-
me señaló que iba a poner todo su empeño para que Mexi-
cana volara; a la fecha y desde ese día, este señorito no ha
querido recibir al juez, ¿y qué hacemos? Muchos ya se fue-
ron a comer; a muchos nada más les interesaba la lámina;
a muchos les interesaba debatir sobre quién va arriba en las
elecciones, ¿y quién piensa en los 57 millones de pobres?
¿Quién piensa en los desempleados?

Los debates deberían ser de eso y los castigos deberían ser
a esos responsables; los hay y me he cansado de denun-
ciarlo y me he cansado de decirlo y me he cansado de pe-
dirles que denunciemos penalmente a estos funcionarios
corruptos, pero les tiembla la mano, porque los citan en
Los Pinos.

¿Qué van a dialogar a Los Pinos? A ver cómo sacan el pró-
ximo paquete económico, como lo hicieron para el de
2010, porque así lo hicieron, apoyaron incremento de im-
puestos, pero miren, las grandes empresas siguen sin pa-
garlos y nosotros hemos sido los responsables. Las inicia-
tivas ahí están.

Pedimos que se disminuyera el gasto corriente, los eleva-
dos salarios, tampoco nos escucharon, tampoco nos quisie-
ron hacer caso; pedimos que se apoyara al campo, que se
apoyara de otra manera al campo y no nos hicieron caso.
Ahorita qué se recriminan, si son igualmente responsables.

Me parece que estamos cometiendo gravísimos errores; no
solamente nos hicimos la ventanilla, la Oficialía de Partes
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del Ejecutivo, sino ustedes se hicieron sus cómplices. Mu-
chas gracias.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Muchas gracias. A nombre del Partido Movimien-
to Ciudadano tiene la palabra la compañera diputada María
Guadalupe García Almanza, hasta por cinco minutos.

La diputada María Guadalupe García Almanza: Con su
venia, señor presidente. Compañeras diputadas y compa-
ñeros diputados, de la revisión del informe de resultados de
la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2010, de la
Auditoría Superior de la Federación, nuestro grupo parla-
mentario en esta ocasión desea destacar las siguientes in-
consistencias y anomalías:

En el rubro de seguridad alimentaria la Auditoría Superior
de la Federación , que la revisión de las políticas públicas
enfocadas al sector agropecuario ha mostrado que los sub-
sidios federales no han logrado reactivar la producción ni
elevar la productividad, tampoco han incidido en la mejo-
ra del ingreso de los productores ni en capitalizar las uni-
dades productivas rurales, situación que ha provocado el
aumento de las importaciones de productos básicos: soya,
maíz, trigo y arroz, así como de carne bovina, porcina y
aves.

Lo anterior influyó de manera determinante en el déficit de
104.02 millones de dólares de la balanza comercial agro-
pecuaria en 2010, lo que representó un incremento de
344.7 por ciento respecto del 2009.

Para revertir esa tendencia deficitaria de los últimos cinco
años debe mejorarse la focalización de los subsidios, ade-
cuar los esquemas de financiamiento al campo y establecer
mecanismos que aseguren la correcta interacción de las en-
tidades públicas responsables de conducir la política de ese
sector.

Presentamos al pleno de esta Cámara de Diputados una
Ley de Seguridad Alimentaria, donde el derecho a la ali-
mentación debe ser parte de una estrategia nacional para
contrarrestar nuestra dependencia alimentaria del exterior.

La recuperación de nuestra soberanía alimentaria responde
a un tipo de modelo económico diferente al que desde ya
varias décadas prevalece en nuestro país. Es preciso trans-
formar las políticas liberalizadoras y globalizadoras que
ponen a la alimentación en manos de multinacionales.

En materia de soberanía energética la Auditoría Superior
de la Federación señala que los avances en materia de ex-
ploración y producción de hidrocarburos han sido insufi-
cientes, ya que las reservas no se han restituido al ritmo de
su extracción, lo cual ha ocasionado el decremento de la
exportación de petróleo crudo y de la producción de petro-
líferos.

La capacidad para satisfacer las necesidades energéticas
futuras está comprometida, ya que las reservas probadas se
agotarán en 10 años en las condiciones actuales de explo-
tación.

Esta perspectiva obliga revisar la política energética y el
régimen fiscal de Pemex, así como a realizar las inversio-
nes que permitan explotar racionalmente los yacimientos
en correlación directa con la constitución de reservas, mo-
dernizar las refinerías con base en el análisis costo-benefi-
cio de la producción e importación, y operar conforme a
los estándares de la industria.

La Auditoría Superior de la Federación establece que en
materia de ciencia y tecnología, además de que se ha in-
cumplido con los niveles de asignación de recursos esta-
blecidos en las disposiciones legales, tampoco se ha logra-
do su vinculación con el sector productivo de manera que
contribuyan a detonar la actividad económica.

México invirtió en ciencia y tecnología el 0.44 por ciento
del producto interno bruto nacional, lo que lo ubicó en el
último lugar de los 34 países miembros de la OCDE.

Paralelamente es urgente impulsar las políticas públicas
que vinculen la actividad científica y tecnológica con los
problemas inherentes al desarrollo económico y social, ya
que en 2010 solamente se ejerció el 36.6 por ciento de los
recursos disponibles en los 18 fondos sectoriales para in-
vestigación, debido a la carencia de proyectos.

En el campo del combate a la pobreza la Auditoría Supe-
rior de la Federación concluye que entre el 2008 y 2010 au-
mentó en términos absolutos el número de personas en
condición de pobreza; la patrimonial pasó de 52.3 millones
a 57.7; la de capacidades de 27.8 millones a 30; y la ali-
mentaria de 20.2 a 21.2 millones.

De 1.6 millones de hogares que fueron recertificados des-
pués de seis años de permanencia en el Programa Oportu-
nidades, solamente el 5.7 superó su condición de pobreza.
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Estos resultados hacen patente la necesidad de revisar los
instrumentos de distribución de los bienes, servicios y apo-
yos, así como de articular la intervención de las instancias
participantes y la complementariedad de los diversos pro-
gramas, tanto federales como estatales, para romper el ci-
clo intergeneracional de la pobreza; por ello el Movimien-
to Ciudadano, con las fuerzas progresistas de este país,
acompaña un proyecto alternativo de nación que nos per-
mita a todos salir de la decadente economía en que nos en-
contramos. Muchas gracias.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Muchas gracias. Habiéndose agotado la primera
ronda, iniciamos la segunda de manera ascendente. Se le
concede la palabra nuevamente a la diputada María Gua-
dalupe García Almanza, del Partido Movimiento Ciudada-
no, hasta por cinco minutos.

La diputada María Guadalupe García Almanza: Con su
venia, diputado presidente. Compañeras y compañeros di-
putados, los resultados del análisis de la Cuenta Pública
2010, dados a conocer por la Auditoría Superior de la Fe-
deración, generan una serie de preocupaciones e interro-
gantes sobre las que es necesario abundar.

Lamentablemente se confirma, con datos duros, la enorme
discrecionalidad y desviación de miles de millones de pe-
sos provenientes de recursos públicos que ha hecho el go-
bierno federal, como una confirmación de la opacidad que
le ha caracterizado a lo largo del sexenio.

La voracidad de la administración panista traducida en fa-
vorecer el florecimiento de negocios privados, benefician-
do a un círculo de amigos e incondicionales, ha dado por
resultado una estela de corrupción, que no tiene parangón
en la historia reciente del país.

Desafortunadamente la complicidad de dependencias, co-
mo la Secretaría de la Función Pública, ha posibilitado el
avance del enorme avance de corrupción que campea en el
gobierno federal.

Es una triste realidad la que impera en el país, en donde ca-
da sexenio —y éste no será la excepción—, se generan mi-
les de multimillonarios, mientras que la pobreza afecta a
más de la mitad de la población total.

A la luz de indicadores, como la inversión en programas
sociales que cada día cae más mientras se privilegia el gas-
to de temas como la seguridad, continuando una desafortu-

nada estrategia de combate al narcotráfico, dando por re-
sultado 60 mil muertes, podemos conocer el verdadero ros-
tro del gobierno de Felipe Calderón.

Conociendo lo ocurrido en el pasado, resulta altamente
probable que los presuntos responsables del desvío de re-
cursos queden impunes.

Lo anterior genera y acrecienta un profundo descrédito de
las instituciones mismas, que son utilizadas no para forta-
lecer la vida democrática, sino como un medio para golpe-
ar a los adversarios políticos o a personajes incómodos. To-
do ello da como resultado un panorama desolador, pues los
mecanismos de rendición de cuentas son desestimados una
y otra vez, apelando solamente a la fuerza que otorga el po-
der y su impunidad.

Por todo lo señalado, Movimiento Ciudadano no cejará en
su esfuerzo por erradicar la opacidad con que se ha condu-
cido la administración federal panista y demandará que se
adopten las medidas correctivas indispensables, no sola-
mente de manera enunciativa, sino a través de los recursos
legales que correspondan. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Muchas gracias. Tiene la palabra, a nombre del
Partido del Trabajo, el diputado Gerardo Fernández Nor-
oña, hasta por cinco minutos.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:
Gracias, diputado presidente. En este desolado salón, pero
sabiendo que nos ven por el Canal del Congreso, le hablo
a la gente y a los diputados que están aquí, que no son mu-
chos, por cierto, a los cuales les agradezco su atención.

Miren, primero, uno no puede dejar de reclamar el absurdo
que en estos debates pueda decir lo que quiera de algún
compañero o compañera y ese compañero no pueda defen-
derse.

Por ejemplo, puedo decir que César Nava es un corrupto, y
no puede defenderse. No está, no está nunca, pero si estu-
viera, debería tener el derecho a defenderse. Me parece un
abuso, me parece un despropósito.

Me parece un abuso que cada que he aludido a Ramírez
Acuña, que le pasó encima Josefina Vázquez Mota y Cal-
derón, no pueda defenderse; me parece incorrecto que Se-
bastián Lerdo de Tejada haya atacado a Ríos Piter y a
Agustín Guerrero, tratando de vulnerar su honorabilidad,
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cuando son compañeros que en ese sentido no se les puede
hacer ni una sola crítica.

Pido a esta soberanía que cambiemos ya el formato de los
debates; es incorrecto que se pueda aludir a compañeros y
compañeras y ellos no puedan subir a defenderse. Es total-
mente incorrecto.

Seguiré insistiendo en que me impresiona que haya habido
diputados de Acción Nacional que hayan subido aquí a de-
fender a Calderón, cuando les hace lo que les hace, desde
imponerles a Lozano en Puebla hasta cualquier cantidad de
cosas, y del PRI también, me parece muy grave que siga
convalidando estas formas de debate.

Pero no es de extrañar. Miren, en mayo de 89, 250 empre-
sas fueron privatizadas, autorizadas con el voto del PRI y
el PAN, dentro de ellas Telmex, Mexicana, Televisión Az-
teca, Altos Hornos de México, la Siderúrgica Lázaro Cár-
denas, solamente por citar algunos ejemplos muy impor-
tantes.

El 27 de junio del 90, modificaron el artículo 28 para pri-
vatizar 18 bancos, que hoy están en manos de la banca ex-
tranjera; se da un subsidio de 800 mil millones de pesos y
se les debe un billón de pesos, un millón de millones. Un
saqueo terrible a la nación y el PRI y el PAN votaron jun-
tos.

El 6 de enero del 92, el artículo 27 es modificado para po-
der vender tierras ejidales y comunales. PRI y PAN volvie-
ron a votar juntos este atraco.

El 6 de mayo del 92, se modificó la Ley Minera y con ello
se les dieron concesiones hasta por 50 años y se entregaron
todas las minas que pertenecían al Estado mexicano; Peño-
les, que ha hecho riquísimo al Grupo México.

El 22 de diciembre del 92, se permitió la entrada de em-
presas privadas en electricidad, siempre con el voto del
PRI y del PAN.

No los voy a cansar, porque se los voy a ir recordando a lo
largo de las sesiones que quedan de aquí al último día de
abril; pero sí me parece que viendo el despojo que se está
planteando, no tiene entonces por qué sorprender que la
Auditoría Superior de la Federación encuentre las cosas
que encuentra, que nosotros hemos denunciado permanen-
temente y que aquí se suban, desde a defender que Calde-
rón puede decir, hacer, vender, rematar, mentir, engañar,

asesinar y hacer lo que quiera de manera impune, porque el
PRI sigue convalidando a los gobiernos de la derecha de
Acción Nacional, y siguen pensando que va a haber alter-
nancia entre ellos, que se van a estar entregando el poder
alternativamente. Eso no va a suceder.

Hoy acaba de decir Calderón que está garantizada la viabi-
lidad de Petróleos Mexicanos, lo acaba de sostener; ya sa-
ben que con Calderón todo es al revés: que voy a bajar la
gasolina, sube; que voy a bajar la electricidad, sube; que
voy a quitar los impuestos, los pone; que voy a agarrar al
Chapo de la mano, cuando no tiene ninguna intención ver-
dadera de meterlo a la cárcel, aunque su jefe Obama le di-
ga lo mismo; van a matar a un perro, lo van a presentar cal-
cinado y van a decir que era el Chapo y luego lo van a
echar al agua para decir que no pudieron rescatar el cadá-
ver. Todo eso van a hacer en el proceso electoral que vie-
ne.

Grandes pérdidas de la Comisión Federal de Electricidad y
de Petróleos Mexicanos. La empresa de clase mundial con
unas pérdidas brutales y Petróleos mexicanos igual, ahoga-
da por el fisco, son 21.4 de pérdidas en Comisión Federal
de Electricidad, 14.7 en Petróleos Mexicanos.

Es una tragedia lo que estamos viviendo y muchos compa-
ñeros y compañeras aquí se empeñan en no representar a la
nación, en no defender los derechos de la gente y en no
cambiar estas cosas de fondo.

Quiero finalmente honrar la memoria del profesor Javier
Uribe Patiño, quien fue asesinado hace unas horas a la en-
trada de la UAM Iztapalapa, en esta grave descomposición
que vive el país. Muchas gracias, a quienes pusieron aten-
ción, compañeros y compañeras.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: A nombre del Partido de la Revolución Democrá-
tica, tiene la palabra el diputado Avelino Méndez Rangel.

Esta Presidencia saluda a la señora María Eugenia Calde-
rón, directora ejecutiva de las Relaciones Binacionales de
la Universidad Internacional de Texas; y a los integrantes
de la Organización Tú Casa, San Luis Potosí, en Texas. Se-
an bienvenidos a la Cámara de Diputados.

El diputado Avelino Méndez Rangel: Con su permiso,
señor presidente. Ya escuchamos, sobre todo al diputado
Mario di Costanzo y al diputado Cárdenas Gracia hablar de
dos temas: uno sobre la Cuenta Pública y otro sobre el de-
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lito electoral que cometió Felipe Calderón Hinojosa, con
argumentos sólidos, con un sustento legal impecable y en
ambos casos la Cámara está silenciosa, la Cámara no actúa,
la Cámara se convierte en una farsa en donde vienen dipu-
tados a expresar su indignación, como el compañero Ge-
rardo de la CNC, hablar de la Financiera Rural, hablando
de los problemas que hay en la Financiera Rural, en rela-
ción a los apoyos para el campo, pero no pasa, compañeras
y compañeros diputados, de mera palabrería.

Hoy la Cámara —y aquí la estoy viendo— se encuentra
impávida, se encuentra solitaria, se encuentra sin capaci-
dad de actuar para detener todas esas irregularidades que
existen, tanto en la Cuenta Pública, como en el proceso
electoral.

Es ahí en donde tenemos el principal problema, la impuni-
dad que campea desde este nivel, desde uno de los Poderes
de la Unión, la Cámara de Diputados, y desde el nivel má-
ximo del Poder Ejecutivo, que es la Presidencia de la Re-
pública; la impunidad que impide que una Cuenta Pública
absolutamente irregular no tenga consecuencias penales
para aquellos que cometieron las irregularidades.

La impunidad de un individuo de mencionar datos a sa-
biendas de que es ilegal, y esperemos que las instancias le-
gales, como es la Fepade y el Instituto Federal Electoral,
cumplan su cometido de forma autónoma para sancionar a
los infractores.

Es lamentable, compañeras y compañeros diputados, que
aquí en esta tribuna venga una persona con la voz engola-
da —que desafortunadamente ya se fue— a decir mentiras,
a decir mentiras que no se pueden rebatir porque en esta
Cámara no hay debate, y me refiero a Lerdo de Tejada, el
principal diputado enemigo del Distrito Federal que vino a
decir mentiras en relación a que nuestra bancada pegaba
con la izquierda y cobraba con la derecha. Eso es una ab-
soluta mentira, que desafortunadamente aquí el señor ya se
retiró, porque no es capaz de sostenerla.

Finalmente compañeras y compañeros diputados, en este
breve espacio de estar en esta tribuna sí quiero terminar di-
ciendo lo siguiente: los políticos mexicanos, los profesio-
nales están acostumbrados a escuchar impávidos reclamos
y quejas, y son indiferentes a denuncias, porque saben que
la impunidad del poder les protege.

Hoy vimos aquí una actitud diferente de la mayoría de los
priistas, que hoy se vieron agachones y empinados ante el

poder; seguramente negociaron a Moreira, a Cavazos Ler-
ma, a Tomas Yarrington, a sus gobernadores que tienen
cuentas pendientes, y digo la mayoría, porque no todos.

Y a los del PAN, esos campeones del pensamiento único de
las verdades reveladas, esos diputados, la mayoría panis-
tas…

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Concluya el orador.

El diputado Avelino Méndez Rangel: … tratando de de-
fender lo indefendible, tratando de defender a un delin-
cuente electoral, que se llama Felipe Calderón Hinojosa.
Muchas gracias.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: A nombre del Partido Acción Nacional, tiene la
palabra la compañera diputada Ruth Lugo Martínez, hasta
por cinco minutos.

La diputada Ruth Esperanza Lugo Martínez: Con su
venia, señor presidente. Compañeros, pocos compañeros
están aquí ya en este salón de sesiones.

Les voy a comentar que alguien me mandó un correo elec-
trónico a mi cuenta de aquí del Congreso; primero, para fe-
licitarme por mi intervención de la vez pasada, cuando hi-
ce el recordatorio de los malos años por los que hemos
pasado los mexicanos con los malos gobiernos, y alguien
también me mandó otro correo electrónico, donde me de-
cía que era increíble que solamente me subiera a hablar y
que subiera a decir que las cosas estaban o estuvieron muy
mal en otras épocas.

Le comenté que tal vez tenía razón, que desafortunada-
mente el trabajo que se realiza en las comisiones no es un
trabajo que trascienda hacia la sociedad; que el trabajo re-
al de discusión, de análisis, de propuestas, de arrastrar el
lápiz, donde realmente se deciden las cosas que aquí se
vienen a votar en el pleno, no trasciende realmente hacia la
sociedad, y que solamente trascendían los temas como los
de Barny o los de las mantas o como los de las lonas, y que
en realidad parece ser que los diputados solamente hace-
mos eso.

No, me parece que los panistas también sabemos hacer el
trabajo desde las comisiones y desde el principio les hemos
reiterado que las mesas de análisis de la discusión de la
Cuenta Pública están por iniciarse en la comisión respecti-
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va y que en ese momento realmente veremos cuáles son las
observaciones que existen, porque todo lo que se ha veni-
do a decir aquí son solamente gritos y sombrerazos.

Al final, año tras año todas las observaciones que caen en
la Cuenta Pública finalmente vienen a quedar en un 1 por
ciento las que realmente son relevantes.

Me parece que nosotros los diputados, de todos los parti-
dos, deberíamos de buscar que esa Ley de Fiscalización tu-
viera una depuración, porque el proceso por el cual se lle-
va a cabo ese análisis viene a resultar que primero aquí se
viene y se dice que hay robos millonarios, que hay trasgre-
siones de la ley exorbitantes, que hay muchas, muchas
otras cosas que observarse y al final de cuentas, todo que-
da en que estaba mal hecha la auditoría o en que las cosas
sí estaban, pero estaban en otro lugar; con que las personas
que se decía que estaban de aviadores finalmente sí esta-
ban, nada más que estaban asignados a otro espacio y que
todo lo que se vino a decir aquí de corrupción, de desvia-
ción de fondos, de malas prácticas administrativas, final-
mente queda en nada.

Deberíamos de ser un poquito más serios ya y más propo-
sitivos; invito a que nos vayamos a esa Comisión de Vigi-
lancia de la Auditoría Superior de la Federación, que tra-
bajemos desde ahí, que hagamos y propongamos una
modificación a la Ley de Fiscalización.

Es una lástima que el órgano de fiscalización dependa de
nosotros y que finalmente se haga un aspaviento por todo
lo que se dice que existe, que a final de cuentas no existe
nada. 

Échense un clavadazo a las cuentas de 2008, la de 2009, la
de 2010 y en cada una encontrarán que efectivamente pri-
mero se dice que existen muchas observaciones y al final
de cuentas queda en nada.

Ése es el asunto principal; pongámonos a trabajar, pongá-
monos a hacer nuestra tarea en cada una de las comisiones,
en la comisión que hablaban también de la dictaminación
por parte de la Comisión de Presupuesto.

Qué me dicen de la Comisión de Hacienda, que también
tiene muchos pendientes y muchas, muchas otras cosas.
Tenemos todavía unos meses para salir adelante, para sacar
un trabajo propositivo y dejemos en paz los dimes y los di-
retes.

A lo mejor es una propuesta que a ustedes, muchos van a
decir que no les gusta, porque más bien les gusta venir a
denostar, a mentir, a difamar, a decir muchas, muchas otras
cosas, que muchas veces ni siquiera se tiene sustento, pero
no se les olvide que cuando ustedes empiecen a hablar sin
sustento, nosotros vendremos a restregarles en la cara todas
las pruebas que tenemos de lo que sí tenemos de ustedes
con sustento. Gracias, presidente.

Presidencia del diputado 
Guadalupe Acosta Naranjo

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Bien, diputada. Tiene la palabra el diputado Antonio Bení-
tez Lucho, del Partido Revolucionario Institucional, hasta
por cinco minutos.

El diputado Antonio Benítez Lucho: Con su permiso, se-
ñor presidente. Compañeras diputadas, compañeros diputa-
dos. Señor diputado Vidal Llerenas, señor diputado Avelino,
ni aceptaremos ni vamos a permitir que traten de denostar a
una organización social como es la CNC y menos a su di-
rigente nacional, me parece que otra vez haciéndole la
chamba sucia al gobierno federal; no es el papel de testafe-
rro como pueden trascender en este país. Nosotros habla-
mos menos, pero realmente actuamos.

Después de escuchar los resultados de la Cuenta Pública
2010, por parte de la Auditoría Superior de la Federación y
he escuchado en el asunto de la Cuenta Pública, después de
escuchar los posibles fraudes millonarios, tanto de la este-
la de sombra, porque eso es, una estela de sombra, el tema
relacionado con Pemex, el tema relacionado con CFE, la
triangulación por parte de Turissste, en la que la encargada
de la Función Pública funge, también esa triangulación me
parece que ésa es una aberración.

Por eso es que el día de hoy vengo a hablar del Instituto
Mexicano del Seguro Social. Vengo a hablar a favor de la
institución, vengo a hablar a favor de los 435 mil trabaja-
dores que laboran en esa generosa institución, vengo a de-
fender a los 40 millones de afiliados que tiene el IMSS.
Vengo a defender a los 2 millones y medio de pensionados
y jubilados.

Les quiero recordar que el Instituto Mexicano del Seguro
Social es una institución que su régimen es tripartita, las
cuotas y aportaciones de los trabajadores y obviamente la
aportación del gobierno federal, pero no es gratuito, es una
disposición de ley de que el gobierno federal aporte para
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los pensionados, jubilados y la cobertura de los trabajado-
res del Instituto Mexicano del Seguro Social.

El Instituto Mexicano del Seguro Social no es un capricho
ni un patrimonio oscuro de funcionarios sin conciencia ni
patria; por eso rechazamos cualquier interés privatizador y
por supuesto que reprobamos la rapiña, la deshonestidad.

El IMSS exige altura de miras, capacidad de liderazgo pú-
blico, no pequeñez, atraco y abuso, como se le ha adminis-
trado en este fatídico gobierno.

No sé por qué Karam de un plumazo le quiere conculcar
los derechos laborales y sindicales a los trabajadores del
Instituto Mexicano del Seguro Social; me parece que ése es
el sello calderonista por excelencia. Liquidar trabajadores
por decreto. Pero liquidar es conculcarle los derechos; no
se vayan a confundir, liquidarlos con la violencia, que des-
afortunadamente en esta Decena Trágica es el tema más de-
batido.

La mala gestión de los funcionarios del Instituto Mexicano
del Seguro Social evidencia que del 100 por ciento de las
quejas que ingresan a la Conamed, el 30 por ciento son del
Instituto Mexicano del Seguro Social; las quejas de des-
abasto, de medicamentos, retraso en la atención médica, el
diferimiento quirúrgico son temas que han sido debatidos
en esta tribuna.

La opacidad en los procesos licitatorios, los escándalos pú-
blicos de corrupción, la asignación de contratos millona-
rios a la industria farmacéutica, la desaparición del servicio
civil de carrera; sustituyendo al servicio civil de carrera
con operadores electorales. Eso es lo que tiene socavada a
la institución y tiene al garete al Seguro Social.

Les voy a ilustrar de una vez por todas cuál es el papel que
tiene el Ejecutivo, que simula y disimula. Aquí están los
funcionarios del gobierno federal, funcionarios del gobier-
no federal haciendo campaña.

Para terminar, señor presidente, le quiero decir a los seño-
res del PAN —no debo dejar de aludirlos—, en uno de los
turnos sobre la diputada Vázquez Mota, como siempre, re-
partiendo culpas, nunca respondiendo, menos asumiendo;
la diputada Vázquez Mota nunca cumplió como diputada,
nunca; seis votaciones en más de 200. Nunca.

Ése es el mejor ejemplo de un éxito artificial. Así es su
campaña. No cabe duda que es verdad lo que decía Chur-

chill, el político que no tiene facultades no le queda más
que la imaginación. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Mu-
chas gracias, diputado. Se ha agotado la lista de oradores.

* INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: En
términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento, las ini-
ciativas y las proposiciones serán turnadas a las comisio-
nes que correspondan, salvo las que en este momento se
solicite de viva voz ante la Secretaría, el registro para la si-
guiente sesión, como es el que caso de quien lo ha hecho
ya, de los diputados Jaime Arturo Vázquez Aguilar, Teresa
Incháustegui Romero y Herón Agustín Escobar García.
Los diputados que deseen, en este momento, solicitar de vi-
va voz el registro para la siguiente sesión, lo pueden hacer
ante la Secretaría de manera directa para darle continuidad
a la reunión.

«Con fundamento en los artículos 100 y 102 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se informa a la honora-
ble asamblea de los turnos dictados a las iniciativas con
proyecto de decreto y a las proposiciones con punto de
acuerdo que no fueron abordadas en el orden del día del
martes 28 de febrero de 2012, para su remisión a las comi-
siones correspondientes. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2012.— Dipu-
tado Guadalupe Acosta Naranjo (rúbrica), Presidente.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, a cargo del
diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, del Grupo Parla-
mentario Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen. 

2. Que reforma el artículo 21 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Gerardo Del Mazo Morales, del
Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 
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Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, para dictamen. 

3. Que reforma el artículo 200 del Código Federal de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del dipu-
tado Humberto Lepe Lepe, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen. 

4. Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jorge
Antonio Kahwagi Macari, del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dic-
tamen. 

5. Que reforma el artículo 3° de la Ley General de Desa-
rrollo Social, a cargo de la diputada Elsa María Martínez
Peña, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Desarrollo Social, para dictamen. 

6. Que reforma los artículos 22, 38 y 65 de la Ley General
de Educación, a cargo de la diputada Cora Pinedo Alonso,
del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, para dictamen. 

7. Que adiciona un artículo 29 Bis a la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a car-
go de la diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía, del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen. 

8. Que reforma el artículo 42 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Ariel Gómez León, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, para dictamen. 

9. Que reforma los artículos 78 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y 117 de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, a cargo de los diputados Pedro Jiménez León, Laura

Arizmendi Campos, María Guadalupe García Almanza y
Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
para dictamen. 

10. Que reforma el artículo 27 de la Ley de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, a cargo de la diputada
Guadalupe Pérez Domínguez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen. 

11. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Lizbeth García Coronado, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión So-
cial y de Seguridad Social, para dictamen. 

12. Que reforma el artículo 3° de la Ley para la Protección
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo
de la diputada María Guadalupe García Almanza, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, pa-
ra dictamen. 

13. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal del Trabajo y reforma el artículo 207 de la Ley
del Seguro Social, a cargo de la diputada Lizbeth García
Coronado, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Turno: Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión So-
cial, y de Seguridad Social, para dictamen. 

14. Que adiciona los artículos 61 Bis y 995 Bis a la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo de la diputada Lizbeth García
Coronado, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen. 

15. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
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cargo del diputado Omar Fayad Meneses, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dic-
tamen. 

16. Que reforma el artículo 222 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Gloria Trinidad Luna Ruíz, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen. 

17. Que adiciona un artículo 467 Bis a la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Rodolfo Lara Lagunas, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen. 

18. Que reforma los artículos 8º, 12 y 13 de la Ley Gene-
ral de Educación, a cargo de la diputada Laura Arizmendi
Campos, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, para dictamen. 

19. Que reforma el artículo 218 del Código Federal de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del dipu-
tado Manuel Jesús Clouthier Carrillo. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen. 

20. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103
y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo del diputado Adolfo Rojo Montoya, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales,
y de Justicia, para dictamen. 

21. Que reforma los artículos 7° y 49 de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Laura Arizmendi Cam-
pos, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, para dictamen. 

22. Que reforma el artículo 32 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, a cargo del diputado Francisco Arturo
Vega De Lamadrid, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen. 

23. Que deroga el párrafo cuarto de la fracción IV del artí-
culo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo del diputado Marcos Pérez Esquer, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dic-
tamen. 

24. Que reforma el artículo 56 de la Ley Federal de Extin-
ción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Rosa Adriana Díaz Lizama, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen. 

25. Que reforma el artículo 74 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Marcos Pérez Esquer, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dic-
tamen. 

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo Federal, instruya a los titulares de la SAGARPA y de la
SHCP, cumplan con el convenio marco 2011 sobre los pro-
gramas en concurrencia signados con el estado de Hidalgo,
a cargo del diputado Jorge Rojo García de Alba, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería
y de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 

2. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación
de una Comisión Especial, o en su caso, un Grupo de Tra-
bajo para la investigación y seguimiento del posible invo-
lucramiento de autoridades estatales en la fuga y masacre
de reos del Penal de Apodaca, Nuevo León, a cargo del
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diputado Francisco Javier Orduño Valdez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Junta de Coordinación Política. 

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo Federal, instruya a la SEDESOL, a efecto de modificar
las reglas de operación correspondientes al Programa 70 y
Más, a cargo del diputado Emilio Andrés Mendoza Kaplan,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Turno: Comisión de Desarrollo Social, para dictamen. 

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los Pode-
res Ejecutivo y Legislativo del estado de Nayarit, para que
se incluya la perspectiva de género en el Presupuesto de
Egresos de esa entidad, a cargo de la diputada Martha Ele-
na García Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Turno: Comisión de Equidad y Género, para dictamen. 

5. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo Federal, instruya a los órganos de la Administración Pú-
blica Federal y a los órganos constitucionales autónomos,
para que se abstengan de rechazar las actas de nacimiento
originales de los ciudadanos en algún trámite, gestoría o
servicio que éstos soliciten, a cargo del diputado Emilio
Andrés Mendoza Kaplan, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen. 

6. Con Punto de Acuerdo para crear una Comisión Espe-
cial, o en su caso, un Grupo de Trabajo para la investiga-
ción y el seguimiento de los presuntos vínculos del ex Go-
bernador de Tamaulipas, con organizaciones criminales,
así como su posible implicación en el asesinato del ex can-
didato a la gubernatura estatal, suscrito por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. 

Turno: Junta de Coordinación Política. 

7. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo Federal, para que a través del titular de la SAGARPA,
en su carácter de Presidente de la Comisión Intersecretarial
para el Desarrollo Rural Sustentable y a los gobernadores

de los estados, para que la conformación de los programas
estatales concurrentes se realice con la validación de los
Consejos Estatales de Desarrollo Rural Sustentable, con la
finalidad de darle seguimiento al Presupuesto para el Cam-
po 2012, a cargo del diputado Gerardo Sánchez García, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Turno: Comisión de Desarrollo Rural, para dictamen. 

8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo Federal, instruya a la Secretaría de Salud a establecer
una estrategia nacional de promoción y difusión de la lac-
tancia materna, a cargo de la diputada Josefina Rodarte
Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen. 

9. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las auto-
ridades federales y estatales de Baja California Sur, acaten
las sentencias dictadas en los juicios de amparos 29/2011 y
1096/2011, emitidas por los Jueces Segundo y Tercero de
Distrito de esa Entidad, a efecto de reivindicar la autono-
mía de la Universidad Autónoma de Baja California Sur, a
cargo del diputado David Hernández Pérez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen. 

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo Federal, para que a través de la SECTUR, implante una
campaña dirigida a las empresas turísticas de nuestro país,
a efecto de que signen y adopten las políticas establecidas
en el Código de Conducta Nacional para la Protección de
Niñas, Niños y Adolescentes en el Sector de los Viajes y el
Turismo, a cargo de la diputada Lucila del Carmen Galle-
gos Camarena, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Turno: Comisión de Turismo, para dictamen. 

11. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la celebra-
ción de una Sesión Solemne para conmemorar el 70 ani-
versario de la expedición de la Ley del Seguro Social, a
cargo del diputado Rodolfo Lara Lagunas, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Junta de Coordinación Política. 
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12. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobier-
no Federal, libere los recursos financieros y materiales del
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los
Estados y del Distrito Federal, para atender el rezago que
existe en el estado de Querétaro, en materia de seguridad
penitenciaria, a cargo del diputado Reginaldo Rivera de la
Torre, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. 

13. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los Con-
gresos de las entidades federativas, realicen las modifica-
ciones necesarias en su legislación penal para tipificar el
delito de desaparición forzada de personas, con base en lo
establecido en la Declaración Internacional para la Protec-
ción de todas las Personas contra las Desapariciones For-
zadas, a cargo del diputado Jaime Oliva Ramírez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen. 

14. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP,
a la CNBV y a la Unidad de Inteligencia Financiera, ob-
serven el cumplimiento de los reportes de operaciones de
dudosa procedencia de instituciones bancarias, a cargo del
diputado Juan Pablo Jiménez Concha, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. 

15. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comi-
sión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
para que haga mención especial de los Generales Francisco
R. Serrano y Arnulfo Gómez, asesinados en 1927, como mi-
litares precursores de la democracia, a cargo del diputado
Oscar Saúl Castillo Andrade, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen. 

16. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al IN-
APAM, evalúe la posibilidad de realizar convenios de con-
certación con las aerolíneas nacionales para homogeneizar
en 20 por ciento el descuento que éstas otorguen a los adul-
tos mayores en sus tarifas, así como realizar los convenios
correspondientes con las aerolíneas mexicanas que aún no
otorgan dicho descuento, a cargo del diputado Héctor Fer-

nández Aguirre, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, pa-
ra dictamen.»

CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo (a
las 15:47 horas): Se levanta la sesión y se cita para la que
tendrá lugar el jueves 1o. de marzo a las 10 horas. Se les
informa que el sistema electrónico estará abierto a partir de
las 8 horas.

————— O —————
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RESUMEN DE ACTIVIDADES

• Tiempo de duración: 4 horas    38 minutos

• Quórum a la  apertura de sesión: 332 diputados

• Asistencia al cierre de registro: 337 diputados

• Diputados que se reincorporan: 2

• Comisiones reglamentarias y protocolarias: 1

• Acuerdos de la Junta de Coordinación Política, aprobados: 0

• Minuto de silencio: 1

• Número de diputados que participaron o aportaron algún tema: 96

PRI 29
PAN 22
PRD 15
PVEM 6
PT 17
Movimiento Ciudadano 5
Nueva Alianza 1
Diputado Independiente 1

Se recibió o presentó:

• 1 comunicación de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados con la que informa que de con-
formidad con el artículo 89, numeral 2, fracción III, del Reglamento de la Cámara de Diputados, que
tres iniciativas que no fueron dictaminadas dentro del plazo reglamentario, se tienen por desechadas;

• 2 oficios de la Junta de Coordinación Política por los que comunica cambios de integrantes en las
Comisiones de: Seguridad Social; Vivienda; Especial de Seguimiento y Análisis del Daño Ecológico,
Impacto Social y Económico generado por Pemex; Población, Fronteras y Asuntos Migratorios; Es-
pecial sobre la No Discriminación;

• 1 oficio de diputado por el que solicita sean retiradas dos iniciativas con proyectos de decreto;

• 1 invitación de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal a ceremonia cívica con-
memorativa;

• 1 oficio de la Comisión de Asuntos Indígenas, por la que informa sobre la constitución del Grupo
de Trabajo de la Comisión de Asuntos Indígenas para el seguimiento y evaluación del ejercicio del
Anexo 7 del Presupuesto de Egresos de la Federación 2012, "Erogaciones para el Desarrollo Integral
de los Pueblos y Comunidades Indígenas";

• 2 oficios de excitativas a comisiones de senadores:
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• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite el informe trimestral sobre la situa-
ción que guardan los Sistemas de Ahorro para el Retiro;

• 3 oficios de la Secretaría de Gobernación, con los que se remite contestaciones a puntos de acuer-
do aprobados por la Cámara de Diputados;

• 1 oficio del Congreso de San Luis Potosí, con el que se remite contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados;

• 1 oficio minuta con proyecto de decreto que concede permiso a ciudadano para aceptar y usar la
condecoración;

• 1 iniciativa con proyecto de decreto de senador del PVEM;

• 3 iniciativas del PRI;

• 6 iniciativas del PAN;

• 5 iniciativas del PRD;

• 5 iniciativas de Movimiento Ciudadano;

• 5 iniciativas de Nueva Alianza;

• 1 iniciativa de Diputado Independiente;

• 16 proposiciones con puntos de acuerdo.

Declaratoria de publicidad de dictamen:

• 1 de la Comisión de Equidad y Género, con proyecto de decreto que adiciona una fracción VII al
artículo 36, recorriéndose las demás en su orden, y un artículo 46 Bis a la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia;

• 1 de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que adiciona un segundo párrafo al
artículo 14 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales;

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 58 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en ma-
teria de áreas naturales protegidas;

• 1 de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma los artículos 47 y 200 Bis de la
Ley General de Salud, en materia del aviso de funcionamiento;

• 1 de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma el párrafo quinto del artículo 36
de la Ley General de Salud;

• 1 de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de genoma humano;
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• 1 de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma adiciona una fracción XXVIII Bis
al artículo 3 de la Ley General de Salud, en materia de enfermedades bucodentales.

Dictámenes aprobados:

• 1 de la Comisión de Juventud y Deporte, con proyecto de decreto que reforma los artículos 108 y
138 de la Ley General de Cultura Física y Deporte;

• 2 dictámenes de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que concede permiso a 14
ciudadanos para prestar servicios en diversas representaciones diplomáticas, respetivamente;

• 2 dictámenes de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que concede permiso a seis
ciudadanos para aceptar y usar las condecoraciones que les otorgan gobiernos extranjeros, respetiva-
mente;

• 1 de las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Justicia, con proyecto de decreto que adicio-
na un artículo 92 a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.
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• Acosta Naranjo, Guadalupe (PRD). . . . . . . . . . . . . . 

• Benítez Lucho, Antonio (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Benítez Lucho, Antonio (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús (PAN). . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT). . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT). . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT) .. . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT). . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT). . . . . . . . . . . 

• Cuadra García, Raúl Gerardo (PAN). . . . . . . . . . . . . 

• Di Costanzo Armenta, Mario Alberto (PT).. . . . . . . . 

• Di Costanzo Armenta, Mario Alberto (PT) . . . . . . . . 

• Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina (PAN).

• Díaz Escárraga Heliodoro Carlos (PRI). . . . . . . . . . . 

• Escudero Morales, Pablo (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . 

• Escudero Morales, Pablo (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . 

• Escudero Morales, Pablo (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . 

• Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo (PT). . . . . 

• Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo (PT) .. . . . 

• Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo (PT). . . . . 

• Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo (PT) .. . . . 

Orden del día:  26

Cuenta de la Hacienda Pública 2010:  114

Orden del día:  19

Ejecutivo federal:  95

Ejecutivo federal:  98

Ley Federal de Armas de Fuego y Explo-
sivos:  89

Orden del día:  18, 24

Permisos para aceptar y usar condecora-
ciones:  82

Yacimientos transfronterizos de hidrocar-
buros:  50

Cuenta de la Hacienda Pública 2010:  106

Cuenta de la Hacienda Pública 2010:  109

Orden del día:  21, 24

Ejecutivo federal:  102

Orden del día:  18

Ejecutivo federal:  94

Ley Federal de Armas de Fuego y Explo-
sivos:  88

Orden del día:  28

Cuenta de la Hacienda Pública 2010:  111

Ejecutivo federal:  92, 99

Ley Federal de Armas de Fuego y Explo-
sivos:  90

Orden del día:  19, 25

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )
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• Flores Ramírez, Juan Gerardo (PVEM). . . . . . . . . . . 

• Flores Rico, Carlos (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• García Almanza, María Guadalupe (Movimiento Ciu-
dadano) .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Guerra Abud, Juan José (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Guerrero Castillo, Agustín (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Guillén Medina, Leonardo Arturo (PAN). . . . . . . . . . 

• Herrera Chávez, Samuel (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ibarra Pedroza, Juan Enrique (PT). . . . . . . . . . . . . . . 

• Ibarra Pedroza, Juan Enrique (PT). . . . . . . . . . . . . . . 

• Lara Lagunas Rodolfo (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián (PRI) . . . . . 

• Lugo Martínez, Ruth Esperanza (PAN). . . . . . . . . . . 

• Llerenas Morales, Vidal (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Méndez Rangel, Avelino (PRD).. . . . . . . . . . . . . . . . 

• Natale López, Juan Carlos (PVEM). . . . . . . . . . . . . . 

• Ochoa Mejía, María Teresa Rosaura (Movimiento
Ciudadano). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Orduño Valdez, Francisco Javier (PAN).. . . . . . . . . . 

• Pérez Cuevas, Carlos Alberto (PAN) .. . . . . . . . . . . . 

• Pérez Reyes, María Antonieta (PAN). . . . . . . . . . . . . 

• Pompa Corella, Miguel Ernesto (PRI). . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Marín, Jorge Carlos (PRI). . . . . . . . . . . . . . 

Ejecutivo federal:  100

Orden del día:  26, 28

Cuenta de la Hacienda Pública 2010:  110,
111

Ejecutivo federal:  97

Ejecutivo federal:  101, 104

Ejecutivo federal:  93

Orden del día:  20

Ley Federal de Armas de Fuego y Explo-
sivos:  87

Orden del día:  20

Ley de Comisión Nacional de Derechos
Humanos - Ley Federal del Trabajo - Ar-
tículos 102 y 123 constitucionales:  32

Ejecutivo federal:  103, 104

Cuenta de la Hacienda Pública 2010:  113

Cuenta de la Hacienda Pública 2010:  107

Cuenta de la Hacienda Pública 2010:  112

Cuenta de la Hacienda Pública 2010:  108

Ejecutivo federal:  99

Orden del día:  21

Orden del día:  25

Ley Federal de Armas de Fuego y Explo-
sivos:  90

Orden del día:  21, 22, 24, 26, 29

Ejecutivo federal:  94
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• Ramírez Puente, Camilo (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ramos Cárdenas, Liev Vladimir (PAN). . . . . . . . . . . 

• Ríos Piter, Armando (PRI).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sánchez García, Gerardo (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Serrano Jiménez, Emilio (PRD).. . . . . . . . . . . . . . . . 

• Soto Martínez, Leobardo (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Torres Delgado, Enrique (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley Federal de Armas de Fuego y Explo-
sivos:  86

Orden del día:  28

Ejecutivo federal:  96, 104, 105

Cuenta de la Hacienda Pública 2010:  105

Orden del día:  19

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores:  34

Ley de Comisión Nacional de Derechos
Humanos - Ley Federal del Trabajo - Ar-
tículos 102 y 123 constitucionales:  32
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SIGNIFICADO DE LAS SIGLAS Y ACRONIMOS INCLUIDOS

Ácido desoxirribonucleico

Área Natural Protegida

Auditoría Superior de la Federación

violencia verbal, física, psicológica y social entre los alumnos de los establecimientos escolares de
educación básica (término inglés)

Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (por sus si-
glas en inglés)

Comisión Federal de Electricidad

Centro de Investigación y Docencia Económica

Confederación Nacional Campesina

Comisión Nacional de los Derechos Humanos

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales

Comisión Nacional de Arbitraje Médico

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres

violencia verbal, física, psicológica y social entre los alumnos de los establecimientos escolares de
educación básica, (término inglés) por medio de las tecnologías de la información y comunicación

Agencia Antidrogas de los Estados Unidos de América (por sus siglas en inglés: Drug Enforcement
Administration)

Evaluación Nacional del Logro Académico en Centros Escolares

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal y el Fondo
de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas

Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales

Instituto Ciudadano de Estudios sobre Inseguridad, AC

Impuesto a los Depósitos en Efectivo

Impuesto Empresarial a Tasa Única

Instituto Federal de Acceso a la Información Pública

ADN

ANP

ASF

Bullying

CEDAW

CFE

CIDE

CNC

CNDH

Cofipe

Conamed

Conapred

Conavim

Cyberbullying

DEA

ENLACE

FAFEF

Fepade

Icesi

IDE

IETU

IFAI



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 28 de febrero de 2012127

Instituto Federal Electoral

Instituto Mexicano del Seguro Social

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores

Instituto Nacional de Estadística y Geografía

Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación

Impuesto sobre la Renta

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

Organización Internacional del Trabajo

Organización Mundial del Comercio

Organización Mundial de Turismo

Organización de las Naciones Unidas

Partido Acción Nacional

Partido Nueva Alianza

Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable

Presupuesto de Egresos de la Federación

Petróleos Mexicanos

Procuraduría General de la República

Partido de la Revolución Democrática

Partido Revolucionario Institucional

Partido del Trabajo

Partido Verde Ecologista de México

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación

Servicio de Administración Tributaria

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

IFE

IMSS

Inapam

Inegi

INNE

ISR

OCDE

OIT

OMC

OMT

ONU

PAN

Panal

PEC

PEF

Pemex

PGR

PRD

PRI

PT

PVEM

Sagarpa

SAT

SCJN

Semarnat
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Secretaría de Educación Pública

Secretaría del Trabajo y Previsión Social

Teléfonos de México

Tribunal Federal Electoral

Sistema de Agencias Turísticas del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado

Universidad Autónoma de Baja California Sur

Universidad Autónoma Metropolitana

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (por sus siglas en
inglés United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization)

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (por sus siglas en inglés)

SEP

STPS

Telmex

Trife

Turissste

UABCS

UAM

UNESCO

Unicef
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez, Manuel Ignacio Maloro Ausente
2 Agüero Tovar, José Manuel Favor
3 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Ausente
4 Aguilar Álvarez, Jaime Favor
5 Aguilar González, José Óscar Ausente
6 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
7 Aguirre Romero, Andrés Favor
8 Ahued Bardahuil, Ricardo Favor
9 Albarrán Mendoza, Esteban Favor
10 Alonzo Morales, María Esther Ausente
11 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Favor
12 Álvarez Martínez, José Luis Favor
13 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
14 Ambrosio Cipriano, Heriberto Favor
15 Avila Nevárez, Pedro Favor
16 Aysa Bernat, José Antonio Ausente
17 Báez Pinal, Armando Jesús Ausente
18 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Ausente
19 Bautista Concepción, Sabino Favor
20 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Favor
21 Benítez Lucho, Antonio Favor
22 Benítez Treviño, Víctor Humberto Favor
23 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
24 Borja Texocotitla, Felipe Favor
25 Cadena Morales, Manuel Favor
26 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
27 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
28 Cano Ricaud, Alejandro Favor
29 Cano Vélez, Jesús Alberto Ausente
30 Casique Vences, Guillermina Favor
31 Castillo Ruz, Martín Enrique Favor
32 Castro Ríos, Sofía Favor
33 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
34 Cerda Pérez, Rogelio Ausente
35 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
36 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
37 Clariond Reyes Retana, Benjamín Ausente
38 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
39 Contreras García, Germán Favor
40 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
41 Corona Rivera, Armando Favor
42 Cruz Mendoza, Carlos Ausente
43 Curmina Cervera, Beatriz Favor
44 David David, Sami Favor
45 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Favor
46 De la Garza Malacara, Adolfo Favor
47 De la Rosa Cortes, Lily Fabiola Favor
48 De la Torre Valdez, Yolanda Favor
49 De Lucas Hopkins, Ernesto Ausente

50 Díaz Azuara, Norberta Favor
51 Díaz Brown Ramsburgh, Rogelio Manuel Favor
52 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Favor
53 Díaz Salazar, María Cristina Ausente
54 Domínguez Arvizu, María Hilaria Favor
55 Domínguez Rex, Raúl Favor
56 Durán Rico, Ana Estela Ausente
57 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo Favor
58 Espino Arévalo, Fernando Favor
59 Fayad Meneses, Omar Favor
60 Fernández Aguirre, Héctor Ausente
61 Fernández Martínez, Silvia Favor
62 Ferreyra Olivares, Fernando Favor
63 Flores Castañeda, Jaime Favor
64 Flores Morales, Víctor Félix Favor
65 Flores Rico, Carlos Favor
66 Franco Vargas, Jorge Fernando Favor
67 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Ausente
68 Gallegos Soto, Margarita Favor
69 García Ayala, Marco Antonio Ausente
70 García Barrón, Óscar Ausente
71 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
72 García Dávila, Laura Felícitas Favor
73 García Granados, Miguel Ángel Favor
74 García Silva, Luis Favor
75 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
76 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Favor
77 Gómez Caro, Clara Favor
78 Gómez Montero Fátima del Sol Ausente
79 González Ilescas, Jorge Venustiano Favor
80 González Morales, José Alberto Favor
81 González Soto, Diana Favor
82 González Tostado, Janet Graciela Ausente
83 Granja Peniche, Daniel Jesús Favor
84 Guajardo Villarreal, Ildefonso Favor
85 Guerra Castillo, Marcela Ausente
86 Guerrero Coronado, Delia Favor
87 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
88 Guevara Ramírez, Héctor Favor
89 Guillén Padilla, Olivia Favor
90 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
91 Gutiérrez Burciaga, Lilia Isabel Favor
92 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Ausente
93 Hernández García, Elvia Ausente
94 Hernández Hernández, Jorge Ausente
95 Hernández Olmos, Paula Angélica Ausente
96 Hernández Pérez, David Ausente
97 Hernández Silva, Héctor Favor
98 Hernández Vallín, David Ausente
99 Herrera Jiménez, Francisco Favor
100 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 108 Y 138 DE LA LEY
GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)
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101 Hurtado Vallejo, Susana Favor
102 Ibarra Piña, Inocencio Ausente
103 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
104 Jiménez Concha, Juan Pablo Ausente
105 Jiménez Hernández, Blanca Estela Ausente
106 Jiménez Merino, Francisco Alberto Ausente
107 Joaquín González, Carlos Manuel Ausente
108 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Favor
109 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Ausente
110 Kuri Grajales, Fidel Ausente
111 Lagos Galindo, Silvio Ausente
112 Lara Aréchiga, Óscar Javier Favor
113 Lara Salazar, Óscar Ausente
114 Lastiri Quirós, Juan Carlos Favor
115 Ledesma Magaña, Israel Reyes Favor
116 León Perea, José Luis Marcos Favor
117 Lepe Lepe, Humberto Ausente
118 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Ausente
119 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
120 Liborio Arrazola, Margarita Ausente
121 Lobato García, Sergio Ausente
122 López Aguilar, Cruz Favor
123 López Loyo, María Elena Perla Favor
124 López Pescador, José Ricardo Favor
125 López Portillo Basave, Jorge Humberto Favor
126 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Favor
127 Luna Munguía, Miguel Ángel Ausente
128 Mancilla Zayas, Sergio Favor
129 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
130 Mariscales Delgadillo, Onésimo Ausente
131 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Favor
132 Martel López, José Ramón Favor
133 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
134 Martínez González, Hugo Héctor Favor
135 Massieu Fernández, Andrés Ausente
136 Mazari Espín, Rosalina Ausente
137 Medina Ramírez, Tereso Favor
138 Melhem Salinas, Edgardo Favor
139 Méndez Hernández, Sandra Favor
140 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Favor
141 Merlo Talavera, María Isabel Favor
142 Meza Manjarrez, Salma Favor
143 Miranda Herrera, Nely Edith Ausente
144 Monroy Estrada, Amador Ausente
145 Montes Cavazos, Fermín Ausente
146 Morales Martínez, Fernando Ausente
147 Moreno Arcos, Mario Favor
148 Moreno Merino, Francisco Alejandro Favor
149 Nadal Riquelme, Daniela Favor
150 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Favor
151 Nazar Morales, Julián Ausente
152 Neyra Chávez, Armando Favor
153 Ochoa Millán, Maurilio Favor
154 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
155 Ortiz González, Graciela Favor
156 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Favor
157 Padilla López, José Trinidad Ausente
158 Pedraza Olguín, Héctor Ausente
159 Pedroza Jiménez, Héctor Favor
160 Peralta Galicia, Aníbal Favor

161 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
162 Pérez Magaña, Eviel Favor
163 Pérez Santos, María Isabel Favor
164 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
165 Pompa Corella, Miguel Ernesto Favor
166 Porras Valles, Gloria Favor
167 Quiñones Cornejo, María de la Paz Ausente
168 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Favor
169 Rábago Castillo, José Francisco Favor
170 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
171 Ramírez Pineda, Narcedalia Favor
172 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Favor
173 Ramos Montaño, Francisco Favor
174 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
175 Rebollo Vivero, Roberto Favor
176 Reina Liceaga, Rodrigo Favor
177 Rivera de la Torre, Reginaldo Ausente
178 Robles Colín, Leticia Favor
179 Robles Morales, Adela Ausente
180 Rodarte Ayala, Josefina Favor
181 Rodríguez Cisneros, Omar Favor
182 Rodríguez Hernández, Jesús María Favor
183 Rodríguez González, Rafael Favor
184 Rodríguez Sosa, Luis Félix Favor
185 Rojas Gutiérrez, Francisco José Ausente
186 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
187 Rojo García de Alba, Jorge Favor
188 Romero Romero, Jorge Ausente
189 Rosas Peralta, Frida Celeste Ausente
190 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Ausente
191 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Favor
192 Rubio Barthell, Eric Luis Favor
193 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Favor
194 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Ausente
195 Saldaña del Moral, Fausto Sergio Favor
196 Salgado Romero, Cuauhtémoc Favor
197 Sánchez Gálvez, Ricardo Favor
198 Sánchez García, Gerardo Ausente
199 Sánchez Guevara, David Ricardo Ausente
200 Sánchez Vélez, Jaime Favor
201 Santiago Ramírez, César Augusto Favor
202 Saracho Navarro, Francisco Favor
203 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Ausente
204 Serrano Hernández, Maricela Ausente
205 Solís Acero, Felipe Favor
206 Soria Morales, Blanca Juana Ausente
207 Soto Martínez, Leobardo Favor
208 Soto Oseguera, José Luis Ausente
209 Soto Plata, Blanca Luz Favor
210 Terán Velázquez, María Esther Favor
211 Terrazas Porras, Adriana Ausente
212 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Favor
213 Tirado Gálvez, Araceli Favor
214 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
215 Trujillo Zentella, Georgina Ausente
216 Urzua Rivera, Ricardo Favor
217 Valdés Huezo, Josué Cirino Favor
218 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Favor
219 Vázquez Pérez, Noé Martín Favor
220 Velasco Lino, José Luis Favor
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221 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Favor
222 Vieyra Alamilla, Marcela Favor
223 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
224 Villegas Arreola, Alfredo Favor
225 Yáñez Montaño, J. Eduardo Favor
226 Yerena Zambrano, Rafael Ausente
227 Yglesias Arreola, José Antonio Favor
228 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
229 Zamora Jiménez, Arturo Favor
230 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Ausente
231 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
232 Zarzosa Sánchez, Eduardo Favor
233 Zubia Rivera, Rolando Ausente

Favor: 160
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 73
Total: 233

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Ausente
2 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Favor
3 Arámbula López, José Antonio Ausente
4 Arce Paniagua, Óscar Martín Favor
5 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
6 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Favor
7 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Ausente
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Favor
9 Bahena Flores, Alejandro Favor
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
11 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Ausente
12 Bello Otero, Carlos Ausente
13 Bermúdez Méndez, José Erandi Ausente
14 Camacho Pedrero, Mirna Lucrecia Favor
15 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Favor
16 Castellanos Flores, Gumercindo Ausente
17 Castellanos Ramírez, Julio Favor
18 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Favor
19 Castillo Andrade, Oscar Saúl Ausente
20 Chaire Chavero, Edgardo Favor
21 Corral Jurado, Javier Ausente
22 Cortázar Ramos, Ovidio Favor
23 Cortés León, Yulenny Guylaine Ausente
24 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Favor
25 Cuadra García, Raúl Gerardo Favor
26 Cuevas Barrón, Gabriela Favor
27 Cuevas García, Juan José Ausente
28 De los Cobos Silva, José Gerardo Ausente
29 Del Río Sánchez, María Dolores Favor
30 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Favor
31 Díaz Lizama, Rosa Adriana Favor
32 Escobar Martínez, Juan Pablo Favor
33 Esquer Gutiérrez, Alberto Ausente
34 Estrada Rodríguez, Laura Elena Ausente
35 Fuentes Cortés, Adriana Favor

36 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Favor
37 Gama Dufour, Sergio Favor
38 García Bringas, Leandro Rafael Favor
39 García Gómez, Martha Elena Ausente
40 García Portillo, Arturo Favor
41 Germán Olivares, Sergio Octavio Favor
42 Giles Sánchez, Jesús Ausente
43 González Hernández, Gustavo Ausente
44 González Hernández, Sergio Favor
45 González Madruga, César Daniel Favor
46 González Ulloa, Nancy Favor
47 Guillén Medina, Leonardo Arturo Favor
48 Gutiérrez Cortina, Paz Favor
49 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Favor
50 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
51 Guzmán Lozano, María del Carmen Ausente
52 Herrera Rivera, Bonifacio Favor
53 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Favor
54 Hinojosa Pérez, José Manuel Ausente
55 Hurtado Leija, Gregorio Favor
56 Iñiguez Gámez, José Luis Favor
57 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
58 López Hernández, Oralia Favor
59 López Rabadán, Kenia Favor
60 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Favor
61 Luken Garza, Gastón Favor
62 Luna Ruiz, Gloria Trinidad Ausente
63 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
64 Mancillas Amador, César Favor
65 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
66 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
67 Martín López, Miguel Favor
68 Martínez Martínez, Carlos Favor
69 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
70 Martínez Peñaloza, Miguel Ausente
71 Meillón Johnston, Carlos Luis Favor
72 Méndez Herrera, Alba Leonila Favor
73 Mendoza Díaz, Sonia Favor
74 Mendoza Sánchez, María de Jesús Ausente
75 Mercado Sánchez, Luis Enrique Favor
76 Merino Loo, Ramón Favor
77 Monge Villalobos, Silvia Isabel Favor
78 Montalvo López, Yolanda del Carmen Favor
79 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Ausente
80 Nava Vázquez, José César Ausente
81 Novoa Mossberger, María Joann Favor
82 Oliva Ramírez, Jaime Favor
83 Orduño Valdez, Francisco Javier Favor
84 Orozco, Rosi Favor
85 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Favor
86 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
87 Ovando Patrón, José Luis Favor
88 Paredes Árciga, Ana Elia Favor
89 Parra Becerra, María Felícitas Favor
90 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
91 Peralta Rivas, Pedro Favor
92 Pérez Ceballos, Silvia Esther Ausente
93 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Ausente
94 Pérez de Tejada Romero, María Elena Ausente
95 Pérez Esquer, Marcos Favor
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96 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
97 Quezada Naranjo, Benigno Favor
98 Quintana Padilla, Aranzazú Favor
99 Ramírez Acuña, Francisco Javier Ausente
100 Ramírez Bucio, Arturo Favor
101 Ramírez Puente, Camilo Favor
102 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Favor
103 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
104 Rétiz Gutiérrez, Ezequiel Favor
105 Reyes Hernández, Ivideliza Ausente
106 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Favor
107 Rico Jiménez, Martín Favor
108 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Favor
109 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
110 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Favor
111 Rojo Montoya, Adolfo Ausente
112 Romero León, Gloria Favor
113 Salazar Blanco, Iridia Favor
114 Salazar Sáenz, Francisco Javier Favor
115 Salazar Vázquez, Norma Leticia Favor
116 Saldaña Moran, Julio Ausente
117 Sánchez Romero, Norma Favor
118 Santamaría Prieto, Fernando Favor
119 Seara Sierra, José Ignacio Favor
120 Suárez González, Laura Margarita Ausente
121 Téllez González, Ignacio Ausente
122 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Ausente
123 Tolento Hernández, Sergio Ausente
124 Torres Delgado, Enrique Ausente
125 Torres Ibarrola, Agustín Favor
126 Torres Peimbert, María Marcela Ausente
127 Torres Santos, Sergio Arturo Favor
128 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
129 Trigueras Durón, Dora Evelyn Favor
130 Ugalde Basaldua, María Sandra Favor
131 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Favor
132 Valdés González Mayra Lucila Favor
133 Valencia Vales, María Yolanda Favor
134 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Favor
135 Valls Esponda, Maricarmen Favor
136 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Ausente
137 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Favor
138 Vera Hernández, J. Guadalupe Favor
139 Vives Preciado, Tomasa Favor
140 Zetina Soto, Sixto Alfonso Favor

Favor: 102
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 38
Total: 140

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Favor
2 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
3 Barraza Chávez, Héctor Elías Favor

4 Bernardino Rojas, Martha Angélica Ausente
5 Burelo Burelo, César Francisco Favor
6 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Favor
7 Castro Cosío, Víctor Manuel Favor
8 Castro y Castro, Juventino Víctor Favor
9 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Favor
10 Cruz Martínez, Marcos Carlos Favor
11 Damián Peralta, Esthela Favor
12 De la Fuente Godínez, Alejandro Favor
13 Díaz Juárez, Pavel Favor
14 Eguía Pérez, Luis Felipe Favor
15 Encinas Rodríguez, Alejandro de Jesús Favor
16 Espinosa Morales, Olga Luz Favor
17 García Avilés, Martín Favor
18 García Ayala, Celia Favor
19 García Coronado, Lizbeth Ausente
20 Gatica Garzón, Rodolfina Ausente
21 Gómez León, Ariel Ausente
22 González Díaz, José Alfredo Favor
23 Guajardo Villarreal, Mary Telma Ausente
24 Guerrero Castillo, Agustín Ausente
25 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Favor
26 Hernández Cruz, Luis Favor
27 Hernández Juárez, Francisco Favor
28 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Favor
29 Herrera Chávez, Samuel Ausente
30 Herrera Soto, María Dina Favor
31 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Favor
32 Jaime Correa, José Luis Favor
33 Jiménez Fuentes, Ramón Favor
34 Jiménez López, Ramón Ausente
35 Lara Lagunas, Rodolfo Favor
36 Leyva Hernández, Gerardo Favor
37 Llerenas Morales, Vidal Favor
38 Lobato Ramírez, Ana Luz Favor
39 López Fernández, Juan Carlos Favor
40 Lozano Herrera, Ilich Augusto Ausente
41 Madrigal Ceja, Israel Favor
42 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Ausente
43 Méndez Rangel, Avelino Favor
44 Mendoza Arellano, Eduardo Favor
45 Meza Castro, Francisco Armando Ausente
46 Navarro Aguilar, Filemón Ausente
47 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Ausente
48 Norberto Sánchez, Nazario Ausente
49 Ovalle Vaquera, Federico Ausente
50 Puppo Gastélum, Silvia Ausente
51 Quezada Contreras, Leticia Favor
52 Ramírez Hernández, Socorro Sofío Favor
53 Regis Adame, Juan Carlos Favor
54 Ríos Piter, Armando Favor
55 Rodríguez Martell, Domingo Favor
56 Rosario Morales, Florentina Ausente
57 Salgado Vázquez, Rigoberto Ausente
58 Santana Alfaro, Arturo Favor
59 Serrano Jiménez, Emilio Favor
60 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Favor
61 Torres Abarca, Obdulia Magdalena Favor
62 Torres Robledo, José M. Ausente
63 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Ausente
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64 Valencia Barajas, José María Ausente
65 Vargas Cortez, Balfre Favor
66 Vázquez Camacho, María Araceli Favor
67 Velázquez Esquivel, Emiliano Favor
68 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Favor
69 Vizcaíno Silva, Indira Ausente

Favor: 47
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 22
Total: 69

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Favor
2 Carabias Icaza, Alejandro Favor
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Círigo Vásquez, Víctor Hugo Favor
5 Corona Valdés, Lorena Favor
6 Cueva Sada, Guillermo Favor
7 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
8 Escudero Morales, Pablo Favor
9 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
10 Flores Ramírez, Juan Gerardo Ausente
11 Guerra Abud, Juan José Favor
12 Herrera Martínez, Jorge Favor
13 Ledesma Romo, Eduardo Ausente
14 Moreno Terán, Carlos Samuel Favor
15 Natale López, Juan Carlos Favor
16 Orozco Torres, Norma Leticia Ausente
17 Pacchiano Alaman, Rafael Favor
18 Pérezalonso González, Rodrigo Favor
19 Piña Olmedo, Laura Ausente
20 Sáenz Vargas, Caritina Ausente
21 Salinas Sada, Ninfa Clara Ausente
22 Sarur Torre, Adriana Favor
23 Vidal Aguilar, Liborio Favor

Favor: 17
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 23

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Contra
2 Castillo Juárez, Laura Itzel Ausente
3 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Favor
4 Escobar García, Herón Agustín Ausente
5 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Favor
6 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Quorum
7 González Yáñez, Óscar Ausente
8 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Ausente
9 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Favor

10 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Ausente
11 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Ausente
12 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Favor
13 Vázquez González, Pedro Favor

Favor: 5
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 6
Total: 13

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Favor
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Meza Elizondo, José Favor
5 Pérez de Alva Blanco, Roberto Favor
6 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Ausente
7 Torre Canales, María del Pilar Ausente

Favor: 4
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 7

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Cisneros, Jaime Ausente
2 Arizmendi Campos, Laura Ausente
3 García Almaza, María Favor
4 Gertz Manero, Alejandro Favor
5 Jiménez León, Pedro Ausente
6 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Favor

Favor: 3
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 6

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor
2 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Favor

Favor: 2
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 2
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez, Manuel Ignacio Maloro Ausente
2 Agüero Tovar, José Manuel Favor
3 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Favor
4 Aguilar Álvarez, Jaime Favor
5 Aguilar González, José Óscar Favor
6 Aguirre Maldonado, María de Jesús Abstención
7 Aguirre Romero, Andrés Favor
8 Ahued Bardahuil, Ricardo Contra
9 Albarrán Mendoza, Esteban Favor
10 Alonzo Morales, María Esther Ausente
11 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Favor
12 Álvarez Martínez, José Luis Favor
13 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
14 Ambrosio Cipriano, Heriberto Favor
15 Avila Nevárez, Pedro Favor
16 Aysa Bernat, José Antonio Ausente
17 Báez Pinal, Armando Jesús Ausente
18 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Ausente
19 Bautista Concepción, Sabino Favor
20 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Favor
21 Benítez Lucho, Antonio Favor
22 Benítez Treviño, Víctor Humberto Favor
23 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
24 Borja Texocotitla, Felipe Favor
25 Cadena Morales, Manuel Favor
26 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
27 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
28 Cano Ricaud, Alejandro Favor
29 Cano Vélez, Jesús Alberto Ausente
30 Casique Vences, Guillermina Favor
31 Castillo Ruz, Martín Enrique Favor
32 Castro Ríos, Sofía Favor
33 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
34 Cerda Pérez, Rogelio Ausente
35 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
36 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
37 Clariond Reyes Retana, Benjamín Ausente
38 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
39 Contreras García, Germán Favor
40 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
41 Corona Rivera, Armando Contra
42 Cruz Mendoza, Carlos Ausente
43 Curmina Cervera, Beatriz Favor
44 David David, Sami Favor
45 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Favor
46 De la Garza Malacara, Adolfo Favor
47 De la Rosa Cortes, Lily Fabiola Favor
48 De la Torre Valdez, Yolanda Favor
49 De Lucas Hopkins, Ernesto Ausente

50 Díaz Azuara, Norberta Favor
51 Díaz Brown Ramsburgh, Rogelio Manuel Favor
52 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Ausente
53 Díaz Salazar, María Cristina Ausente
54 Domínguez Arvizu, María Hilaria Favor
55 Domínguez Rex, Raúl Favor
56 Durán Rico, Ana Estela Ausente
57 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo Ausente
58 Espino Arévalo, Fernando Favor
59 Fayad Meneses, Omar Favor
60 Fernández Aguirre, Héctor Favor
61 Fernández Martínez, Silvia Favor
62 Ferreyra Olivares, Fernando Favor
63 Flores Castañeda, Jaime Favor
64 Flores Morales, Víctor Félix Favor
65 Flores Rico, Carlos Ausente
66 Franco Vargas, Jorge Fernando Favor
67 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Favor
68 Gallegos Soto, Margarita Favor
69 García Ayala, Marco Antonio Ausente
70 García Barrón, Óscar Ausente
71 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
72 García Dávila, Laura Felícitas Favor
73 García Granados, Miguel Ángel Favor
74 García Silva, Luis Favor
75 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
76 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Favor
77 Gómez Caro, Clara Favor
78 Gómez Montero Fátima del Sol Ausente
79 González Ilescas, Jorge Venustiano Ausente
80 González Morales, José Alberto Favor
81 González Soto, Diana Favor
82 González Tostado, Janet Graciela Ausente
83 Granja Peniche, Daniel Jesús Favor
84 Guajardo Villarreal, Ildefonso Favor
85 Guerra Castillo, Marcela Ausente
86 Guerrero Coronado, Delia Favor
87 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
88 Guevara Ramírez, Héctor Favor
89 Guillén Padilla, Olivia Favor
90 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
91 Gutiérrez Burciaga, Lilia Isabel Favor
92 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Ausente
93 Hernández García, Elvia Ausente
94 Hernández Hernández, Jorge Favor
95 Hernández Olmos, Paula Angélica Ausente
96 Hernández Pérez, David Favor
97 Hernández Silva, Héctor Favor
98 Hernández Vallín, David Ausente
99 Herrera Jiménez, Francisco Favor
100 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DEFENSA NACIONAL, Y DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA EL ARTÍCU-
LO 92 A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)
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101 Hurtado Vallejo, Susana Favor
102 Ibarra Piña, Inocencio Favor
103 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
104 Jiménez Concha, Juan Pablo Favor
105 Jiménez Hernández, Blanca Estela Ausente
106 Jiménez Merino, Francisco Alberto Favor
107 Joaquín González, Carlos Manuel Ausente
108 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Favor
109 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Ausente
110 Kuri Grajales, Fidel Ausente
111 Lagos Galindo, Silvio Favor
112 Lara Aréchiga, Óscar Javier Abstención
113 Lara Salazar, Óscar Ausente
114 Lastiri Quirós, Juan Carlos Favor
115 Ledesma Magaña, Israel Reyes Favor
116 León Perea, José Luis Marcos Favor
117 Lepe Lepe, Humberto Favor
118 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Favor
119 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
120 Liborio Arrazola, Margarita Ausente
121 Lobato García, Sergio Ausente
122 López Aguilar, Cruz Favor
123 López Loyo, María Elena Perla Favor
124 López Pescador, José Ricardo Favor
125 López Portillo Basave, Jorge Humberto Favor
126 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Favor
127 Luna Munguía, Miguel Ángel Favor
128 Mancilla Zayas, Sergio Favor
129 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
130 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
131 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Favor
132 Martel López, José Ramón Favor
133 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
134 Martínez González, Hugo Héctor Favor
135 Massieu Fernández, Andrés Ausente
136 Mazari Espín, Rosalina Ausente
137 Medina Ramírez, Tereso Favor
138 Melhem Salinas, Edgardo Favor
139 Méndez Hernández, Sandra Favor
140 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Favor
141 Merlo Talavera, María Isabel Favor
142 Meza Manjarrez, Salma Favor
143 Miranda Herrera, Nely Edith Ausente
144 Monroy Estrada, Amador Ausente
145 Montes Cavazos, Fermín Ausente
146 Morales Martínez, Fernando Ausente
147 Moreno Arcos, Mario Favor
148 Moreno Merino, Francisco Alejandro Favor
149 Nadal Riquelme, Daniela Favor
150 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Favor
151 Nazar Morales, Julián Ausente
152 Neyra Chávez, Armando Ausente
153 Ochoa Millán, Maurilio Favor
154 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
155 Ortiz González, Graciela Favor
156 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Favor
157 Padilla López, José Trinidad Ausente
158 Pedraza Olguín, Héctor Favor
159 Pedroza Jiménez, Héctor Favor
160 Peralta Galicia, Aníbal Abstención

161 Pérez Domínguez, Guadalupe Abstención
162 Pérez Magaña, Eviel Ausente
163 Pérez Santos, María Isabel Favor
164 Pichardo Lechuga, José Ignacio Favor
165 Pompa Corella, Miguel Ernesto Favor
166 Porras Valles, Gloria Favor
167 Quiñones Cornejo, María de la Paz Ausente
168 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Favor
169 Rábago Castillo, José Francisco Favor
170 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
171 Ramírez Pineda, Narcedalia Favor
172 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Favor
173 Ramos Montaño, Francisco Favor
174 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
175 Rebollo Vivero, Roberto Favor
176 Reina Liceaga, Rodrigo Favor
177 Rivera de la Torre, Reginaldo Favor
178 Robles Colín, Leticia Favor
179 Robles Morales, Adela Ausente
180 Rodarte Ayala, Josefina Favor
181 Rodríguez Cisneros, Omar Favor
182 Rodríguez Hernández, Jesús María Favor
183 Rodríguez González, Rafael Favor
184 Rodríguez Sosa, Luis Félix Ausente
185 Rojas Gutiérrez, Francisco José Ausente
186 Rojas San Román, Francisco Lauro Ausente
187 Rojo García de Alba, Jorge Favor
188 Romero Romero, Jorge Ausente
189 Rosas Peralta, Frida Celeste Ausente
190 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Ausente
191 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Favor
192 Rubio Barthell, Eric Luis Favor
193 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Favor
194 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Ausente
195 Saldaña del Moral, Fausto Sergio Favor
196 Salgado Romero, Cuauhtémoc Favor
197 Sánchez Gálvez, Ricardo Favor
198 Sánchez García, Gerardo Ausente
199 Sánchez Guevara, David Ricardo Ausente
200 Sánchez Vélez, Jaime Favor
201 Santiago Ramírez, César Augusto Ausente
202 Saracho Navarro, Francisco Favor
203 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Ausente
204 Serrano Hernández, Maricela Ausente
205 Solís Acero, Felipe Favor
206 Soria Morales, Blanca Juana Ausente
207 Soto Martínez, Leobardo Favor
208 Soto Oseguera, José Luis Ausente
209 Soto Plata, Blanca Luz Favor
210 Terán Velázquez, María Esther Favor
211 Terrazas Porras, Adriana Ausente
212 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Favor
213 Tirado Gálvez, Araceli Favor
214 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
215 Trujillo Zentella, Georgina Ausente
216 Urzua Rivera, Ricardo Ausente
217 Valdés Huezo, Josué Cirino Favor
218 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Ausente
219 Vázquez Pérez, Noé Martín Ausente
220 Velasco Lino, José Luis Abstención
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221 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Favor
222 Vieyra Alamilla, Marcela Favor
223 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
224 Villegas Arreola, Alfredo Favor
225 Yáñez Montaño, J. Eduardo Favor
226 Yerena Zambrano, Rafael Ausente
227 Yglesias Arreola, José Antonio Favor
228 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
229 Zamora Jiménez, Arturo Favor
230 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Ausente
231 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
232 Zarzosa Sánchez, Eduardo Favor
233 Zubia Rivera, Rolando Ausente

Favor: 157
Contra: 2
Abstención: 5
Quorum: 0
Ausentes: 69
Total: 233

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Ausente
2 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Favor
3 Arámbula López, José Antonio Ausente
4 Arce Paniagua, Óscar Martín Favor
5 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
6 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Favor
7 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Ausente
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Ausente
9 Bahena Flores, Alejandro Favor
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
11 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Ausente
12 Bello Otero, Carlos Favor
13 Bermúdez Méndez, José Erandi Ausente
14 Camacho Pedrero, Mirna Lucrecia Favor
15 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Favor
16 Castellanos Flores, Gumercindo Ausente
17 Castellanos Ramírez, Julio Favor
18 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Favor
19 Castillo Andrade, Oscar Saúl Ausente
20 Chaire Chavero, Edgardo Favor
21 Corral Jurado, Javier Ausente
22 Cortázar Ramos, Ovidio Favor
23 Cortés León, Yulenny Guylaine Favor
24 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Favor
25 Cuadra García, Raúl Gerardo Favor
26 Cuevas Barrón, Gabriela Favor
27 Cuevas García, Juan José Ausente
28 De los Cobos Silva, José Gerardo Ausente
29 Del Río Sánchez, María Dolores Favor
30 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Favor
31 Díaz Lizama, Rosa Adriana Favor
32 Escobar Martínez, Juan Pablo Favor
33 Esquer Gutiérrez, Alberto Ausente
34 Estrada Rodríguez, Laura Elena Favor
35 Fuentes Cortés, Adriana Favor

36 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Favor
37 Gama Dufour, Sergio Favor
38 García Bringas, Leandro Rafael Favor
39 García Gómez, Martha Elena Ausente
40 García Portillo, Arturo Favor
41 Germán Olivares, Sergio Octavio Favor
42 Giles Sánchez, Jesús Ausente
43 González Hernández, Gustavo Ausente
44 González Hernández, Sergio Favor
45 González Madruga, César Daniel Favor
46 González Ulloa, Nancy Favor
47 Guillén Medina, Leonardo Arturo Favor
48 Gutiérrez Cortina, Paz Favor
49 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Favor
50 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
51 Guzmán Lozano, María del Carmen Ausente
52 Herrera Rivera, Bonifacio Favor
53 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Favor
54 Hinojosa Pérez, José Manuel Ausente
55 Hurtado Leija, Gregorio Favor
56 Iñiguez Gámez, José Luis Favor
57 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
58 López Hernández, Oralia Favor
59 López Rabadán, Kenia Favor
60 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Ausente
61 Luken Garza, Gastón Favor
62 Luna Ruiz, Gloria Trinidad Favor
63 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
64 Mancillas Amador, César Favor
65 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
66 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
67 Martín López, Miguel Favor
68 Martínez Martínez, Carlos Favor
69 Martínez Montemayor, Baltazar Ausente
70 Martínez Peñaloza, Miguel Ausente
71 Meillón Johnston, Carlos Luis Favor
72 Méndez Herrera, Alba Leonila Favor
73 Mendoza Díaz, Sonia Favor
74 Mendoza Sánchez, María de Jesús Ausente
75 Mercado Sánchez, Luis Enrique Favor
76 Merino Loo, Ramón Favor
77 Monge Villalobos, Silvia Isabel Favor
78 Montalvo López, Yolanda del Carmen Favor
79 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Ausente
80 Nava Vázquez, José César Ausente
81 Novoa Mossberger, María Joann Favor
82 Oliva Ramírez, Jaime Favor
83 Orduño Valdez, Francisco Javier Favor
84 Orozco, Rosi Favor
85 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Favor
86 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
87 Ovando Patrón, José Luis Favor
88 Paredes Árciga, Ana Elia Favor
89 Parra Becerra, María Felícitas Favor
90 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
91 Peralta Rivas, Pedro Favor
92 Pérez Ceballos, Silvia Esther Favor
93 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Favor
94 Pérez de Tejada Romero, María Elena Ausente
95 Pérez Esquer, Marcos Favor
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96 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
97 Quezada Naranjo, Benigno Favor
98 Quintana Padilla, Aranzazú Favor
99 Ramírez Acuña, Francisco Javier Ausente
100 Ramírez Bucio, Arturo Favor
101 Ramírez Puente, Camilo Favor
102 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Favor
103 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
104 Rétiz Gutiérrez, Ezequiel Favor
105 Reyes Hernández, Ivideliza Favor
106 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Favor
107 Rico Jiménez, Martín Favor
108 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Favor
109 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
110 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Favor
111 Rojo Montoya, Adolfo Ausente
112 Romero León, Gloria Favor
113 Salazar Blanco, Iridia Favor
114 Salazar Sáenz, Francisco Javier Favor
115 Salazar Vázquez, Norma Leticia Favor
116 Saldaña Moran, Julio Ausente
117 Sánchez Romero, Norma Favor
118 Santamaría Prieto, Fernando Favor
119 Seara Sierra, José Ignacio Favor
120 Suárez González, Laura Margarita Ausente
121 Téllez González, Ignacio Ausente
122 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Ausente
123 Tolento Hernández, Sergio Ausente
124 Torres Delgado, Enrique Ausente
125 Torres Ibarrola, Agustín Favor
126 Torres Peimbert, María Marcela Ausente
127 Torres Santos, Sergio Arturo Favor
128 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
129 Trigueras Durón, Dora Evelyn Favor
130 Ugalde Basaldua, María Sandra Favor
131 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Favor
132 Valdés González Mayra Lucila Favor
133 Valencia Vales, María Yolanda Favor
134 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Favor
135 Valls Esponda, Maricarmen Favor
136 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Favor
137 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Favor
138 Vera Hernández, J. Guadalupe Favor
139 Vives Preciado, Tomasa Favor
140 Zetina Soto, Sixto Alfonso Favor

Favor: 107
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 33
Total: 140

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Favor
2 Anaya Mota, Claudia Edith Abstención
3 Barraza Chávez, Héctor Elías Contra

4 Bernardino Rojas, Martha Angélica Ausente
5 Burelo Burelo, César Francisco Contra
6 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Contra
7 Castro Cosío, Víctor Manuel Contra
8 Castro y Castro, Juventino Víctor Contra
9 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Favor
10 Cruz Martínez, Marcos Carlos Contra
11 Damián Peralta, Esthela Contra
12 De la Fuente Godínez, Alejandro Contra
13 Díaz Juárez, Pavel Contra
14 Eguía Pérez, Luis Felipe Contra
15 Encinas Rodríguez, Alejandro de Jesús Contra
16 Espinosa Morales, Olga Luz Favor
17 García Avilés, Martín Contra
18 García Ayala, Celia Contra
19 García Coronado, Lizbeth Ausente
20 Gatica Garzón, Rodolfina Ausente
21 Gómez León, Ariel Ausente
22 González Díaz, José Alfredo Contra
23 Guajardo Villarreal, Mary Telma Ausente
24 Guerrero Castillo, Agustín Contra
25 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Favor
26 Hernández Cruz, Luis Abstención
27 Hernández Juárez, Francisco Favor
28 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Favor
29 Herrera Chávez, Samuel Contra
30 Herrera Soto, María Dina Favor
31 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Contra
32 Jaime Correa, José Luis Contra
33 Jiménez Fuentes, Ramón Ausente
34 Jiménez López, Ramón Ausente
35 Lara Lagunas, Rodolfo Contra
36 Leyva Hernández, Gerardo Favor
37 Llerenas Morales, Vidal Contra
38 Lobato Ramírez, Ana Luz Contra
39 López Fernández, Juan Carlos Favor
40 Lozano Herrera, Ilich Augusto Ausente
41 Madrigal Ceja, Israel Contra
42 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Ausente
43 Méndez Rangel, Avelino Contra
44 Mendoza Arellano, Eduardo Abstención
45 Meza Castro, Francisco Armando Favor
46 Navarro Aguilar, Filemón Contra
47 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Ausente
48 Norberto Sánchez, Nazario Ausente
49 Ovalle Vaquera, Federico Ausente
50 Puppo Gastélum, Silvia Ausente
51 Quezada Contreras, Leticia Contra
52 Ramírez Hernández, Socorro Sofío Contra
53 Regis Adame, Juan Carlos Contra
54 Ríos Piter, Armando Contra
55 Rodríguez Martell, Domingo Contra
56 Rosario Morales, Florentina Contra
57 Salgado Vázquez, Rigoberto Ausente
58 Santana Alfaro, Arturo Ausente
59 Serrano Jiménez, Emilio Contra
60 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Contra
61 Torres Abarca, Obdulia Magdalena Favor
62 Torres Robledo, José M. Ausente
63 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Ausente
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64 Valencia Barajas, José María Ausente
65 Vargas Cortez, Balfre Contra
66 Vázquez Camacho, María Araceli Contra
67 Velázquez Esquivel, Emiliano Contra
68 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Ausente
69 Vizcaíno Silva, Indira Ausente

Favor: 11
Contra: 35
Abstención: 3
Quorum: 0
Ausentes: 20
Total: 69

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Favor
2 Carabias Icaza, Alejandro Favor
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Círigo Vásquez, Víctor Hugo Favor
5 Corona Valdés, Lorena Favor
6 Cueva Sada, Guillermo Favor
7 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
8 Escudero Morales, Pablo Favor
9 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
10 Flores Ramírez, Juan Gerardo Favor
11 Guerra Abud, Juan José Favor
12 Herrera Martínez, Jorge Favor
13 Ledesma Romo, Eduardo Ausente
14 Moreno Terán, Carlos Samuel Ausente
15 Natale López, Juan Carlos Ausente
16 Orozco Torres, Norma Leticia Ausente
17 Pacchiano Alaman, Rafael Favor
18 Pérezalonso González, Rodrigo Favor
19 Piña Olmedo, Laura Ausente
20 Sáenz Vargas, Caritina Ausente
21 Salinas Sada, Ninfa Clara Ausente
22 Sarur Torre, Adriana Ausente
23 Vidal Aguilar, Liborio Favor

Favor: 15
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 23

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Contra
2 Castillo Juárez, Laura Itzel Ausente
3 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Ausente
4 Escobar García, Herón Agustín Contra
5 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Contra
6 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Contra
7 González Yáñez, Óscar Contra
8 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Contra
9 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Contra

10 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Ausente
11 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Contra
12 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Contra
13 Vázquez González, Pedro Contra

Favor: 0
Contra: 10
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 13

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Favor
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Meza Elizondo, José Favor
5 Pérez de Alva Blanco, Roberto Ausente
6 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Ausente
7 Torre Canales, María del Pilar Ausente

Favor: 3
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 7

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Cisneros, Jaime Ausente
2 Arizmendi Campos, Laura Abstención
3 García Almaza, María Abstención
4 Gertz Manero, Alejandro Abstención
5 Jiménez León, Pedro Ausente
6 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Abstención

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 4
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 6

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor
2 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Favor

Favor: 2
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 2



PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez Manuel Ignacio  INASISTENCIA
2 Aguero Tovar José Manuel  ASISTENCIA
3 Aguilar Góngora Efraín Ernesto  CÉDULA
4 Aguilar González José Óscar  ASISTENCIA
5 Aguilar Álvarez y Mazarrasa Jaime  ASISTENCIA
6 Aguirre Maldonado Ma. de Jesús  ASISTENCIA
7 Aguirre Romero Andrés  ASISTENCIA
8 Ahued Bardahuil Ricardo  ASISTENCIA
9 Albarrán Mendoza Esteban  ASISTENCIA
10 Alonzo Morales María Ester  CÉDULA
11 Alvarado Arroyo Fermín Gerardo  ASISTENCIA
12 Álvarez Martínez José Luis  ASISTENCIA
13 Álvarez Santamaría Miguel  ASISTENCIA
14 Ambrosio Cipriano Heriberto  ASISTENCIA
15 Ávila Nevárez Pedro  ASISTENCIA
16 Aysa Bernat José Antonio  INASISTENCIA
17 Báez Pinal Armando Jesús  INASISTENCIA
18 Bailey Elizondo Eduardo Alonso  INASISTENCIA
19 Bautista Concepción Sabino  ASISTENCIA
20 Bellizia Aboaf Nicolás Carlos  ASISTENCIA
21 Benítez Lucho Antonio  ASISTENCIA
22 Benítez Treviño Víctor Humberto  ASISTENCIA

23 Bojórquez Gutiérrez Rolando  INASISTENCIA
24 Borja Texocotitla Felipe  ASISTENCIA
25 Cadena Morales Manuel  ASISTENCIA
26 Callejas Arroyo Juan Nicolás  ASISTENCIA
27 Campos Villegas Luis Carlos  ASISTENCIA
28 Cano Ricaud Alejandro  ASISTENCIA
29 Cano Vélez Jesús Alberto  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

30 Casique Vences Guillermina  ASISTENCIA
31 Castillo Ruz Martín Enrique  ASISTENCIA
32 Castro Ríos Sofía  ASISTENCIA
33 Ceballos Llerenas Hilda  ASISTENCIA
34 Cerda Pérez Rogelio  INASISTENCIA
35 Clariond Reyes Retana Benjamín  INASISTENCIA
36 Concha Arellano Elpidio Desiderio  ASISTENCIA
37 Contreras García Germán  ASISTENCIA
38 Córdova Hernández José del Pilar  ASISTENCIA
39 Corona Rivera Armando  ASISTENCIA
40 Cruz Mendoza Carlos  INASISTENCIA
41 Curmina Cervera Margarita Beatríz de la  ASISTENCIA
42 Chirinos del Ángel Patricio  ASISTENCIA
43 Chuayffet Chemor Emilio  ASISTENCIA
44 David David Sami  ASISTENCIA
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ASISTENCIA

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL REGLAMENTO PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ-
BLICA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, SE PUBLICA LA SIGUIENTE LISTA DE ASISTENCIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPU-
TADOS

SECRETARÍA GENERAL

Nota: Las diferencias que existen entre las listas de asistencia y el número de votos pueden variar conforme a los diputados presentes al momento de la votación. 

SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE ASISTENCIA

GRUPO ASISTENCIA ASISTENCIA ASISTENCIA PERMISO INASISTENCIA INASISTENCIAS NO PRESENTES TOTAL
PARLAMENTARIO POR CÉDULA COMISIÓN MESA JUSTIFICADA EN LA MITAD

OFICIAL DIRECTIVA DE LAS VOTACIONES

PRI 150 33 5 1 0 31 13 233
PAN 97 14 3 0 0 20 6 140
PRD 39 15 3 3 0 5 4 69
PVEM 11 6 0 2 0 4 0 23
PT 8 3 0 0 0 2 0 13
NA 4 1 1 0 0 1 0 7
MC 3 1 1 0 0 0 1 6
IND 1 1 0 0 0 0 0 2
TOTAL 313 74 13 6 0 63 24 493



45 De Esesarte Pesqueira Manuel Esteban  ASISTENCIA
46 De la Garza Malacara Adolfo  ASISTENCIA
47 De la Rosa Cortés Lily Fabiola  ASISTENCIA
48 De la Torre Valdez Yolanda  ASISTENCIA
49 De Lucas Hopkins Ernesto  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

50 Díaz Azuara Norberta Adalmira  ASISTENCIA
51 Díaz Escárraga Heliodoro Carlos  ASISTENCIA
52 Díaz Salazar María Cristina  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

53 Díaz Brown Ramsburgh Rogelio Manuel  CÉDULA
54 Domínguez Arvizu María Hilaria  ASISTENCIA
55 Domínguez Rex Raúl  ASISTENCIA
56 Durán Rico Ana Estela  OFICIAL COMISIÓN
57 Enríquez Fuentes Jesús Ricardo  CÉDULA
58 Espino Arévalo Fernando  ASISTENCIA
59 Fayad Meneses Omar  ASISTENCIA
60 Fernández Aguirre Héctor  ASISTENCIA
61 Fernández Martínez Silvia  ASISTENCIA
62 Ferreyra Olivares Fernando  ASISTENCIA
63 Flores Castañeda Jaime  ASISTENCIA
64 Flores Morales Víctor Félix  ASISTENCIA
65 Flores Rico Carlos  CÉDULA
66 Franco Vargas Jorge Fernando  CÉDULA
67 Galicia Ávila Víctor Manuel Anastasio  ASISTENCIA
68 Gallegos Soto Margarita  ASISTENCIA
69 García Ayala Marco Antonio  CÉDULA
70 García Barrón Óscar  INASISTENCIA
71 García Corpus Teófilo Manuel  ASISTENCIA
72 García Dávila Laura Felicitas  CÉDULA
73 García Granados Miguel Ángel  ASISTENCIA
74 García Silva Luis  ASISTENCIA
75 Gastélum Bajo Diva Hadamira  ASISTENCIA
76 Gil Ortiz Francisco Javier Martín  ASISTENCIA
77 Gómez Caro Clara  CÉDULA
78 Gómez Montero Fátima del Sol  INASISTENCIA
79 González Ilescas Jorge Venustiano  ASISTENCIA
80 González Morales José Alberto  ASISTENCIA
81 González Soto Diana Patricia  ASISTENCIA
82 González Tostado Janet Graciela  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

83 Granja Peniche Daniel Jesús  ASISTENCIA
84 Guajardo Villarreal Ildefonso  CÉDULA
85 Guerra Castillo Marcela  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

86 Guerrero Coronado Delia  ASISTENCIA
87 Guevara Cobos Luis Alejandro  ASISTENCIA
88 Guevara Ramírez Héctor  ASISTENCIA
89 Guillén Padilla Olivia  ASISTENCIA
90 Guillén Vicente Mercedes del Carmen  ASISTENCIA
91 Gutiérrez Burciaga Lilia Isabel  ASISTENCIA
92 Gutiérrez de la Torre Cuauhtémoc  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

93 Hernández García Elvia  OFICIAL COMISIÓN
94 Hernández Hernández Jorge  CÉDULA

95 Hernández Olmos Paula Angélica  NO PRESENTE EN
LA MITAD DE

LAS VOTACIONES
96 Hernández Pérez David  ASISTENCIA
97 Hernández Silva Héctor  ASISTENCIA
98 Hernández Vallin David  OFICIAL COMISIÓN
99 Herrera Jiménez Francisco  ASISTENCIA
100 Hinojosa Ochoa Baltazar Manuel  CÉDULA
101 Hurtado Vallejo Susana  ASISTENCIA
102 Ibarra Piña Inocencio  INASISTENCIA
103 Izaguirre Francos María del Carmen  ASISTENCIA
104 Jiménez Concha Juan Pablo  ASISTENCIA
105 Jiménez Hernández Blanca Estela  INASISTENCIA
106 Jiménez Merino Francisco Alberto  ASISTENCIA
107 Joaquín González Carlos Manuel  INASISTENCIA
108 Juraidini Rumilla Jorge Alberto  ASISTENCIA
109 Kidnie De La Cruz Víctor Manuel  CÉDULA
110 Kuri Grajales Fidel  CÉDULA
111 Lagos Galindo Silvio  CÉDULA
112 Lara Aréchiga Óscar Javier  ASISTENCIA
113 Lara Salazar Óscar  INASISTENCIA
114 Lastiri Quirós Juan Carlos  CÉDULA
115 Ledesma Magaña Israel Reyes  CÉDULA
116 León Perea José Luis Marcos  ASISTENCIA
117 Lepe Lepe Humberto  ASISTENCIA
118 Lerdo de Tejada Covarrubias Sebastián  CÉDULA
119 Levin Coppel Óscar Guillermo  ASISTENCIA
120 Liborio Arrazola Margarita  INASISTENCIA
121 Lobato García Sergio  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

122 López Aguilar Cruz  ASISTENCIA
123 López Loyo María Elena Perla  ASISTENCIA
124 López Pescador José Ricardo  ASISTENCIA
125 López-Portillo Basave Jorge Humberto  ASISTENCIA
126 Lugo Oñate Alfredo Francisco  ASISTENCIA
127 Luna MunguÍa Miguel Ángel  ASISTENCIA
128 Mancilla Zayas Sergio  ASISTENCIA
129 Marín Torres Julieta Octavia  ASISTENCIA
130 Mariscales Delgadillo Onésimo  ASISTENCIA
131 Márquez Lizalde Manuel Guillermo  ASISTENCIA
132 Martel López José Ramón  ASISTENCIA
133 Martínez Armengol Luis Antonio  ASISTENCIA
134 Martínez González Hugo Héctor  ASISTENCIA
135 Massieu Fernández Andrés  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

136 Mazari Espín Rosalina  OFICIAL COMISIÓN
137 Medina Ramírez Tereso  ASISTENCIA
138 Melhem Salinas Edgardo  ASISTENCIA
139 Méndez Hernández Sandra  ASISTENCIA
140 Mendoza Kaplan Emilio Andrés  ASISTENCIA
141 Merlo Talavera María Isabel  ASISTENCIA
142 Meza Manjarrez Salma  ASISTENCIA
143 Miranda Herrera Nely Edith  INASISTENCIA
144 Monroy Estrada Amador  CÉDULA
145 Montes Cavazos Fermín  INASISTENCIA
146 Morales Martínez Fernando  CÉDULA
147 Moreno Arcos Mario  ASISTENCIA
148 Moreno Merino Francisco Alejandro  ASISTENCIA
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149 Nadal Riquelme Daniela  ASISTENCIA
150 Navarrete Prida Jesús Alfonso  ASISTENCIA
151 Nazar Morales Julián  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

152 Neyra Chávez Armando  ASISTENCIA
153 Ochoa Millán Maurilio  CÉDULA
154 Orantes López Hernán de Jesús  CÉDULA
155 Ortiz González Graciela  ASISTENCIA
156 Pacheco Castro Carlos Oznerol  ASISTENCIA
157 Padilla López José Trinidad  INASISTENCIA
158 Pedraza Olguín Héctor  ASISTENCIA
159 Pedroza Jiménez Héctor  ASISTENCIA
160 Peralta Galicia Aníbal  ASISTENCIA
161 Pérez Domínguez Guadalupe  ASISTENCIA
162 Pérez Magaña Eviel  ASISTENCIA
163 Pérez Santos María Isabel  ASISTENCIA
164 Pichardo Lechuga José Ignacio  INASISTENCIA
165 Pompa Corella Miguel Ernesto  ASISTENCIA
166 Porras Valles Gloria  ASISTENCIA
167 Quiñones Cornejo María de la Paz  INASISTENCIA
168 Quiroz Cruz Sergio Lorenzo  ASISTENCIA
169 Rábago Castillo José Francisco  ASISTENCIA
170 Ramírez Marín Jorge Carlos  CÉDULA
171 Ramírez Pineda Narcedalia  ASISTENCIA
172 Ramírez Puga Leyva Héctor Pablo  ASISTENCIA
173 Ramos Montaño Francisco  CÉDULA
174 Rebollo Mendoza Ricardo Armando  ASISTENCIA
175 Rebollo Vivero Roberto  ASISTENCIA
176 Reina Liceaga Rodrigo  ASISTENCIA
177 Rivera de la Torre Reginaldo  ASISTENCIA
178 Robles Colín Leticia  ASISTENCIA
179 Robles Morales Adela  INASISTENCIA
180 Rodarte Ayala Josefina  ASISTENCIA
181 Rodríguez Cisneros Omar  ASISTENCIA
182 Rodríguez González Rafael  ASISTENCIA
183 Rodríguez Hernández Jesús María  ASISTENCIA
184 Rodríguez Sosa Luis Félix  CÉDULA
185 Rojas Gutiérrez Francisco José  INASISTENCIA
186 Rojas San Román Francisco Lauro  ASISTENCIA
187 Rojo García de Alba Jorge  CÉDULA
188 Romero Romero Jorge  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

189 Rosas Peralta Frida Celeste  INASISTENCIA
190 Rosas Ramírez Enrique Salomón  INASISTENCIA
191 Rubí Salazar José Adán Ignacio  ASISTENCIA
192 Rubio Barthell Eric Luis  ASISTENCIA
193 Ruíz de Teresa Guillermo Raúl  ASISTENCIA
194 Ruíz Massieu Salinas Claudia  INASISTENCIA
195 Saldaña del Moral Fausto Sergio  ASISTENCIA
196 Salgado Romero Cuauhtémoc  CÉDULA
197 Sánchez Gálvez Ricardo  ASISTENCIA
198 Sánchez García Gerardo  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

199 Sánchez Guevara David Ricardo  OFICIAL COMISIÓN
200 Sánchez Vélez Jaime  ASISTENCIA
201 Santiago Ramírez César Augusto  ASISTENCIA
202 Saracho Navarro Francisco  ASISTENCIA

203 Scherman Leaño María Esther de Jesús  PERMISO
MESA DIRECTIVA

204 Serrano Hernández Maricela  INASISTENCIA
205 Solís Acero Felipe  ASISTENCIA
206 Soria Morales Blanca Juana  CÉDULA
207 Soto Martínez Leobardo  ASISTENCIA
208 Soto Oseguera José Luis  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

209 Soto Plata Blanca Luz Purificación Dalila  ASISTENCIA
210 Terán Velázquez María Esther  ASISTENCIA
211 Terrazas Porras Adriana  INASISTENCIA
212 Terrón Mendoza Miguel Ángel  ASISTENCIA
213 Tirado Gálvez Reyna Araceli  ASISTENCIA
214 Torres Huitrón José Alfredo  ASISTENCIA
215 Trujillo Zentella Georgina  INASISTENCIA
216 Urzúa Rivera Ricardo  CÉDULA
217 Valdés Huezo Josué Cirino  ASISTENCIA
218 Vázquez Góngora Canek  CÉDULA
219 Vázquez Pérez Noé Martín  ASISTENCIA
220 Velasco Lino José Luis  CÉDULA
221 Velasco Monroy Héctor Eduardo  CÉDULA
222 Vieyra Alamilla Marcela  ASISTENCIA
223 Viggiano Austria Alma Carolina  ASISTENCIA
224 Villegas Arreola Alfredo  ASISTENCIA
225 Yáñez Montaño J. Eduardo  ASISTENCIA
226 Yerena Zambrano Rafael  INASISTENCIA
227 Yglesias Arreola José Antonio  ASISTENCIA
228 Zamora Cabrera Cristabell  ASISTENCIA
229 Zamora Jiménez Arturo  CÉDULA
230 Zamora Villalva Alicia Elizabeth  INASISTENCIA
231 Zapata Lucero Ana Georgina  ASISTENCIA
232 Zarzosa Sánchez Eduardo  ASISTENCIA
233 Zubia Rivera Rolando  INASISTENCIA

Asistencias: 150
Asistencias por cédula: 33
Asistencias comisión oficial: 5
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 31
No presentes en la mitad de las votaciones: 13
Total diputados: 233

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz Velia Idalia  INASISTENCIA
2 Agúndiz Pérez Laura Viviana  ASISTENCIA
3 Arámbula López José Antonio  INASISTENCIA
4 Arce Paniagua Óscar Martín  CÉDULA
5 Arellano Rodríguez Rubén  ASISTENCIA
6 Arévalo Sosa Cecilia Soledad  ASISTENCIA
7 Arriaga Rojas Justino Eugenio  INASISTENCIA
8 Ávila Ruíz Daniel Gabriel  ASISTENCIA
9 Bahena Flores Alejandro  ASISTENCIA
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10 Balderas Vaquera Víctor Alejandro  ASISTENCIA
11 Becerra Pocoroba Mario Alberto  INASISTENCIA
12 Bello Otero Carlos  CÉDULA
13 Bermúdez Méndez José Erandi  INASISTENCIA
14 Camacho Pedrero Mirna Lucrecia  ASISTENCIA
15 Cantú Rodríguez Felipe de Jesús  ASISTENCIA
16 Castellanos Flores Gumercindo  INASISTENCIA
17 Castellanos Ramírez Julio  ASISTENCIA
18 Castilla Marroquín Agustín Carlos  CÉDULA
19 Castillo Andrade Óscar Saúl  INASISTENCIA
20 Corral Jurado Javier  INASISTENCIA
21 Cortazar Ramos Ovidio  ASISTENCIA
22 Cortés León Yulenny Guylaine  ASISTENCIA
23 Cortez Mendoza Jesús Gerardo  ASISTENCIA
24 Cuadra García Raúl Gerardo  ASISTENCIA
25 Cuevas Barron Gabriela  CÉDULA
26 Cuevas García Juan José  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

27 Chaire Chavero Edgardo  ASISTENCIA
28 De los Cobos Silva José Gerardo  INASISTENCIA
29 Del Río Sánchez María Dolores  ASISTENCIA
30 Díaz Lizama Rosa Adriana  ASISTENCIA
31 Díaz de Rivera Hernández Augusta Valentina  CÉDULA
32 Escobar Martínez Juan Pablo  ASISTENCIA
33 Esquer Gutiérrez Alberto  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

34 Estrada Rodríguez Laura Elena  ASISTENCIA
35 Fuentes Cortés Adriana  ASISTENCIA
36 Gallegos Camarena Lucila del Carmen  ASISTENCIA
37 Gama Dufour Sergio  ASISTENCIA
38 García Bringas Leandro Rafael  ASISTENCIA
39 García Gómez Martha Elena  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

40 García Portillo Arturo  ASISTENCIA
41 Germán Olivares Sergio Octavio  ASISTENCIA
42 Giles Sánchez Jesús  INASISTENCIA
43 González Hernández Gustavo  INASISTENCIA
44 González Hernández Sergio  ASISTENCIA
45 González Madruga César Daniel  ASISTENCIA
46 González Ulloa Nancy  ASISTENCIA
47 Guillén Medina Leonardo Arturo  ASISTENCIA
48 Gutiérrez Cortina Paz  ASISTENCIA
49 Gutiérrez Fragoso Valdemar  ASISTENCIA
50 Gutiérrez Ramírez Tomás  ASISTENCIA
51 Guzmán Lozano María del Carmen  OFICIAL COMISIÓN
52 Herrera Rivera Bonifacio  ASISTENCIA
53 Hinojosa Céspedes Adriana de Lourdes  ASISTENCIA
54 Hinojosa Pérez José Manuel  INASISTENCIA
55 Hurtado Leija Gregorio  ASISTENCIA
56 Iñiguez Gámez José Luis  ASISTENCIA
57 Landero Gutiérrez José Francisco Javier  ASISTENCIA
58 López Hernández Oralia  ASISTENCIA
59 López Rabadán Kenia  CÉDULA
60 Lugo Martínez Ruth Esperanza  CÉDULA
61 Luken Garza Gastón  ASISTENCIA
62 Luna Ruíz Gloria Trinidad  ASISTENCIA

63 Madrigal Díaz César Octavio  ASISTENCIA
64 Mancillas Amador César  ASISTENCIA
65 Márquez Zapata Nelly Del Carmen  ASISTENCIA
66 Marroquín Toledo José Manuel  ASISTENCIA
67 Martín López Miguel  ASISTENCIA
68 Martínez Martínez Carlos  ASISTENCIA
69 Martínez Montemayor Baltazar  ASISTENCIA
70 Martínez Peñaloza Miguel  INASISTENCIA
71 Meillón Johnston Carlos Luis  ASISTENCIA
72 Méndez Herrera Alba Leonila  ASISTENCIA
73 Mendoza Díaz Sonia  ASISTENCIA
74 Mendoza Sánchez María de Jesús  INASISTENCIA
75 Mercado Sánchez Luis Enrique  ASISTENCIA
76 Merino Loo Ramón  ASISTENCIA
77 Monge Villalobos Silvia Isabel  ASISTENCIA
78 Montalvo López Yolanda del Carmen  ASISTENCIA
79 Morán Sánchez Leoncio Alfonso  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

80 Nava Vázquez José César  NO PRESENTE EN
LA MITAD DE

LAS VOTACIONES
81 Novoa Mossberger María Joann  ASISTENCIA
82 Oliva Ramírez Jaime  ASISTENCIA
83 Orduño Valdez Francisco Javier  ASISTENCIA
84 Orozco Rosi  ASISTENCIA
85 Ortega Joaquín Gustavo Antonio Miguel  CÉDULA
86 Osuna Millán Miguel Antonio  ASISTENCIA
87 Ovando Patrón José Luis  ASISTENCIA
88 Paredes Árciga Ana Elia  ASISTENCIA
89 Parra Becerra María Felicitas  ASISTENCIA
90 Pedroza Gaitán César Octavio  ASISTENCIA
91 Peralta Rivas Pedro  ASISTENCIA
92 Pérez Ceballos Silvia Esther  ASISTENCIA
93 Pérez Cuevas Carlos Alberto  ASISTENCIA
94 Pérez Esquer Marcos  ASISTENCIA
95 Pérez Reyes María Antonieta  ASISTENCIA
96 Pérez de Tejada Romero Ma. Elena  OFICIAL COMISIÓN
97 Quezada Naranjo Benigno  ASISTENCIA
98 Quintana Padilla Aránzazu  ASISTENCIA
99 Ramírez Acuña Francisco Javier  INASISTENCIA
100 Ramírez Bucio Arturo  ASISTENCIA
101 Ramírez Puente Camilo  ASISTENCIA
102 Ramos Cárdenas Liev Vladimir  ASISTENCIA
103 Rangel Vargas Felipe de Jesús  ASISTENCIA
104 Rétiz Gutiérrez Ezequiel  ASISTENCIA
105 Reyes Hernández Ivideliza  ASISTENCIA
106 Reynoso Femat Ma. de Lourdes  ASISTENCIA
107 Rico Jiménez Martín  ASISTENCIA
108 Robles Medina Guadalupe Eduardo  CÉDULA
109 Rodríguez Dávila Alfredo Javier  ASISTENCIA
110 Rodríguez Galarza Wendy Guadalupe  ASISTENCIA
111 Rojo Montoya Adolfo  INASISTENCIA
112 Romero León Gloria  ASISTENCIA
113 Salazar Blanco Iridia  ASISTENCIA
114 Salazar Sáenz Francisco Javier  CÉDULA
115 Salazar Vázquez Norma Leticia  ASISTENCIA
116 Saldaña Morán Julio  INASISTENCIA
117 Sánchez Romero Norma  ASISTENCIA
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118 Santamaría Prieto Fernando  ASISTENCIA
119 Seara Sierra José Ignacio  ASISTENCIA
120 Suárez González Laura Margarita  CÉDULA
121 Téllez González Ignacio  INASISTENCIA
122 Téllez Juárez Bernardo Margarito  INASISTENCIA
123 Tolento Hernández Sergio  OFICIAL COMISIÓN
124 Torres Delgado Enrique  INASISTENCIA
125 Torres Ibarrola Agustín  ASISTENCIA
126 Torres Peimbert María Marcela  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

127 Torres Santos Sergio Arturo  ASISTENCIA
128 Trejo Azuara Enrique Octavio  ASISTENCIA
129 Trigueras Durón Dora Evelyn  CÉDULA
130 Ugalde Basaldúa María Sandra  ASISTENCIA
131 Usabiaga Arroyo Javier Bernardo  ASISTENCIA
132 Valdés González Mayra Lucila  CÉDULA
133 Valencia Vales María Yolanda  CÉDULA
134 Valenzuela Cabrales Guadalupe  ASISTENCIA
135 Valls Esponda Maricarmen  ASISTENCIA
136 Vega De Lamadrid Francisco Arturo  ASISTENCIA
137 Velázquez y Llorente Julián Francisco  ASISTENCIA
138 Vera Hernández J. Guadalupe  ASISTENCIA
139 Vives Preciado Tomasa  ASISTENCIA
140 Zetina Soto Sixto Alfonso  ASISTENCIA

Asistencias: 97
Asistencias por cédula: 14
Asistencias comisión oficial: 3
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 20
No presentes en la mitad de las votaciones: 6
Total diputados: 140

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Acosta Naranjo Guadalupe  ASISTENCIA
2 Anaya Mota Claudia Edith  CÉDULA
3 Barraza Chávez Héctor Elías  ASISTENCIA
4 Bernardino Rojas Martha Angélica  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

5 Burelo Burelo César Francisco  ASISTENCIA
6 Carmona Cabrera Bélgica Nabil  PERMISO

MESA DIRECTIVA
7 Castro Cosío Víctor Manuel  ASISTENCIA
8 Castro y Castro Juventino Víctor  ASISTENCIA
9 Cruz Cruz Juanita Arcelia  ASISTENCIA
10 Cruz Martínez Marcos Carlos  ASISTENCIA
11 Damián Peralta Esthela  ASISTENCIA
12 De la Fuente Godínez Alejandro  ASISTENCIA
13 Díaz Juárez Pavel  ASISTENCIA
14 Eguía Pérez Luis Felipe  CÉDULA
15 Encinas Rodríguez Alejandro de Jesús  ASISTENCIA

16 Espinosa Morales Olga Luz  ASISTENCIA
17 García Avilés Martín  ASISTENCIA
18 García Ayala Celia  CÉDULA
19 García Coronado Lizbeth  PERMISO

MESA DIRECTIVA
20 Gatica Garzón Rodolfina  INASISTENCIA
21 Gómez León Ariel  INASISTENCIA
22 González Díaz José Alfredo  ASISTENCIA
23 Guajardo Villarreal Mary Telma  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

24 Guerrero Castillo Agustín  ASISTENCIA
25 Gutiérrez Villanueva Sergio Ernesto  ASISTENCIA
26 Hernández Cruz Luis  ASISTENCIA
27 Hernández Juárez Francisco  CÉDULA
28 Hernández Rodríguez Héctor Hugo  CÉDULA
29 Herrera Chávez Samuel  ASISTENCIA
30 Herrera Soto Ma. Dina  CÉDULA
31 Incháustegui Romero Teresa del Carmen  ASISTENCIA
32 Jaime Correa José Luis  CÉDULA
33 Jiménez Fuentes Ramón  ASISTENCIA
34 Jiménez López Ramón  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

35 Lara Lagunas Rodolfo  ASISTENCIA
36 Leyva Hernández Gerardo  CÉDULA
37 Lobato Ramírez Ana Luz  CÉDULA
38 López Fernández Juan Carlos  ASISTENCIA
39 Lozano Herrera Ilich Augusto  INASISTENCIA
40 Llerenas Morales Vidal  ASISTENCIA
41 Madrigal Ceja Israel  ASISTENCIA
42 Marín Díaz Feliciano Rosendo  CÉDULA
43 Méndez Rangel Avelino  ASISTENCIA
44 Mendoza Arellano Eduardo  ASISTENCIA
45 Meza Castro Francisco Armando  ASISTENCIA
46 Navarro Aguilar Filemón  CÉDULA
47 Nazares Jerónimo Dolores de los Ángeles  OFICIAL

COMISIÓN
48 Norberto Sánchez Nazario  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

49 Ovalle Vaquera Federico  INASISTENCIA
50 Puppo Gastélum Silvia  PERMISO

MESA DIRECTIVA
51 Quezada Contreras Leticia  ASISTENCIA
52 Ramírez Hernández Socorro Sofío  ASISTENCIA
53 Regis Adame Juan Carlos  CÉDULA
54 Ríos Piter Armando  CÉDULA
55 Rodríguez Martell Domingo  ASISTENCIA
56 Rosario Morales Florentina  ASISTENCIA
57 Salgado Vázquez Rigoberto  OFICIAL COMISIÓN
58 Santana Alfaro Arturo  ASISTENCIA
59 Serrano Jiménez Emilio  ASISTENCIA
60 Toledo Gutiérrez Mauricio Alonso  ASISTENCIA
61 Torres Abarca O. Magdalena  ASISTENCIA
62 Torres Robledo José M.  CÉDULA
63 Uranga Muñoz Enoé Margarita  OFICIAL COMISIÓN
64 Valencia Barajas José María  CÉDULA
65 Vargas Cortez Balfre  ASISTENCIA
66 Vázquez Camacho María Araceli  ASISTENCIA
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67 Velázquez Esquivel Emiliano  ASISTENCIA
68 Verver y Vargas Ramírez Heladio Gerardo  ASISTENCIA
69 Vizcaíno Silva Indira  INASISTENCIA

Asistencias: 39
Asistencias por cédula: 15
Asistencias comisión oficial: 3
Permiso Mesa Directiva: 3
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 5
No presentes en la mitad de las votaciones: 4
Total diputados: 69

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Brindis Álvarez María del Rosario  ASISTENCIA
2 Carabias Icaza Alejandro  CÉDULA
3 Cinta Martínez Alberto Emiliano  CÉDULA
4 Cirigo Vasquez Víctor Hugo  ASISTENCIA
5 Corona Valdés Lorena  ASISTENCIA
6 Cueva Sada Guillermo  ASISTENCIA
7 Del Mazo Maza Alejandro  ASISTENCIA
8 Escudero Morales Pablo  ASISTENCIA
9 Ezeta Salcedo Carlos Alberto  CÉDULA
10 Flores Ramírez Juan Gerardo  ASISTENCIA
11 Guerra Abud Juan José  ASISTENCIA
12 Herrera Martínez Jorge  ASISTENCIA
13 Ledesma Romo Eduardo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
14 Moreno Terán Carlos Samuel  ASISTENCIA
15 Natale López Juan Carlos  CÉDULA
16 Orozco Torres Norma Leticia  INASISTENCIA
17 Pacchiano Alamán Rafael  INASISTENCIA
18 Pérez-Alonso González Rodrigo  CÉDULA
19 Piña Olmedo Laura  PERMISO

MESA DIRECTIVA
20 Sáenz Vargas Caritina  INASISTENCIA
21 Salinas Sada Ninfa Clara  INASISTENCIA
22 Sarur Torre Adriana  ASISTENCIA
23 Vidal Aguilar Liborio  CÉDULA

Asistencias: 11
Asistencias por cédula: 6
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 2
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 4
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 23

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia Jaime Fernando  ASISTENCIA
2 Castillo Juárez Laura Itzel  INASISTENCIA
3 Di Costanzo Armenta Mario Alberto  ASISTENCIA
4 Escobar García Herón Agustín  ASISTENCIA

5 Espinosa Ramos Francisco Amadeo  ASISTENCIA
6 Fernández Noroña José Gerardo Rodolfo  CÉDULA
7 González Yáñez Óscar  CÉDULA
8 Ibarra Pedroza Juan Enrique  ASISTENCIA
9 Martínez y Hernández Ifigenia Martha  ASISTENCIA
10 Muñoz Ledo Porfirio  INASISTENCIA
11 Reyes Sahagún Teresa Guadalupe  ASISTENCIA
12 Ríos Vázquez Alfonso Primitivo  CÉDULA
13 Vázquez González Pedro  ASISTENCIA

Asistencias: 8
Asistencias por cédula: 3
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 2
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 13

NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales Gerardo  ASISTENCIA
2 Kahwagi Macari Jorge Antonio  CÉDULA
3 Martínez Peña Elsa María  ASISTENCIA
4 Meza Elizondo José Isabel  ASISTENCIA
5 Pérez de Alva Blanco Roberto  ASISTENCIA
6 Pinedo Alonso Cora  OFICIAL COMISIÓN
7 Torre Canales María del Pilar  INASISTENCIA

Asistencias: 4
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 7

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Cisneros Jaime  OFICIAL COMISIÓN
2 Arizmendi Campos Laura  ASISTENCIA
3 García Almanza María Guadalupe  ASISTENCIA
4 Gertz Manero Alejandro  ASISTENCIA
5 Jiménez León Pedro  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

6 Ochoa Mejía Ma. Teresa Rosaura  CÉDULA

Asistencias: 3
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 1
Total diputados: 6
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Clouthier Carrillo Manuel Jesús  ASISTENCIA
2 Vázquez Aguilar Jaime Arturo  CÉDULA

Asistencias: 1
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 2

SECRETARÍA GENERAL
REPORTE DE INASISTENCIAS

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Diputado
1 Acosta Gutiérrez Manuel Ignacio
2 Aysa Bernat José Antonio
3 Báez Pinal Armando Jesús
4 Bailey Elizondo Eduardo Alonso
5 Bojórquez Gutiérrez Rolando
6 Cano Vélez Jesús Alberto                                                        
7 Cerda Pérez Rogelio
8 Clariond Reyes Retana Benjamín
9 Cruz Mendoza Carlos
10 De Lucas Hopkins Ernesto                                                        
11 Díaz Salazar María Cristina                                                     
12 García Barrón Óscar
13 Gómez Montero Fátima del Sol
14 González Tostado Janet Graciela                                                 
15 Guerra Castillo Marcela                                                         
16 Gutiérrez de la Torre Cuauhtémoc                                                
17 Hernández Olmos Paula Angélica                                                  
18 Ibarra Piña Inocencio
19 Jiménez Hernández Blanca Estela
20 Joaquín González Carlos Manuel
21 Lara Salazar Óscar
22 Liborio Arrazola Margarita
23 Lobato García Sergio                                                            
24 Massieu Fernández Andrés                                                        
25 Miranda Herrera Nely Edith
26 Montes Cavazos Fermín
27 Nazar Morales Julián                                                            
28 Padilla López José Trinidad
29 Pichardo Lechuga José Ignacio
30 Quiñones Cornejo María de la Paz
31 Robles Morales Adela
32 Rojas Gutiérrez Francisco José
33 Romero Romero Jorge                                                             
34 Rosas Peralta Frida Celeste
35 Rosas Ramírez Enrique Salomón
36 Ruíz Massieu Salinas Claudia
37 Sánchez García Gerardo                                                          
38 Serrano Hernández Maricela
39 Soto Oseguera José Luis                                                         
40 Terrazas Porras Adriana
41 Trujillo Zentella Georgina
42 Yerena Zambrano Rafael
43 Zamora Villalva Alicia Elizabeth
44 Zubia Rivera Rolando

Faltas por grupo: 44
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PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Diputado
1 Aguilar Armendáriz Velia Idalia
2 Arámbula López José Antonio
3 Arriaga Rojas Justino Eugenio
4 Becerra Pocoroba Mario Alberto
5 Bermúdez Méndez José Erandi
6 Castellanos Flores Gumercindo
7 Castillo Andrade Óscar Saúl
8 Corral Jurado Javier
9 Cuevas García Juan José                                                         
10 De los Cobos Silva José Gerardo
11 Esquer Gutiérrez Alberto                                                        
12 García Gómez Martha Elena                                                       
13 Giles Sánchez Jesús
14 González Hernández Gustavo
15 Hinojosa Pérez José Manuel
16 Martínez Peñaloza Miguel
17 Mendoza Sánchez María de Jesús
18 Morán Sánchez Leoncio Alfonso                                                   
19 Nava Vázquez José César                                                         
20 Ramírez Acuña Francisco Javier
21 Rojo Montoya Adolfo
22 Saldaña Morán Julio
23 Téllez González Ignacio
24 Téllez Juárez Bernardo Margarito
25 Torres Delgado Enrique
26 Torres Peimbert María Marcela                                              

Faltas por grupo: 26

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

Diputado
1 Bernardino Rojas Martha Angélica                                                
2 Gatica Garzón Rodolfina
3 Gómez León Ariel
4 Guajardo Villarreal Mary Telma                                                  
5 Jiménez López Ramón                                                             
6 Lozano Herrera Ilich Augusto
7 Norberto Sánchez Nazario                                                        
8 Ovalle Vaquera Federico
9 Vizcaíno Silva Indira

Faltas por grupo: 9

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

Diputado
1 Orozco Torres Norma Leticia
2 Pacchiano Alamán Rafael
3 Sáenz Vargas Caritina
4 Salinas Sada Ninfa Clara

Faltas por grupo: 4

PARTIDO DEL TRABAJO

Diputado
1 Castillo Juárez Laura Itzel
2 Muñoz Ledo Porfirio

Faltas por grupo: 2

NUEVA ALIANZA

Diputado
1 Torre Canales María del Pilar

Faltas por grupo: 1

MOVIMIENTO CIUDADANO

Diputado
1 Jiménez León Pedro        

Faltas por grupo: 1
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